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APÉNDICE 38. 

Aparatos de banda estrecha para telegrafia de impresiôn 
directa AP38-1/3 

APÉNDICE 39. 

Sistema de llamada selectiva para el servicio môvil 
maritimo internacional AP39-1/6 

APÉNDICE 40. 

Sistemas de compresores expansores acoplados AP40-1/2 
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APÉNDICE 41. 

Procedimiento para obtener marcaciones radiogonio
métricas y posiciones AP41-1/6 

Secciôn 1. Instrucciones générales AP41-1 

Secciôn 11. Reglas de procedimiento AP41-2 

Cuadro Clasificaciôn de las marcaciones AP41-6 

APÉNDICE 42. 

Cuadro de atribuciôn de séries internacionales de distin
tivos de llamada AP42-1/8 

APÉNDICE 43. 

Identidades en el servicio môvil maritimo AP43-1/10 

Cuadro 1 Cifras de identificaciôn maritima AP43-3 

APÉNDICE 44. 

Numéros de llamada selectiva de las estaciones de barco 
y numéros de identificaciôn de las estaciones costeras . . AP44-1/11 

Parte I. Cuadro de las séries de numéros de lla
mada selectiva de las estaciones de 
barco y de los numéros de llamada 
selectiva para grupos de estaciones de 
barco que han sido facilitados a las 
administraciones AP44-1 

Parte U. Cuadro de las séries de numéros de 
identificaciôn de las estaciones costeras 
que han sido facilitadas a las adminis
traciones AP44-9 
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Resoluciones 

RESOLUCIÔN N.° 1 relativa a la notificaciôn de asigna
ciones de frecuencia RES1-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 2 relativa a la utilizaciôn equitativa 
por todos los paises, con igualdad de derechos, de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios y de las bandas 
de frecuencias atribuidas a los servicios de radioco
municaciôn espacial RES2-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 3 relativa a la utilizaciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y a la planificaciôn 
de los servicios espaciales que la utilizan RES3-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 4 relativa a la duraciôn de validez de 
las asignaciones de frecuencia a las estaciones espa
ciales que utilizan la ôrbita de los satélites geoestacio
narios RES4-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 5 relativa a la cooperaciôn técnica con 
los paises en desarrollo para los estudios de propa
gaciôn en regiones tropicales RES5-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 6 relativa a la preparaciôn de un 
manual para explicar e ilustrar los procedimientos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones RES6-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 7 relativa a la puesta en marcha de 
una gestion nacional de frecuencias radioeléctricas . . RES7-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 8 relativa a la aplicaciôn de las modi
ficaciones de atribuciones en las bandas compren
didas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz RES8-1/10 

Anexo A. Procedimiento transitorio para la selec
ciôn y aprobaciôn de asignaciones susti
tutivas 

Parte I. Fase preparatoria RES8-3 
Parte II. Fase de transferencia RES8-6 
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Anexo B. Procedimiento provisional relativo a las 
notificaciones referentes a asignaciones 
en las bandas atribuidas en forma exclu
siva o compartida al servicio fijo entre 
4 000 kHz y 27 500 kHz 

Anexo C. Procedimiento de révision relativo a las 
asignaciones a estaciones del servicio 
fijo en las bandas comprendidas entre 
4 000 kHz y 27 500 kHz 

RESOLUCIÔN N."9 relativa a la révision de ciertas 
partes del Registro Internacional de Frecuencias en 
las bandas atribuidas al servicio fijo entre 3 000 kHz 
y 27 500 kHz 

Anexo Procedimiento para la révision de 
inscripciones en el Registro en las 
bandas atribuidas al servicio fijo entre 
3 000 kHz y 27 500 kHz 

RESOLUCIÔN N." 10 relativa a la utilizaciôn de enlaces 
radiotelegrâficos y radiotelefônicos por las organiza
ciones de la Cruz Roja, de la Media Luna Roja y del 
Leôn y Sol Rojos 

RES8-7 

RES8-8 

RES9-1/7 

RES9-3 

RES10-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 11 relativa a la utilizaciôn de las 
radiocomunicaciones para la seguridad de barcos y 
aeronaves de Estados que no sean partes en un 
conflicto armado * 

Anexo Posible procedimiento para la identifi
caciôn y localizaciôn de barcos y aero
naves de los Estados neutrales 

RESOLUCIÔN N.° 12 relativa a las nuevas reglas de for
maciôn de distintivos de llamada RES 12-1 

* Abrogada por la Resoluciôn 90 (Mob-83). 
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RESOLUCIÔN N.° 13 relativa a la formaciôn de los dis
tintivos de llamada y a la atribuciôn de nuevas séries 
internacionales RES13-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 14 relativa a la transferencia de tecno
logia RES14-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 15 relativa a la cooperaciôn interna
cional y a la asistencia técnica en materia de radioco
municaciones espaciales RES15-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 16 relativa a la funciôn de las teleco
municaciones en el desarrollo rural integrado RES16-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 17 relativa a la determinaciôn de la 
estructura y comisiones que podrâ establecer una con
ferencia administrativa de radiocomunicaciones, a 
partir de su orden del dia RES17-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 18 (Mob-83) relativa al procedimiento 
que ha de utilizarse para identificar y anunciar la 
posiciôn de los barcos y aeronaves de Estados que no 
sean partes en un conflicto armado RES18-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 30 relativa a la révision de inscrip
ciones en el Registro Internacional de Frecuencias a 
peticiôn de conferencias anteriores RES30-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 31 relativa a la aplicaciôn de ciertas 
disposiciones de las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la Radiodifusiôn por Satélite (Ginebra, 1977) a 
fin de tener en cuenta los cambios introducidos por la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones (Ginebra, 1979) en el Cuadro de atribuciôn 
de bandas de frecuencias para la Région 2 en la 
banda 11,7 - 12,7 GHz RES31-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 32 relativa al empleo de asignaciones 
de frecuencia a estaciones de radiocomunicaciôn 
terrenal y de radiocomunicaciôn espacial en la banda 
11,7-12,2 GHz, en la Région 3, y en la banda 
11,7 - 12,5 GHz, en la Région 1 RES32-1/2 
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RESOLUCIÔN N." 33 relativa a la puesta en servicio de 
estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por 
satélite antes de que entren en vigor acuerdos sobre el 
servicio de radiodifusiôn por satélite y sus planes 
asociados RES33-1/9 

Secciôn A. Procedimiento de coordinaciôn entre 
estaciones espaciales del servicio de 
radiodifusiôn por satélite y estaciones 
terrenales RES33-2 

Secciôn B. Procedimiento de coordinaciôn entre 
estaciones espaciales del servicio de 
radiodifusiôn por satélite y sistemas 
espaciales de otras administraciones . . . RES33-4 

Secciôn C. Notificaciôn, examen e inscripciôn en el 
Registro Internacional de Frecuencias de 
las asignaciones de estaciones espaciales 
del servicio de radiodifusiôn por satélite 
que se consideran en la presente Reso-
luc>ôn RES33-5 

RESOLUCIÔN N." 34 relativa a la introducciôn del ser
vicio de radiodifusiôn por satélite en la Région 3 en 
la banda de frecuencias 12,5-12,75 GHz y a la 
comparticiôn con los servicios espaciales y terrenales 
en las Regiones 1, 2 y 3 RES34-1/2 

RESOLUCIÔN N.» 35 relativa a un procedimiento para 
resolver un caso de desacuerdo sobre las Normas 
Técnicas o Reglas de Procedimiento de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias RES35-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 36 relativa a la elaboraciôn por la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias de 
informaciôn explicativa sobre la aplicaciôn del nuevo 
método para la denominaciôn de las emisiones a los 
efectos de los procedimientos de notificaciôn, y de la 
consiguiente révision del Registro Internacional de 
Frecuencias RES36-1/2 
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RESOLUCIÔN N.° 37 relativa a la introducciôn y de
sarrollo de servicios de computador para facilitar a 
las administraciones la gestion del espectro de fre
cuencias radioeléctricas RES37-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 38 relativa a la reasignaciôn de fre
cuencias a las estaciones de los servicios fijo y môvil 
en las bandas atribuidas a los servicios de radiolocali
zaciôn y de aficionados en la Région 1 RES38-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 39 (Mob-83) relativa a la mejor utili
zaciôn del sistema de comprobaciôn técnica interna
cional de las emisiones en el marcô de la aplicaciôn 
de las decisiones de las conferencias administrativas 
de radiocomunicaciones RES39-1/4 

RESOLUCIÔN N.° 40 (Orb-85) relativa a la inscripciôn 
en el Registro Internacional de Frecuencias de las 
asignaciones de la Région 2 contenidas en el 
Apéndice 30 (Orb-85) y en el Apéndice 30A RES40-1 

RESOLUCIÔN N.°41 (Orb-85) relativa a la aplicaciôn 
provisional de la révision parcial del Reglamento de 
Radiocomunicaciones contenida en las Actas Finales 
de la CAMR Orb-85 antes de su entrada en vigor . . . RES41-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 42 (Orb-85) relativa a la aplicaciôn 
provisional en la Région 2 de la Resoluciôn N.° 2 
(Sat-R2) RES42-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 43 (Orb-85) relativa a las limitaciones 
de la posiciôn orbital en el servicio de radiodifusiôn 
por satélite de las Regiones 1 y 2 en la banda 
12,2-12,5 GHz y en el servicio fijo por satélite 
(estaciones de enlaces de conexiôn) de la Région 2 en 
la banda 17,3 - 17,8 GHz RES43-1/2 

RESOLUCIÔN N.°60 relativa a la informaciôn sobre 
propagaciôn de ondas radioeléctricas utilizada para 
determinar la zona de coordinaciôn RES60-1/3 
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RESOLUCIÔN N.° 61 relativa a la division del mundo en 
zonas climâticas para el câlculo de parâmetros de 
propagaciôn RES61-1/2 

RESOLUCIÔN N.°62 relativa a la utilizaciôn expéri
mental de ondas radioeléctricas por los satélites de 
investigaciôn ionosférica RES62-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 63 relativa a la protecciôn de los ser
vicios de radiocomunicaciôn contra la interferencia 
causada por radiaciones de los equipos industriales, 
cientificos y médicos (ICM) RES63-1/2 

RESOLUCIÔN N." 64 relativa al estudio por el CCIR de 
la protecciôn de los equipos radioeléctricos contra el 
rayo RES64-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 65 relativa a la distribuciôn de infor
maciôn actualizada sobre las Recomendaciones del 
CCIR a que se hace referencia en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones RES65-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 66 relativa a la division del mundo en 
Regiones a los efectos de la atribuciôn de bandas de 
frecuencias RES66-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 67 relativa al mejoramiento del diseno 
y utilizaciôn de los equipos radioeléctricos RES67-1 

RESOLUCIÔN N.°68 relativa a la definiciôn de algunos 
términos que figuran en el anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Mâlaga-
Torremolinos, 1973) y que son también aplicables al 
Reglamento de Radiocomunicaciones RES68-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 90 (Mob-83) relativa a la révision, sus
tituciôn y derogaciôn de las Resoluciones y Recomen
daciones de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) RES90-1/3 
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RESOLUCIÔN N.° 100 relativa a la coordinaciôn, notifi
caciôn e inscripciôn en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones a estaciones del servicio 
fijo por satélite con respecto a estaciones del servicio 
de radiodifusiôn por satélite en la Région 2 RES100-1 

RESOLUCIÔN N.° 101 relativa a la conclusion de acuer
dos y al establecimiento de los planes asociados para 
enlaces de conexiôn con las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por satélite que funcionan 
en la banda de 12 GHz en virtud del Plan adoptado 
por la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones para la Radiodifusiôn por Satélite 
(Ginebra, 1977) para las Regiones 1 y 3 RES101-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 102 relativa a la coordinaciôn entre 
administraciones de las caracteristicas técnicas de los 
enlaces de conexiôn con las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda 
11,7-12,5 GHz (Région 1) y 11,7-12,2 GHz 
(Région 3), para el periodo comprendido entre la 
entrada en vigor de las Actas Finales de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones (Ginebra, 1979), y la entrada en vigor de las 
actas finales de la futura conferencia de planificaciôn 
de los enlaces de conexiôn con dichas estaciones 
espaciales RES102-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 103 relativa a la mejora de la asis
tencia a los paises en desarrollo para garantizar el 
acceso de sus servicios fijos a las bandas de ondas 
decamétricas y la protecciôn de sus asignaciones 
contra la interferencia perjudicial RES 103-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 200 relativa a la utilizaciôn de las 
clases de emisiôn R3E y J3E para fines de socorro y 
seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz . . * 

* Abrogada por la Resoluciôn 90 (Mob-83). 
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RESOLUCIÔN N.° 200 (Rev.Mob-83) relativa a la clase de 
emisiôn que se debe utilizar para fines de socorro y 
seguridad en la frecuencia portadora de 2 182 kHz . . RES200-1/2 

RESOLUCIÔN N."201 relativa a las disposiciones de 
explotaciôn, tasaciôn y contabilidad de la correspon
dencia pûblica en los servicios môviles RES201-1/2 

RESOLUCIÔN N.°202 relativa a la convocaciôn de una 
conferencia administrativa mundial de radiocomuni
caciones para los servicios môviles RES202-1/2 

RESOLUCIÔN N." 203 (Mob-83) relativa a la utilizaciôn 
de las frecuencias del futuro sistema mundial de 
socorro y seguridad maritimos (FSMSSM) por el ser
vicio môvil terrestre RES203-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 204 (Mob-83) relativa a la utilizaciôn 
de la banda 2 170 - 2 194 kHz RES204-1/3 

RESOLUCIÔN N." 205 (Mob-83) relativa a la protecciôn 
de la banda 406-406,1 MHz atribuida al servicio 
môvil por satélite RES205-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 206 (Mob-83) relativa a la fecha de 
entrada en vigor de la banda de guarda de 10 kHz 
para la frecuencia de 500 kHz en el servicio môvil 
(socorro y llamada) RES206-1/2 

RESOLUCIÔN N." 300 relativa a la utilizaciôn y a la 
notificaciôn de frecuencias asociadas por pares reser
vadas para los sistemas de banda estrecha de tele
grafia de impresiôn directa y de transmisiôn de datos 
que funcionan en las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas al servicio môvil maritimo RES300-1/3 

RESOLUCIÔN N.°301 relativa a la notificaciôn de las 
frecuencias no asociadas por pares utilizadas por las 
estaciones de barco para los sistemas de banda 
estrecha de telegrafia de impresiôn directa y de trans
misiôn de datos RES301-1/2 
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RESOLUCIÔN N.° 302 relativa a la tramitaciôn por la 
IFRB de las notificaciones de asignaciones de fre
cuencia para estaciones oceanogrâficas RES302-1 

RESOLUCIÔN N.° 303 relativa a las frecuencias para 
comunicaciôn entre barcos en las bandas compren
didas entre 1 605 kHz y 3 600 kHz en la Région 1 . . . RES303-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 304 relativa a la aplicaciôn de la 
nueva disposiciôn de los canales utilizados para la 
telegrafia Morse de clase AIA en las bandas atri
buidas al servicio môvil maritimo entre 4 000 kHz y 
27 500 kHz RES304-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 305 relativa a la utilizaciôn de las 
clases de emisiôn R3E y J3E en las frecuencias porta
doras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz empleadas, ademâs 
de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para fines 
de socorro y seguridad * 

RESOLUCIÔN N.° 306 relativa al empleo de la técnica 
de banda lateral ûnica en las bandas del servicio 
môvil maritimo radiotelefônico comprendidas entre 
1 605 kHz y 4 000 kHz RES306-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 307 relativa a la conversion a la 
técnica de banda lateral ûnica en las estaciones radio
telefônicas del servicio môvil maritimo en las bandas 
entre 1 605 kHz y 4 000 kHz RES307-1/2 

RESOLUCIÔN N.°308 relativa a la separaciôn entre 
canales de las frecuencias atribuidas al servicio môvil 
maritimo en la banda 156-174 MHz RES308-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 309 relativa a la utilizaciôn no autori
zada de frecuencias de las bandas atribuidas al ser
vicio môvil maritimo RES309-1/2 

* Abrogada por la Resoluciôn 90 (Mob-83). 
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RESOLUCIÔN N.° 310 relativa a disposiciones en materia 
de frecuencias para el desarrollo y futura aplicaciôn 
de sistemas de telemedida, telemando o intercambio 
de datos para el movimiento de los barcos * 

RESOLUCIÔN N.° 310 (Rev.Mob-83) relativa a disposi
ciones en materia de frecuencias para el desarrollo y 
futura aplicaciôn de los sistemas de telemedida, tele
mando o intercambio de datos para el movimiento de 
los barcos RES310-1/2 

RESOLUCIÔN N.°311 relativa a la introducciôn de un 
sistema numérico de llamada selectiva para atender 
las necesidades del servicio môvil maritimo RES311-1/2 

RESOLUCIÔN N.°312 relativa a la introducciôn de 
nuevos procedimientos de llamada aplicables a la 
telegrafia Morse de clase AIA en las bandas de ondas 
decamétricas RES312-1/6 

Anexo Plan de distribuciôn para los canales de 
grupo - Estaciones costeras de tele
grafia Morse de clase AIA en ondas 
decamétricas. Paises y zonas RES312-3 

RESOLUCIÔN N.° 313 relativa a la introducciôn de un 
nuevo sistema de identificaciôn de estaciones en los 
servicios môvil maritimo y môvil maritimo por 
satélite (identidades en el servicio môvil maritimo) . . * 

RESOLUCIÔN N.° 314 relativa al establecimiento de un 
sistema mundial coordinado para recopilar datos rela
cionados con la oceanografia RES314-1/2 

RESOLUCIÔN N.°315 relativa a la posible supresiôn de 
las tasas de estaciôn môvil para la correspondencia 
pûblica en el servicio môvil maritimo RES315-1/2 

* Abrogada por la Resoluciôn 90 (Mob-83). 
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RESOLUCIÔN N.° 316 relativa a la cooperaciôn técnica 
con los paises en desarrollo en materia de telecomuni
caciones maritimas RES316-1/3 

RESOLUCIÔN N.°317 (Mob-83) relativa a la utilizaciôn 
de la frecuencia de 156,525 MHz para la llamada 
selectiva digital de socorro y seguridad en el servicio 
môvil maritimo RES317-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 318 (Mob-83) relativa a los procedi
mientos provisionales aplicables a las estaciones que 
transmiten avisos a los navegantes y boletines meteo
rolôgicos e informaciôn urgente a los barcos en la 
frecuencia de 518 kHz por telegrafia automâtica de 
impresiôn directa de banda estrecha (NAVTEX) . . . . RES318-1/6 

Anexo Procedimiento provisional que han de 
aplicar las administraciones y la IFRB 
para la coordinaciôn de la utilizaciôn 
prevista de la frecuencia de 518 kHz 
para la transmisiôn por las estaciones 
costeras de avisos a los navegantes y 
boletines meteorolôgicos e informaciôn 
urgente con destino a barcos mediante 
telegrafia automâtica de impresiôn 
directa de banda estrecha (NAVTEX) . . RES318-5 

RESOLUCIÔN N.° 319 (Mob-83) relativa a una révision 
gênerai de las bandas de ondas decamétricas atri
buidas exclusivamente o en régimen de comparticiôn 
al servicio môvil maritimo RES319-1/4 

RESOLUCIÔN N.° 320 (Mob-83) relativa a la atribuciôn 
de cifras de identificaciôn maritima (MID), y a la 
formaciôn y la asignaciôn de identidades en el ser
vicio môvil maritimo y en el servicio môvil maritimo 
por satélite (Identidades en el servicio môvil 
maritimo) RES320-1/7 

Anexo Directrices para la asignaciôn de identi
dades de estaciones de barco RES320-5 
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RESOLUCIÔN N." 321 (Mob-83) relativa a la elaboraciôn 
e introducciôn en el Reglamento de Radiocomunica
ciones de disposiciones operacionales para el futuro 
sistema mundial de socorro y seguridad maritimos 
(FSMSSM) RES321-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 322 (Mob-83) relativa a la selecciôn de 
estaciones costeras que asumirân las responsabilidades 
de escucha en ciertas frecuencias en relaciôn con la 
implantaciôn del futuro sistema mundial de socorro y 
seguridad maritimos (FSMSSM) RES322-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 400 relativa a la tramitaciôn de notifi
caciones de asignaciones de frecuencia a las esta
ciones aeronâuticas en las bandas atribuidas exclusi
vamente al servicio môvil aeronâutico (R) entre 
2 850 kHz y 22 000 kHz RES400-1/4 

RESOLUCIÔN N.°401 relativa a la aplicaciôn del Plan 
de adjudicaciôn de frecuencias en las bandas atri
buidas exclusivamente al servicio môvil aeronâutico 
(R) entre 2 850 kHz y 22 000 kHz RES401-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 402 relativa a la puesta en prâctica del 
nuevo ordenamiento aplicable a las bandas atribuidas 
exclusivamente al servicio môvil aeronâutico (R) entre 
2 850 kHz y 22 000 kHz RES402-1/4 

RESOLUCIÔN N.° 403 relativa a la utilizaciôn de las fre
cuencias 3 023 kHz y 5 680 kHz comunes a los servi
cios môviles aeronauticos (R) y (OR) RES403-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 404 relativa a la puesta en prâctica de 
la nueva ordenaciôn de las bandas atribuidas exclusi
vamente al servicio môvil aeronâutico (R) entre 
21 924 kHz y 22 000 kHz RES404-1/4 

Anexo Modificaciones que han de introducirse 
en el apéndice 27 Aer2 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones RES404-3 
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RESOLUCIÔN N.° 405 relativa a la utilizaciôn de las fre
cuencias del servicio môvil aeronâutico (R) RES405-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 406 relativa a la utilizaciôn de bandas 
de frecuencias superiores a las de ondas decamétricas 
para las comunicaciones y para la difusiôn de datos 
meteorolôgicos en el servicio môvil aeronâutico (R) y 
en el servicio môvil aeronâutico por satélite (R) . . . . RES406-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 407 relativa a la utilizaciôn no autori
zada de frecuencias de las bandas atribuidas al ser
vicio môvil aeronâutico (R) RES407-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 500 relativa a la modificaciôn de las 
frecuencias portadoras de las estaciones de radiodi
fusiôn por ondas kilométricas en la Région 1 RES500-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 501 relativa al examen por la IFRB de 
las notificaciones referentes a estaciones del servicio 
de radiodifusiôn en la Région 2 en la banda 
535 - 1 605 kHz durante el periodo anterior a la 
entrada en vigor de las actas finales de la conferencia 
administrativa régional de radiocomunicaciones para 
la radiodifusiôn por ondas hectométricas (Région 2) . RES501-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 502 relativa al periodo entre la fecha 
de entrada en vigor de las Actas Finales de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones para la Radiodifusiôn por Satélite (Ginebra, 
1977) y la fecha en que las disposiciones y el Plan 
asociado adoptados por dicha Conferencia se ane-
xarân al Reglamento de Radiocomunicaciones RES502-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 503 relativa a la coordinaciôn, notifi
caciôn e inscripciôn en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones 
del servicio de radiodifusiôn por satélite de la 
Région 2 RES503-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 504 relativa a las Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones para la Radiodifusiôn por Satélite 
(Ginebra, 1977), con respecto a la Région 2 RES504-1/2 
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RESOLUCIÔN N.°505 relativa al servicio de radiodi
fusiôn por satélite (radiodifusiôn sonora) en la gama 
de frecuencias comprendida entre 0,5 GHz y 2 GHz . 
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RES505-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 506 relativa a la utilizaciôn de la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios, con exclusion 
de las demâs ôrbitas, por las estaciones espaciales que 
funcionan en las bandas de frecuencias de 12 GHz 
atribuidas al servicio de radiodifusiôn por satélite . . . RES506-1 

RESOLUCIÔN N.° 507 relativa al establecimiento de 
acuerdos y de planes asociados para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite RES507-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 508 relativa a la convocaciôn de una 
conferencia administrativa mundial de radiocomuni
caciones para la planificaciôn de las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusiôn . . RES508-1/3 

RESOLUCIÔN N." 509 relativa a la convocaciôn de una 
conferencia régional de radiodifusiôn encargada de 
estudiar y revisar las disposiciones de las Actas 
Finales de la Conferencia Africana de Radiodifusiôn 
por ondas métricas y decimétriças (Ginebra, 1963) . . RES509-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 510 relativa a la convocaciôn de una 
conferencia de planificaciôn de la radiodifusiôn 
sonora en la banda 87,5 - 108 MHz para la Région 1 
y ciertos paises interesados de la Région 3 RES510-1/3 

RESOLUCIÔN N.°600 relativa a la utilizaciôn de las 
bandas de frecuencias 2 900-3 100 MHz, 5 470-
5 650 MHz, 9 200-9 300 MHz, 9 300-9 500 MHz y 
9 500 - 9 800 MHz para el servicio de radionavegaciôn RES600-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 601 relativa a las Normas y Recomen
daciones concemientes a las radiobalizas de locali
zaciôn de siniestros que funcionan en las frecuencias 
de 121,5 MHz y 243 MHz RES601-1 
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RESOLUCIÔN N.° 640 relativa al empleo internacional de 
las radiocomunicaciones en bandas de frecuencias 
atribuidas al servicio de aficionados en caso de 
catâstrofes naturales RES640-1/3 

RESOLUCIÔN N.° 641 relativa al empleo de la banda de 
frecuencias 7 000-7 100 kHz RES641-1 

RESOLUCIÔN N.° 642 relativa a la puesta en servicio de 
estaciones terrenas del servicio de aficionados por 
satélite RES642-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 700 relativa a la comparticiôn entre el 
servicio fijo por satélite en las Regiones 1 y 3 y el 
servicio de radiodifusiôn por satélite en la Région 2, 
en la banda 12,2 - 12,7 GHz RES700-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 701 relativa a la convocaciôn de una 
conferencia administrativa régional de radiocomunica
ciones para la planificaciôn detallada del servicio de 
radiodifusiôn por satélite en la banda de 12 GHz y de 
los enlaces de conexiôn correspondientes en la 
Région 2 RES701-1/5 

RESOLUCIÔN N.° 702 relativa a la convocaciôn de una 
conferencia administrativa régional de radiocomunica
ciones encargada de establecer criterios para la utili
zaciôn compartida de las bandas de ondas métricas y 
decimétriças atribuidas a los servicios fijo, de radiodi
fusiôn y môvil en la Région 3 RES702-1/2 

RESOLUCIÔN N.° 703 relativa a los métodos de câlculo 
y los criterios de interferencia recomendados por el 
CCIR para la comparticiôn de bandas de frecuencias 
entre los servicios de radiocomunicaciôn espacial y 
los servicios de radiocomunicaciôn terrenal o entre 
servicios de radiocomunicaciôn espacial RES703-1/5 
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RESOLUCIÔN N.° 704 (Mob-83) relativa a la convocatoria 
de una conferencia administrativa régional de radio
comunicaciones para preparar planes de asignaciôn 
de frecuencias para el servicio môvil maritimo en las 
bandas comprendidas entre 435 kHz y 526,5 kHz y en 
partes de la banda comprendida entre 1 606,5 kHz y 
3 400 kHz en la Région 1 y para planificar el servicio 
de radionavegaciôn aeronâutica en la banda 415-
435 kHz en la Région 1 RES704-1/9 

Apéndice 1. Cuadros de las frecuencias que se reco
mienda asignar para la planificaciôn del 
servicio môvil maritimo en la banda 
comprendida entre 435 kHz y 526,5 kHz 
en la Région 1 RES704-5 

Apéndice 2. Cuadros de las frecuencias que se reco
mienda asignar para la planificaciôn del 
servicio môvil maritimo en las bandas 
1 606,5 - 1 625 kHz, 1 635 - 1 800 kHz y 
2 045 - 2 160 kHz en la Région 1 RES704-7 

Apéndice 3. Cuadros de las frecuencias que se reco
mienda asignar para su utilizaciôn por 
las administraciones de la Région 1 
al planificar y asignar frecuencias en 
las bandas 1 850 - 2 045 kHz, 2 194 -
2 498 kHz, 2 502-2 850 kHz, 3 155-
3 400 kHz y 3 500 - 3 800 kHz RES704-8 
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Recomendaciones 

RECOMENDACIÔN N.° 1 relativa al uso de sistemas de 
radiocomunicaciôn espacial en los casos de desastres 
naturales, epidemias, condiciones de hambre y otras 
situaciones criticas analogas REC1-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 2 relativa al examen por las con
ferencias administrativas mundiales de radiocomuni
caciones del grado de ocupacion del espectro de 
frecuencias para la radiocomunicaciôn espacial . . . . REC2-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 3 relativa a la transmisiôn de 
energia electrica por medio de frecuencias radio
eléctricas desde un vehiculo espacial REC3-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 4 relativa a un mejor agrupa
miento de los circuitos radioeléctricos nacionales e 
internacionales que funcionan en las bandas com
prendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz REC4-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 5 relativa a los medios que hay 
que poner en prâctica para reducir la congestion de la 
banda 7 (3 - 30 MHz) REC5-1 

RECOMENDACIÔN N.° 6 relativa a las necesidades 
practicas de los paises que necesitan una asistencia 
especial REC6-1 

RECOMENDACIÔN N.° 7 relativa a la adopciôn de for
mularios normalizados para las licencias de las esta
ciones de barco y de aeronave REC7-1/4 

Anexo 1. Indicaciones sobre formularios normali
zados para las licencias de las estaciones 
de barco y de aeronave REC7-2 

Anexo 2. Licencia de estaciôn de barco REC7-3 

Anexo 3. Licencia de estaciôn de aeronave REC7-4 

RECOMENDACIÔN N.° 8 relativa a la identificaciôn 
automâtica de las estaciones REC8-1 
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RECOMENDACIÔN N.° 9 relativa a las medidas que 
deben adoptarse para impedir el funcionamiento de 
las estaciones de radiodifusiôn a bordo de barcos o de 
aeronaves fuera de los limites de los territorios nacio
nales REC9-1/2 

RECOMENDACIÔN N." 10 relativa a la presentaciôn de 
proyectos de modificaciôn de textos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones REC10-1/2 

RECOMENDACIÔN N." 11 relativa a la numeraciôn mar
ginal del Reglamento de Radiocomunicaciones . . . . REC11-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 12 relativa a la convocaciôn de 
futuras conferencias administrativas de radiocomuni
caciones referentes a determinados servicios REC12-1/3 

RECOMENDACIÔN N." 13 relativa a una conferencia 
administrativa mundial de radiocomunicaciones para 
la révision gênerai o parcial del Reglamento de 
Radiocomunicaciones REC13-1 

RECOMENDACIÔN N.° 30 relativa a la comprobaciôn 
técnica internacional de las emisiones REC30-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 31 relativa a un manual sobre la 
utilizaciôn de técnicas de computador en la gestion 
del espectro de frecuencias radioeléctricas REC31-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 60 relativa a las Normas 
Técnicas de la IFRB REC60-1 

RECOMENDACIÔN N.° 61 relativa a las Normas 
Técnicas necesarias para evaluar la interferencia per
judicial en las bandas de frecuencias superiores a 
28 MHz REC61-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 62 para complementar las carac
teristicas adicionales para la clasificaciôn de las emi
siones y suministrar nuevos ejemplos de denomi
naciôn compléta de las emisiones como se indican en 
el apéndice 6 REC62-1/2 
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RECOMENDACIÔN N." 63 relativa a la presentaciôn de 
formulas y ejemplos para calcular las anchuras de 
banda necesarias REC63-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 64 relativa a la relaciôn de pro
tecciôn y a la minima intensidad de campo requerida . REC64-1 

RECOMENDACIÔN N.° 65 relativa a la tecnologia para 
los nuevos esquemas de utilizaciôn de las bandas de 
frecuencias y comparticiôn del espectro REC65-1 

RECOMENDACIÔN N." 66 relativa a los estudios de los 
nivelés mâximos permitidos de potencia de las emi
siones no esenciales REC66-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 67 relativa a las definiciones de 
«zona de servicio» y «zona de cobertura» REC67-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 68 relativa a los estudios y pre
dicciôn de la propagaciôn radioelectrica y del ruido 
radioeléctrico REC68-1/3 

RECOMENDACIÔN N.° 69 relativa a las tolerancias de 
frecuencia de los transmisores REC69-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 70 relativa al estudio de las 
caracteristicas técnicas de los equipos REC70-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 71 relativa a la normalizaciôn de 
las caracteristicas técnicas y operacionales de los 
equipos radioeléctricos REC71-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 72 relativa a la terminologia . . . REC72-1 

RECOMENDACIÔN N.° 73 relativa a la utilizaciôn del 
término «canal» en el Reglamento de Radiocomuni
caciones REC73-1 

RECOMENDACIÔN N.° 74 relativa al empleo del «Sis
tema internacional de unidades» (SI) REC74-1 

RECOMENDACIÔN N.° 100 relativa a las bandas de fre
cuencias preferibles para los sistemas que utilizan la 
propagaciôn por dispersion troposférica REC 100-1/3 
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RECOMENDACIÔN N." 101 relativa a los enlaces de co
nexiôn para el servicio de radiodifusiôn por satélite . . REC101-1/3 

RECOMENDACIÔN N." 102 relativa al estudio de los 
métodos de modulacion para los sistemas de releva
dores radioeléctricos, desde el punto de vista de la 
comparticiôn de bandas de frecuencias con sistemas 
del servicio fijo por satélite REC 102-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 103 relativa a la dispersion de la 
energia de la portadora en los sistemas del servicio 
fijo por satélite REC103-1 

RECOMENDACIÔN N." 200 relativa a la fecha de entrada 
en vigor de la banda de guarda de 10 kHz para la 
frecuencia de 500 kHz en el servicio môvil (socorro y 
llamada) * 

RECOMENDACIÔN N." 201 relativa al trâfico de socorro, 
urgencia y seguridad * 

RECOMENDACIÔN N." 201 (Rev.Mob-83) relativa al trâ
fico de socorro, urgencia y seguridad REC201-1/2 

RECOMENDACIÔN N." 202 relativa al mejoramiento de 
la protecciôn contra la interferencia perjudicial cau
sada a las frecuencias de socorro y seguridad y a las 
relacionadas con el socorro y la seguridad * 

RECOMENDACIÔN N.° 203 relativa al futuro empleo de 
la banda 2 170 - 2 194 kHz REC203-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 204 relativa a la aplicaciôn de 
los capitulos NX, NXI y NXII de la Reestructuraciôn 
del Reglamento de Radiocomunicaciones * 

RECOMENDACIÔN N.° 204 (Rev.Mob-83) relativa a la 
aplicaciôn de los capitulos IX, X, XI y XII del 
Reglamento de Radiocomunicaciones REC204-1/2 

* Abrogada por la Resoluciôn 90 (Mob-83). 
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RECOMENDACIÔN N.° 300 relativa a la planificaciôn 
del empleo de frecuencias por el servicio môvil 
maritimo en la banda 435 - 526,5 kHz en la Région 1 . REC300-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 301 relativa a la planificaciôn de 
la utilizaciôn de frecuencias en las bandas atribuidas 
al servicio môvil maritimo entre 1 606,5 kHz y 
3 400 kHz en la Région 1 REC301-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 302 relativa a una mejor utili
zaciôn de los canales radiotelefônicos en ondas 
decamétricas para las estaciones costeras en las 
bandas atribuidas exclusivamente al servicio môvil 
maritimo REC302-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 303 relativa a la utilizaciôn de 
las frecuencias portadoras de 4125 kHz y 
6 215,5 kHz, ademâs de la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, para fines de socorro y de seguridad, y 
para llamada y respuesta, en la zona de las Regiones 
1 y 2 situada al sur del paralelo 15° Norte, incluido 
Mexico, y en la zona de la Région 3 situada al sur 
del paralelo 25° Norte REC303-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 304 relativa a las frecuencias del 
apéndice 16 (Secciôn B) al Reglamento de Radioco
municaciones previstas para su utilizaciôn en el 
mundo entero por los barcos de todas las categorias y 
por las estaciones costeras REC304-1 

RECOMENDACIÔN N." 305 relativa a la utilizaciôn de 
los canales 15 y 17 del apéndice 18 por las estaciones 
de comunicaciones a bordo REC305-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 306 relativa al establecimiento de 
una escucha para fines de socorro por las estaciones 
costeras en la frecuencia de 156,8 MHz REC306-1 

RECOMENDACIÔN N.° 307 relativa a la elecciôn de una 
frecuencia reservada para fines de seguridad en las 
bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 3 800 kHz 
reservadas al servicio môvil maritimo REC307-1/2 
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RECOMENDACIÔN N." 308 relativa a la designacion de 
frecuencias en las bandas de ondas hectométricas para 
uso comûn de las estaciones costeras radiotelefônicas 
en sus comunicaciones con barcos de nacionalidad 
distinta a la suya REC308-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 309 relativa a la designacion 
para uso mundial de una frecuencia de las bandas 
435-495 kHz ô 505-526,5 kHz (525 kHz en la 
Région 2) para la transmisiôn por estaciones costeras, 
de avisos a los navegantes y boletines meteorolôgicos 
destinados a los barcos, utilizando telegrafia de 
impresiôn directa de banda estrecha * 

RECOMENDACIÔN N." 310 relativa a un sistema 
automâtico de radiocomunicaciones por ondas 
decimétriças para el servicio môvil maritimo REC310-1/3 

RECOMENDACIÔN N."311 relativa a la utilizaciôn de 
un tono consecutivo a la senal radiotelefônica de 
alarma transmitida por las estaciones costeras REC311-1/2 

RECOMENDACIÔN N." 312 relativa a los estudios sobre 
la interconexiôn de los sistemas de radiocomunica- . 
ciones môviles maritimos con la red telefônica y la 
red telegrafica internacionales REC312-1/2 

RECOMENDACIÔN N." 313 relativa a la adopciôn de 
disposiciones provisionales sobre aspectos técnicos y 
de explotaciôn del servicio môvil maritimo por 
satélite * 

RECOMENDACIÔN N.° 313 (Rev.Mob-83) relativa a la 
adopciôn de disposiciones provisionales sobre 
aspectos técnicos y de explotaciôn del servicio môvil 
maritimo por satélite REC313-1/2 

Abrogada por la Resoluciôn 90 (Mob-83). 
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RECOMENDACIÔN N.° 314 (Mob-83) relativa a la fre
cuencia radiotelefônica en la banda de 8 MHz para 
uso exclusivo en el trâfico de socorro y seguridad en 
el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 
maritimos (FSMSSM) REC314-1 

RECOMENDACIÔN N.° 315 (Mob-83) relativa a las lla
madas selectivas digitales costera-barco en la banda 
de 500 kHz REC315-1/2 

RECOMENDACIÔN N." 316 (Mob-83) relativa al uso de 
estaciones terrenas de barco en los puertos y otras 
aguas bajo jurisdicciôn nacional REC316-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 317 (Mob-83) relativa a la utili
zaciôn de la sériai indicadora de prioridad para 
senalar a los barcos la necesidad de enviar informes 
de posiciôn retrasados y para que los demâs barcos 
envien informes de avistado REC317-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 400 relativa a la transiciôn del 
Plan actual al nuevo Plan de adjudicaciôn de fre
cuencias en las bandas atribuidas exclusivamente al 
servicio môvil aeronâutico (R) entre 2 850 kHz y 
22 000 kHz REC400-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 401 relativa a la utilizaciôn 
eficaz de las frecuencias del servicio môvil aero
nâutico (R) previstas para uso mundial REC401-1 

RECOMENDACIÔN N.° 402 relativa a la cooperaciôn 
para la utilizaciôn eficaz de las frecuencias del ser
vicio môvil aeronâutico (R) previstas para uso mun
dial REC402-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 403 relativa a la elaboraciôn de 
técnicas que contribuyen a reducir la congestion en 
las bandas de ondas decamétricas atribuidas al ser
vicio môvil aeronâutico (R) REC403-1/2 
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RECOMENDACIÔN N.° 404 relativa a la utilizaciôn de la 
banda 136-137 MHz por el servicio môvil 
aeronâutico (R) REC404-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 405 relativa a un estudio sobre la 
utilizaciôn del servicio môvil aeronâutico (R) por 
satélite REC405-1/5 

Anexo REC405-3 

RECOMENDACIÔN N.° 406 relativa a la révision del 
Plan de adjudicaciôn de frecuencias para el servicio 
môvil aeronâutico (OR) REC406-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 407 relativa al nûmero 27/123 
del apéndice 27 Aer2 - Subzona 5B REC407-1 

RECOMENDACIÔN N.° 500 relativa a la preparaciôn de 
la informaciôn técnica necesaria para la conferencia 
administrativa mundial de radiocomunicaciones para 
la radiodifusiôn por ondas decamétricas REC500-1/2 

RECOMENDACIÔN N." 501 relativa al estudio para la 
introducciôn de la técnica de banda lateral ùnica 
(BLU) en las bandas de ondas decamétricas atribuidas 
al servicio de radiodifusiôn para la preparaciôn de la 
conferencia administrativa mundial de radiocomuni
caciones para la radiodifusiôn por ondas decamétricas REC501-1 

RECOMENDACIÔN N.° 502 relativa a las caracteristicas 
de los receptores de télévision de precio môdico . . . . REC502-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 503 relativa a la radiodifusiôn 
por ondas decamétricas REC503-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 504 relativa a la preparaciôn de 
un plan de radiodifusiôn en la banda 1 605 -
1 705 kHz en la Région 2 REC504-1/2 
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RECOMENDACIÔN N.° 505 relativa a estudios de propa
gaciôn en la banda de 12 GHz para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite REC505-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 506 relativa a los armônicos de 
la frecuencia fundamental de las estaciones de radio
difusiôn por satélite REC506-1 

RECOMENDACIÔN N.° 507 relativa a las emisiones no 
esenciales en el servicio de radiodifusiôn por satélite . REC507-1 

RECOMENDACIÔN N.° 508 relativa a las antenas trans
misoras del servicio de radiodifusiôn por satélite . . . REC508-1 

RECOMENDACIÔN N.° 600 relativa a la utilizaciôn de la 
banda 9 300 - 9 500 MHz REC600-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 601 relativa a las frecuencias que 
hay que utilizar en el servicio de radionavegaciôn 
aeronâutica para un sistema destinado a evitar los 
choques entre aeronaves REC601-1 

RECOMENDACIÔN N.° 602 relativa a los radiofaros 
maritimos * 

RECOMENDACIÔN N.° 602 (Rev.Mob-83) relativa a la 
planificaciôn de las frecuencias de la banda 
283,5-315 kHz utilizadas por los radiofaros 
maritimos en la Zona Maritima Europea REC602-1/2 

RECOMENDACIÔN N.° 603 relativa a las disposiciones 
técnicas concemientes a los radiofaros maritimos en 
la Zona Africana REC603-1 

RECOMENDACIÔN N.° 604 relativa a la utilizaciôn 
futura y a las caracteristicas de las radiobalizas de 
localizaciôn de siniestros * 

* Abrogada por la Resoluciôn 90 (Mob-83). 
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RECOMENDACIÔN N.° 604 (Rev.Mob-83) relativa a la uti
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RECOMENDACIÔN N.° 700 relativa a la utilizaciôn y a 
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RECOMENDACIÔN N." 701 relativa a la utilizaciôn de la 
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nomia REC701-1 
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120 GHz y 197-220 GHz para la bùsqueda de emi
siones intencionales de origen extraterrestre REC702-1/2 
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frecuencias entre el servicio de exploraciôn de la 
Tierra por satélite (detectores pasivos) y el servicio de 
investigaciôn espacial (detectores pasivos), por un 
lado, y los servicios fijo, môvil, salvo môvil 
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de bùsqueda y salvamento en el mar REC713-1/2 
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PROLOGO 

1. La presente ediciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones se publica 
bajo la responsabilidad del Secretario General de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. Se trata de un documento que agrupa, en el Volumen 1, las 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) y los 
apéndices 1 a 24 a dicho Reglamento y, en el Volumen 2, los apéndices 25 a 44 asi 
como las Resoluciones y Recomendaciones adoptadas por la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979). 

1.1 La presente ediciôn contiene la révision parcial adoptada por la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios 
môviles (Ginebra, 1983). 

1.2 Comprende también la révision parcial adoptada por la Primera Réunion 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utili
zaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionanos y la planificaciôn de los servicios 
espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985). 

1.3 No se reproducen en la presente ediciôn el Protocolo Final (réservas y 
contrarreservas de las delegaciones signatarias) de las Actas Finales de la Confe
rencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), el de las 
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
encargada de los servicios môviles (Ginebra, 1983) ni el de las Actas Finales de la 
Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985). 

2. Las paginas se han numerado independientemente para cada articulo, 
apéndice, resoluciôn, recomendaciôn, etc. Para esta numeraciôn, que figura en la 
parte superior de cada pagina, se han utilizado los simbolos que se indican a 
continuaciôn: 

TA = Tabla Analitica 

IA = îndice Analitico de las Resoluciones y Recomendaciones 

N = Notas 

RR = Reglamento de Radiocomunicaciones 

AP = Apéndice 

RES = Resoluciôn 

REC = Recomendaciôn. 
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Ejemplos: 

TA-6 = Tabla Analitica, pagina 6 

IA-3 = Indice Analitico de las Resoluciones y Recomendaciones, 
pagina 3 

N-2 = Notas, pagina 2 

RR8-14 = Articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
pagina 14 

API 6-5 = Apéndice 16, pagina 5 

RES500-2 = Resoluciôn 500, pagina 2 

REC604-1 = Recomendaciôn 604, pagina 1. 

2.1 Las paginas del Prôlogo llevan numéros arâbigos, y las del indice numéros 
romanos. 

2.2 En el îndice se indica el nûmero total de paginas correspondientes a cada 
tipo de informaciôn : 

Por ejemplo: 

RR1-1/23 indica que el articulo 1 tiene 23 paginas; 

RR3-1 indica que el articulo 3 tiene sôlo una pagina. 

2.3 El simbolo Mob-83 indica una adiciôn, modificaciôn o supresiôn de una 
disposiciôn, un apéndice, una resoluciôn o una recomendaciôn por la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios môviles 
(Ginebra, 1983). Las paginas modificadas de la version actualizada de enero de 1985 
llevan al pie la indicaciôn «(Rev. 1985)». 

2.4 En forma similar, se emplea el simbolo Orb-85 cuando se trata de una 
décision de la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985). Las 
paginas modificadas de la version actualizada de octubre de 1986 llevan al pie la 
indicaciôn «(Rev. 1986)». 

2.5 En el caso de una supresiôn, se utiliza el simbolo SUP y se indica la 
Conferencia que ha tomado esta décision. 
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3. La Secretaria General ha incluido, ademâs de algunas notas brèves ubicadas 
en el cuerpo del texto, las notas siguientes: 

- en el apéndice 42 al Reglamento de Radiocomunicaciones, una nota en 
la que se indican las séries internacionales de distintivos de llamada 
atribuidas provisionalmente por el Secretario General entre el final de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) y el 29 de enero de 1985; 

- en el apéndice 44 al Reglamento de Radiocomunicaciones, dos notas en 
las que se indican las séries de numéros de llamada selectiva de las 
estaciones de barco, y las séries de numéros de identificaciôn de las 
estaciones costeras, facilitadas a las administraciones por el Secretario 
General entre el final de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) y respectivamente el 2 de junio 
de 1986 y el 20 de junio de 1986; 

- antes de las Resoluciones, una nota que indica el modo en que las 
mismas han sido agrupadas; 

- antes de las Recomendaciones, una nota que indica el modo en que las 
mismas han sido agrupadas; 

- en la secciôn «Notas»: 

- una nota sobre la formaciôn y el uso de los distintivos de llamada; 

- una nota en la que se indican las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones que contienen referencias a Recomendaciones 
del CCIR, asi como los numéros de referencia y los titulos de dichas 
Recomendaciones; 

- organigramas extraidos del Manual de la IFRB sobre los procedi
mientos reglamentarios de las radiocomunicaciones (véase la 
Resoluciôn 6). 
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TA-1 

TABLA ANALfTICA 

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

APÉNDICES AL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

RESOLUCIONES 

RECOMENDACIONES 

Ediciôn de 1982, revisada en 1985 y 1986 

ABREVIATURAS Y SIMBOLOS: 

Anx 

AP 

Art • 

REC 

RES • 

Sec 

Anexo 

Apéndice 

- Articulo 

• Recomendaciôn 

- Resoluciôn 

Secciôn 

Utilizado para evitar la 
repeticiôn de un titulo 
o un subtitulo 



TA-2 

ABREVIATURAS Y SENALES 

para identificar las bandas de frecuencias y las longitudes 

de onda Art2 

para identificar las fechas y horas Art3 

para la denominaciôn de las emisiones Art4, AP6 

para la indicaciôn de las frecuencias de trabajo 4309 

para las comunicaciones de socorro y seguridad 2938, 3088, 3089, 
3196, 3197, 3221, 
3222, 3255, 3268, 
3270, 3284, AP24 

para las comunicaciones radiotelegrâficas con excepciôn de 

las del servicio môvil maritimo AP13 

para las radiocomunicaciones en el servicio môvil maritimo . AP14 

TR 3802-3805 

Véase Côdigos (TA-5) y Simbolos (TA-34) 

ACUERDOS ESPECIALES ART7 

Comunicaciôn a la IFRB 1233 

Comunicaciôn al Secretario General 378 

Concertaciôn por los Miembros 

Asignaciones de frecuencias por debajo de 5 060 kHz o por 
encima de 27 500 kHz 375 

Asignaciones en un piano mundial 376 

Distribuciôn de subdivisiones de las bandas de 
frecuencias 374 

Participaciôn de la IFRB 379 

ADJUDICACIÔN, véase Plan de adjudicaciôn bajo Frecuencias (TA-14) 

AERONÂUTICA, véase Estaciones (TA-13) y Servicios (TA-32) 

AERONAVE, véase Estaciones (TA-13) 

AFICIONADOS, véase Estaciones (TA-13), Bandas bajo Frecuencias (TA-16), 
y Servicios bajo Frecuencias (TA-17) 

ALARMA, SENALES DE Art41 (SecII) 

Aparatos automâticos para su recepciôn 3281, 3282, AP36 

Objeto y empleo 3273-3282 
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ALARMA, SENALES DE (continuaciôn) 

Procedimientos 3X01, 3110, 3116, 

3162, 3166 

Radiotelefonia 3270-3272 3275 

Radiotelegrafia 3268, 3269, 3274 

ANCHURA DE BANDA NECESARIA 266, 267, AP6 

Determinaciôn 307 AP6 

A N T E N A AP28 (AnxII), 
29 (AnxIII), 
30 (Orb-85) (Anx5) , 
AP30A (Anx3) 

Simbolos para indicar los tipos de - AP2 (SecB-III) 

APTITUD 

Aficionados 2735 2736 

Persona que opère en una estaciôn expérimental 2800, 2801 

Véase Certificados de operadores (TA-5) 

ASIGNACIÔN DE FRECUENCIAS, véase Frecuencias (TA-14) 

ATRIBUCIÔN DE BANDAS DE FRECUENCIAS, véase Bandas bajo Frecuencias (TA-15) 

AUTORIDAD DEL CAPITÂN Art54 

En caso de socorro 3087 3132 3159 

Transmisiôn de la seflal de urgencia 3198 

AUTORIDAD DE LA PERSONA RESPONSABLE DE LAS ESTACIONES MÔVILES 

DEL SERVICIO MÔVIL AERONÂUTICO Art43 

En caso de socorro 3087 3132 3159 

Transmisiôn de la seflal de urgencia 3198 

AVISOS A LOS NAVEGANTES 

maritimos 3334-3336 

Sefial de - 3284-3286 
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B 

BALIZAS, véase Faros (TA-14) 

BANDAS, véase Emisiones (TA-12) y Frecuencias (TA-15) 

BANDA LATERAL ÛNICA 

Caracteristicas técnicas de los transmisores utilizados para 
la radiotelefonia en el servicio môvil maritimo AP17 

Empleo de la técnica de - y conversion a la técnica de - en 
las bandas del servicio môvil maritimo radiotelefônico, 
1 605 - 4 000 kHz RES306, 307 

Sistemas de compresores y expansores acoplados 4329, 4330, AP40 

Transmisiones radiotelegrâficas 4181 

BUSQUEDA Y SALVAMENTO, véase Frecuencias (TA-16) 

C 

CANALES: Bandas del servicio môvil maritimo AP16, 32, 33 

CARACTERÎSTICAS ESENCIALES QUE DEBEN SUMINISTRARSE AL HACER UNA 
NOTIFICACIÔN DE FRECUENCIAS API, 3 

CARACTERÎSTICAS TÉCNICAS 

Aparato automâtico de recepciôn de sefiales de alarma 
radiotelefônica y radiotelegrâfica AP36 

Aparatos de banda estrecha para telegrafia de impresiôn 
directa AP38 

Empleo del "Sistema internacional de unidades" (SI) REC74 

Equipos utilizados para comunicaciones a bordo en las bandas 
entre 450 MHz y 470 MHz AP20 

Estaciones Art5 

Normalizaciôn de las = de los equipos radioeléctricos REC71 

Radiobalizas de localizaciôn de siniestros (2 182 kHz) AP37 

Radiobalizas de localizaciôn de siniestros (121,5 MHz y 
243 MHz) AP37A 

Receptores de radiodifusiôn por ondas decamétricas REC503 

Sistema de llamada selectiva para el servicio môvil maritimo 
internacional AP39 

Transmisores de banda lateral ûnica: radiotelefonia en el 
servicio môvil maritimo (1 606,5 - 23 000 kHz) AP17 

Transmisores y receptores: servicio môvil maritimo 
(156 - 174 MHz) AP19 

CENTRO DE COORDINACIÔN DE SALVAMENTO, véase Socorro (TA-34) 
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CERTIFICADOS DE OPERADORES Art44 55 

Certificado gênerai de operador de radiocomunicaciones del 

servicio môvil maritimo 3879, 3884 3898-

3907' 

No exigencia eventual 3395, 3398 3864 

3867* 

Radiotelefonistas 3404 3883 

Certificado gênerai 3406, 3445-3449, 

3456,' 3885, 3936-
3940 

Certificado restringido 3407-3411 3450-

3456, 3886, 3888, 
3941-3949 

Radiotelegrafistas 3403, 3878-3882 
la. clase 3405, 3419-3427, 

3880, 3884, 3909-
3917 

2a. clase 3405, 3412, 3429-

3437, 3881, 3884, 
3890, 3919-3927 

Especiales 3 4 H 3 4 1 2 | 343g. 

3443, 3882, 3888-

3890, 3929-3934 

Periodos de practicas 3950-3953 

CIFRAS DE IDENTIFICACIÔN MARÏTIMA (MID) 2087, 2087A, 2090, 

AP43, RES320 

CIRAF (Conferencia International de Radiodifusiôn por 
Altas Frecuencias, Mexico, 1948) zonas geogrâficas 
para radiodifusiôn API (Anx) 

CIRCULAR SEMANAL (IFRB), véase Publicaciones (TA-28) 

CÔDIGO(S) 

Deletreo de letras y cifras (Cuadro) AP24 

Internacional de sefiales 2938 

Q 

para las comunicaciones radiotelegrâficas con excepciôn 
de las del servicio môvil maritimo AP13 

para las radiocomunicaciones en el servicio môvil 
maritimo AP14 

SINPO y SINPFEMO A P15 

COMPROBACIÔN TÉCNICA INTERNACIONAL DE LAS EMISIONES Art20, REC30 

Normas técnicas recomendadas por el CCIR 1878 

Presentaciôn de los datos AP21 

Resûmenes de los datos 1000 

CONSEJOS MÉDICOS 3337 3333 
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CONTABILIDAD 5092-5099 

Archivos 5101, 5102 

Autoridad encargada de la - 5086-5091 

Correspondencia pûblica en el servicio môvil maritimo, 
posible supresiôn de las tasas de estaciôn môvil RES315 

Pago de los saldos 5100 

CONVENIO(S) (relativos a la seguridad) 

de Aviaciôn Civil Internacional 2940 

Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 2939 

COORDINACIÔN DE ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS, véase Asignaciôn (TA-14) 
bajo Frecuencias 

CORRESPONDENCIA PÛBLICA 

en las bandas de frecuencias destinadas con carâcter 
exclusivo al servicio môvil aeronâutico 3633 

en los servicios môvil maritimo y môvil maritimo por 
satélite Art66 

Mapa de las estaciones costeras abiertas a la - 2228 

CP, véase Llamada (TA-24) 

CQ, véase Llamada (TA-24) 

CUADRO DE ATRIBUCIÔN DE BANDAS DE FRECUENCIAS 

(9 kHz - 400 GHz) 444-927 
Disposiciôn 437-443 

D 

DEFINICIONES Y TÉRMINOS Artl 

Adjudicaciôn, de una frecuencia o de un canal radioeléctrico 18 

Administraciôn 3 

Altitud del apogeo o del perigeo 179 

Anchura de banda 
necesaria 146 

ocupada 147 

Antena (Ganancia de una -) 154 

Aplicaciones industriales, cientificas y médicas (de la 
energia radioelectrica) (ICM) 16 
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DEFINICIONES Y TÉRMINOS (continuaciôn) 

Temperatura de ruido équivalente de un enlace por satélite . 168 

Tiempo Universal Coordinado (UTC) 15 

Tolerancia de frecuencia 145 

Transmisor de socorro de barco 93 

Vehiculo espacial 170 

Zona de coordinaciôn 165 

DELETREO DE LETRAS Y CIFRAS (Cuadro) AP24 

DIRECCIÔN DEL TRABAJO/TRÂFICO 

Radiotelefonia 5056, 5057 

Radiotelegrafia 3763-3765, 4811 
4813 

Trâfico de socorro 3136 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS REFERENTES A LAS ESTACIONES Art23-25 

DISTINTIVOS DE LLAMADA 

Asignaciôn 2082, 2084, RES13 

Exclusividad (ni doble asignaciôn ni asignaciones 
ambiguas) 2091 

Atribuciôn de séries internacionales 2085, 2086, 2101 

Cuadro AP42 

Elecciôn y notificaciôn 2089 

Formaciôn 2096-2101, RES13 

Cuadro para el deletreo de letras y cifras AP24 

Estaciones de aeronave 2109, 2150-2152 

Estaciones de aficionado y estaciones expérimentales .... 2119, 2120 

Estaciones de barco 2106, 2107 

Estaciones de embarcaciones o dispositivos de salvamento 
de aeronave 2115 

Estaciones de embarcaciones o dispositivos de salvamento 
de barco 2111 

Estaciones de radiobaliza de localizaciôn de siniestros . 2113 

Estaciones del servicio espacial 2122 

Estaciones fij as 2103, 2104 

Estaciones môviles terrestres 2117 

Estaciones terrestres 2103 

Lista alfabética de - 2215-2221 
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DOCUMENTOS 

de que deben estar provistas las estaciones môviles 3604, 4104, AP11 

de servicio Art26 

Modelos 2239, AP9 
Preparaciôn y modificaciôn 2237 

Simbolos A P 1° 

Términos (a emplear con nombres de estaciones) 2240-2246 

Titulo, contenido y publicaciôn 2180 

Véase tambien Publicaciones (TA-28) 

EMERGENCIA 

Frecuencia aeronâutica 2991 

Objeto esencial de las seiiales de las radiobalizas de 
localizaciôn de siniestros 3260 

Véase tambien Urgencia (TA-35) 

EMISIÔN(ES) 

Clase 1811 

Clasificaciôn 268, 269, AP6, 
REC62 

Denominaciôn Art4, AP6 

de ondas amortiguadas 313 

fuera de banda 1812 

no esenciales 1813 

Nivelés mâximos permitidos de potencia de las - no 

esenciales (Cuadro) AP8 

Véase tambien Comprobaciôn técnica internacional (TA-5) 

EMPRESA PRIVADA: Datos que deben facilitar las estaciones 
môviles a las estaciones terrestres 3690, 3801, 4740, 

4941 

ENLACES DE CONEXIÔN (Région 2) Artl5A, AP30A 

Véase tambien Frecuencia(s) (TA-14/16) 

ESCUCHA Art38 (SecIII) 

ESPACIO: Red de satélite, publicaciôn anticipada de la 

informaciôn 1042, AP4 
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ESTACIONES (DE) 

aeronave 3363, 3543 

Comunicaciôn con las estaciones del servicio môvil 
maritimo 2943, 4225, 

Art59 (SecIII) 

Documentos de que deben estar provistas AP11 

Inspeccion Art46 
Trâfico de socorro 2930, 3096, 3113, 

3124 

aficionado 2731 

barco 

Documentos de que deben estar provistas AP11 

Inspeccion Art57 

Radiotelefonia 4125-4137 

Radiotelegrafia 4107-4121 

Caracteristicas técnicas de las - Art5 

Disposiciones administrativas Art23, 25 

embarcaciones o dispositivos de salvamento 3002-3008 

espaciales 

Coordinaciôn de asignaciones de frecuencia 1059-1105, AP29, 
RES33, 34, 507 

Mantenimiento en posiciôn 2615-2627, RES506 

môviles: Condiciones que deben reunir en el 

servicio môvil aeronâutico Art49 

servicio môvil maritimo (estaciones de barco) Art59 (SecI) 

servicio môvil maritimo por satélite (estaciones terrenas 

de barco) Art59 (SecII) 

servicio môvil terrestre Art67 

Véase Indicaciones (TA-22) 

oceanogrâficas 
Notificaciones de asignaciones de frecuencias 4201, 4298, 4299 

radiofaro 2847-2852 

radiodifusiôn: Potencia 2666 

radiogoniométricas 2841 AP41 

terrenales 

Coordinaciôn de asignaciones de frecuencia con respecto 

a una estaciôn terrena 1147-1183, 

RES31, 32* 

terrenas 

Coordinaciôn de asignaciones de frecuencia 1106-1146 

Zona de coordinaciôn (método para su determinaciôn) AP28, REC711 
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ESTACIONES (DE) (continuaciôn) 

terrenas de barco: Inspeccion Art57 

Véase tambien Definiciones (TA-7), Distintivos de llamada (TA-11), 
Frecuencias (TA-14), Identificaciôn (TA-21), 
Licencias (TA-23), Potencia (TA-26), Nomenclâtor (TA-28) 
bajo Publicaciones y Servicios (TA-31) 

FAROS 

Balizas de radar (racones) de frecuencia fija 775 
Balizas de radar instaladas en tierra 825 
Caracteristicas técnicas de las radiobalizas de localizaciôn 
de siniestros AP37, AP37A 
Radiobalizas de a bordo asociadas 799 
Radio- aeronauticos 2854 
Radio- maritimos 2860 

FRECUENCIA(S) 

Adjudicaciôn 
Planes de adjudicaciôn de frecuencias 

Servicio de radiodifusiôn por satélite Artl5, RES31-34 
Plan para la Région 2 (12,2 - 12,7 GHz) AP30 (Orb-85) 

(Art 10) 
Plan para la Région 1 (11,7 - 12,5 GHz) y para la 
Région 3 (11,7 - 12,2 GHZ) AP30 (Orb-85) 

(Artll) 
Servicio fijo por satélite (enlaces de conexiôn) Artl5A 

Plan para la Région 2 (17,3 - 17,8 GHz) AP30A (Art9) 
Servicio môvil aeronâutico (OR) AP26 
Servicio môvil aeronâutico (R) AP27, RES400-406, 

REC400 
Servicio môvil maritimo (estaciones costeras 
radiotelefônicas) Artl6, AP5 y 25, 

REC302 
Significado del término y equivalencia en los tres 
idiomas de trabajo 18, 391 

Asignaciôn 
Acuerdos especiales y coordinaciôn entre los Miembros ... 375-377, 380, 

1059-1183, 1610-
1630, RES1 

Zona de coordinaciôn de una estaciôn terrena (método 
de determinaciôn) AP28, REC711 

y empleo 
Disposiciones especiales Art9 

Radiofaros 2850, 2851, 2854, 
2860, 2865 

Reglas générales Art6 
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FRECUENCIA(S) (continuaciôn) 

Asignaciôn (continuaciôn) 

Notificaciôn e inscripciôn en el Registro Internacional 
de Frecuencias 

Acuerdo previo entre Administraciones Artl4 

Aplazamiento de la notificaciôn en caso de desacuerdo 

persistente 1105, 1146, 1183 

Entre barcos, 1 605 - 3 600 kHz (Région 1) RES303 

Estaciones de radioastronomia y de radiocomunicaciôn 
espacial, excepto las del servicio de radiodifusiôn 
por satélite Artl3, AP3, RES4, 

REC701 

Estaciones de radiocomunicaciôn terrenal Artl2, API 

Estaciones aeronâuticas 1333-1349 

Estaciones costeras radiotelefônicas 1315-1332 

Estaciones de radiodifusiôn 1350 

Servicio de radiodifusiôn por satélite Artl5, 15A, 
RES31, 33,'101, 
102, 503, 

Estaciones de enlaces de conexiôn (Région 2) AP30A (Art5, 6, 7) 
Estaciones en el - AP30 (Orb-85) 

(Art5, 6, 7) 

Servicio fijo por satélite 12,1 - 12,3 GHz (Région 2). RESIOO 

Significado del término y equivalencia en los tres 
idiomas de trabaj o 19 f 391 

Bandas de — 

Aplicaciôn de las modificaciones de atribuciones en las 
bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz RES8 

Atribuciôn Art8 

Categorias de las atribuciones 

adicionales 426-429 

sustitutivas 430-433 

Categorias de los servicios 413-425 

Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 444-927 

Disposiciôn del cuadro 437-443 

Regiones y zonas 392-412 

Significado del término y equivalencia en los tres 
idiomas de trabaj o 171 391 

Comparticiôn entre los servicios de radiocomunicaciôn 
terrenal y espacial por encima de 1 GHz 2501, 2539 

Congestion de la banda 7 (3 - 30 MHz); medios para 
reduciria REC5 

Grâfico en colores, véase Publicaciones (TA-28) 
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FRECUENCIA(S) (continuaciôn) 

Bandas de - (continuaciôn) 

Mejor agrupamiento de los circuitos radioeléctricos 
nacionales e internacionales que funcionan en las bandas 
comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz REC4, 302 

Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de las lon
gitudes de onda empleadas en las radiocomunicaciones .. . Art2 

Organizaciones de la Cruz Roja, la Media Luna Roja y el 
Leôn y Sol Rojos RES10 

Radiobalizas de localizaciôn de siniestros 
(406 - 406,1 MHz) 649 

Reasignaciôn de frecuencias a las estaciones de los 
servicios fijo y môvil en las bandas atribuidas a los 
servicios de radiolocalizaciôn y de aficionados en la 
Région 1 (1 625 - 1 635 kHz, 1 800 - 1 810 kHz, 
1 810 - 1 850 kHz y 2 160 - 2 170 kHz) RES38 

Servicio de aficionados por satélite RES642 

Servicio môvil aeronâutico (R) (frecuencias para uso 
mundial) REC401, 402 

Servicio de radiocomunicaciôn espacial RES2, REC700 

Servicio de radiodifusiôn por satélite 
Région 1 (11,7 - 12,5 GHz), Région 2 (12,2 - 12,7 GHz) 
y Région 3 (11,7 - 12 ,2 GHz) Artl5, 

AP30 (Orb-85) 
Enlaces de conexiôn del - en la Région 2 (17,3 -
17,8 GHz) Artl5A, AP30A 

Simbolos para indicar las - Art2 

Utilizaciôn de la banda 136 - 137 MHz por los servicios 
môvil aeronâutico (R), fijo, de operaciones espaciales, 
de meteorologia por satélite y de investigaciôn espacial. REC404 

Utilizaciôn expérimental de ondas radioeléctricas por los 
satélites de investigaciôn ionosférica, bandas de ondas 
decamétricas y hectométricas RES62 

Utilizaciôn no autorizada de frecuencias de las bandas 
atribuidas al 

Servicio môvil aeronâutico (R) RES407 
Servicio môvil maritimo RES309 

Bùsqueda y salvamento 501, 505, 642, 
2980, 2984, 2988 

Dispersion troposférica: bandas de frecuencias preferibles . RECIOO 

Lista Internacional de Frecuencias 2181-2196, AP9 

Llamada 
500 kHz 4225, 4226 
512 kHz 4239, 4241, 4243 
1 605 - 4 000 kHz 4957-4967 
2 182 kHz 4344-4346, 4352, 

4959, 4964, 4966, 
4980 

2 191 kHz 4960 
4 000 - 23 000 kHz 4375, 4376, 4969, 

4970, REC303 
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FRECUENCIA(S) (continuaciôn) 

Servicios (continuaciôn) 

Môvil maritimo (continuaciôn) 

Radiotelefonia (continuaciôn) 

Llamada selectiva 4390, 4665, 4666 

Respuesta 4344-4347, 4387 

Estaciones costeras 4375.2, 4990-4993, 
4996-5002 

Estaciones de barco 4375.2, 4984-4989, 
4995, 4997-5001 

Socorro 2972-2977, 2994, 
2995 

Trâfico/trabajo 4352-4356, 4381-
4384, 4404, 5003-
5021, 5029-5031 

Radiotelegrafia (empleo de frecuencias) 4215-4311 

Banda lateral ûnica 4181 

Llamada 4220-4228, 4259-
4265, 4758, 4759, 
AP34 

Respuesta 4229-4231, 4266-
4271, 4768,4769, 
AP34 

Socorro 2969-2971, 4218-

4224 

Subdivision por bandas (véase Art60, SecI) 

1 605 - 4 000 kHz 4244-4251 

2 068,5 - 2 078,5 kHz (Région 2) 4245 

2 089,5 - 2 092,5 kHz (Région 3) 4246-4251 

4 000 - 27 500 kHz 4252-4258 

Trâfico/trabajo 4761, 4762, 4770-

4781, 4788-4792 

Abreviaturas para la indicaciôn de frecuencias . 4308-4311 

Estaciones costeras 4232-4236, 4238, 
4240-4242, 4762 

Estaciones de barco 4237, 4239, 4243, 
4288-4296, AP35 

Estaciones de datos oceanogrâficos 4297-4299 

Separaciôn entre frecuencias (banda 156 - 174 MHz) ... RES308 

Servicio de movimiento de barcos 4214 

Subdivision por bandas Art60 (SecI) 
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FRECUENCIA(S) (continuaciôn) 

Servicios (continuaciôn) 

Môvil maritimo (continuaciôn) 

Telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha 
(utilizaciôn de frecuencias) 4312-4323 

Disposiciôn de canales 
Frecuencias asociadas por pares AP32, RES300 
Frecuencias no asociadas por pares AP33, RES301 

Estaciones de barco (frecuencias de trabajo) 4301-4304 

Môvil terrestre 5128, 5129 

Radiodifusiôn por satélite ArtlS, 15A, AP30 
(Orb-85), AP30A 

sonora en la gama de frecuencias 0,5-2 GHz RES505 

Socorro y seguridad 728, Art38 

Escucha 3037-3060 

Protecciôn de las frecuencias 964, 3009-3036 

Radiotelefonia 2972-2977, 2994, 
2995 

Radiotelegrafia 2969-2971, 4218-
4224 

500kHz 2970, 3010, 4218 

2 182 kHz 2973, 3010, 4343 

4 125 kHz 2982, REC303 

6 215,5 kHz 2986, 3161, REC303 

156,8 MHz 2994, 3010, REC306 

Véase también Futuro Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 
Maritimos (FSMSSM) (TA-20) 

Tolerancias 303, 306 

de los transmisores (Cuadro) AP7 

Nivelés mâximos permitidos de potencia de las emisiones 

no esenciales (Cuadro) AP8 

FRECUENCIAS PATRON Y SENALES HORARIAS 2767-2772 

FUTURO SISTEMA MUNDIAL DE SOCORRO Y SEGURIDAD MARÎTIMOS 
(FSMSSM) 2944-2949, 

RES203, 321, 322, 
REC201, 314 

H 

HORARIO DE RADIODIFUSIÔN POR ONDAS DECAMÉTRICAS 1748-1768 

Formulario que ha de enviarse a la IFRB AP2 

HORARIOS DE SERVICIO 

Servicio môvil aeronâutico Art47 

Estaciones aeronâuticas 3542 

Estaciones de aeronave 3543 



TA-25 

M 

MAYDAY 3089, 3092, 3094, 
3131, 3154, 3155 

METEOROLOGÏA 3312-3333 

Difusiôn de datos meteorolôgicos RES406 
Estaciones del servicio de ayudas a la = en la banda 
27,5 - 28 MHz REC620 
Frecuencias destinadas al intercambio internacional de 
Informaciones meteorolôgicâs sinôpticas 1214, 2704, 2705 
servicio de - por satélite en la banda 136 - 137 MHz REC404 

MID (Cifras de identificaciôn maritima) 2087, 2087A, 2090, 
AP43, RES320 

N 

NAVTEX 3339-3341, RES318 

NOTIFICACIÔN DE FRECUENCIAS, véase Asignaciôn bajo Frecuencia(s) (TA-14) 

NUMERACIÔN DE RADIOTELEGRAMAS 3746, 3747, 4794, 

4795 

NUMEROS DE LLAMADA SELECTIVA 

Asignaciôn 2134, 2142, 2147, 
2148 

Exclusividad (ni doble asignaciôn ni asignaciones 
ambiguas) 2091 

Formaciôn 2136-2141 
Numéros de identificaciôn de las estaciones costeras .... 2139 
Numéros de llamada selectiva de las estaciones de barco . 2140 

Grupos de estaciones de barco determinados de antemano 2141 
Provision de séries 2088, 2143-2146 
Sefiales de llamada selectlva AP39 
Séries facilitadas a las administraciones (Cuadro) AP44 

O 

OFICINA INTERNACIONAL DE LA HORA (BIH) (Cooperaciôn con 

el CCIR) 2768 

OPERACIONES PORTUARIAS, véase Servicios (TA-33) 

OPERADORES Art56 

Véase también Certificados de operadores (TA-5) 
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ORDEN DE PRIORIDAD DE LAS COMUNICACIONES 

Servicio môvil aeronâutico Art51 

Servicios môvil maritimo y môvil maritimo por satélite Art61 

P 

PAÏS (Término utilizado en los documentos de servicio) 2246 

PAN PAN (Seflal de urgencia en radiotelefonia) 3197 

PERSONAL 

Estaciones aeronâuticas y del servicio môvil maritimo Art45, 56 

Véase también Certificados de operadores (TA-5) 

PLANES DE ADJUDICACIÔN DE FRECUENCIAS - véase Adjudicaciôn bajo 
Frecuencia(s) (TA-14) 

POTENCIA (Limitaciones) 

Estaciones: generalidades 1804 

Estaciones costeras radiotelefônicas (1 605 - 23 000 kHz) .. 4338, 4342, 4373 
Explotaciôn simplex 4382 

Estaciones costeras radiotelegrâficas (4 000 - 27 500 kHz) . 4256, 4257 

Estaciones de aeronave (156 - 174 MHz) 4150 

Estaciones de aficionado y del servicio de aficionados por 

satélite 488, 2737 

Estaciones de barco (156 - 174 MHz) 4416, AP19 

Estaciones de los servicios fijo y môvil (2 160 - 2 170 kHz 
y frecuencias superiores a 1 GHz) 499, 831, 868, 

871, 883, 2505-
2511 

Estaciones de radiodeterminaciôn (1 606,5 - 1 625 kHz, 
1 635 - 1 800 kHz, 1 850 - 2 160 kHz, 2 194 - 2 300 kHz, 
2 502 - 2 850 kHz y 3 500 - 3 800 kHz) 484 

Estaciones de radiodifusiôn (frecuencias inferiores a 
5 060 kHz o superiores a 41 MHz) 477, 514, 515, 

2666 

Estaciones de radiodifusiôn por satélite - Limites de 
densidad de flujo de potencia (Regiones 1, 2 y 3) 836, 847, AP30 

(Orb-85), (Art9, 
Anxl, 3, 5) 

Enlaces de conexiôn (Région 2) AP30A (Anxl) 

Estaciones de radiolocalizaciôn (1 625 - 1 635 kHz, 
1 800 - 1 810 kHz, 2 160 - 2 170 kHz) 487 

Estaciones expérimentales 2802 

Estaciones fijas (2 065 - 2 107 kHz, 4 063 - 4 438 kHz, 
6 200 - 6 525 kHz, 9 775 - 9 900 kHz, 11 650 - 12 050 kHz, 
14 250 - 14 350 kHz, 18 068 - 18 168 kHz y, 104 - 108 MHz) .. 498, 518, 519, 

522, 530, 535, 
538, 588 
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RADIOASTRONOMIA. véase Servicio(s) (TA-33) 

RADIOBALIZAS DE LOCALIZACIÔN DE SINIESTROS 

de pequefla potencia, que utilizan técnicas especiales, en la 
banda 406 - 406,1 MHz 649 

Identificaciôn de - 2127, 3258 

que funcionan en la frecuencia portadora de 2 182 kHz 3266, AP37 

que funcionan en las frecuencias de 121,5 y 243 MHz 3267, AP37A, RES601 

Seflal de alarma emitida por las - Art41 (SecI) 

Utilizaciôn futura y caracteristicas de las - REC604 

RADIODETERMINACIÔN, véase Servicio(s) (TA-33) 

RADIODIFUSIÔN. véase Servicio(s) (TA-33) 

RADIOFAROS 2847-2865 

aeronauticos 

Alcance 2856-2858 

Relaciôn de protecciôn 2854 

maritimos 

Alcance 2861-2864 

Relaciôn de protecciôn 2860 

RADIOGONIOMETRIA. véase Estaciones (TA-13) y Servicio(s) (TA-33) 

RADIOTELEFONÏA 

Estaciones de barco que la utilizan (condiciones de 
funcionamiento) 4126-4137 

Llamadas 3793-3800, 4920-
4982 

Procedimiento gênerai radiotelefônico en los servicios môvil 
aeronâutico y môvil maritimo Art53, 65 

Procedimiento radiotelefônico de socorro 3115-3124 

Senales de alarma y de socorro, véase Sefiales (TA-31) 

Utilizaciôn de frecuencias en el servicio môvil maritimo ... 4325-4416, REC302 

Véase también Servicio môvil maritimo (TA-18) y Socorro (TA-19) 
bajo Frecuencia(s) 
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RADIOTELEGRAFIA 

Estaciones de barco que la utilizan (condiciones de 
funcionamiento) 4107-4121 

Llamadas 3683-3688, 4718, 
4767 

Procedimiento gênerai radiotelegràfico en los servicios 

môvil aeronâutico y môvil maritimo Art52, 63 

Sefiales de alarma y de socorro, véase Sefiales (TA-31) 

Utilizaciôn de frecuencias en el servicio môvil maritimo ... 4216-4311 
Véase también Servicio môvil maritimo (TA-18) y Socorro (TA-19) 

bajo Frecuencia(s) 

RADIOTELEGRAMAS 

Numeraciôn 3746, 3747, 4794, 

4795 

Orden de prioridad Art51, 61 

Transmisiôn en radiotelefonia 5045-5050 

RECEPCIÔN (Dificultades) 3738, 3739, 4785, 

4786, 5025-5027 

REGIONES (Delimitaciôn) 392-399 

REGISTRO INTERNACIONAL DE FRECUENCIAS Artl2, 13 

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Entrada en vigor Art69 
Infracciones Art21, AP22 

RELACIÔN DE PROTECCIÔN AP30 (Orb-85) 
(Anx3, 5, 6), 
AP30A (Anx3) 

Radiofaros aeronauticos 2854 

Radiofaros maritimos 2860 

SECRETO (interceptaciôn, divulgaciôn o protecciôn de las 
radiocomunicaciones) Art23, 2023, 3366, 

3402, 3833, 3877 

SÉCURITÉ 3222 
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SERVICIO(S) (de) (continuaciôn) 

môvil terrestre 

Condiciones de funcionamiento de las estaciones môviles . Art67 

Procedimiento gênerai radiotelefônico Art68 

operaciones portuarias 

Comunicaciones 4406 

Mapa de las estaciones costeras que participan en el 
servicio de - 2228 

radioastronomia Art36 

Protecciôn contra las interferencias 344 2901-2904 
REC701 

radiocomunicaciôn espacial Art29 

Cesacion de las emisiones 2612 

Coordinaciôn de asignaciones de frecuencia Artll AP4 

Uso de sistemas de - en los casos de desastres naturales, 
epidemias, condiciones de hambre y otras situaciones 
criticas analogas REC1 

radiodeterminaciôn y radiodeterminaciôn por satélite 2831-2840 

radiodifusiôn Art30 

Horario de radiodifusiôn por ondas decamétricas 

Estacional 1748-1753 

Modelo de formulario AP2 

Provisional 1754-1765 

Publicaciôn 1766-1768 

Lista anual de las frecuencias de radiodifusiôn por ondas 
decamétricas 1769 

Ondas kilométricas: modificaciôn de frecuencias 
portadoras (Région 1) RES500 

Potencia de las estaciones de radiodifusiôn 2666 

Radiodifusiôn a bordo de barcos y de aeronaves 

(prohibiciôn) 2665> 3 6 0 3 4 1 0 3 

REC9 

Radiodifusiôn en la Zona Tropical 2668-2673 
Véase Compatibilidad (TA-23) bajo Interferencias 

radiodifusiôn por satélite Artl5 2674 

AP30 (Orb-85), 
RES33, 34 

Enlaces de conexiôn para el - (Région 2) Artl5A, AP30A 

radiogoniometria 2841-2845 

Procedimiento para obtener marcaciones radiogoniométricas 
y posiciones A p 4 1 

Utilizaciôn de 500 kHz 4236 



TA-34 

SÏMBOLOS 

empleados en los documentos de servicio AP10 

para indicar las bandas de frecuencias Art2 

para indicar los tipos de antena en el modelo de formulario. AP2 (SecB-III) 

Véase Abreviaturas y sefiales (TA-2) y Côdigos (TA-5) 

SISTEMA DE LLAMADA SELECTIVA DIGITAL 4665A-4685 

SOCORRO 2930-2968 

Aeronave en peligro 3000, 3096 

Centro de Coordinaciôn > de Salvamento 2934A 

Escucha 3038-3060 

Frecuencias, véase Frecuencias (TA-20) 

Futuro sistema mundial de socorro y seguridad maritimos 
(FSMSSM) 2944-2949, RES203, 

RES321, 322, 
REC201, 314 

Llamada 3091, 3092 

Mensaje 3093, 3094 
Acuse de recibo 3125-3133 
Transmisiôn por una estaciôn que no se halle en peligro . 3157-3168 

Procedimiento de transmisiôn 
Radiotelefonia 3115-3124 
Radiotelegrafia 3100-3113 

Seflal (MAYDAY, SOS) 3088, 3089 

Silencio: Imposiciôn 3137-3144 

Trâfico 3134, 3135, REC201 
Direcciôn del trâfico 3136 
Fin 3150 

SOS (seflal de socorro) 3088 

T 

TASAS INTERIORES Y LIMÎTROFES 2201, 2202 

TELEGRAFÎA 

de impresiôn directa de banda estrecha en el servicio môvil 
maritimo 4123, Art64, AP38 

Disposiciôn de los canales AP32, 33 

Frecuencias, véase Servicio môvil maritimo (TA-19) y Socorro (TA-20) 
bajo Frecuencias 
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TELEGRAFÎA (continuaciôn) 

Formato del mens a j e 4869 

Frecuencias de trabaj o AP35 

Procedimientos para la explotaciôn 4841 

automâtica 4862 

con correcciôn de errores sin canal de retorno 4876 

manual 4351 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES, véase Definiciones y términos (TA-6) 

TOLERANCIAS DE FRECUENCIAS, véase Frecuencias (TA-20) 

TRÂFICO 

Curso 

Radiotelefonia 5029 

Radiotelegrafia 3685, 3741, 4734, 
4788 

de socorro, urgencia y seguridad REC201 

Fin del - y del trabajo 3755f 48Q3 

Listas de llamada 4264, 4722, 4924 

TRANSPORTES SANITARIOS 3209-3220 

TTT (seflal de seguridad) 3221 

U 

UNION RADIOCIENTÎFICA INTERNACIONAL (URSI) 

Cooperaciôn con el CCIR 2768 

URGENCIA 

Mensaje 3148, 3200 

Seflal (PAN PAN, XXX) 3196, 3197 
Tr*fico R E C 2 0 1 

Véase también Emergencia (TA-12) 

UTC (Tiempo Universal Coordinado) 237, 238, 3541 
4044, 4045 
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XXX (seflal de urgencia en radiotelegrafia) 3196 

ZONA 

Africana de radiodifusiôn 400 

CIRAF, véase CIRAF (TA-5) 

de coordinaciôn de una estaciôn terrena (determinaciôn) . .. AP28 

Europea de Radiodifusiôn 404 

Maritima Europea 405 

Tropical 406 

Radiodifusiôn 2668-2673 

Véase también Regiones (TA-30) 
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INDICE ANALÎTICO DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES 

El indice analitico de las Resoluciones y Recomendaciones consiste en una série de 
seis cuadros. En cada cuadro se agrupan las Resoluciones y Recomendaciones que llevan los 
mismos numéros. En la medida de lo posible, las Resoluciones y Recomendaciones se han 
agrupado con arreglo al sistema acordado para la ediciôn de 1982 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y se han tenido en cuenta las revisiones efectuadas por la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones encargada de los servicios môviles, Ginebra, 
1983 (Mob-83) y por la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial dé 
Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y 
la planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan, Ginebra, 1985 (Orb-85). 

El cuadro de la pagina IA-2 abarca los numéros de l a 18, 
el de la pagina IA-3, los numéros de 30 a 69, 
el de la pagina IA-4, los numéros de 70 a 206, 
el de la pagina IA-5, los numéros de 300 a 322, 
el de la pagina IA-6, los numéros de 400 a 602 

y el de la pagina IA-7, los numéros de 603 a 713. 

Los numéros de las Resoluciones figuran en la cabeza del cuadro y los numéros de las 
Recomendaciones en el pie. La ausencia de un nûmero en una série indica que la Resoluciôn 
o Recomendaciôn correspondiente no existe 

Las palabras clave o los temas que se refieren especificamente al grupo de 
Resoluciones y Recomendaciones de cada cuadro figuran por orden alfabético a la derecha 
de cada pagina. Estos palabras clave o temas pueden ser de carâcter primario (principal) 
o secundario para una Resoluciôn o Recomendaciôn determinada. 

En las Resoluciones, el simbolo "0" dénota una palabra clave o tema primario 
(principal) y el simbolo "@", un secundario. En las Recomendaciones, el simbolo »-" 
dénota una palabra clave o tema primario y, el simbolo "#", un secundario. 

Para averiguar el tema principal de una Resoluciôn o Recomendaciôn, siga la columna 
que lleva el nûmero de la Resoluciôn o Recomendaciôn correspondiente hasta que halle el 
simbolo "0" o »-". Prosiga desde ahi hacia la derecha del cuadro para descubrir el tema 
Por el mismo procedimiento se détermina el tema secundario, pero los simbolos 
correspondientes son "@" en el caso de las Resoluciones y "#" en el de las 
Recomendaciones. 
Ejemplo: 

En la pagina que agrupa los numéros 1 a 18 aparecen los simbolos "0" y "@" bajo la 
Resoluciôn 5. Siguiendo hacia la derecha la linea horizontal en que aparece el 
simbolo "0", se halla el tema principal "Cooperaciôn y asistencia técnicas", por ejemplo 
Por el mismo método, con el simbolo "@" se halla el tema secundario "PNUD", por ejemplo. 

Para averiguar a que Resoluciones o Recomendaciones se refiera un tema determinado 
comience a la derecha del cuadro en el tema que le interese y siga hacia la izquierda 
hasta que se encuentren uno o mâs de los simbolos citados. Siga luego hacia arriba o hacia 
abajo en las columnas hasta encontrar las Resoluciones o Recomendaciones segûn el caso 
Ejemplo: 

"Cooperaciôn técnica" figura a la derecha del cuadro en la pagina IA-2. Si se sigue hacia 
la izquierda se observa que "Cooperaciôn técnica" es tema principal de las Resoluciones 5, 
7, 14, 15, 16 y de la Recomendaciôn 6, y tema secundario de la Recomendaciôn 5. 

El Indice contiene una lista compléta de las Resoluciones y Recomendaciones, junto 
con sus titulos completos y con referencias a las modificaciones efectuadas por la 
Mob-83 y por la Orb-85. F 
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RESOLUCIONES (0, fl) 

Barcos y aeronaves de Estados que no sean partes en un conflicto armado 

Congestlfin 
Cooperacl&n y asistencia técnicos 
Distintivos de llamada 
Energia electrica (transmisi6n) 
Enlaces de conexlSn 
Frecuencias - Asignaciôn 

- Atrlbucl8n 
- Empleo 
- Gestion 

Identificaciôn de estaciones 
Interferencia 
Licencias 
Operaciones y Organizaciones de socorro 
Orbita de los satëlltes geoestacionarios 
Organizaciones Internacionales - OACI 

- OMI 
- ONU 
- PNUD 
- UAPT/UPAT/URTNA 

Propagaciôn 
Redes y enlaces de radiocomunicaciôn 
Registro Internacional de Frecuencias MIFR 
Reglamento de radiocomunicaciones 

Servicios - Espaciales 
- Fijo 
- Môvil aeronâutico (R) 
- Môviles 
- Môvil maritimo 
- Radiodifusiôn 
- Radiodifusiôn por satélite 

UIT - Conferencia de Plenipotenciarios 
- Conferencias administrativas 
- Consejo de Administraciôn 
- CCIR 
- CCITT 
- IFRB 
- Secretario General 

RECOMENDACIONES (-, #) 
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RESOLUCIONES (0, fl} 

Anchuras de banda 
Comprobaciôn internacional de las emisiones 
Computadores 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
Cooperaciôn y asistencia técnicas 
Division del mundo - Regiones 

- Zonas climâticas 
Emisiones 
Enlaces de conexiôn 
Equipos 
Espectro de frecuencias 
Frecuencias - Asignadôn 

- Atribuciôn 
- Comparticiôn 
- Comprobaciôn 
- Empleo 
- Gestion 
- Tolerancias 

Interferencia 
Ionosfera 
Normas Técnicas de la IFRB 
Ondas radioeléctricas (emisiones) 
Organizaciones Internacionales - CEI 

- CISPR 
- ONU 
- URSI 

Propagaciôn 
Registro Internacional de Frecuencias MIFR 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Reglas de Procedimiento de la IFRB 
Servicios - Espaciales 

- Fijo 
- Fijo por satélite 
- Môviles 
- Radiodeterminaciôn 
- Radiodifusiôn 
- Radiodifusiôn por satélite 
- Terrenales 

Terminologia 
UIT - Conferencia de Plenipotenciarios 

- Conferencias administrativas 
- Consejo de Administraciôn 
- CCIR 
- CCITT 
- IFRB 
- Secretario General 

Zona de coordinaciôn 

RECOMENDACIONES (-, t) 
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RESOLUCIONES (0, fl) 

Banda de guarda 
Canales - Utilizaciôn 
Comprobaciôn de las emisiones 
Cooperaciôn y asistencia técnicas 
Correspondencia pûblica 
Derogaciôn de las Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR-79 
Dispersion troposférica 
Emisiones 
Enlaces de conexiôn 
Equipos 
Frecuencias - Asignaciôn 

- Empleo 
- Gestion 

Futuro sistema mundial de socorro y seguridad maritimos FSMSSM 
Interferencia 
Llamada selectiva 
Normas Técnicas de la IFRB 
Organizaciones Internacionales - OACI 

- OMI 
Propagaciôn 
Radiobalizas de localizaciôn de siniestros por satélite 
Registro Internacional de Frecuencias MIFR 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Relevadores radioeléctricos 
Servicios - Fijo 

- Fijo por satélite 
- Môvil aeronfiutico (R) 
- Môviles 
- Môvil maritimo 
- Môvil maritimo por satélite 
- Môvil por satélite 
- Môvil terrestre 
- Radiodifusiôn por satélite 

Sistema Internacional de unidades (SI) 
Socorro y seguridad 
Tasas 
Terminologia 
UIT - Conferencias administrativas 

- Consejo de Administraciôn 
- CCIR 
- CCITT 
- IFRB 
- Secretario General 

RECOMENDACIONES (-, t) 



DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE RADIOCONUNICACIONES QUE 
CONTIENEN REFERENCIAS A LAS RECOMENDACIONES* DEL CCIR 

(véase la Resoluciôn 65) 

N-3 

Disposiciôn 
del RR 

Tema Recomendaciones del CCIR** 
citadas en el RR 

15 
15. 

147 

150 

161 

300 

302 

305 

Tiempo Universal Coordinado (UTC) 

Anchura de banda ocupada 

Potencia (relaciones entre la potencia 
en la cresta de la envolvente, la 
potencia média y la potencia de la 
portadora) 

Interferencia admisible 

Elecciôn de los aparatos y dispositivos 
de emisiôn, recepciôn y medida 

Métodos de proceso de senales que 
conducen a la mâxima eficacia en la 
utilizaciôn del espectro de frecuencias 

Nivelés mâximos de potencia admisibles 
para las emisiones fuera de banda 

460-4 

328-6 

326-5 

216-2, 240-4, 302-1, 
356-4, 357-3, 412-4, 
441-1, 466-3, 483-1 
496-2, 510-1, 514, 523-2, 
558-2, 560-2, 565, 615, 
655 

139-2 , 
246 -3 , 
331-4 , 
3 4 3 - 1 , 
348 -3 , 
4 3 6 - 2 , 
599 

162 -2 , 205 -2 , 
266, 328-6 , 329 
332-4 , 338 -2 , 
344-2 , 3 4 6 - 1 , 
349-4 , 4 1 5 - 2 , 
4 5 0 - 1 , 4 5 4 - 1 , 4 

455-1, 475-1 

328-6 

En las columnas en que figuran los numéros de las Recomendaciones o Informes 
(véase la nota ), el nûmero que sigue al guiôn indica, en cada caso, la 
version mâs reciente de cada Recomendaciôn o Informe a la fecha de la 
publicaciôn de esta Nota de la Secretaria General. 

Cuatro Informes que se citan de manera explicita en el Reglamento de Radio
comunicaciones aparecen también incluidos en esta columna. 

(Rev. 1986) 



N-4 

Disposiciôn 
del RR 

Tema Recomendaciones del CCIR** 
citadas en el RR 

312 Técnica de las mediciones e intervalos 182-3, 377-2, 378-4, 
de las mediciones empleados al comprobar 443-1 
la observancia del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

524 

661 

911 

916 

922 

1084 
1084.1 

1107 
1107.1 

1118 
1118.1 

Utilizaciôn de la banda 6765-6795 kHz 
para ICM 

433-3 

Utilizaciôn de la banda 433,05-434,79 MHz 433-3 
para ICM 

Utilizaciôn de la banda 61-61,5 GHz 
para ICM 

Utilizaciôn de la banda 122-123 GHz 
para ICM 

Utilizaciôn de la banda 244-246 GHz 
para ICM 

Métodos de câlculo y criterios que han 
de emplearse par evaluar la interfe
rencia 

Criterios que han de emplearse para 
evaluar la interferencia entre 
estaciones terrenas y otros servicios 
terrenales (exceptuados los servicios 
fijo y môvil) 

Métodos de câlculo y criterios que han 
de emplearse para evaluar la inter
ferencia que causarian al servicio 
terrenal las estaciones terrenas 

1119 Métodos de câlculo y criterios que han 
1119.1 de aplicarse al evaluar la interférence 

que causarian a la recepciôn en la 
estaciôn terrena los servicios 
terrenales 

1148 Criterios relativos a la coordinaciôn 
1148.1 entre estaciones terrenas y otros 

servicios terrenales, salvo los 
servicios fijo y môvil 

1164 Métodos de câlculo y criterios para 
1164.1 evaluar la interferencia relativos a 

la coordinaciôn entre estaciones 
terrenales y estaciones terrenas 

433-3 

433-3 

433-3 

452-4, 465-2, 466-4, 
483-1, 509, 523-1, 524-1, 
580, 619, 620 

355-3, 356-4, 357-3, 
358-3, 359-5, 406-5, 
452-4, 465-2, 509, 558-2, 
580-1, 615, 620 

355-3, 357-3, 358-3, 
359-5, 452-4, 465-2, 509, 
580-1, 615, 619, 620 

355-3, 356-4, 359-5, 
406-5, 465-2, 558-2, 
580 

359-5, 452-4, 465-2, 
580-1, 620 

355-3, 356-4, 359-5, 
406-5, 452-4, 465-2, 
558-2, 580, 620 

(Rev. 1986) 



N-5 

Disposiciôn 
del RR 

Tema Recomendaciones del CCIR** 
citadas en el RR 

1454 

1582 

1812 

1814 
1814.1 

1815 
1815.1 

1878 

2057 

2075 

2076 

2077 

2149 

Las normas técnicas de la IFRB deberân 
basarse, entre otras cosas, en las 
Recomendaciones del CCIR 

Las normas técnicas de la IFRB deberân 
basarse, entre otras cosas, en las 
Recomendaciones del CCIR 

Caracteristicas de los receptores 

Interferencia causada por aparatos 
técnicos (excepto ICM) 

Interferencia causada por equipo ICM 

Normas relativas a las estaciones de 
comprobaciôn técnica 

Senales de identificaciôn 

Formas de las sefiales de identificaciôn 

Transmisiôn de las senales de 
identificaciôn 

Procedimientos de identificaciôn 

Asignaciôn de identidades 

205-2, 240-4, 314-6, 
339-6, 355-3, 356-4, 
357-3, 358-3, 359-5, 
364-4, 368-5, 370-5, 
371-5, 372-4, 406-5, 
412-4, 434-4, 435-5, 
441-1, 450-1, 452-4, 
465-2, 496-2, 509, 527-1, 
528-2, 529, 530-2, 532, 
533-1, 534-1, 558-2, 570, 
578, 580-1, 589-1, 591-1, 
597-1, 598, 599, 615, 
617, 619, 620, 638 

314-6, 355-3, 356-4, 
358-3, 359-5, 364-4, 
368-5, 373-1, 465-1, 
479-2, 496-2, 509, 510-1, 
514, 517-1, 523-2, 524-2, 
527-1, 528-2, 529, 530-2, 
531, 558-2, 578, 580-1, 
611, 617, 619, 620 

331-4, 332-4, 478-3, 
489-1, 494, 539-2 

433-3 

433-3 

182-3, 328-6, 377-2, 

378-4, 443-1 

493-3, 585-1, 587-1 

493-3, 585-1, 587-1 

493-3, 585-1, 587-1 

585-1, 587-1 

493-3, 585-1, 587-1 

(Rev. 1986) 



N-6 

Disposiciôn 
del RR 

Tema Recomendaciones del CCIR 
citadas en el RR 

2501 Selecciôn de ubicaciones y frecuencias 
de las estaciones terrenales 

452-4, 620 

2502 Direcciôn de mâxima radiaciôn en las 
2502.2 bandas de frecuencias comprendidas 

entre 1 y 10 GHz 

2503 Direcciôn de mâxima radiaciôn en las 
2503.2 bandas de frecuencias comprendidas 

entre 10 y 15 GHz 

2504 Direcciôn de mâxima radiaciôn en las 
2504.1 bandas de frecuencias superiores a 

15 GHz 

406-5, 
Informe 393-4 

406-5, 
Informe 393-4 

406-5 

2506 Limites de potencia cuando no sea 
2506.1 posible cumplir con lo establecido en 

el nûmero 2502 

2509 Aplicaciôn de los limites correspon-
2509.1 dientes a la interferencia interrégional 

2510 Aplicaciôn de los limites correspon-
2510.1 dientes a la interferencia interrégional 

2511 Aplicaciôn de los limites correspon-
2511.2 dientes a la interferencia interrégional 

2539 Selecciôn de ubicaciones y frecuencias 
de las estaciones terrenas 

2547 Aplicaciôn de los limites correspon-
2547.1 dientes a la interferencia interrégional 

2548 Aplicaciôn de los limites correspon-
2548.1 dientes a la interferencia interrégional 

(Estaciones terrenas) 

406-5, 
Informe 393-4 

*355-3 
358-3 
558-2 

*355-3 
358-3 
558-2 

*355-3 
358-3 
558-2 

*355-3 
358-3 
406-5 
580-1 

*355-3 
358-3 
406-5 
580-1 

*355-3 
358-3 
406-5 
580-1 

356-4, 
359-5, 
615 

356-4, 
359-5, 
615 

356-4, 
359-5, 
615 

356-4, 
359-5, 
465-2, 
615 

356-4, 
359-5, 
465-1, 
615 

356-4, 
359-5, 
465-1, 
615 

357-3 
406-5 

357-3 
406-5 

357-3 
406-5 

357-3 
363-3 
558-2 

357-3 
363-3 
558-2 

357-3 
363-3 
558-2 

Estas Recomendaciones tienen un carâcter gênerai y no se limitan a la inter
ferencia y comparticiôn entre Regiones. 

(Rev. 1986) 



N-7 

Disposiciôn 
del RR 

Tema Recomendaciones del CCIR** 
citadas en el RR 

2559 
2559.1 

2576 
2576.1 

2580 
2580.1 

2582 
2582.1 

2613 
2613.1 

2614 
2614.1 

2619 
2619.1 

2623 
2623.1 

2627 
2627.1 

2630 
2630.1 

2632 
2632.2 

Aplicaciôn de los limites correspon
dientes a la interferencia interrégional 

Aplicaciôn de los limites correspon
dientes a la interferencia interrégional 

Aplicaciôn de los limites correspon
dientes a la interferencia interrégional 

Limites de la densidad de flujo de 
potencia 

Nivel de interferencia aceptada 

Nivel de interferencia aceptada 

Nivel de interferencia aceptada 

Nivel de interferencia aceptada 

Nivel de interferencia aceptada 

Nivel de interferencia aceptada 

Nivel de interferencia perjudicial 

*355-3, 356-4, 357-3, 
358-3, 359-5, 363-3, 
406-5, 465-1, 558-2, 
580-1, 615 

*355-3, 356-4, 357-3, 
358-3, 359-5, 363-3. 
406-5, 465-1, 558-2, 
580-1, 615 

*355-3, 356-4, 357-3, 
358-3, 359-5, 363-3, 
406-5, 465-1, 558-2, 
580-1, 615 

358-3 

466-4, 483-1, 514, 523-2, 
609 

466-4, 483-1, 514, 523-2, 
609 

466-4, 483-1, 509, 514, 
523-2, 609 

509, 514, 609 

466-4, 483-1, 514, 523-2, 
609 

466-4, 483-1, 514, 523-2, 
609 

314-6, 465-2, 479-2, 514, 
515, 517-1, 524-1, 577-1, 
580-1, 611 

* Estas Recomendaciones tienen un carâcter gênerai y no se limitan a la inter
ferencia y comparticiôn entre Regiones. 

(Rev. 1986) 



N-8 

Disposiciôn 
del RR 

Tema Recomendaciones del CCIR** 
citadas en el RR 

2636 

2770 

2772 

2904 

4123A 

4681 

Art. 64 

AP3 
Sec. B 
Punto 8b 
Sec. D 
Punto 9b 

AP4 
Sec. C 
Punto 4a, 
Sec. D 
Punto 4a 

AP6 
Parte B 
Punto 2 

AP7 
Nota 36 

AP8 
Notas 12 
y 13 

AP9 
Lista 
VIII 
Parte 
II-D 
Nota 1 

(Rev. 1986) 

Limitaciones de potencia de radiaciôn 
fuera del eje de las estaciones 
terrenas 

Reducciôn de la interferencia 

Frecuencias patron y senales horarias 

Limitaciôn de la interferencia 

Caracteristicas del equipo de llamada 
selectiva digital (Bandas de frecuencias 
comprendidas entre 4000 kHz y 27500 kHz) 

Sistema de llamada selectiva digital 

Telegrafia de impresiôn directa de 
banda estrecha 

Câlculo de la densidad mâxima de 
potencia 

Câlculo de la densidad mâxima de 
potencia 

465-2, 509, 514, 524-1, 
580 

374-3, 376-1, 537 

375-2, 460-4, 583 

314-6, 479-2, 517-1, 611 

493-3, 541-2 

493-3, 541-2 

490, 491-1, 492-3, 540-2 

Informe 792-2 

Informe 792-2 

Câlculo de la anchura de banda necesaria 328-6, 338-2 

Tolerencias de frecuencia 

Emisiones no esenciales 

478-3, 
Informe 181-4 

329-5 

Estados descriptivos de las estaciones 443-1, 
de comprobaciôn técnica que efectûan Informe 275-4 
mediciones de anchura de banda 



N-9 

Disposiciôn 
del RR 

Tema Recomendaciones del CCIR 
citadas en el RR 

AP9 
Lista 
VIII 
Parte 
III 
Nota 1 

AP28 
Pârr. 
2.3.1 
Nota 2 

Pârr. 
3.2.2 
Nota 

Cuadro 
Nota 5 

AP29 
Pârr. 
2.2.1 

Anexo III 

AP30 
(Orb-85) 
Art. 6 
Pârr. 
6.3.1 
Nota 1 

Art. 7 
Pârr. 
7.2.5 

Anexo 5 
Pârr. 3.1 

Anexo 5 
Pârr. 3.6 

Anexo 5 
Pârr. 
3.9.3 

Informaciôn disponible para las 
mediciones de la anchura de banda 

Nivel admisible de la emisiôn 
interferente 

Câlculo de la distancia de coordinaciôn. 
Método numérico 

Parâmetros necesarios para la determi
naciôn de distancias de coordinaciôn en 
las telecomunicaciones por satélite 

Diagramas de radiaciôn de las antenas 
de estaciôn terrena 

Diagramas de radiaciôn de las antenas 
de estaciôn terrena que se utilizarân 
cuando no haya nada publicado al 
respecto 

Criterios de evaluaciôn de la interfe
rencia en las telecomunicaciones por 
satélite 

Criterios para la evaluaciôn de la 
interferencia en las telecomunicaciones 
por satélite 

Caracteristicas de preacentuaciôn en 
la radiodifusiôn por satélite 

Factor de calidad (G/T) de las instala
ciones de recepciôn 

Radiaciones no esenciales 

443-1, 
Informe 275-4 

356-4, 357-3 

359-5, 452-4, 465-2, 
580-1, 620 

359-5, 452-4, 465-2, 
580-1, 620 

465-2, 580-1 

465-2, 580-1 

452-4, 619, 620 

452-4, 619, 620 

405-1 

Informe 473-4 

329-5 

(Rev. 1986) 
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Disposiciôn 
del RR 

Tema Recomendaciones del CCIR** 
citadas en el RR 

AP30 Caracteristicas de protecciôn para la 
(Orb-85) comparticiôn entre servicios 
Anexo 6 
Pârr. 1.1 
Nota 5 

Anexo 6 Calidad del servicio 
Pârr. 
1.6b 
Nota 1 

Anexo 6 Antenas de referencia 
Pârr. 2.1 

Anexo 6 Utilizaciôn de dispersion de energia 
Pârr. 3.3 

AP37 Radiobalizas de localizaciôn de 
Pârr. c siniestros 

AP38 Telegrafia de impresiôn directa de 
Pârr. e, banda estrecha 
g y j 

AP40 Lincompex 
Pârr. a 

483-1 

500-3 

4 6 5 - 2 , 580-1 

Informe 631-3 

439-3 

476-4, 490, 491-1, 625 

AP43 
Pârr. 1.2 

455-1, 475-1 

Identidades del servicio môvil maritimo 585-1, 587-1 

(Rev. 1986) 
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ORGANIGRAMAS EXTRAÎDOS DEL MANUAL DE LA IFRB SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS REGLAMENTARIOS DE LAS RADIOCOMUNICACIONES 

(Véase la Resoluciôn 6) 

Los organigramas enumerados abajo son destinados a facilitar la 
comprension del Reglamento de Radiocomunicaciones pero no forman parte del 
mismo. 

Disposiciones 
Organigrama Asunto pertinentes del 

Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

AU Procedimiento de publicaciôn anticipada de la 
secciôn I del articulo 11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones aplicable a las estaciones 
espaciales y terrenas de redes de satélite 
geoestacionario o no geoestacionario Artll (Sec I) 

AX Procedimiento de coordinaciôn de RR1060 apli
cable a estaciones espaciales o terrenas de 
una red de satélite geoestacionario en relaciôn 
con otras redes de satélite geoestacionario 
que funcionan en la misma banda de frecuencias, 
antes de notificarse una asignaciôn a la IFRB . Artll (Sec II) 

AY Procedimiento de coordinaciôn de RR1107 a 
las estaciones terrenas en relaciôn con 
estaciones terrenales en bandas de frecuencias 
superiores a 1 GHz, antes de notificarse una 
asignaciôn Artll (Sec III) 

AR Procedimiento de coordinaciôn de la secciôn IV 
del articulo 11 del Reglamento de Radiocomuni
caciones Artll (Sec IV) 

AB Fecha de presentaciôn de una notificaciôn con 
respecto a la fecha de puesta en servicio de 
la asignaciôn (servicios terrenales en bandas 
no compartidas con servicios espaciales) Artl2 (Sec I) 

AS* Fecha de presentaciôn de una notificaciôn con 
respecto a la fecha de puesta en servicio de 
la asignaciôn (servicios terrenales en bandas 
de frecuencias superiores a 28 MHz Artl2 (Sec I) 

Este organigrama del Manual de la IFRB es actualmente bajo révision y no 
esta reproducido en la secciôn "Notas" del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Disposiciones 
Organigrama Asunto pertinentes del 

Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

AC Examen reglamentario de notificaciones con 
respecto a RR1240, RR1352 o RR1503 para 
conformidad con el cuadro de atribuciôn 
de bandas de frecuencias o una nota de 
pie relativa a una atribuciôn adicional 
o sustitutiva Artl2 (S-Secs IIA 

y H E ) / 
Artl3 (Sec II) 

AD Procedimiento relativo al examen técnico de 
las notificaciones en bandas inferiores a 
28 MHz que no son bandas exclusivas (RR1241 
o RR1242) Artl2 (S-Sec IIA) 

AG Procedimientos relativos al examen de notifi
caciones de asignaciôn de frecuencias a 
estaciones del servicio de radiodifusiôn en 
bandas inferiores a 5 950 kHz a las que se 
aplican las disposiciones del articulo 12 
del Reglamento de Radiocomunicaciones Artl2 (S-Sec IIA) 

AE Procedimiento relativo a las notificaciones 
sometidas por segunda vez (RR1254 - RR1265) ... Artl2 (S-Sec IIA) 

AF Procedimiento de conformidad con RR1218 para el 
servicio fijo en bandas entre 3 y 27,5 MHz .... Artl2 (S-Sec IIA) 

AQ Procedimientos relativos al examen e inscripciôn 
de asignaciones a servicios terrenales en bandas 
superiores a 28 MHz no compartidas en igualdad 
de derechos con servicios espaciales Artl2 (S-Sec IIA) 

AM Procedimiento relativo al examen de notifica
ciones de asignaciones a estaciones costeras 
radiotelefônicas transmisoras en las bandas 
excluvivas del servicio môvil maritimo entre 
4 y 23 MHz Artl2 (S-Sec IIB) 

AN Procedimiento relativo al examen de notifica
ciones de asignaciones a estaciones costeras 
radiotelefônicas en las bandas exclusivas del 
servicio môvil maritimo entre 4 y 23 MHz Artl2 (S-Sec IIB) 

* Este organigrama del Manual de la IFRB es actualmente bajo révision y no 
esta reproducido en la secciôn "Notas" del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Disposiciones 
Organigrama Asunto pertinentes del 

Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

AO Procedimiento relativo a las notificaciones 
de asignaciones de frecuencias en las bandas 
exclusivas del servicio môvil aeronâutico (R) 
comprendidas entre 2 850 y 22 000 kHz Artl2 (S-Sec IIC) 

AP Procedimiento relativo a notificaciones de 
asignaciones de frecuencia en las bandas 
exclusivas del servicio môvil aeronâutico (OR) 
comprendidas entre 3 025 y 18 030 kHz Artl2 (S-Sec IIC) 

AT Procedimientos relativos al examen e inscripciôn 
de asignaciones a estaciones terrenales que 
funcionan en la misma banda de frecuencias que 
una estaciôn terrena y estân situadas dentro de 
la zona de coordinaciôn de esta estaciôn terrena, 
tanto si se trata de una estaciôn terrena 
existente como de una estaciôn terrena para la 
cual la coordinaciôn ha sido efectuada con éxito 
o iniciada Artl2 (S-Sec IIE) 

AZ* Fecha de presentaciôn de una notificaciôn 
con respecto a la fecha de puesta en 
servicio de la asignaciôn (servicios espa
ciales, estaciones espaciales o terrenas) Artl3 (Sec I) 

AC Examen reglamentario de notificaciones con 
respecto a RR1240, RR1352 o RR1503 para 
conformidad con el cuadro de atribuciôn 
de bandas de frecuencias o una nota de 
pie relativa a una atribuciôn adicional 
o sustitutiva Artl3 (Sec II)/ 

Artl2 (S-Secs IIA 
y HE) 

BA Procedimiento de examen e inscripciôn de asig
naciones a estaciones de servicios espaciales 
distintos del servicio de radiodifusiôn por 
satélite: todas las bandas de frecuencias Artl3 (Sec II) 

AA Procedimiento del articulo 14 Artl4 

AL Procedimiento del articulo 16 Artlô 

AJ Articulo 17 : calendario de actividades Artl7 

* Este organigrama del Manual de la IFRB es actualmente bajo révision y no 
esta reproducido en la secciôn "Notas" del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Disposiciones 
Organigrama Asunto pertinentes del 

Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

AK Procedimiento del articulo 17 para asigna
ciones a estaciones de radiodifusiôn en las 
bandas exclusivas comprendidas entre 5 950 y 
26 100 kHz Artl7 

BC* Procedimiento del articulo 4 del apéndice 30 
(Orb-85) para la modificaciôn de los planes 
del servicio de radiodifusiôn por satélite en 
las bandas 11,7 - 12,2 GHz (Région 3), 11,7 -
12,5 GHz (Région 1) y 12,2 - 12,7 GHz 
(Région 2) AP30 (Orb-85) 

(Art4) 

BD* Notificaciôn, examen e inscripciôn de asig
naciones a estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusiôn por satélite en las bandas 
11,7 - 12,2 GHz (Région 3), 11,7 - 12,5 GHz 
(Région 1) y 12,2 - 12,7 GHz (Région 2) 
de conformidad con el articulo 5 del 
apéndice 30 (Orb-85) AP30 (Orb-85) 

(Art5) 

BB Notificaciôn, examen e inscripciôn de 
asignaciones a estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por satélite de 
conformidad con la secciôn C de la Reso
luciôn 33 RES33 (Sec C) 

* Este organigrama del Manual de la IFRB es actualmente bajo révision y no 
esta reproducido en la secciôn "Notas" del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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PROCEDIMIENTO DE PUBLICACIÔN ANTICIPADA DE LA SECCIÔN I DEL ARTfCULO 11 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES APLICABLE A LAS ESTACIONES ESPACIALES Y TERRENAS 

DE REDES DE SATÉLITE GEOESTACIONARIO O NO GEOESTACIONARIO (VÉASE LA NOTA 1) 

ORGANIGRAMA N o AW 
Hoja 1 de 2 

ANEXO V 2 1 
(Véase V 2 1) 

ESTE ORGANIGRAMA, QUE SE PUBLICA PARA FACILITAR LA COMPRENSION, 

NO FORMA PARTE DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

S, = Fecha en que se proyecta poner 
en servicio la asignaciôn 

+ = Si 

- = No 

La administraciôn A, responsable de la red espacial,envia a la IFRB la 
informaciôn mdicada en el Apéndice 4 (RR 1042) la IFRB recibe la 
informaciôn en fecha Ri 

U" 
51 

I La IFRB devuelve la 
— | informaciôn por no estar 

i ajustada a RR 1042 

I 

1 

es mis de cinco^. 
afios anterior s* 

N. a S, y 

+ 6 
f" 

La IFRB publica la informaciôn suministrada por la 
administraciôn A en la Secciôn Especial AR11 /A / de 
la circular semanal en la fecha P I y envia telegrama a 
todas las administraciones (RR 1044) 

D 
D 
i—I 
I i 

Administraciôn A 

Otra admimstraciôn 

IFRB 

La IFRB publica la informaciôn suministrada por la administra
ciôn A en una Secciôn Especial A R 1 1 / A / de la circular semanal, 
sin fecha, cursa un telegrama a todas las administraciones y pide 
el envio de la informaciôn que faite (RR 1045) 

n 

T" 8»~ 
La IFRB proporciona asistencia, si se 
le solicita, en el contexto de las redes 
geoestacionarias - ^ 

> _ _ _ _ _ — _ , 
La fecha de la publicaciôn I 
de la informaciôn compléta | 
détermina la fecha P t i 
(RR104S) I 

Cualquier administraciôn (X) que se considère afectada envia sus comentarios a 
la administraciôn A (con copia a la IFRB) antes de la fecha D 2 (= Pi + 4 meses) 
(RR 1047) 

3. I 

13 

La administraciôn A procura resolver las 
dificultades planteadas en las observa
ciones (RR1049) 

15 

Las administraciones 
pueden enviar a la 
administraciôn A una 
comunicaciôn en tal 
sentido o abstenerse 

Las admimstraciones A y X procuran resolver el problema de 
conformidad con RR 1050 - 1053 

18 
I Las ac 
I IRR1 

16 

^ 

admimstraciones A o X pueden solicitar la asistencia de la IFRB 
054) 

Todas las admimstraciones estudian la informaciôn de la Secciôn 
Especial AR11 /A / y, aplicando los métodos descritos en RR 
Apéndice 29 , determinan si sus servicios espaciales pueden verse 
afectados (RR 1047) 

A L RECUADRO 20 
DE LA HOJA 2 

17 

Si la soluciôn entraria la modificaciôn de 
las caracterfsticas de la red proyectada, 
la administraciôn A envia la informaciôn 
modificada a la IFRB para su publicaciôn 
(RR 1043) 

Nota 1 

Este procedimiento debe seguirse para cada red de 
satélite Es aplicado por la administraciôn responsable de 
la estaciôn espacial No obstante, cuando recibe una 
notificaciôn de una estacion terrena sin la publicaciôn 
anticipada de una red de satélite, la IFRB pide a la 
admmistraciôn notificante que inicie tal publicaciôn 

Se considéra que las administra
ciones que no han enviado comen
tarios antes de la fecha D j no tienen 
objeciones fundamentales (RR 1047) 

En la fecha D 2 la admimstraciôn A 
comunica a la IFRB los nombres de las 
administraciones que han formulado 
comentarios antes de esa fecha, la 
naturaleza de éstos y los progresos 
hechos en la soluciôn de las dificul
tades Se presentan nuevos informes 
sobre los progresos realizados a mter
valos de seis meses (RR 1056) 
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DEL RECUADRO 17 
DE LA HOJA 1 

La IFRB publica la informaciôn 
suministrada por la administraciôn A 
en la Secciôn Especial AR11/B/ 
de la circular semanal y envia tele
grama a todas las administraciones 
(RR 1056) 

L. 

La administraciôn A debe retrasar la aplicaciôn de los 
procedimientos pertinentes de coordinaciôn de RR 1060 
y/o RR 1107 en el caso de una red de satélite geoesta 
cionano o la notificaciôn de una red de satélite no 
geoestacionario, hasta la fecha P, + 6 meses (RR 1058) 

ORGANIGRAMA N » AW 

Hoja 2 de 2 

ANEXO V 2 1 
(continuaciôn) 

23 24 
Estacion terrena Estacion espacial 

25 
Red de satélite no geoestacionario 

26 
Red de satélite geoestacionario 

27 28 

La administraciôn A puede notificar la asignaciôn a la IFRB 
conforme a RR 1488 1491 si faltan menos de tres afios 
para la puesta en servicio La notificaciôn se examina 
con respecto a RR 1503 Veânse los organigramas N o s AZ 
y BA en Anexos V 8 1 y V 8 2 

La administraciôn A aplica el procedimiento de 
coordinaciôn de RR 1060 
Véase el organigrama N ° AX en el Anexo V 5 1 

La admimstraciôn A puede notificar 
la asignaciôn a la IFRB con arreglo a 
RR 1488 -1491 si faltan menos de 
tres arios para la puesta en servicio 
La notificaciôn se examina con 
respecto a RR 1503 Veânse los 
organigramas N o s AZ y BA en 
Anexos V 8 1 y V 8 2 

La admmistraciôn A aplica el 
procedimiento de coordinaciôn 
prescrito en RR1107 
Véase el organigrama N ° AY en 
Anexo V 7 1 

La administraciôn A aplica el 
procedimiento de coordinaciôn 
establecido en RR 1060 
Vease el organigrama N ° AX en 
Anexo V 5 1 

La administraciôn A aplica los 
procedimientos de coordinaciôn 
establecidos en RR 1060 y en 
RR1107 
Véanse los organigramas N °» AX 
y AY en los Anexos V 5 1 y V 7 1 
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ESTE ORGANIGRAMA, QUE SE PUBLICA PARA 
FACILITAR LA COMPRENSION, NO FORMA PARTE 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

+ = Sf 
- = No 

Actividad de D 
D 

= Admimstraciôn A 

= Otra admmistraciôn 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÔN DE RR 1060 APLICABLE A ESTACIONES ESPACIALES 
O TERRENAS DE UNA RED DE SATÉLITE GEOESTACIONARIO EN RELACIÔN CON OTRAS REDES DE 
SATÉLITE GEOESTACIONARIO QUE FUNCIONAN EN LA MISMA BANDA DE FRECUENCIAS.ANTES DE 

NOTIFICARSE UNA ASIGNACIÔN A LA IFRB 

1 

ORGANIGRAMA N° AX 
Hoja 1 de 3 

(ANEXO V 5 1, 
vease V 5 1 ) 

{"~~j = IFRB 

La Admmistraciôn A responsable de la estaciôn identifica las otras admimstraciones que pueden resultar afectadas, utilizando el método 
del Apéndice 29 Puede soliciter para ello la asistencia de la IFRB (RR 1184) Se supone que se ha efectuado o se esta efectuando la 

, coordinaciôn en virtud de RR 1107, cuando es necesana . 

I~rz. 
Si se pide su asistencia 
de conformidad con 
RR 1093, la IFRB 
actua de acuerdo con 
RR 1098 • n n i uo _1 

La Admimstraciôn A envia los datos pertinentes del 
Apéndice 3 a las admimstraciones que ha identificado, 
junto con una solicitud de coordinaciôn (RR 1073) 
Si RR 1093 es aplicable, la Admmistraciôn A puede pedir 
a la IFRB que efectùe la coordinaciôn con las administra
ciones afectadas 

n A \ La Administraciôn ; 
^décide que no se necesitaV +_ 

coordinaciôn / 
k(RR1066 1071)/ 

D A \ La Administraciôn/ 
envia losdatos pertinentes^ 
del Apéndice3a la IFRB/ 
icon arreglo a RR 1074/ 

I 
8 

La Administraciôn A envfa una copia de los datos pertinentes 
del Apéndice 3 a la IFRB, junto con los nombres de todas las 
Administraciones B con las que trata de efectuar la coordinaciôn, 
asi como una copia de la solicitud (RR 1074) Comunica tam 
bien los nombres de las administraciones con las que se ha 
efectuado la coordinaciôn 

La IFRB recibe losdatos 
pertinentes del Apéndice 3 
en la fecha Ri y comprueba 
que estan completos 

La Administraciôn A 
puede enviar los datos 
pertinentes del Apén
dice 3 a la IFRB al 
notificar con arreglo 
aRR1488 1491 

. _ _ ! _ _ _ . 

ii j j 

I La IFRB devuelve la I 
j mformaciôn a la j 
• Administraciôn A I 

La IFRB informa a todas 
las administraciones por 
telegrama circular cuando 
se recibe la notificaciôn 
(RR 1074) 

.A LOS RECUADROS 44 O 45 
DE LA HOJA 3 

L. 

12 

I 1 
t La IFRB envfa un I 
j telegrama en la fecha 
I Di pidiendo losdatos I 
| que faltan | 

13 

r 
14 

—1 
La asignaciôn se 
toma ri en cuenta 
a partir de la 
fecha Ri I 

r 
15 16 

H ii 
18 

_j La IFRB recibe los \ 
~( datos que faltaban antes de . 

\ la fecha D, + 90 dfas / 

_ . - * _ _ _ ! 
I La asignaciôn se tomarâ en cuenta I 
| solo a partir de la fecha que la \-
• IFRB haya recibido la informa- • 
I ciôn compléta [ 

L. 

La IFRB envfa un tele
grama recordatorio en 
la fecha Di +30dfasy 
en la fecha Di +60 dfas 

/ La IFRB recibe \ 
. losdatosquefaltaban, v , 

^fentes de la fecha Dt + 7 d i a » — 

\ / 
\ t 

La IFRB examina la mformaciôn suministrada con arreglo 
a RR 1074 en cuanto a su conformidad con KR 1503ty 
envfa un telegrama circular a todas las administraciones 
indicando la red de satélite de que se trata, las conclusiones 
de la Junta con respecto a RR 1503 y la fecha a partir de 
la cual la asignaciôn se tomarâ en cuenta (RR 1076) La, 
IFRB identifica las administraciones no identificadas por 
la Admimstraciôn A y envia un telegrama a todas las 
Admimstraciones B afectadas, de conformidad con 
RR 1077 La IFRB publica toda la informaciôn referida 
en la Secciôn Especial AR11/C/ de la circular semanal 
en la fecha P i , seftalandola a la atenciôn de todas las 
administraciones por telegrama circular (RR 1078) 

AL RECUADRO 19 
DE LA HOJA 2 



N - 18 

DEL RECUADRO 14 
DE LA HOJA 1 

28 

19 

Las administraciones estudian la informaciôn publi
cada en la Seccion Especial AR11/C/ Si alguna 
admmistraciôn no identificada entre las administra
ciones B desea ser incluida en el procedimiento, infor
marâ de ello a la administraciôn A, con copia a la 
IFRB (RR 1080) Si la IFRB recibe esa peticiôn, 
transmitirâ una copia a la admimstraciôn A a los 
efectos que procedan 

22 

"~1 
La IFRB envia a la administraciôn J 
B(Q) un telegrama con fecha D2 | 
pidiendo acuse de recibo inmediato , 
(RR 1096) h 

L. 
25 

I 
I 

La IFRB anota frente a las 
asignaciones de la adminis
traciôn B(Q) un simbolo 
que indique que le son 
aplicables las disposiciones de 
RR 1101 - 1 1 0 3 (RR 1101) 

* 2 0 * 

DEL RECUADRO 42 DE LA HOJA 3 
LE ANSE EN ESTE CASO LOS 
SIMBOLOS ENTRE PARENTESIS 

ORGANIGRAMA N°. AX 
Hoja 2 de 3 

(ANEXO V 5 1 , cont) 

Administraciôn B(Q) 
acusa recibo de la peticiôn^ 
de la Admimstraciôn A 
dentro de los 30 dias 
después de la fecha P, (P2 ) 
definida en el recuadro 
14(38) 

La admimstraciôn A envia un 
telegrama recordatorio 

(RR 1082) 

La admimstraciôn A 
puede solicitar la asis
tencia de la IFRB 
(RR 1090) 

124 

23 _ 
La administraciôn B (Q) 

acusa recibo dentro de los \ + 
^45 dfas despues de la fecha 

Pi (P2> 

27 

La administraciôn B(Q) 
acusa recibo dentro \ + 

de los 30 dfas después de la / I 
fecha D2 ' ' 

29 

La admimstraciôn A 
puede solicitar la asis 
tenciade la IFRB 
(RR1091) 

26 La administraciôn B (Q) 
comunica su decisiondentro \ + 

de los cuatro meses despue's de la 
fecha P,(P2 ) 

\ / 

La IFRB envia un tele
grama con fecha D» a la 
administraciôn B(Q) 
pidiéndole una râpida 
décision (RR 1097) 

_l 

* 3 0 

La administraciôn B(Q) 
comunica su décision 
dentro de los 30 dias 
despues de la fecha D3 

r 
31 

H La IFRB informa de la situaciôn l_ 
a la administraciôn A j 

I I 

AL RECUADRO 32 
DE LA HOJA 3 

J 
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DE LOS RECUADROS27 Y 
31 DE LA HOJA 2 

34 

4 32 33 

36 

Se ha llegado a un 
acuerdo con todas 

las administraciones 
afectadas 

Si el desacuerdo se refiere al nivel 
de interferencia, cualquier 
Administraciôn puede pedir a 
la IFRB que la évalue (RR 1092) 

40 * 

Las caracterfsticas son 
ahora diferentes de las 

publicadas en la Secciôn 
Especial AR11/C/ 
en la fecha Pt (P2 ) 

La administraciôn A 
comunica a la IFRB la 
informaciôn correspon 
diente 

5 
35 

ORGANIGRAMA N° AX 
Hoja 3 de 3 

(ANEXO V .5 1 , cont) 

37 

Se ha llegado a un 
acuerdo con todas las 

administraciones 
afectadas 

Se pide la asistencia 
de la IFRB con arreglo 

a RR 1092 

E I B \ 
egloVL 

38 t 

41 

"n 
I La IFRB évalua el nivel de I 
I interferencia e informa a las I 
' administraciones afectadas ' 
I del resultado (RR 1099) | 

I 1 
43 

La Administraciôn A debe aplazar el 
envio de su notificaciôn a la IFRB con 
arreglo a RR 1488 - 1491,hastaque 
se resuelvan las dificultades o por un 
periodo de seis meses a contar desde la 
fecha Pi (P,) (RR 1105) 

La IFRB trata la nueva informaciôn conforme a 
RR 1075 - 1078 (véase el recuadro 13) iden
tifica las Administraciones Q, no anteriormente 
afectadas, que puedan estarlo ahora, informa a 
ia Administraciôn A segun procéda, publica la 
informaciôn pertinente como modificaciôn de la 
Seccion Especial AR11/C/ en la fecha P2, y la 
sefiala a la atenciôn de todas las administraciones 
por telegrama circular (RR 1087) 

Cuatro meses después de la publicaciôn en la 
Secciôn Especial AR11/C/ correspondiente, 
y posteriormente a intervalos de seis meses, la 
administraciôn A comunica a la IFRB los nom
bres de las admimstraciones con las que ha 
llegado aun acuerdo y le informa de los progresos 
realizados en otros casos (RR 1087) 

L-

47 

La Administraciôn A aplica el procedimiento de coordi
naciôn de RR 1107 (véase organigrama No AYenel 
Anexo V 7 1) Cuando se concluye esa coordinaciôn, la 
administraciôn A puede notificar la asignaciôn a la IFRB 
conforme a RR 1488 — 1491 si la estaciôn ha de 
ponerse en servicio en un plazo de menor de 3 afios 
Véanse los organigramas No AZ y BA en los Anexos V.8.1 
y V 8 2 

^ . AL RECUADRO 20 
DE LA HOJA 2 
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PROCEDIMIENTO DE COORDINACION DE LA RR 1107 APLICABLE A LAS 
ESTACIONES TERRENAS EN RELACION CON ESTACIONES TERRENALES EN BANDAS DE 

FRECUENCIAS SUPERIORES A 1 GHZ, ANTES DE NOTIFICARSE UNA ASIGNACION 

ORGANIGRAMA N ° AY 
Hoja 1 de 2 

(ANEXO V.7.1 
Véase V 7.1 ) 

ESTE ORGANIGRAMA, QUE SE PUBLICA PARA FACILITAR LA 
COMPRENSION, NO FORMA PARTE DEL REGLAMENTO 

DE RADIOCOMUNICACIONES 

+ = Sf, - = NO 

Actividad de I I = administraciôn A D 
n 
rn _ 
L -J 

= otra administraciôn 

= IFRB 

La admmistraciôn A responsable de la estaciôn terrena identifica otras administracionesque podrian verse afectadas,utihzando los métodos del apéndice 28 Puede solicitar 
la asistencia de la IFRB'(RR 1184, RR 1186 o RR 1187) Se supone que la coordinaciôn conforme a RR 1060, cuando es necesaria, ha sido o esté siendo efectuada 

/ L 

] 
La administraciôn A 

/ décide que no es 
Vnecesana la coordinaciôn 
\ ( R R 1108 1111) 

La administraciôn A puede notificar la asignaciôn a la IFRB 
de acuerdo con RR 1488 - RR 1491 si la estaciôn serâ puesta 
en servicio en un plaZb de tres afios La notif icaciôn debe hacer 
referencia a R R 1108 — 1111 segûn el caso 
Véanse los organigramas AZ y BA en los Anexos V.8.1 y V.8.2 

La administraciôn A puede solicitar a la IFRB que trate de efectuar la coordinaciôn 
con cualquier administraciôn C, cuando no sea posible la coordinaciôn por cualquier 
razôn (RR 1134),y suministra en tal caso toda la information pertinente indicada en el 
apéndice3 (RR 1135) 

] _ 

En la fecha D l f la administraciôn A envfa una solicitud de coordinaciôn a todas 
las administraciones B afectadas, con copia a la IFRB La mformaciôn quedebe 
facihtar incluye un diagrama en el que se indiquen las zonas de coordinaciôn 
(para transmisiôn y recepciôn) y los detalles pertinentes enumerados en el 
apéndice 3 (RR 1113) 

En la fecha D2 , la IFRB envfa una solicitud a la admmistraciôn C, junto 
con toda la informaciôn necesaria (RR 1139) 

AL RECUADRO 7 
DE LA HOJA 2 

ALRECUADRO9 
DE LA HOJA 2 
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ORGANIGRAMA N9 AY 
Hoja 2 de 2 

(ANEXO V 7.1., cont ) 

DELRECUADRO6 
DE LA HOJA 1 DEL RECUADRO 5 

DE LA HOJA 1 

10 

r La IFRB envia un telegrama a B 
o C en la fecha D4 solicitandio 
el acuse de recibo inmediato 
(RR 1137) 

La admimstraciôn A envia un telegrama recordatorio 
a la administraciôn B con fecha D3 (RR 1115) 

11 
La administraciôn A puede soli
citar la asistencia de la IFRB 
(RR1131) 

La administraciôn A 
puede solicitar la asis
tencia de la IFRB 
(RR1132) 

r 

Si el desacuerdo se refiere al nivel 
de interferencia, la administraciôn 
Ao B puede solicitarâ la IFRBque 
lo évalue (RR 1133) 

IFRB informa de la situaciôn 
I a la administraciôn A j 

1 

La IFRB évalua el nivel de interfe-
| rencia y comunica los resultados a 

I las administracions A y B • 

(RR1140) | 

I I 

26 

La administraciôn A puede notificar conforme a RR 1488 — 1491 
si se ha completado toda coordinaciôn necesaria con arreglo a R R1060 
y la estaciôn debe ser puesta en servicio dentro de los tres aiïos 
Véanse los organigramas Nos AZ y BA de los Anexos V.8.1 y V.8.2 

La administraciôn A debe aplazar el 
enviô de la notificaciôn a la IFRB con 
arreglo a RR 1488 1491 hasta 
que se resuelvan las dificultades o por 
un perfodo de seis meses a contar de 
la fecha Dt (RR 1146) 
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Fâcha D, " Fâcha on qua la Administraciôn A anvfa la 
informaciôn y toliatud da coordinadôn a 
la Administradôn B 

Fâcha Da ° Fâcha an quo la IFRB envia la 
informaciôn y toliatud de coordinaciôn a 
la Adminittraciôn B 

Fecha D2 = Fecha en qua le Administraaôn A envie el 

telegrama recordatorio e la Admimstraciôn 8 

Fecha D4 = Fecha en que le IFRB envie el telegrama 

segun RR 1176 

Fecha Ds - Fecha en que la IFRB envfe el telegrama 
segun RR 1177 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÔN DE LA SECCIÔN IV DEL ARTfCULO 11 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

ESTE ORGANIORAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO V NO FORMA PARTE 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Actividad da Administraciôn A 

ORGANIGRAMA N » AR 

ANEXO IV 2 4 

(Vteo IV.2.6) 

EZI 
Administraciôn B Le Admimstraciôn A compruebe la ubicaciôn de su estadôn tarranal con 

respecto a la tona de coordinaciôn de la estaaôn terrena da otra Adminis
traciôn que w heye coordinado segun la Secciôn ll l del artfculo 11 So 
puada soliciter la asistcnaa de la IFRB da tar neceieno 

La Admimstraciôn A puedo 
notiftcer la asignaaôn a la 
IFRB, ya sea individuel 
mente IRR 12211 o como 
asignaciôn tipica (RR 12231 
segun oonvenga 

La Adminisuaclôn B examina 
la solicitud (RR 11641 La 
Administraciôn B puede 
pedir la informaciôn supte 
mentene que estime necesaria 
(RR 11671 

La Administraciôn A puede 
notificar su asignaciôn a la 
IFRB al haberse obtenido 
el acuerdo de coordinaciôn 
Véase el organigrama N ° AT 
del Anexo IV 2 6 

La Administraciôn A puede 
notificar su asignaciôn 
acuerdo ds coordinaaôn 
bien solemente después 
la fâcha D, + 6 meies 
IRR 1183) 

d." W 
Durants su examen de una 
notificaciôn sometida segun 
RR1183 la IFRB procède 
a su examen con respecto a 
RR1354 

L Véase el organigrama N ° AT 
del Anexo IV 2 6 

U La Administraciôn A puada 
notificar su asignaciôn a la 
IFRB (RR 11831 

La Administraciôn A puedo 
notificar su asignaaôn a la 
IFRB da no habarlo ya 
hecho al habana obtenido 
el acuerdo da coordinadôn, 
Véase al organigrama N ~ 
dal Anexo IV 2 6 

AT 

La Administradôn A puada 
notificar su aaignadôn a la 

RR1 .81 
Véase ei orgenigrama N 
del Anexo IV 2 6 

AT 



ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE DEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 
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FECHA DE PRESENTACIÔN DE UNA NOTIFICACIÔN CON RESPECTO A LA FECHA DE PUESTA EN SERVICIO DE LA ASIGNACIÔN 
(Servicios terrenales en bandas no compartidas con servicios espaciales) 

R i = Fecha de recepciôn de la notificaciôn original 
por la IFRB 

Si = Fecha notificada originalmente de la puesta en 
servicio de la asignaciôn 

Actuaciôn de 

I Administraciôn A 

La Administraciôn A desea notificar 
una asignaciôn a la IFRB segun 
RR 1214 - 1219 oRR 1223 

ANEXO lll 1 1 
ORGANIGRAMA N?AB 

Hoja 1 de 2 
(Vease l l l 12 2) 

I IFRB 

l_ J 
+ = Si 

- = No 

La notificaciôn se refiere a una modificaciôn de las 
caracteristicas de una estaciôn de radiodifusiôn en ondas 

kilométricas existente en la Région 1, o la puesta 
en servicio de una nueva estaciôn de este tipo 

La Administraciôn A comunica a la IFRB 
la Informaciôn adecuada con dos afios de 
antelaciôn, como minimo, a la aplicaciôn 
de la prospuesta ("Resuelve asimismo" de 
la Resoluciôn N°500 de la CAMR-79) 

A su debido tiempo, la Administraciôn A 
présenta la notificaciôn a la IFRB, recibida 
en la fecha RI 

r 
La Administraciôn A aplica todo 
procedimiento pertinente para la 
actualizaciôn de un Plan 

La IFRB publica la informaciôn 
suministrada por la Administraciôn A en 
Secciôn Especial G E 75/ /R ES 500 de la 
Circular semanal de la IFRB 

L_. 

i 

j 

r~ 
/ Case de asistencia 

(' especial para el servicio 
fijo de conformidad 

con RR 1218 
\ / 
\ / 

*_ 

11 
.10 

> J - > < 
RI 

mâs de 
30 dfas después 

SI >H 

12 
I 1 
j Véase el organigrama N°AF , 
I en el Anexo l l l 3 1 

r. 1 Notificaciôn devuelta por la 
IFRB (RR 1228) I 

L_. ._J 

I D e ser inscrita, la asignaciôn I 
| llevara el simbolo A/ en la I 
i Columna 13B4 para indicar |_ 
I que la inscripciôn es provi- ' 
I sional — véase la Nota 1 I 

(RR1311) 

.il 

Oe ser inscrite, la asignaciôn • 
llevaré el sfmbolo D/ en la I 
Columna 13C para indicar I 

I que no esté conforme con . 

RR 1228 (RR 1231) | 

L _ _ ^ J 

I La IFRB examina la | _ _ f c / 

notificaciôn para cerciorarse | «*v, 
. de que esté compléta i 

Nota 1 Las casi lias 14 y 21 - 27 no se aplican a las 
notificaciones de asignaciones conformes a 
los Planes de Adjudicaciôn de Frecuencias 
para las bandas de frecuencias exclusivas del 
servicio môvil maritimo y del servicio môvil 
aeronâutico - Véase RR 1314 

r 
i 
L 

'.X. 
Notificaciôn devuelta por 
la IFRB a menos que la 
informaciôn que falta sea 
enviada inmediatamente 
(RR 1234) 

A LA CASILLA 18 
OE LA HOJA 2 
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ANEXO 111.1.1 
ORGANIGRAMA N?AB 

Hoja 2 de 2 
(Véase l l l 1 2 2) 

r 
18 

DE LA CASILLA 16 
DE LA HOJA 1 

La IF RB procède a la publicaciôn en la 
Parte I de la Circular semanal, después 
al examen reglamentario y al examen 
técnico si es necesario y, en su caso, 
inscnbe la asignaciôn en el Registro o 
devuelve la notificaciôn a la Adminis
traciôn notificante 
(Nota 2) 

J 
< 

21 

Antes de Si +30 dias 
la Administraciôn A 

confirma que la asignaciôn 
ha sido puesta en servicio 

(RR 1312) 

n 

T 

Inscrita ^ ^ 
con el si'mbolo A/ ^ J 
en la Columna 13B4 y^ 

22 

Antes de Si + 30 dïas 
la Administraciôn A 
pide ampliaciôn a S2 

(>Si + 3 meses) 
(RR 1308) 

V 
20 

"H 

, _ / 25 

La IFRB suprime el simbolo 
A/ en la Columna 13B4 
(RR1312) 

n 

Ninguna acciôn ulterior 

23 

Antes de S2 + 30 d ias 
la Administraciôn A 

confirma que la asignaciôn 
ha sido puesta en servicio 

(RR 1312) 

24 

La IFRB anula la inscripciôn 
después de consultar a la 
Administraciôn notificante 
(RR1313) 

26 

'"lo 

n • o l ' " j (RR1313) I 

Antes de S2 +30 dias 
la Administraciôn A 

informa circunstancias 
excepcionales y pide 

ampliaciôn a S3 
(>S| + 6 meses) 

(RR 1308) 

27 

Antes de S3 + 30 d ias \ 
la Administraciôn A \ 

confirma que la asignaciôn \ 
ha sido puesta en servicio / 

(RR 1312) 

Nota 2 Este organigrama se refiere principalmente a las fechas y, por consiguiente, no incluye 
detalles relativos a los procedimientos de examen y registro aplicados por la Junta, estos 
procedimientos se ilustran en otros organigramas que se refieren a bandas de frecuencias 
o servicios especificos 



ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE DEL 
REGLAMENTO OE RADIOCOMUNICACIONES 

Notificaciôn compléta recibida por la IFRB en la 
fecha R, y publicada en la Parte I antes de la 
fechaP] (=Rt +40dias) Vease el organigrama 
N°AB La notificaciôn se refiere a una frecuencia F 
con una anchura de banda asignada 8 en una 
banda Bt 8 puede estar superpuesta con una 
banda adyacente B_ 

Articulos 12 y 13 
EXAMEN REGLEMENTARIO DE NOTIFICACIONES CON RESPECTO A 

RR 1240, RR 1352 O RR 1503 PARA CONFORMIDAD CON EL CUADRO DE 
ATRIBUCIÔN DE BANDAS DE FRECUENCIAS O UNA NOTA DE PIE RELATIVA 

A UNA ATRIBUCIÔN ADICIONAL O SUSTITUTIVA 

N - 26 

La IFRB comienza 
el examen reglamentario 
como sigue 

ANEXO l l l 1 2 

ORGANIGRAMA N ° AC 

(Vease l l l 1 3 2 y IV I) 

(T) Por casilla se entiende la parte encuadrada del Cuadro de Atnbucion ' (véase RR 414 — 417) 

@ Por primaria en este contexto se entiende los servicios primarios y los permitidos 

F" conforme con las casillas del Cuadro o con las notas relativas a atnbuciones 
adicionales o sustitutivas 

F no conforme con las casillas del 
Cuadro o con las notas relativas a 
atnbuciones adicionales o 
sustitutivas 

En caso de inscripciôn 
en Registro (RR 342) 
aflédaseen 13c RR / 
X/RR / 

F' conforme con las casillas del Cuadro o con las notas relativas a atnbuciones adicionales o sustitutivas 

F no conforme con las casillas del I 
Cuadro o con las notas relativas a I 
atnbuciones adicionales o sustitutivas I 

'F se examina seguidamente si ha lugar con respectoa otrasnotasdelCuadroenlasqueseespecificancondicionestecnicas como la potencia la clase de emisiôn etc ycon respecto aotrasdisposiciones 
Teniendo en cuenta la diversidad de condiciones técnicas que deben reunirse y el numéro de bandas afectadas, no se puede procéder a un examende este tipo mediante undiagrama simplificado El examen 
da una conclusion favorable o desfavorable en cuanto a R R1240 RR 1352 o R R1503 La Junta procède al examen de acuerdo con el caso correspondiente como sigue 

F < 28 MHz 
Estacion de radiodifusiôn 
Véase Org N o s AG-AK 

F < 28 MHz 
Estaciones del servicio 
movil mantimo cubiertas 
por los procedimientos 
descritos en las Résolu 
ciones Nos 300 301 y 302 
Vease Capitulo l l l 5 del 
Manual de Procedimientos 

A 70 

F < 28 MHz 
Estaciones del servicio 
môvil maritimo en las 
bandas cubiertas por el 
Apéndice 25Mar2 
Véase Orgs N o s AL-AN 

j 71 72 

F < 28 MHz 
Estaciones del servicio 
môvil aeronâutico (R) 
en las bandas cubiertas 
por el Apéndice 27Aer2 
Véase Org N°AO 

F < 28 MHz 
Estaciones del servicio 
môvil aeronâutico (OR) 
en las bandas cubiertas 
por el Apéndice 26 
Véase Org N°AP 

F < 28 MHz 
Estaciones de otros 
servicios terrenales 
véase el Org N° AD 

74 

F > 28 MHz 
Estaciones de todos 
los servicios terrenales 
véase los Org 
N o s AQ-AV 

175 

Estaciones de los 
servicios espaciales 
véase los Org 
N0» AW-BD 



ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE OEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

ANEXO II 1.1.3 
ORGANIGRAMA N°AD 

(Vease lll 1 3 3) 

Ri 

r-

PROCEDIMIENTO RELATIVO AL EXAMEN TECNICO DE LAS NOTIFICACIONES EN BANDAS 
INFERIORES A 28 MHZ QUE NO SON BANDAS EXCLUSIVAS (RR 1241 Ô RR 1242) 

Fecha de recepciôn de la notificaciôn original por 
la IFRB 

Fecha de publicaciôn de la notificaciôn original en 
la Parte I de la circular semanal 

Fecha de puesta en servicio notificada originalmente 

1 

Actuaciôn de 

D 
I—I 

Admimstraciôn A 

IFRB 

FRB concluye el examen reglamentario (RR 1240) 
Véase el organigrama N°AC del Anexo lll 1 2 

,3 
* Examen de la IFRB con 

J - < 

I respecto a RR 1241 o RR 1 

X 6 
RR 

124T o RR 1242 
favorable 

8 

I
' Publicaciôn por la IFRB en la ' 

Parte lll antes de la fecha ?% I 
<= P, + 45 dias) î 

| Notificaciôn devuelta por la 
I IFRB (RR 1272) 

t 9 
Publicaciôn por la IFRB en la ' 
Parte II antes de la fecha P2 I 
(= P, + 45 dias) | 

X 14 
La administraciôn notificante 
insiste en un nuevo examen 
(RR 1272) 

I 1 
' Publicaciôn por la IFRB en 

LIT" I 
1 w 1 

• La IFRB inscnbe la asignaciôn ' 

I en el Registro para informaciôn I 
solamente, con | 

I 2A, 2B, 2D sin fecha , 

2C S, 
, 13A N - N - ' 
I 13B1 Y 
• 13B3 RR 1419 
| (RR1272) 

I 

I Lai 

17 

h 

IFRB inscnbe la asignaciôn 
en el Registro, con 

2B R, (bandas RR 1388) 
2C S, 
2D R, (bandas RR 1412) 
13A N - A -
13B1 Y 
13B3 RR 1419 

(RR 1271) 

RR 
1240 

favorable 

X 
RR 

342 
notificado 

+ = Si 

- = No 

> 

5 
. Examen de la IFRB con . 
| respecto a RR 1241 o RR 1242 | 

x; 
RR 

p ^ 1241 o RR 1242 ^ - , 

r, Publicaciôn por la IFRB en la 

favorable 

10 

1 17. Publicaciôn por la IFRB en 

11 

71 I Parte II antes de la fecha Pj I I Parte lll antes de la fecha Pj I 
(= P, + 45 dias) I I (= P, + 45 dias) I 

1 I I 

L 13 
I 1 

Notificaciôn devuelta por la : 

I l FRB con sugestiones I 

(RR 1253) I 

Publicaciôn por la IFRB en 
Parte lll antes d 
(= P, + 45 dfas) 

j Parte lll antes de la fecha P 

18 

11 

r 
II 

! 

_r 21 
—;.~i 

i 
Notificaciôn devuelta por 
IFRB con sugestiones 
(RR 1273) 

_ i 19 
I 1 
> La IFRB inscnbe la asignaciôn ' 
I en el Registro, con I 

I 2AÔ2B R, (bandas RR 1388) 
2C S, 
2D R, (bandas RR 1412) 
13A A - A -

1 13B1 A, si procède 

I (RR 1250, RR 1251) 

I 

20 

La administraciôn notificante 
puede presentar de nuevo la 
notificaciôn 
Véase el organigrama N°AE 
del Anexo lll 1 4 

O 
30 

_ O < > > 
8 s * 
= 52 
- s = 
co > ___. 
w Z w 

o > 



ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE DEL 

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 
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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL EXAMEN DE NOTIFICACIONES DE ASIGNACIÔN DE FRECUENCIAS A ESTACIONES 

DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÔN EN BANDAS INFERIORES A 5950 KHZ A LAS QUE SE APLICAN LAS DISPOSICIONES 

DEL ARTICULO 12 DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

P2 = 

Fecha de recepciôn de la notificaciôn por la IFRB 

Fecha de publicaciôn en la Seccion Especial 
GE75/ /RES500 de la circular semanal 

Fecha de publicaciôn en la Parte I de la circular 
semanal, no mas de 40 dias despues de Ri 

No mas de 45 dias despues de P2 

Fecha en que debe efectuarse la modificaciôn o 
introducciôn de la nueva estacion 

r" La IFRB concluye su examen, segun el 
RR 1240, con respecto al Cuadro de 
atribuciones de frecuencias 
(Vease el organigrama N°AC del 
Anexo l l l 12) 

~l 
< Conforme con el 

Cuadro de atribuciones 
\ de frecuencias 

> 

ANEXO lll 4 3 

ORGANIGRAMA N°AG 

(Veânse lll 4 3 3 y lll 4 4) 

Hoja 1 de 2 

3 

r--- —i Vease el organigrama N°AD 
del Anexo l l l 1 3 

+ = Si 

- = No 

Actividad de 

A LA CASILLA 33 
DE LA HOJA 2 

D-
I — I = 
I ( 

Admimstraciôn A 

La IFRB informa a A en conse 
| cuencia, publica en la Parte l l l ' 
i antes de la fecha P3 y devuelve 
J la notificaciôn a A, solicitando j ^ ~ s 
I que se aplique el procedimiento | ~"" "**> 

I del Articulo 4 del Acuerdo Vease • 

el organigrama N°AH del Anexo I 
I i^jj* 4 

-__.ï_..__i 
La IFRB efectùa el examen segun 
RR 1241 o RR 1242 
Vease el organigrama N°AD del 
Anexo l l l 1 3 

1 

I La IFRB senala la necesidad 
i de incluir "X/GE75" en la KH Columna 13B3 en caso de . 
I inscripciôn I I 

L. 

La IFRB efectùa el examen segun 
RR 1241, excluyendo del mismo las 
asignaciones de otras administraciones 
signatarias del Acuerdo (RR 1245) 
Vease el organigrama N°AD del 

. . Anexo 111 1 3 

La IFRB senala la necesidad 
de incluir "X /RJ81" en la 
Columna 13B3 en caso de 
inscripciôn 

J 

M 
i i 

La IFRB efectùa el examen segun 
RR 1241, excluyendo del mismo las 
asignaciones de otras admistraciones 
signatarias del Acuerdo (RR 1245) 
Vease el organigrama N°AD del 
Anexo l l l 1 3 

. La IFRB devuelve la notificaciôn a la 
I Admimstraciôn A, con sus sugerencias 

(RR 1273) L. _l 
. Anexo l l l 13 I 
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y 
DE LA CASILLA 7 
DE LA HOJA 1 

\ 

33 

La asignaciôn 
y a ostâ inscrita en 

el Registro 

\ 
> 

f 35 
/ 

/ La notificaciôn se refiere \ 

K a la reducciôn de la frecuencia * 
portadora en 2 kHz, prevista 

en el Resuelve 1 de la 
\ Resoluciôn N°500 / 

\ / 

J Los detalles de la 
/ notificaciôn se han 

/ publicado en la Secciôn 
•\ Especial GE75/ /RES500 

y en la fecha P( (véase 
\ la Nota) 

V34 
\ 
\ 

> ^ 

39 < 

La reducciôn debe 
efectuarse en la fecha 

prevista en el Resuelve 3 
de la Resoluciôn N°500 

* \ 3 6 
y ' Fecha Pi \ 

dos afios como 
minimo antes de la 

fecha S| 

ANEXO lll 4.3 
ORGANIGRAMA N°AG 
(Veânse lll 4 3 3 y lll 44) 

Hoja 2 de 2 

La IFRB publica en la Parte lll 
antes de la fecha P j , y devuelve 
la notificaciôn a A explieando 
los motivos de su devoluciôn 

n 

\ 
/ 

\ 

La notificaciôn se refiere a 
la modificaciôn de cualquier 
caracteristica distinta de la 

reducciôn prevista de la 
frecuencia portadora en 

\ 2 kHz 

L. 

La IFRB llega a una conclusion desfavorable respecto de RR 1240 por 
no conformidad con el "resuelve asimismo" de la Resoluciôn N°500 
De inscribirse, se aphcarân a la asignaciôn las disposiciones de RR 1419 
hasta la fecha Pt + 2 afios, en dicha fecha, la Junta revisa automâtica 
mente la conclusion desfavorable 

_ l 

r 
/ 

r 
43 

J 42 

La IFRB efectùa el examen segun 
RR 1245 con respecto al Acuerdo 
y Plan de Ginebra 

\44 
Los detalles de la modificaciôn \ 
se han publicado en la Seccion 
Especial GE75/ /RES500en 

la fecha Pt (vease la Nota) 

La IFRB modifica adecuadamente 
la inscripciôn del Registre 

L. 

V_ 
/ 

> ^ X 
47 

< 
y \ 

' Fecha Pi 
dos afios como "v. + 

m i n imo antes de la y— 
fecha Si 

._l 
45 

I La IFRB informa a A en conse I 
| cuencia, publica en la Parte lll ' 

• y nan ae oineDra . 

\ 4 6 
antes de la fecha P3 y devuelve 

• la notificaciôn a A, solicitando 
I que se aplique el procedimiento 
i del Articulo 4 del Acuerdo 
I Véase el organigrama N°AH del 
| Anexo 1114 4 

r^< 

50 

L_. 

La IFRB publica los detalles de 
la modificaciôn en la Seccion 
Especial GE75/ /RES500 en 
la fecha Pi 

1 
y 

y 
y 

r 
51 

H 

J 

Nota De conformidad con el "resuelve asimismo" de la Resoluciôn N°500 de la CAMR 79, 
esta publicaciôn debe efectuarse dos anos antes, como minimo, de introducir cualquier 
modificaciôn en las caracteristicas de una estacion de radiodifusiôn por ondas kilome 
tricas existente, o de la puesta en servicio de una nueva estacion 

La IFRB modifica los detalles mscntos en el Registro 
segun procède, e inscnbe una conclusion desfavorable 
respecto de RR 1240 en caso de no conformidad con 
el "resuelve asimismo" de la Resoluciôn N°500 La 
asignaciôn no se tiene en cuenta al examinar otras 
asignaciones hasta la fecha Pi + 2 afios, en dicha fecha, 
la Junta revisa automâticamente la conclusion desfa 
vorable 

Conforme con 
el Acuerdo > 

ï 
J_ 49 

I La IFRB sefiala la necesidad 
I de incluir "X/GE75" en la 

Columna 13B3 en caso de 
| inscripciôn 

H 

La IFRB sefiala la necesidad de ' 
incluir "GE75" en la Columna I 
13B3 en caso de inscripciôn i 

L_ _• 
f 53_ 

La IFRB efectùa el examen segun 
RR 1241, excluyendo del mismo 
las asignaciones de otras administra
ciones signatarias del Acuerdo 
(RR 1245) Vease el organigrama 
N°AD del Anexo lll 1 3 

H 

. ' i «-«uaeiHnexoni i J i 



ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE DEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

N - 30 

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LAS NOTIFICACIONES SOMETIDAS POR SEGUNDA VEZ (RR 1254 - RR 1265) 

F = Asignaciôn en cuestiôn 

D] = Fecha de recepciôn de la notificaciôn 
original por la IFRB 

+ = Si 

- = No 

Actuaciôn de 

|~ 1 Administraciôn A 

j ) otra Administraciôn 

IFRB 

ANEXO lll.1.4 
ORGANIGRAMA N?AE 

(Véase lll 14 4) 
Hoja 1 de 3 

l I 

La Administraciôn A somete de nuevo la notificaciôn tras 
la publicaciôn en la Parte l l l de la Circular semanal de la 
IFRB y la devoluciôn de la notificaciôn por la IFRB en la 
fecha D2 (RR 1253) La IFRB recibe la notificaciôn some
tida por segunda vez en la fecha D3 

j Notificaciôn devuelta por la 
j IFRB con sugestiones 

(RR 1265) 

r—1~-
| Publicaciôn por la IFRB en 

- w . j la Parte 111 antes de la fecha 
D 4 + 4 5 d i a s 

L_. 

S Interferencia 
aumentada con 

respecto al examen 
original 

^ _+' mas de 6 meses 
^ ^ después de 

^ D, 

La IFRB publica los detalles 
I de F en la Parte IB con la 
I fecha D4 

|_J>_PL+i2 d ,as) 

La IFRB examina F segûn 
RR1241 oRR 1242 con 
respecto a todas las assigna-
ciones inscritas en el Registro 
con la fecha D3 

J 5 
J - L A IFRB trata la not i f icaciôn -1 
I como nueva - véanse los orga- I 
I nigramas N o s AB, AC y AD 
| (RR 1309) I 

14 

La IFRB publica los detalles de F 
en la Parte II antes de la fecha 
D4 + 45dias, y efectùa la mscrip 
ciôn en el Registro con la fecha Di 
en la Columna 2A, 2B o 2D, segun 
procéda, y el simbolo E/D3 en la 
Columna 13C 

(RR 1254) 



N - 31 

DE LA CASILLA 16 
DE LA HOJA 1 

ANEXO II 1.1.4 
ORGANIGRAMA N9AE 

Hoja 2 de 3 

1. 
La IFRB identifica todas las administra
ciones con asignaciones inscritas en el 
Registro en la fecha D3 que es probable 
sean afectadas por F 
(Administraciones B) 

17 HZ 18 
19 

L. 

r" 

L. 

La IFRB publica los detalles de 
F en la Parte ID en la fecha D5 

(> D4 + 45 dias) con una hsta de 
Administraciones B (RR 1256) y 
envfa simultâneamente telegramas 
pidiendo informaciôn a todas las 
Administraciones B 
(RR 1257 -1259) 

/ U n s Una administraciôn no mencionada 
_ - / pide ser incluida en la lista de 
" ^ " \ Administraciones B que es probable 

\ sean afectadas 

21 

H 

20 
S * ^ 

y ' La IFRB V . 
considéra justificada 

•s^ la peticiôn > 

22 

La IFRB publica los detalles 
de F en la Parte lll y devuelve 
la notificaciôn a la Administra
ciôn A, indicando sus sugeren
cias (RR 1262) 

r 
23 

H 

.J 

Una administraciôn que 
+ / responde a RR 1259 informa 

~ ~ \ sobre interferencia perjudicial a la 
\ IFRB antes de la fecha D6 

(= D$ + 2 meses) 

La IFRB comunica que si se pro
duce efectivamente interferencia 
perjudicial la administraciôn en 
cuestiôn tendra que aplicar el pro
cedimiento del Articulo 22 

r— 

L. 
24 

Nota 1 La fecha Ds es la fecha determinada por la Junta para la révision de una conclusion 
desfavorable, segun RR 1241 o RR 1242, de conformidad con RR 1428, y es por 
régla gênerai la fecha D3 + 2 afios para las asignaciones entre 9 kHz y 4000 kHz, o 
la fecha D3 + 6 anos para las asignaciones entre 4 MHz y 28 MHz Sin embargo, si la 
asignaciôn que ha motivado la conclusion desfavorable se inscribiô con arreglo al 
procedimiento de RR 1218 o se determinô segun la Resoluciôn N°8 de la CAMR-79, 
la fecha D8 es 2 o 6 afios después de la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn 

La IFRB publica los detalles de F en la 
Parte II e inscnbe F en el Registro con 
la fecha D6 , con 

Columna 
2B o 2D segûn procéda Di 
11 

13A 
13B3 
13B4 
13C 

lista de adminis
traciones B 
afectadas 
A - N -
RR 1261 
B/Ds (véaseNotai) 
E/D3 y B/D6 

(RR 1261) 

A LA CASILLA 25 
DE LA HOJA 3 

-J 
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25 26 27 

DE LA CASILLA 24 
DE LA HOJA 2 

Una Administraciôn B que 
responde a RR 1258 comunica 
a la IFRB que su asignaciôn ha 

dejado de utilizarse 

I 28 

La IF RB trata la informaciôn | 
como una notificaciôn de i 
anulaciôn de conformidad con h 
el Articulo 12 i 

._l 

J En la fecha D7 la IFRB 
. vuelve a examinar F con 
• arreglo a RR 1241* o 
| R R 1242, segu n convenga 
j (RR 1264) 

31 

"1 

Una Admmistraciôn B que 
responde a RR 1258 comunica 
a la IFRB que su asignaciôn se 

sigue utilizando, pero con 
caracteristicas modificados 

ZTZ 
La IFRB trata la informaciôn 
como una notificaciôn de 
modificaciôn de conformidad 
con el Articulo 12 

Una Admmistraciôn B no ha 
respondido a RR 1258 antes de 
la fecha D7 (= Ds + 3 meses) 

ANEXO lll 1 4 
ORGANIGRAMA N?AE 

Hoja 3 de 3 

30 

1 •+• * 

ï 

^ 3 2 
^ ^ T o d a s l a s \ ^ 

» asignaciones 
afectadas se han 

anulado, modificado o 
' ^ somettde a „ S 

^ N ^ RR 1432 / 

> 

t. 
La IFRB observa que la asignaciôn de la Admi
nistraciôn B en cuestiôn esta sometida a lo dis
puesto en RR 1432, e inscnbe en el Registro 
para dicha asignaciôn 

- simbolo Y en las Columnas 13A4 y 13B2, 
- simbolo X/RR 1432 en la Columna 13B3, y 
- simbolo A/D7 en la Columna 13C 

.S RR 1241* V . 
oRR 1242 ahora 

favorable 

I 
37 

—i 

y 

1 
I La IFRB observa que la con

clusion global con respecto 
a F sigue siendo desfavorable 

I e inscnbe el X/RR 1264 
en la Columna 13B3 

38 

35 36 

Una admimstraciôn comunica 
interferencia perjudicial a la 
IFRB antes de la fecha D8 

(Nota 1 ) 

La admimstraciôn que informa 
sobre la interferencia perjudicial es 
una Admimstraciôn B que figura en 

la lista publicada segun RR 1256 >H 
La IFRB indica a la adminis 
tracion notificante de la 
interferencia perjudicial que 
aplique el procedimiento del 
Articulo 22 

De conformidad con RR 1264. la IFRB publica 
los detalles de F en la Parte 11 y modifica la 
inscripciôn en el Registro como sigue 

I 
Columna 
2A, 2B o 
13A 
13B1 
13B3 
13C 

2D segun procéda 

(RR 1264) 

D, 
A - A -
A si procède 
RR 1264 
E/D3 y T/D7 

J 

De conformidad con RR 1428, en la fecha D8 

la IFRB invierte autométicamente la conclusion 
desfavorable segun RR 1241* o RR 1242 La 
inscripciôn en el Registro se modifica como sigue 

Columna 
2A, 2B o 2D segûn procéda D, 
13A A - A -
13B1 P 
13B3 RR 1428 
13C E/D3 y T/De 

39 

"1 

(RR 1428) 

41 

Si procède, la IFRB suprime el 
simbolo B/Ds de la Columna 
13B4, e inscnbe 

Columna 
13B2 Y 
13B3 RR 1263 
13C A/fecha del informe 

para mostrar que F no serâ 
tenida en cuenta por la IFRB 
después de la fecha del informe 

(RR 1263) 



ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE DEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

ANEXO lll 3 1 
ORGANIGRAMA N°AF 

(Vease lll 3 2) 

PROCEDIMIENTO DE CONFORMIDAD CON RR 1218 PARA EL SERVICIO FIJO EN BANDAS ENTRE 3 Y 27,5 MHz 

Si = Fecha notificada de puesta en servicio de la asignaciôn 

+ = Si 

_ = No 

La Admimstraciôn A présenta solicitud de 
acuerdo con RR 1218 a la IFRB, suministrando 
los datos indicados en el Apéndice 1, Seccion D 

Admimstraciôn A 

Administraciôn B 

r 
La IFRB anula la inscnp 
cion provisional e informa 
a otras administraciones en 
consecuencia 
(RR 1300) 

La IFRB trata la inscripciôn 
de F de conformidad con 
RR 1310, etc (Vease el 
organigrama N°AB del 
Anexo l l l 1 1) 

1 I 

La Admimstraciôn A puede 
pedir a la IFRB que realice 
otro intento la IFRB la 
trata como una nueva 
solicitud (RR 1298) 

La IFRB inscnbe F en el 
Registro, con fecha Ri en 
la Columna 2 Lamterferen 
cia perjudicial es objeto de 
consulta entre las Adminis 
ciones A y B 
(RR 1303, 1304) 

I ! 

Si el caso no se ha sesuelto 
antes de la fecha D3 
(=R! + 3 meses) la IFRB 
publica un informe sobre la 
cuestiôn para informaciôn 
de todas las admimstraciones 
en la Parte l l l de la Circular 
semanal 
(RR 1291) 

1) La IFRB consulta a la Admimstraciôn A cuando procéda respecto a la 
aceptabilidad de F (RR 1292) 

2) Se ruega encarecidamente a las Administraciones que presten a la Junta 
toda la asistencia posible por medio de sus estaciones de comprobaciôn 
tecnica de las emisiones (RR 1294) 

3) Las disposiciones de RR 1438 RR 1450 y RR 1964 RR 1966 se 
aplican a este procedimiento 

O 
30 
__) 

S a * X 

= > 
"1 — Z o 

> 

> 
Z 
z m X 
O 
~ 
w z 

1 
u 
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Ri = Fecha de recepciôn de la notificaciôn por la IFRB 
p! = Fecha de publicaciôn en la Parte I de la circular 

semanal, no mes de 40 dias despues de Rj 
P2 = No mes de 45 dias después de Pt 
+ =Si 
- = No 

I 
ILa IFRB concluye el examen de 

conformidad con el Cuadro de 
I atnbuciones de frecuencias y 

sus notas (parte de RR 1240) 
Vease el orqanigrama N ° AC 

I del Anexo lll 1 2 

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS AL EXAMEN E INSCRIPCIÔN DE ASIGNACIONES A SERVICIOS TERRENALES 
EN BANDAS SUPERIORES A 28 MHz NO COMPARTIDAS EN IGUALDAD DE DERECHOS CON SERVICIOS ESPACIALES 

ESTE ORGANIGRAMA, QUE SE PUBLICA PARA FACILITAR LA COMPRENSION, 
NO FORMA PARTE DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

ORGANIGRAMA N ° A Q 

ANEXO IV 1 1 

(Véase IV 1 4 1) 

Actividad de 

Admimstraciôn notificante 



ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE OEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

A N E X O 111.5 6 

O R G A N I G R A M A N ° A N 

(Véase l l l 5 8 3 c c ) 

P R O C E D I M I E N T O R E L A T I V O A L E X A M E N DE N O T I F I C A C I O N E S DE AS IGNACIONES A ESTACIONES COSTERAS 

R A D I O T E L E F O N I C A S EN LAS B A N D A S E X C L U S I V A S D E L S E R V I C I O M O V I L M A R I T I M O E N T R E 4 y 2 3 MHz 

I La i 

Fecha de publicaciôn de la informaciôn 
contenida en la notificaciôn, en la Parte I 
da la circular semanal 

Fecha de recibo de la notificaciôn en 

la Junta 

Si 

No 

IFRB termina el examen reglamentar» J 
con respecto al Cuadro de atnbuciones de I 
bandas de frecuencias y las notas | 
Véase el organigrama N° AC en el 

I Anexo l l l 1 2 

D Administraciôn A 

titicacion en • — — — — ^ — — 

1 1 ™ " ^ 

n 
L_J 

Si es apropiado, la IFRB in 
cluye en el Registre, segun 
RR 1271 oRR 1272, con 

2B R, 
13A N - A - o N - N -
13B2 Y 
13B3 RR1419 

La IFRB lo trata como un caso 
normal de conformidad con 
RR Artfculo 12, Subsecciôn 
II A, RR 1239 y siguientes 
Véase i -_,..._ ._.— , ..„-.„..._ 

ase el organigrama N » AD I 
el Anexo l l l 1 3 J 

Hk De conformidad con 
RR1326 

j (RR1 (RR 1398) 

Este encuadre encierra las partes 
constitutivas del examen de con 
formidad con RR 1328 

>w + I La IFRB efectùa e) examen con I 
_ ^ —' respecto a la conformidad con ' 

y ^ I Apéndice 16 I 

< De confonnidad con ^ . w 
Apéndice 16 ^ 

IFRB efectùa el examan con 
respecto a la conformidad con 

J 
9 

La IF RB observa que hay con • 
formidad con RR 1328 y efectùa I 
el examen con respecto a I 
Apéndice 25 (RR 1329) I 

T; 

Publicaciôn por la IFRB en la 
Parte II antes de la fecha Pj 
(=P, + 4 5 dfas) 

:EC_ 
La IFRB inscnbe la asignaciôn 
en el Registre con 

2B R, 
13A N 
13B1 B 
13B2 Y 

13B3 RR1419, X / A P 1 6 

(RR 1331, RR 1267 RR 1397) 

I Publicaciôn por la IFRB en la 
Parte l l l antes de la fecha Pj 
(= P, + 4 5 dfas) 

i — i 
Notificaciôn devuelta a la 
Administraciôn con sugestiones 

(RR 1331, RR 1268) 

. Publicaciôn por la IFRB en la 
I Parte 11 antes de la fecha P2 

' (=Pi + 4 5 dfas) 

RR1329 
favorable > i 

I I 
l 

i 2 0 

Publicaciôn por la IFRB en la 
Parte II antes de la fecha P2 

. (=Pi +45dfas) 

" 

I l Publicaciôn por la IFRB en la 
I Parte II antes de la fecha Pj 
I (=P, + 4 5 dfas) 

~i 
La IFRB inscnbe la asignaciôn 
en el Registro con 

2B R, 
13A N 
13B1 B 
13B2 Y 
13B3 RR 1419 

X / R R 4371 y/o 
X / RR 4374 

1 21 I 22 

I — I I • 
La IFRB inscnbe la asignaciôn 
en el Registro con 

2B R, 
13A A R — 

(RR 1332, RR 1397) 

I I I | | (RR 1331. RR 1267, RR 1397) | I 

La IFRB inscnbe la asignaciôn 
en el Registro con 

2A 7/6/74 
13A A B — 

(RR 1330, RR 1396) 

_ l I 
* En este caso las disposiciones del RR 1419 se aplican a las estaciones 

de barco correspondientes (RR 1267) 

O 
9 

fM 
- 2 * = f o 
oi g = 
eo 5 — 
u Z «" 

Z 
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R,'= Fecha de recepciôn de la notificaciôn por la IFRB 

P, = Fecha de la publicaciôn de los datos en la Parte I de la 

Circular semanal, no mes de 40 dias después de R, 

P, = No mes de 45 dias después de P, 

F = Frecuencia asignada, anchura de banda B 

Ci = Actuaciôn de la IFRB 

+ = Si 

- = No 

ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

PROCEDIMIENTO RELATIVO A NOTIFICACIONES DE ASIGNACIONES DE FRECUENCIA EN LAS BANDAS EXCLUSIVAS 
DEL SERVICIO MÔVIL AERONÂUTICO (OR) COMPRENDIDAS ENTRE 3025 Y 18 030 kHz 

ANEXO 111.7.1 

ORGANIGRAMA N»AP 

(Véase lll 7 3 3) 

1. La IFRB concluye que F esté conforme con una adjudica
ciôn primaria del Plan y, por consiguiente, con RR 1345 

2 La IFRB concluye que F esté conforme con una adjudica
ciôn secundaria del Plan y, por consiguiente, con RR 1346 

3 La IFRB concluye que F esté conforme con RR 1347 

4 La IFRB concluye que F reune las condiciones de una 
adjudicaciôn secundaria del Plan y, por consiguiente, esté 
conforme con RR 1346 

I La IFRB concluye el examen relativo a la conformi-' 
dad con el Cuadro de atribuciôn de bandas de L 

I frecuencias y sus notas • 
| Véase el organigrama N ° AC en el Anexo lll 1 2 | 

y Estaciôn ^ 
-a* - < aeronéutica > -

\ (RR1343) _ * ^ 
4* 

l 
t? .6 

y Potencia' v» 
S igual o menor '«v 
que en la Secciôn IIC ">-
"» ^ e la Parte I dej^. ' 

V A P 2 6 ^ 

^7 
Potencia >. + 

conforme con " " > — 
el Plan «" 

S" en un canal ^ ^ 
- < ^ adjudicado al pais y 

>s, correspon- S 
^ ^ d i e n t e ^ ^ 

^ ^ Anchura ^ ^ 
de banda B 

.en el canal adjudi-
^ ^ cado S 

& 

coïncide con 
el centro del canal 

v ^adjudicado y. 

J 

A 9 
y 'Anchura' ^ 

•S de banda B N 
< completamente en 

V . el canal adjudi- < 
^ ^ c a d o y ' 

T . 
y Adjudicaciôn >w 

+ r s primaria S\ 

'TI 
12 

Véase la Obs 3 

15 
Véase la Obs 1 Véase la Obs 2 

±2J_ 
Se inscnbe con ' 

| 2B R, | 
.13A A U — i 
(RR1410) 

22 
, 1 
i Se inscnbe con | 

2A 3 1 2 51 i 
13A A H — I 
13B2 A 
(RR1345.1407 

23 

^ 4 . 
' Adjudicaciôn 

primaria 

'Se inscnbe con J 
| 2B 3 1 2 51 I 
• 13A AH 
13B2 B I 

l(RR1346,1408. 
L — , T 'c T: 

24 
| Se inscnbe con | 
l 2A 3 1 2 51 i 
13A A U H - • 
13B2 A | 

•(RR1347.1409)1 

• Calculô de la distancia dël 
I separaciôn (Dsep) con I 
respecto a adjudicaciones • \Se__V__\ | 

y ' Dsep ^ 

< mes de la mitad - ^ i . 
, d e la distancia de ^ ' 
^* ^repeticiôn y 

• 25 
| 1 
•Se inscnbe con j 
I 2B 3 1 2 51 
I13A A U H - I 
13B2 B i 

l(RR 1347,1409) 
I - J 

J 3 0 _ 
[ l a IFRB publica los ~~J 

J datos en la Parte II de la L 
I Circular semanal antes de | 
JjafechaP, , 

(7. 

,K 18 

coïncide V 
con el centro del y 

^ canal y 

t 19 
Véase la Obs 3 

I 26 T 

T 
T20 

3 I La IFRB efectùa el I 

ls, es adecuado, se 

_ l 
I inscnbe segun RR 1271 
'ôRR1272 ,con 
I 2B R, 
, 13A N - A - . o 
| N - N -
, 13B2 Y 
| 13B3 RR1419 
| (RR1411) 

I 

Véase la Obs 4 

beconi ; 
I 2B 3 12 51 ! I 2B R 

29 
•Se inscnbe con i . Se inscnbe con I Se inscnbe con i |Se inscnbe con I 

I 2B R, ' , 2B 3 1 2 51 | i zn J I Z O I , . __o n , i 
|13A A U U - | I13A A U H - 13A A U G - I |13A AU i 
|(RR1410) j |(RR1347,1409X .(RR1346,14081 i(RR1410) 

I I I J I I I J 
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ESTE ORGANIORAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

Fecha Ri = Fâcha de recepciôn de la notificaciôn original par la IFRB 

Fecha R] • Fecha de recepciôn de la notificaciôn wmetida 

por tegunda vez por la IFRB 

Fecha P, = Fecha de publicaciôn de loi detalles de la notificaciôn 

an la Parte I de la circular semanal 

Fecha P, = No mi l da 40 dfa despuis de la fecha P, 

I La IFRB concluve lu examen 
! con respecto al Cuadro de 

etribuciôn de bandas de fre 

i L a IFRB efectùa el examen I 
• con ' -

Actividad de Administraciôn A 

CD 
+ = a 
- = No 

O R G A N I G R A M A N « A T 

A N E X O IV 2 6 

(Véase IV 2 7 3 ) 

I etribuciin de bandas de fre | ___ | posiciones del Reglamento I IFRB 

cuencies v «us notes (par» de I " 1 de Radiocomunicaciones I — N. f - — - 1 

LRR1352) Viata el orgam ! I mcluido el Artfculo 27 (parte ' \ L _ l 

grama N«AC del Anexo lll 12 [ l d . RR 1352) " j 1 ' 7i 
| La IFRB publica < 

Parte ll l de la circular 
semanal antes de le fecha P, 
y devuelve la notificaciôn 
IRR 1359) 

La IFRB publiée en le 
Perte II de le circular semanal 
antes de la fecha P, e 
inscrit» en el Registro con 

2D R, 
13A CC — 

IRR 1362) 

Ot-rmmôn 
Si bien el Reglamento de Radiocomunicaciones 
no se refiere especificamente a este caso se 
considéra logico devolver le notificaciôn 

_47_ 
IFRB publica en la 

da la circular semenel 
antes de la fecha P, e 
inscnbe en el Registro con 

2D R, 
13A PC - -

13B2 Y 
1383 RRM19/M20 
(RR 1357) 

I I I I I I 
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PROCEDIMIENTO DE EXAMEN E INSCRIPCIÔN DE ASIGNACIONES A 
ESTACIONES DE SERVICIOS ESPACIALES DISTINTOS DEL SERVICIO DE RADIODIFUSION 

POR SATÉLITE . TODAS LAS BANDAS DE FRECUENCIAS 

ORGANIGRAMA N° BA 
HOJA 1 DE 4 

ANEXO V 8.2, 
véase V 8 3) 

ESTE ORGANIGRAMA, QUE SE PUBLICA PARA FACILITAR LA COMPRENSION, 
NO FORMA PARTE DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES Para los procedimientos anteriores a los tratados en 

este organigrama, véase el organigrama N° AZ en 
el Anexo V 8 1 

Actividad de I I = Administraciôn A 

r—| 

L J -,FRB 

+ = S( 
- = No 

NOTAS 

1 Cuando se inscnbe una asignaciôn en el Registro, las caracteristicas 
se publican en la Parte II de la circular semanal 

2 Cuando se devuelve una notificaciôn a la administraciôn 
notificante, las caracteristicas se publican en la Parte l l l de la 
circular semanal 

3 Cuando se somete nuevamente una notificaciôn a la IFRB 
las caracterfsticas se publican en la Parte IB de la circular semanal 

4 Cuandoel examen tanto con respecto a R R 1504 como con 
respecto a RR 1505 son pertinentes, ambos se realizan si 
multaneamente para facilitar la presentaciôn, en las hojas 
3 y 4 aparecen como exâmenes sucesivos 

5 La asignaciôn del servicio espacial de que se trata se 
puede inscribir si tanto esta asignaciôn como la asignaciôn 
que ha motivado la conclusion desfavorable con respecto 
a RR 1506-1508 o RR 1509-1512, segun el caso, han 
estado en servicio durante un periodo comun de cuatro 
meses sm dar motivo a queja alguna de interferencia 
(RR 1544) 

r - ^ = ; 
La IFRB publica la informaciôn contenida en 
las notificaciones y asignaciones complétas en 
la Parte I de la circular semanal y las examina 
después del modo siguiente 

Estaciones de 
radioastronomfa Estaciones espaciales 

de redes no geoestacio
narias 

y \ 

K RR 1503 

favorable 

Estaciones espaciales de 
redes geoestacionarias 

\ \ 

1 
Asignaciôn J 

I inscrita (1) 
I (RR 1546) 

I 

Estaciones terrenas de 
redes geoestacionarias 
o no geoestacionarias 

AL RECUADRO 12 
DE LA HOJA 2 

AL RECUADRO 50 
DE LA HOJA 3 

I Notificaciôn i 
devuelta (2) I 

| (RR1519) | 

I I 

I Asignaciôn I 

inscrita (1) . 
| (RR1516.RR1518) | 

I I 
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DEL RECUADRO 4 
DE LA HOJA 1 

O R G A N I G R A M A N ° BA 

HOJA 2 DE 4 

ESTACIONES ESPACIALES DE 
REDES DE SATÉLITES GEOESTACIONARIOS 
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DEL RECUADRO 7 
DE LA HOJA 1 

AL RECUADRO 71 
DE LA HOJA 4 

ORGANIGRAMA N° BA 
HOJA 3 DE 4 

ESTACIONES TERRENAS DE REDES 
GEOESTACIONARIAS O NO GEOESTACIONARIAS 

RR 1503 DESFAVORABLE 

La administraciôn A 
pide nuevo examen 



N - 4 2 

DE LOS RECUADROS 50 y 54 
DE LA HOJA 3 

ORGANIGRAMA NO BA 
HOJA 4 DE 4 

ESTACIONES TERRENAS DE REDES 
GEOESTACIONARIAS O NO GEOESTACIONARIAS 

RR 1503 FAVORABLE 

81 

Asignaciôn inscrita (1) 
(RR 1526, RR 1528 o 
RR 1531) 

96 

Asignaciôn inscrita con una (1) 
observaciôn restrictiva si procède 
(RR 1534, RR 1535) 

Asignaciôn inscrita (1) sujeta a 
4 meses de utilizaciôn comun (5) 
sin que se produzcan quejas 
(RR 1544, véase también RR 1556) 
se aplica RR 1559 

10£, 

\ 

RR 1506-1508 -,. 
ÔRR 1509-1512 ^ v ^ 

segun procéda, ahora y ^ 
favorable y" 

Asignaciôn inscrita (1) 
con observaciones restrictivas, 
si procède 
(RR 1543, RR 1544) 

L_. 



ANEXO 11.2 ORGANIGRAMA N° A A 

PROCEDIMIENTO DEL ARTICULO 14 

LA ADMINISTRACIÔN "A" SE PROPONE 
UTILIZAR UNA ASIGNACIÔN SUJETA 
AL PROCEDIMIENTO DEL Articulo 14 

"A" DETERMINA LAS CARAC
TERISTICAS ESENCIALES DE 
LA ASIGNACIÔN PROPUESTA 
(DATOS DEL APÉNDICE 1) 

(RR 1612) 

"A" DETERMINA LAS CARAC
TERISTICAS ESENCIALES DE 
LA ASIGNACION PROPUESTA 
(DATOS DEL APÉNDICE 4, O 
DEL APENDICE 3 CUANDO SE 
DISPONGA DE ESTOS ULTIMOS) 

(RR 1613, 1613 1) 

"A" PUEDE IDENTIFICAR LAS 
ADMINISTRACIONES AFECTADAS 
(RR 1614), CON LA ASISTENCIA 
DE LA IFRB, EN CASO 
NECESARIO (RR 1628) l_ 

LA IFRB ASISTE A "A" PARA 
IDENTIFICAR OTRAS ADMINIS 
TRACIONES, Sl SE LE PIDE 
QUE LO HAGA (RR 1628) 

1' 

"A" ENVIA A LA IFRB UNA LISTA DE LAS CARAC 
TERISTICAS ESENCIALES DE LA ASIGNACIÔN PRO
PUESTA, Y PUEDE ENVIAR TAMBIÉN UNA LISTA 
DE OTRAS ADMINISTRACIONES QUE PUEDAN 
VERSE AFECTADAS "A" PIDE A LA JUNTA QUE 
UTILICE ESTOS DATOS EN APPLICACIÔN DEL 
PROCEDIMIENTO DEL Articulo 14 Y, Sl PROCEDE, 
DEL PROCEDIMIENTO DEL Articulo 11 

(RR1611 1614,16151) 

r 

i 

LA IFRB CONFIRMA LA APLICA 
BILIDAD DEL Articulo 14 Y EFECTUA 
EL EXAMEN PARA DETERMINAR 
LA CONFORMIDAD CON RR 1240, 
RR 1352 O* RR 1503 SEGUN PRO
CEDA, SJN TENER EN CUENTA EL 
Articulo 14 

I 11 

10 

i 
SI LA ASIGNACIÔN CORRESPONDE 
A UN SERVICIO ESPACIAL Y SE 
PROPORCIONAN DATOS INSUFI
CIENTES, LA IFRB PEDIRA LA 
INFORMACIÔN ADICIONAL 
NECESARIA 

L ._J 

v 
FAVORABLE > 

LA IFRB INFORMA A "A" AL RESPECTO 
Y PIDE CONFIRMACION DE QUE DEBE 
CONTINUAR LA APLICACIÔN DEL 
PROCEDIMIENTO DEL Articulo 14 

15 

EN LA FECHA D1, LA IFRB PUBLICA LA SECCION 
ESPECIAL AR14/C/ DE SU CIRCULAR SEMANAL, EN 

~| i LA QUE ENUMERA LAS CARACTERISTICAS 
I I LA IFRB IDENTIFICA LAS ADMINIS J , ESENCIALES Y LOS NOMBRES DE LAS ADMINISTRA-

1 TRACIONES AFECTADAS (RR 1616) H CIONES IDENTIFICADAS CUYOS SERVICIOS PUEDAN 
J I RESULTAR AFECTADOS, Y ADVIERTE A TODAS LAS 

I ADMINISTRACIONES POR TELEGRAMA CIRCULAR 
I (RR 1615,1615 1,1616) 

LA IFRB ASISTE 
A "B", PREVIA 
PETICIÔN 
(RR 1622,1627-1630) 

"B" CONSIDERA Sl ALGUNO 
DE SUS SERVICIOS PUEDE 
RESULTAR AFECTADO 

"B" PIDE INFORMACIÔN ADICIONAL A 
"A", CON COPIA A LA IFRB, Y SOLICITA 
LA ASISTENCIA DE LA JUNTA, EN CASO 
NECESARIO (RR 1621, 1627, 1629, 1630) 

1 17 
18 

"A" TOMA NOTA DE 
LA FECHA DI 

"B" NO FORMULA 
COMENTARIO 
ALGUNO 
(RR 1618) 

LEYENDA 

ANTES DE LA FECHA D2 (= D1 + 120 DIAS) "B" INFORMA A 
"A ' EN CONSECUENCIA. FACILITANDO AL MISMO TIEMPO 
LAS CARACTERfSTICAS ESENCIALES DE SUS ESTACIONES 
AFECTADAS Y FORMULA SUGERENCIAS CON MIRAS A 
LA SOLUCION DEL PROBLEMA ENVIA COPIA DE TODOS 
LOS DATOS A LA IFRB (RR 1617, 1619) 

T 
S 

+ 
-

Terrenal 
Espacial 
Si 
No 

ACCIÔN DE LA 

r, 

CONSULTAS ENTRE "A" Y 
"B", CON LA ASISTENCIA 
DE LA IFRB PREVIA 
PETICIÔN DE CUALQUIERA 
DE ELLAS 
(RR 1620, 1622, 1630) 

25 

I I ADMINISTRACIÔN "A ' 

I 1 ADMINISTRACIÔN 'B" 

LA IFRB ASISTE A 
I LAS ADMINISTRA-
1 CIONES PREVIA 

PETICIÔN (RR 1622. 
1627-1630) 

"A" INFORMA A LA IFRB 
QUE NO SE HAN RECIBIDO 
COMENTARIOS 

"A" COMUNICA A LA IFRB 
LA SOLUCIÔN DEL 
PROBLEMA (RR 1625) 

29 

I ' IFRB 
I I 

27 

1 
LA IFRB PUBLICA LA SECCIÔN I 
ESPECIAL AR14/D/ DELA | 
CIRCULAR SEMANAL EN LA QUE . 
SE INFORMA QUE LA ADMINISTRA 
CIÔN "A" HA COMPLETADO EL ' 
PROCEDIMIENTO DESCRITO EN I 
EL Articulo 14 I 

(RR 1626) I 

ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FO'MA PARTE DEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 



Nota En las casillas I - XII se indican las operaciones 
que tiene que realizar la administraciôn A antes 
de iniciar el procedimiento del Articulo 16 

Fecha D, = Fecha de publicarion de la Seccion Especial MAR 
de la circular semanal de la IFRB 

Fecha Dj = D, + 30 dias 
Fecha D, = D, +• 45 dias 
Fecha D4 = D, + 60 dias 
Fecha D, = Fecha en que la IFRB envia el telegrama tt 2 

a la -dn .nistraciôn B 

Fecha D* = Ds + 15 dias 

Fecha D, = Fecha en que la IFRB envia el telegrama * 3 
a la admimstraciôn B 

Fecha D, = D, + 30 dias 

PROCEDIMIENTO DEL ARTICULO 16 

La admimstraciôn A se propone notificar 
a la IFRB una asignaciôn a una estacion 
costera que se pondra en servicio en la 
fechaS 

El procedimiento del Articulol 
16noesaplicable Adebe 
viar su notificaciôn a la IFRB 
segun el Articulo 12 

La asignaciôn propuesta 
figura en una adjudicaciôn 
a A contenida en el Plan 

, del Apéndice 25 

IX 
RR 1683 aplicable 

A debe aplazar la 
del procedimiento del 

XII 

ANEXO lll 5 4 AL 
ORGANIGRAMA N°AL 

(Vease lll 5 7 2) 

I | Admmistraciôn A 

| | Admimstraciôn B 

n IFRB 

RR 1721 aplicable 

La admmistraciôn Aenvia 
datos del Apéndice 5 a la 
IFRB (RR 1683 1684) . 
con la solicitud de asistencia 
segun RR 1688 0 RR 1704 

R a IFRB solicita el acuerdo I 
I de la (s) admmistraciôn (es) B L. 

| La IFRB envia un telegrama I 
rdatonol* l i a B 

IRR 1692) | A puede solicitar la asisten 
cia de la IFRB 

IRR 1701) 

L_IFRB_nv!_imt.Hsr_ma(#2) j 
BenfeduD, IRR 17061 | 

r' 30 

ILa IFRB inscnbe un simbolo T 
frente a las adjudicaciones de, 
B para mdicar que B no podra 

Iformular ninguna queja por 
interferencias perjudiciales 
causadas por la adjudicaciôn 
de A y que B no causarâ 

I interferencia a A 
(RR 1709 -1712 ) 

L , I 

38 

. ^5 
y ^*Es probable \ 

.y que A sufra > 
interferencia y ^ 

I L—±l " 
I La IFRB informa a A del I «"l 

A puede insistir en que la 
djudicacion se inserte en 
I Plan y lo hace saber a la 

IFRB 

La administraciôn A anvia 
1 Informaciôn del Apéndice 5 a 

la IFRB (RH 1683 1684) y 
2 Solicita el acuerdo de la(s) 

administracion(es) B coneo 
piaalalFRB (RR 1690) 

6 _ _ 
I La IFRB détermina |; 

compatibilidadesconlasad 
I judicaciones que figuran en 

*-{ el Piano que se hayan publi 
I cado segun RR1685 

I
La IFRB publica la informa 
cion del Apéndice 5 y las 
incompatibilidades identi 
ficadas en la Secciôn Espe 

. cial MAR en fecha Di 
(RR 1685) 

n 

A envia un telegrama recor 
datorio (» 1) a B 

(RR 1692) 

Todas las administraciones 
estudian las proposiciones 
de la seccion especial 

44 
B 

9 recibo a 
A antes de la fecha 

D, 

J 5 J 6 
+ y< ha recibido ^ v . 

C una solicitud > 
\ ^ de acuerdo y< 

20 
La Admimstraciôn A solicita 
el acuerdo de la Administra 
cionB 

y desea ^ \ 
\ ^ participer y^ 

Ir 21 
6 envia a A una solicitud de 
inclusion (copia a la IFRB) 

(RR 1691) 

24 

27 

A y B tratan de llegar a un 
acuerdo de conformidad 
con RR 1698y RR 1699 

A puede soliciter la asistencia 
delà IFRB 

(RR 1702) 

32 
La IFRB évalua las posiblïTl 
dades de comparticiôn y 
comunica esta mformaciôn 
a A y a las administraciones 
B interesadas (RR 1715) 

? > W 

A o B informa a la IFRB 

La IFRB publica el résulta 
do en una Seccion Especial 
MAR y actualiza debida 
mente el Plan cuando el 
procedimiento del Articulo 
16 se ha aplicado con n» 
pecto a todas la administra 
ciones interesadas 
(RR1713 1714 1716 
1717 1718) 

L _ 41 
I L a IFRB examina la adjudi j 

I
cacion de A en proyecto con i 
respecto a la interferencia que. 
pueda causar a los servicios | 

[ 3 e J (RR1716) | 

37 

La IFRB examina la ad|u 
dicaciôn de A en proyecto | 
con respecto a la interf eren : 
cia perjudicial que pueda 1 
causar a asignaciones que 
funcionan en otros canales | 
de la banda de que se trata 

(RR 1717) 

H 
49 

I K 

A puede solicitar que su ad 
judicacion en este canal se 
inserte en el Plan 

(RR 1717) 

I La IFRB comunica a A el I 

Lresultado y el canal de que ! 
se trata I 

_Z7" l 50 
| La IFRB détermina cual es I 
1 el canal menos afectado e • 
1 informa a la Admmistraciôn I 
j _ ^ ( R R 1 7 1 7 ) | 
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ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE DEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

ARTICULO 17 CALENDARIO 
DE ACTIVIDADES 

Publicaciôn del Horario provisional M 

Fecha limite para el Horario J en 
proyecto 

Puesta en aplicaciôn* del Horario 
provisional M 

Publicaciôn del Horario provisional J 

Publicaciôn de la carta circular de 
la IFRB relativa a el Horario S en 
proyecto 

La IFRB inicia la preparaciôn del 
Horario definitivo de radiodifusiôn 
por ondas decamétricas D 

La IFRB inicia la preparaciôn de la 
Lista anual de las frecuencias de 
radiodifusiôn por ondas decame 
tricas para el afto anterior 

Puesta en aplicaciôn* del Horario 
provisional D 

Fecha limite para el Horario M 
en proyecto 

Publicaciôn de la carta circular de 
la IFRB relativa a el Horario J en 
proyecto 

La IFRB inicia la preparaciôn del 
Horano definitivo de radiod ifusion 
por ondas decamétricas S 

Puesta en aplicaciôn* del Horario 
provisional S 

Publicaciôn del Horario provisional D 

Publicaciôn de la carta circular de 
la IFRB relativa a los Horarios M 
en proyecto 

La IFRB inicia la preparaciôn del 
Horario definitivo de radiodifusiôn 
por ondas decamétricas J 

ANEXO lll 4.5 
ORGANIGRAMA N° AJ 

(Vease lll 4 7) 

Puesta en aplicaciôn* del Horario 
provisional J 

Fecha limite para el Horario S en 
proyecto 

Publicaciôn de la carta circular de 
la IFRB relativa a el Horano D en 
preparaciôn 

La IFRB inicia la preparaciôn del 
Horario definitivo de radiodifusiôn 
por ondas decamétricas M 

Publicaciôn del Horano provisional S 

Fecha limite para el Horario D en 
proyecto 

6 

Observaciones 

* Se pondre en aplicaciôn el primer domingo 
de cada periodo, a la 0100 UTC (RR 1748) 

Horano 

M 

J 

S 

D 

Penodo estacional 

Marzo, Abril 

Mayo a Agosto 

Septiembre, Octubre 

Noviembre a Febrero 
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ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE DEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

ANEXO lll 4 6 
ORGANIGRAMA N° AK 

(Vease lll 4 6) 

Fecha D, 

Fecha D, 

Fecha D } 

Fecha D3 

+ 

Fecha en que comienza a aplicarse el horario 
estacional en cuestiôn a las 0100 UTC 

Unos 6 meses antes de la fecha D, 
Fecha limite de entrega de los horarios en 
proyecto (unos 4 meses antes de la fecha D,) 

2 meses antes de la fecha D, 

PROCEDIMIENTO DEL ARTICULO 17 PARA ASIGNACIONES A ESTACIONES DE RADIODIFUSION 
EN LAS BANDAS EXCLUSIVAS COMPRENDIDAS ENTRE 5950 Y 26100 KHZ 

= No 

= Si 

Actuaciôn de 

D 
ri 
i i 

La IFRB envia una carta circular a todas 
las administraciones con fecha D,, cornu 
nicândoles la fecha D2 y la predicciôn del 
numéro de manchas solares para el horano 
en cuestiôn 

Administraciones 

= IFRB 

L. 

Las admimstraciones preparan y 
someten a la IFRB los horarios en 
proyecto de conformidad con el 
Apéndice 2 al Reglamento 

(RR 1748 a 1753) 

. -i—-, 
| La IFRB envia cartas o | 
j telegramas recordatonos h 

L. J 

y*' Todos los 
— y * horarios en proyecto 

^ se han recibido antes y ' 
^ ^ de la fecha D2 S 

Fecha Ds 

Entrada en vigor del 
Horano provisional 

L 

Las administraciones notifican, si 
ha lugar, los cambios a la IFRB, 
lo antes posible 

(RR 1764) 

La IFRB tramita las modifica 
ciones comunicadas segun el 
RR 1759, 1761, 1762 y las 
publica en la Parte IV de la 
circular semanal 

(RR 1765) 

n10 

Las admimstraciones estudian 
el Horario provisional y las 
recomendaciones de la IFRB, 
y notifican los cambios a la 
Junta, de ser posible antes de 
la fecha D, 

(RR 1763) 

8 

L 

La IFRB tramita las modifica 
ciones comunicadas segun el 
RR 1759, 1761,1762 y las 
publica en la Parte IV de la 
circular semanal 

(RR 1765) 

I 11 
Fecha Ds 

siguiente 

12 
La mformaciôn de comprobaciôn 
tecnica de las emisiones se comu
nica a la IFRB, para su utilizaciôn 
en el momento oportuno 

I 

La IFRB estudia los horarios en proyecto, y 

1 Si ha lugar, selecciona las frecuencias 
(RR 1754-1757) 

2 Détermina las incompatibilidades 
(RR 1758) 

3 Considéra con especial atenciôn los casos 
que lo requiren (RR 1759) 

4 Formula sugerencias a las administraciones 
(RR 1761,1762) 

5 Prépara y publica el Horario provisional 
hasta la fecha D3 (RR 1760) 

+ 

._! 

. La IFRB inicia la preparaciôn del Horario 
| definitivo de radiodifusiôn por ondas 

I decamétricas del periodo que acaba de 
terminar, y lo publica en el momento 

| oportuno 
(RR 1766 a 1768) 

.13 r .14 

! I 

L 
I I 

J L 

La IFRB inicia la preparaciôn (despues del 
periodo Diciembre) de la lista anual de las 
frecuencias de radiodifusiôn por ondasdeca 
métricas para el aiio antenor y se encarga de 
publicaria en el momento oportuno 

(RR 1769) 

J 

15 
Prosigue el ciclo volviendo 
a la casilla 1 
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ESTE ORGANIGRAMA ES MERAMENTE 
EXPLICATIVO Y NO FORMA PARTE DEL REGLAMENTO 

DE RADIOCOMUNICACIONES 

NOTIFICACION. EXAMEN E INSCRIPCION DE ASIGNACIONES A ESTACIONES 
ESPACIALES DEL SERVICIO DE RADIODIFUSION POR SATÉLITE DE CONFORMIDAD 

CON LA SECCIÔN C DE LA RESOLUCION N° 3 3 ® 
(Todas las referencias corresponden a pârrafos de esa Resoluciôn) 

ORGANIGRAMA N° BB 
(Anexo VI 2 1 , 
vease VI 2 4) 

La Admmistraciôn A somete la notificaciôn 
a la IFRB, con la informaciôn pertinente del 
Apéndice 3 
(4 1) 

l~" X 
1 1 

-»J Notificaciôn devuelta • 

La IFRB recibe 
la notificaciôn 
en la fecha Ri 

I o ' ^ 
• ^S Notificaciôn 
I • V. compléta > 

I 
7 

— - - — i r 

n = Administraciôn A, < ' =IFRB 
I I 

+ = sr 

OBSERVACIONES 

® Este procedimiento se aplica en las bandas atnbuidas al servicio 
de radiodifusiôn por satélite distmtas de 11,7 - 12,2 GHz (R3) 
y 11,7-12,5 GHz (RI) 

© Cuando se recibe una notificaciôn compléta, se publican las caracterfs 
ticas en la Parte I de la circular semanal 

© Si es la fecha de puesta en servicio notificado por la Admmis
traciôn A 

0 Cuando se devuelve una notificaciôn a la Admmistraciôn A, las caracte 
risticas se publican en la Parte lll de la circular semanal 

© Cuando una notificaciôn se somete por segunda vez, las caracterfsticas 
se publican en la Parte I B de la circular semanal 

© Se bien se muestran consecutivamente, los exâmenes con respecto 
a los puntos 5 3 y 5 4 se efectûan simultâneamente 

Q) Cuando una asignaciôn se inscnbe en el Registro, las caracterfsticas se 
publican en la Parte II de la circular semanal 

• Notificaciôn devuelta ! 

__Y__ 
i 

| La IFRB envfa un telegrama | 
• solicitando la informaciôn i 
' comoleta. en la fecha Di I 

1 0 ^InformaciôrN^ 
y ^ compléta recibidar\, 
^» antes de la fecha y~*~ 

^ v . D , + 7 d f a s / 

X 

A: menos de tres 
arios antes 
de Si (f) 
v . 'y y \ 

+ y' y 

j Si se inscnbe, la asignaciôn 
' llevara una observaciôn para 
I indicar que no esta conforme 

con RR1496 (4 1) 

Notificaciôn devuelta (Â) 
(6 2) W 

' R, ^ 
menos de 

tres meses antes 
^ ^ d e S , (I) 

9 ^ 

n 

\ 6 _ 

T 13 

La Administraciôn A 
somete por segunda 
vez la notificaciôn (5) 

15 
14 

I 
| Notificaciôn 

L devuelta (Â) 

J-J 

La Admmistraciôn A 
somete la notificaciôn 

por segunda vez y déclara 
que la coordinaciôn no ha , 

tenido éxito © 
(6 6) 

16 

La Administraciôn A 
efectùa la coordinaciôn 

pertinente y somete 
por segunda vez la 
notificaciôn © 

2 0 / Punto \ + 
< 55 > t -

\ favorable y 
v . y 

23 J 
| L 1 
i Notificaciôn devuelta (4) • 

(69) I 

( " K I _: ._ I y ^ P u n t o ^* 18 
1 Notificaciôn -S 5 3 ^ l o 

devuelta© h- T " ^ favorable 
i (6 5) I f N . . " 

La Admimstraciôn A insiste 
en que se vuelva a examinar 
la notificaciôn 

Asignaciôn I 
inscrita ® I 

| (64o67) 

I I 
26 

Asignaciôn inscrita (7) a condiciôn de que 
haya estado en servicio durante 4 meses sin 
dar lugar a quejas (6 10) Se aplicarén a esta 
asignaciôn las disposiciones de los puntos 611, 
6 12 y 6 13 en el caso de que cause interfe 
rencia perjudicial 
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CAPÎTULO I 

Terminologia 

ARTÎCULO 1 

Términos y definiciones 

Introducciôn 

A los efectos del presente Reglamento, los términos que 
figuran a continuaciôn tendrân el significado definido al lado de 
cada uno de ellos. No obstante, dichos términos y definiciones no 
serân necesariamente aplicables en otros casos. Las definiciones 
idénticas a las que figuran en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Mâlaga-Torremolinos, 1973) se senalan con 
la indicaciôn «(CONV.)». * 

Nota: Si en el texto de una definiciôn indicada mâs adelante un 
término figura en bastardilla, significa que ese término esta defi
nido en el presente articulo. 

Secciôn I. Términos générales 

1.1 Administraciôn: Todo departamento o servicio guberna
mental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y de sus Regla
mentos (CONV.). 

1.2 Telecomunicaciôn: Toda transmisiôn, emisiôn o 
recepciôn de signos, senales, escritos, imâgenes, sonidos o informa
ciones de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios 
ôpticos u otros sistemas electromagnéticos (CONV.). 
1.3 Radio: Término gênerai que se aplica al empleo de las 
ondas radioeléctricas (CONV.). 
1.4 Ondas radioeléctricas u ondas hertzianas: Ondas electro
magnéticas, cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo 
de 3 000 GHz, que se propagan por el espacio sin guia artificial. 

* Nota de la Secretaria General: Las disposiciones siguientes: 
3, 4, 26, 36, 110, 112 y 163 contienen definiciones idénticas a las que 
figuran en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi 
1982). 
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7 1.5 Radiocomunicaciôn: Toda telecomunicaciôn transmitida 
por medio de las ondas radioeléctricas (CONV.). 

8 1.6 Radiocomunicaciôn terrenal: Toda radiocomunicaciôn dis
tinta de la radiocomunicaciôn espacial o de la radioastronomia. 

9 1.7 Radiocomunicaciôn espacial: Toda radiocomunicaciôn que 
utilice una o varias estaciones espaciales, uno o varios satélites reflec-
tores u otros objetos situados en el espacio. 

10 1.8 Radiodeterminaciôn: Determinaciôn de la posiciôn, veloci
dad u otras caracteristicas de un objeto, u obtencion de informaciôn 
relativa a estos parâmetros, mediante las propiedades de propaga
ciôn de las ondas radioeléctricas. 

11 1.9 Radionavegaciôn: Radiodeterminaciôn utilizada para fines 
de navegacion, inclusive para senalar la presencia de obstâculos. 

12 1.10 Radiolocalizaciôn: Radiodeterminaciôn utilizada para fines 
distintos de los de radionavegaciôn. 

13 l.n Radiogoniometria: Radiodeterminaciôn que utiliza la 
recepciôn de ondas radioeléctricas para determinar la direcciôn de 
una estaciôn o de un objeto. 

14 1.12 Radioastronomia: Astronomia basada en la recepciôn de 
ondas radioeléctricas de origen côsmico. 

15 1.13 Tiempo Universal Coordinado (UTC): Escala de tiempo 
basada en el segundo (SI), definida y recomendada por el CCIR ' y 
mantenida por la Oficina Internacional de la Hora (BIH). 

Para la mayoria de los fines prâcticos asociados con el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, el UTC es équivalente a la 
hora solar média en el meridiano origen (0° de longitud), anterior
mente expresada en GMT. 

16 1.14 Aplicaciones industriales, cientificas y médicas (de la 
energia radioelectrica) (ICM): Aplicaciôn de equipos o de instala
ciones destinados a producir y utilizar en un espacio reducido 
energia radioelectrica con fines industriales, cientificos, médicos, 
domèsticos o similares, con exclusion de todas las aplicaciones de 
telecomunicaciôn. 

15,1 i La definiciôn compléta aparece en la Recomendaciôn 460-2 del 
CCIR. 
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Secciôn VII. Comparticiôn de frecuencias 

1 6 0 7 1 Interferencia: Efecto de una energia no deseada debida 
a una o varias emisiones, radiaciones, inducciones o sus combina
ciones sobre la recepciôn en un sistema de radiocomunicaciôn, que 
se manifiesta como degradaciôn de la calidad, falseamiento o 
pérdida de la informaciôn que se podria obtener en ausencia de 
esta energia no deseada. 

1 6 1 7.2 Interferencia admisible * : Interferencia observada o pre
vista que satisface los criterios cuantitativos de interferencia y de 
comparticiôn que figuran en el presente Reglamento o en Reco
mendaciones del CCIR o en acuerdos especiales segûn lo previsto 
en el presente Reglamento. 

1 6 2 7-3 Interferencia aceptada * : Interferencia, de nivel mâs ele
vado que el definido como interferencia admisible, que ha sido 
acordada entre dos o mâs administraciones sin perjuicio para otras 
administraciones. 

1 6 3 1A Interferencia perjudicial: Interferencia que compromete 
el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn o de otros 
servicios de seguridad, o que dégrada gravemente, interrumpe 
repetidamente o impide el funcionamiento de un servicio de 
radiocomunicaciôn explotado de acuerdo con el presente Regla
mento. 

1 6 4 7-5 Relaciôn de protecciôn (R.F.): Valor minimo, general
mente expresado en decibelios, de la relaciôn entre la senal 
deseada y la senal no deseada a la entrada del receptor, determi
nado en condiciones especificadas, que permite obtener una 
calidad de recepciôn especificada de la senal deseada a la salida 
del receptor. 

165 7.6 Zona de coordinaciôn: Zona asociada a una estaciôn 
terrena fuera de la cual una estaciôn terrenal, que comparte la 
misma banda de frecuencias, no puede producir ni sufrir ninguna 
interferencia superior a la interferencia admisible. 

1 6 6 7-7 Contorno de coordinaciôn: Linea que délimita la zona de 
coordinaciôn. 

I ' Los términos «interferencia admisible» e «interferencia acep-
162.1 J tada» se utilizan en la coordinaciôn de asignaciones de frecuencia entre 

administraciones. 
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167 7.8 Distancia de coordinaciôn: En un acimut determinado, dis
tancia a partir de la posiciôn de una estaciôn terrena, mâs alla de la 
cual una estaciôn terrenal, que comparte la misma banda de frecuen
cias, no puede producir ni sufrir ninguna interferencia superior a la 
interferencia admisible. 

15g 7.9 Temperatura de ruido équivalente de un enlace por satélite: 
Temperatura de ruido referida a la salida de la antena receptora de 
la estaciôn terrena que corresponda a la potencia de ruido de radio
frecuencia que produce el ruido total observado en la salida del 
enlace por satélite, con exclusion del ruido debido a las interferencias 
provocadas por los enlaces por satélite que utilizan otros satélites y 
por los sistemas terrenales. 

Secciôn VIII. Términos técnicos relativos al espacio 

169 8.1 Espacio lejano: Région del espacio situada a una distancia 
de la Tierra aproximadamente igual o superior a la existente entre la 
Tierra y la Luna. 

170 8.2 Vehiculo espacial: Vehiculo construido por el hombre y 
destinado a salir fuera de la parte principal de la atmosfera terrestre. 

171 8.3 Satélite: Cuerpo que gira alrededor de otro cuerpo de 
masa prépondérante y cuyo movimiento esta principalmente deter
minado, de modo permanente, por la fuerza de atracciôn de este 
ùltimo. 

172 8.4 Satélite activo: Satélite provisto de una estaciôn destinada 
a transmitir o retransmitir senales de radiocomunicaciôn. 

173 8.5 Satélite reflector: Satélite destinado a reflejar senales de 
radiocomunicaciôn. 

174 8.6 Sensor activo: Instrumento de medida utilizado en el servi
cio de exploraciôn de la Tierra por satélite o en el servicio de investiga
ciôn espacial mediante el cual se obtiene informaciôn por emisiôn y 
recepciôn de ondas radioeléctricas. 

175 8.7 Sensor pasivo: Instrumento de medida utilizado en el servi
cio de exploraciôn de la Tierra por satélite o en el servicio de investiga
ciôn espacial mediante el cual se obtiene informaciôn por recepciôn 
de ondas radioeléctricas de origen natural. 
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610 Se insta a las administraciones a que, al hacer asignaciones a estaciones de 
los otros servicios a los que esta atribuida la banda 150,05 - 153 MHz, tomen 
todas las medidas prâcticamente posibles para protéger el servicio de radioas
tronomia contra la interferencia perjudicial. Las emisiones desde estaciones a 
bordo de vehiculos espaciales y aeronaves pueden constituir fuentes de 
interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomia 
(véanse los numéros 343 y 344 y el articulo 36). 

611 Atribuciôn adicional: en Australia y en la India, la banda 150,05 -
153 MHz esta también atribuida, a titulo primario, al servicio de radioastro
nomia. 

612 Atribuciôn adicional: en Suecia y Suiza, la banda 150,05 - 153 MHz esta 
también atribuida, a titulo secundario, al servicio môvil aeronâutico (OR). 

613 La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia internacional de socorro, 
seguridad y llamada del servicio môvil maritimo radiotelefônico en ondas 
métricas. Las condiciones de utilizaciôn de esta frecuencia se especifican en el 
articulo 38. 

En las bandas 156 - 156,7625 MHz, 156,8375 - 157,45 MHz 
160,6 - 160,975 MHz y 161,475 - 162,05 MHz, las administraciones darân 
prioridad al servicio môvil maritimo ùnicamente en aquellas frecuencias de 
estas bandas que se hayan asignado a las estaciones de dicho servicio (véase el 
articulo 60). 

Se procurarâ evitar la utilizaciôn de frecuencias comprendidas en estas 
bandas por los otros servicios a los que asimismo estén atribuidas, en aquellas 
zonas en que su empleo pueda causar interferencias perjudiciales a las 
radiocomunicaciones del servicio môvil maritimo en ondas métricas. 

Sin embargo, la frecuencia de 156,8 MHz y las bandas de frecuencias en las 
cuales esta autorizado el servicio môvil maritimo pueden utilizarse para las 
radiocomunicaciones en vias interiores de navegacion, a reserva de acuerdos 
entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, a los que la 
banda esta atribuida, pudieran resultar afectados, teniendo en cuenta la 
utilizaciôn corriente de las frecuencias y los acuerdos existentes. 

613A La frecuencia de 156,525 MHz se utilizara exclusivamente para la llamada 
Mob-83 selectiva digital con fines de socorro y seguridad en el servicio môvil maritimo 

de ondas métricas a partir del 1° de enero de 1986. La frecuencia de 
156,825 MHz se utilizara exclusivamente para la telegrafia de impresiôn 
directa en el servicio môvil maritimo en ondas métricas para fines de socorro y 
seguridad. Las condiciones de utilizaciôn de estas frecuencias se hallan fijadas 
en el articulo 38 y en el apéndice 18. 

614 Atribuciôn sustitutiva: en Francia y Monaco, la banda 162 - 174 MHz 
esta atribuida, a titulo primario, al servicio de radiodifusiôn hasta el 1° de 
enero de 1985. 
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615 Atribuciôn sustitutiva: en Marruecos, la banda 162-174 MHz esta 
atribuida, a titulo primario, al servicio de radiodifusiôn. Esta utilizaciôn 
estarâ sujeta al acuerdo con las administraciones cuyos servicios explotados o 
que se explotaràn de conformidad con el presente Cuadro puedan resultar 
afectados. Las estaciones existentes el 1° de enero de 1981 con sus carac
teristicas técnicas en esa fecha no serân afectadas por este acuerdo. 

616 Atribuciôn adicional: en China, la banda 163 - 167 MHz esta también 
atribuida, a titulo primario, al servicio de operaciones espaciales (espacio-
Tierra), a reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedimiento del 
articulo 14. 

617 Atribuciôn adicional: en Afganistân, China y Pakistan, la banda 
167-174 MHz esta también atribuida, a titulo primario, al servicio de 
radiodifusiôn. La utilizaciôn de esta banda por el servicio de radiodifusiôn 
estarâ sujeta al acuerdo con los paises vecinos de la Région 3 cuyos servicios 
puedan ser afectados. 

618 Atribuciôn adicional: en el Japon, la banda 170 - 174 MHz esta también 
atribuida, a titulo primario, al servicio de radiodifusiôn. 
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Région 1 

10,7 — 11,7 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 835 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

GHz 
10,7 — 11,7 

Atribuciôn a los Servicios 

Région 2 

10,7 — 11,7 

Région 3 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) 

MÔVIL salvo môvil aeronâutico 

835 En la Région 1, la utilizaciôn de la banda 10,7 — 11,7 GHz por el servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) esta limitada a los enlaces de conexiôn para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite. 
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GHz 
11,7 - 12,75 

Atribuciôn a los servicios 

Région 1 

11,7 - 12,5 

FIJO 

RADIODIFUSIÔN 

RADIODIFUSIÔN 
POR SATÉLITE 

Môvil salvo 
môvil aeronâutico 

838 

12,5 - 12,75 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

848 849 850 

Région 2 

11,7 - 12,1 

FIJO 837 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Môvil salvo 
môvil aeronâutico 

836 839 

12,1 - 12,2 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

836 839 842 

12,2 - 12,7 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 

RADIODIFUSIÔN 
POR SATÉLITE 

839 844 846 

12,7 - 12,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

Région 3 

11,7 - 12,2 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 

RADIODIFUSIÔN 
POR SATÉLITE 

838 

12,2 - 12,5 

FIJO 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 

838 845 

12,5 - 12,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÔVIL salvo 
môvil aeronâutico 

RADIODIFUSIÔN 
POR SATÉLITE 847 
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836 En la Région 2, en la banda 11,7-12,2 GHz, los transpondedores de 
Orb-85 estaciones espaciales del servicio fijo por satélite pueden ser utilizados 

adicionalmente para transmisiones del servicio de radiodifusiôn por satélite, a 
condiciôn de que dichas transmisiones no tengan una p.i.r.e. mâxima superior 
a 53 dBW por canal de télévision y no causen una mayor interferencia ni 
requieran mayor protecciôn contra la interferencia que las asignaciones de 
frecuencia coordinadas del servicio fijo por satélite. Con respecto a los 
servicios espaciales, esta banda serâ utilizada principalmente por el servicio 
fijo por satélite. 

837 Categoria de servicio diferente: en Canadâ, Mexico y Estados Unidos, la 
Orb-85 atribuciôn de la banda 11,7-12,1 GHz al servicio fijo es a titulo secundario 

(véase el nûmero 424). 
838 En la banda 11,7 - 12,5 GHz en las Regiones 1 y 3, los servicios fijo, fijo 

por satélite, môvil, salvo môvil aeronâutico, y de radiodifusiôn, segûn sus 
respectivas atribuciones, no causarân interferencia perjudicial a las estaciones 
de radiodifusiôn por satélite que funcionen de acuerdo con las disposiciones 
del apéndice 30 *. 

839 La utilizaciôn de las bandas 11,7-12,2 GHz, por el servicio fijo por 
Orb-85 satélite en la Région 2 y 11,7 - 12,7 GHz por el servicio de radiodifusiôn por 

satélite en la Région 2 esta limitada a los sistemas nacionales y subregionales. 
La utilizaciôn de la banda 11,7 - 12,2 GHz por el servicio fijo por satélite en 
la Région 2 esta sujeta a previo acuerdo entre las administraciones interesadas 
y aquellas cuyos servicios, explotados o que se explotaràn de conformidad con 
el presente cuadro, puedan resultar afectados (véanse los articulos 11, 13 y 14). 
Para la utilizaciôn de la banda 12,2 - 12,7 GHz por el servicio de radiodi
fusiôn por satélite en la Région 2, véase el articulo 15. 

840 y 841 SUP 
Orb-85 

842 Atribuciôn adicional: en Brasil y Perû, la banda 12,1 - 12,2 GHz esta 
Orb-85 también atribuida, a titulo primario, al servicio fijo. 
843 SUP 
Orb-85 

844 En la Région 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, los servicios de radiocomu-
Orb-85 nicaciôn terrenal existentes y futuros no causarân interferencia perjudicial a los 

servicios de radiocomunicaciôn espacial que funcionen de conformidad con el 
Plan de radiodifusiôn por satélite para la Région 2 que figura en el 
apéndice 30 (Orb-85). 

845 En la Région 3, la banda 12,2 - 12,5 GHz esta también atribuida al 
servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), limitado a sistemas nacionales y 
subregionales. Los limites de densidad de flujo de potencia indicados en el 

* Nota de la Secretaria General: el Apéndice 30 ha sido revisado por la 
Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los 
servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) y pasa a ser Apéndice 30 (Orb-85). 
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nûmero 2574 se aplicarân a esta banda. La introducciôn de este servicio en 
relaciôn con el servicio de radiodifusiôn por satélite en la Région 1 se ajustarâ 
a los procedimientos especificados en el articulo 7 del apéndice 30 * 
ampliândose la banda de frecuencias aplicable de modo que comprenda 
12,2 - 12,5 GHz. 

846 En la Région 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las asignaciones a las 
Orb-85 estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite en el Plan para la Région 2 

que figura en el apéndice 30 (Orb-85) podrân ser utilizadas también para 
transmisiones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), a condiciôn de que 
dichas transmisiones no causen mayor interferencia ni requieran mayor 
protecciôn contra la interferencia que las transmisiones del servicio de 
radiodifusiôn por satélite que funcionen de conformidad con el Plan de la 
Région 2. Con respecto a los servicios de radiocomunicaciôn espacial, esta 
banda serâ utilizada principalmente por el servicio de radiodifusiôn por 
satélite. 

847 En la Région 3, en la banda 12,5 - 12,75 GHz, el servicio de radiodifusiôn 
Orb-85 por satélite esta limitado a la recepciôn comunal, con una densidad de flujo de 

potencia que no excéda a -111 dB(W/m2), como se define en el anexo 5 del 
apéndice 30 (Orb-85). Véase también la Resoluciôn 34. 

848 Atribuciôn adicional: en Argelia, Angola, Arabia Saudita, Bahrein, 
Camerùn, Repûblica Centroafricana, Congo, Costa de Marfil, Egipto, Emi
ratos Arabes Unidos, Etiopia, Gabon, Ghana, Guinea, Iraq, Israël, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Libano, Libia, Madagascar, Mali, Marruecos, Mongolia, 
Niger, Nigeria, Qatar, Siria, Sénégal, Somalia, Sudân, Chad, Togo, Yemen 
(R.D.P. del) y Zaire, la banda 12,5 - 12,75 GHz esta también atribuida, a 
titulo primario, a los servicios fijo y môvil, salvo môvil aeronâutico. 

849 Atribuciôn adicional: en la Repûblica Fédéral de Alemania, Bélgica, 
Dinamarca, Espana, Finlandia, Francia, Grecia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Monaco, Noruega, Uganda, Paises Bajos, Portugal, Rumania, Suecia, Suiza, 
Tanzania, Tûnez y Yugoslavia, la banda 12,5 - 12,75 GHz esta también 
atribuida, a titulo secundario, a los servicios fijo y môvil, salvo môvil 
aeronâutico. 

850 Atribuciôn adicional: en Austria, Bulgaria, Hungria, Polonia, Repûblica 
Democrâtica Alemana, Checoslovaquia y U.R.S.S., la banda 
12,5 - 12,75 GHz esta también atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo 
y môvil, salvo môvil aeronâutico. No obstante, las estaciones de estos servicios 
no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones terrenas del servicio 
fijo por satélite de los paises de la Région 1 distintos de los mencionados en 
esta nota. No se requière ninguna coordinaciôn de estas estaciones terrenas 
con las estaciones de los servicios fijo y môvil de los paises mencionados en 
esta nota. Se aplicarân, en el territorio de los mismos, los limites de densidad 
de flujo de potencia en la superficie de la Tierra prescritos en el nûmero 2574 
para el servicio fijo por satélite. 

* Nota de la Secretaria General. Véase la Nota relativa al nûmero 838. 
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867 Atribuciôn adicional: en Israël, la banda 15,7 - 17,3 GHz esta también 
atribuida, a titulo primario, a los servicios fijo y môvil. Estos servicios no 
gozarân de protecciôn contra la interferencia perjudicial de los servicios que 
funcionan de conformidad con el Cuadro en los paises no incluidos en el 
nûmero 866, ni causarân interferencia a dichos servicios. 

868 Atribuciôn adicional: en Afganistân, Argelia, Repûblica Fédéral de Ale
mania, Angola, Arabia Saudita, Austria, Bahrein, Bangladesh, Camerùn, Costa 
Rica, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Finlandia, Guatemala, Honduras, 
India, Indonesia, Iran, Iraq, Israël, Japon, Kuwait, Libia, Népal, Nicaragua, 
Pakistan, Qatar, Sudân, Sri Lanka, Suecia, Tailandia y Yugoslavia, la banda 
17,3 - 17,7 GHz esta también atribuida, a titulo secundario, a los servicios 
fijo y môvil. Los limites de potentia indicados en los numéros 2505 y 2508 se 
aplican de manera provisional (véase la Resoluciôn 101). 

869 La utilizaciôn de la banda 17,3-18,1 GHz por el servicio fijo por satélite 
Orb-85 (Tierra-espacio) esta limitada a los enlaces de conexiôn para el servicio de 

radiodifusiôn por satélite. Para la utilizaciôn de la banda 17,3 - 17,8 GHz en 
la Région 2 por los enlaces de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda 12,2 - 12,7 GHz, véase el articulo 15A. 
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ARTÎCULO 11 

Coordinaciôn de asignaciones de frecuencia a estaciones de un servicio 
de radiocomunicaciôn espacial, exceptuadas las estaciones del servicio 
de radiodifusiôn por satélite, y a las estaciones terrenales pertinentes ' 

Secciôn I. Procedimientos para la publicaciôn anticipada de la 
informaciôn relativa a las redes de satélite en proyecto2 

1041 Publicaciôn de la informaciôn 

1042 § 1. (1) Toda administraciôn que proyecte, en su nombre o en 
nombre de un grupo de administraciones determinadas, establecer 
un sistema de satélites, deberâ enviar a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias la informaciôn enumerada en el 
apéndice 4 antes del procedimiento de coordinaciôn que figura en 
el nûmero 1060, si este es aplicable, con antelaciôn no superior a 
cinco anos y de preferencia no inferior a dos respecto de la fecha 
de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema en 
proyecto. 

1043 (2) Deberân enviarse a la Junta, tan pronto como se 
disponga de ellas, todas las modificaciones a la informaciôn 
enviada en relaciôn con un proyecto de sistema de satélites de 
conformidad con el nûmero 1042. 

1044 (3) La Junta publicara la informaciôn enviada en virtud de 
los numéros 1042 y 1043 en una secciôn especial de su circular 
semanal y, cuando la circular semanal contenga esta informaciôn, 
enviarâ un telegrama circular a todas las administraciones 11a-
mando su atenciôn sobre la publicaciôn de esta informaciôn. El 
telegrama circular indicarâ las bandas de frecuencias que han de 
utilizarse y, en el caso de un satélite geoestacionario, la posiciôn 
orbital de la estaciôn espacial. 

1045 (4) Si las informaciones comunicadas se consideran incom
pletas, la Junta las publicara conforme a lo dispuesto en el nûme-
ro 1044 y pedirâ inmediatamente a la administraciôn interesada 

A.11.1 ' Para la coordinaciôn de las asignaciones de frecuencia frecuencia a 
Orb-85 estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite y a otros servicios en las bandas de 

frecuencias 11.7-12,2 GHz (en la Région 3), 11,7-12,5 GHz (en la Région 1), y 
12,2 - 12,7 GHz (en la Région 2), asi como para la coordinaciôn de las asignaciones 
de frecuencia a las estaciones de enlace de conexiôn que utilizan el servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) en la banda 17,3-17,8 GHz (en la Région 2) y los otros 
servicios de la Région 2 en estas bandas, véanse también el articulo 15 y el 
articulo ISA respectivamente. 

A-11-2 : Estos procedimientos pueden ser aplicables a las estaciones a bordo de 
vehiculos de lanzamiento de satélites 
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las aclaraciones necesarias asi como la informaciôn que faite. 
En taies casos, el periodo de cuatro meses especificado en el 
nûmero 1047 se contarâ a partir de la fecha de publicaciôn de la 
informaciôn compléta con arreglo al nûmero 1044. 

1046 Comentarios sobre la informaciôn publicada 
1047 § 2. Si, después de estudiar la informaciôn publicada en virtud 

del nûmero 1044, cualquier administraciôn estima que podrian exis
tir interferencias que puedan resultar inaceptables para sus servicios 
de radiocomunicaciôn espacial existentes o previstos, enviarâ sus 
comentarios a la administraciôn interesada en un plazo de cuatro 
meses contados a partir de la fecha de publicaciôn, en la circular 
semanal correspondiente, de toda la informaciôn enumerada en el 
apéndice 4. Enviarâ igualmente a la Junta una copia de esos co
mentarios. Si la administraciôn interesada no recibe estos comenta
rios de otra administraciôn dentro del periodo anteriormente men
cionado, podrâ suponer que esta ûltima administraciôn no tiene 
objeciones fundamentales respecto a la red o redes de satélite en 
proyecto del sistema sobre las que se haya publicado informaciôn. 

1048 Soluciôn de dificultades 
1049 §3. (1) Toda administraciôn que reciba observaciones formuladas 

de acuerdo con lo dispuesto en el nûmero 1047 procurarâ resolver 
cualquier dificultad que pueda presentarse y facilitar las informa
ciones suplementarias de que disponga. 

1050 (2) Cuando surjan dificultades respecto a cualquiera de las 
redes de satélite en proyecto de un sistema que vaya a utilizar la 
ôrbita de los satélites geoestacionarios : 

1051 a) la administraciôn responsable del sistema en 
proyecto examinarâ en primer lugar todos los medios 
posibles para satisfacer sus necesidades, teniendo en 
cuenta las caracteristicas de las redes de satélite 
geoestacionario que forman parte de otros sistemas 
de satélites geoestacionarios, pero sin tomar en consi
deraciôn la posibilidad de hacer reajustes en los siste
mas dependientes de otras administraciones. Si la 
administraciôn no llega a encontrar dichos medios, 
podrâ dirigirse entonces a las otras administraciones 
interesadas a fin de resolver las dificultades encontra
das; 

1052 b) toda administraciôn a la que se solicite la colabora
ciôn indicada en el nûmero 1051 buscarâ, de 
acuerdo con la administraciôn solicitante, todos los 
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Orb-85 

ARTÎCULO 12 

Notificaciôn e inscripciôn en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuencia ' a 
estaciones de radiocomunicaciôn terrenal2- M 

Seccion I. Notificaciôn de asignaciones de frecuencia 

1214 § 1. (1) Deberâ notificarse a la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias toda asignaciôn de frecuencia5 relativa a una 
estaciôn fija, terrestre, de radiodifusiôn6, terrestre de radionave
gaciôn, terrestre de radiolocalizaciôn, de frecuencias patron y de 
senales horarias, o a una estaciôn situada en tierra del servicio de 
ayudas a la meteorologia: 

1215 a) si la utilizaciôn de la frecuencia en cuestiôn es 
capaz de causar interferencia perjudicial a cualquier 
servicio de otra administraciôn 7; o 

A. 12.1 ' Cuando aparezca en este articulo la expresiôn asignaciôn de frecuencia 
se entenderâ que se refiere tanto a nuevas asignaciones de frecuencia como a 
modificaciones de asignaciones ya inscritas en el Registro Internacional de Frecuen
cias (llamado en adelante Registro). 

A.12.2 : Para la notificaciôn e inscripciôn en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones de radioastronomia y a 
estaciones de radiocomunicaciôn espacial, véase el articulo 13. 

A. 12.3 -' Para la notificaciôn e inscripciôn de asignaciones de frecuencia a 
Orb-85 estaciones terrenales en las bandas de frecuencias 11,7-12,2 GHz (en la Région 3), 

12,2-12,7 GHz (en la Région 2) y 11,7- 12,5 GHz (en la Région 1), en lo que' 
concierne a sus relaciones con el servicio de radiodifusiôn por satélite en estas bandas, 
véase también el articulo 15. 

A. 12.4 4 Para la notificaciôn e inscripciôn de asignaciones de frecuencia a 
Orb-85 estaciones terrenales en la banda de frecuencias 17,7 - 17,8 GHz (en la Région 2), en 

lo que concierne a sus relaciones con el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en 
esta banda, véase también el articulo 15A. 

1214.1 En el caso en que una frecuencia se utilice por numerosas estaciones 
bajo la jurisdicciôn de la misma administraciôn, véase el apéndice 1 (secciôn F, II, 
columna 5a, pârrafos 3 y 4) 

1214.2 * Para asignaciones a las estaciones de radiodifusiôn en las bandas entre 
5 950 kHz y 26 100 kHz atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusiôn, véase 
el articulo 17 

, 2 , s - ' 7 Se llama especialmente la atenciôn de las administraciones sobre la 
aplicaciôn de los numéros 1215 y 1217, en los casos en que hagan una asignaciôn de 
frecuencia a una estaciôn terrenal situada dentro de la zona de coordinaciôn de una 
estaciôn terrena (véanse los numéros 1148 a 1154), en una banda de frecuencias 
superiores a 1 GHz compartida, con los mismos derechos, por los servicios de 
radiocomunicaciôn terrenal y espacial. 
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1216 b) si la frecuencia se va a utilizar para la radiocomuni
caciôn internacional; o 

1217 c) si se desea obtener el reconocimiento internacional 
de la utilizaciôn de dicha frecuencia '. 

1218 (2) Anâloga notificaciôn 2 se harâ en el caso de que una admi
nistraciôn desee pedir asistencia a la Junta para la selecciôn de una 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn del servicio fijo en cual
quiera de las bandas atribuidas, en forma exclusiva o compartida, a 
dicho servicio entre 3 000 kHz y 27 500 kHz, o cuando una adminis
traciôn desee utilizar una asignaciôn de frecuencia predeterminada 
para el mismo tipo de estaciôn; en este ûltimo caso indicarâ las 
razones de su solicitud como asimismo las modificaciones eventua
les que podria aportar a las caracteristicas de su asignaciôn, y la 
Junta tendra en cuenta esta informaciôn al buscar una soluciôn 
satisfactoria. A este efecto, se establecerâ una notificaciôn indivi
dual en la forma especificada en el apéndice 1 secciôn D. Se reco
mienda que la administraciôn notificante comunique también a la 
Junta las demâs informaciones indicadas en este apéndice asi como 
cualquier otra informaciôn que estime util. El procedimiento a 
seguir se describe en los numéros 1275 a 1304. 

1219 (3) Anâloga notificaciôn se harâ en el caso de cualquier fre
cuencia que haya de utilizarse para la recepciôn de emisiones de 
estaciones môviles por una estaciôn terrestre determinada, siempre 
que sean aplicables una o mâs de las condiciones especificadas en 
los numéros 1214 a 1217. 

1220 (4) No se notificarân a la Junta las frecuencias especificas 
enumeradas en el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias 
que se prescriben en el presente Reglamento para uso comûn de las 
estaciones de un servicio determinado (por ejemplo, las frecuencias 
internacionales de socorro 500 kHz y 2 182 kHz, las frecuencias de 
las estaciones radiotelegrâficas de barco que trabajen en sus bandas 
exclusivas de ondas decamétricas, etc.). 

1221 § 2. (1) Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumpli
miento de los numéros 1214 a 1217 ô 1219, cada asignaciôn de fre
cuencia serâ objeto de una notificaciôn por separado, en la forma 
prescrita en el apéndice 1, cuyas secciones A o B especifican las 
caracteristicas esenciales que se deben proporcionar, segûn el caso. 
Ademâs, se recomienda a la administraciôn notificante que comuni
que a la Junta la informaciôn complementaria prevista en dicho 
apéndice, asi como cualquier otra informaciôn que estime oportuna. 

1217.1 ' Mismo texto que el del nûmero 1215.1. 
1218.1 2 Véase la Resoluciôn 103. 
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1320 (4) Toda asignaciôn de frecuencia que sea objeto de una 
conclusion desfavorable respecto del nûmero 1317 se examinarâ 
de acuerdo con los numéros 1267 y 1268. La fecha a inscribir en 
la columna 2b se determinarâ segûn las disposiciones pertinentes 
de la secciôn III de este articulo. 

Î_?2
L°„, , . , < 4 ^ ) T o d a notificaciôn que haya sido objeto de una con-

Mob-83 clusion favorable respecto del nûmero 1317, pero desfavorable 
respecto del nûmero 1318, se devolverâ a la administraciôn notifi
cante, salvo que la administraciôn haya iniciado el procedimiento 
del articulo 16 de conformidad con el nûmero 1719. 

1321 (5) Toda notificaciôn que haga referencia al nûmero 1719 
Mob-83 se inscribirâ provisionalmente en el Registro si la conclusion con 

respecto al nûmero 1317 es favorable. En este caso, la Junta 
examinarâ la inscripciôn después de que la administraciôn notifi
cante haya completado el procedimiento del articulo 16. 

1322 a 1325 SUP 
Mob-83 

1326 § 25. (1) Examen de las notificaciones relativas a frecuencias de 
recepciôn utilizadas por las estaciones costeras radiotelefônicas en 
las bandas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz atribuidas exclusivamente 
al servicio môvil maritimo para las estaciones radiotelefônicas de 
barco (véanse los numéros 1219 y 1239 J 

1327 (2) La Junta examinarâ cada notificaciôn a que se refiere 
el nûmero 1326: 

J3 2 8 a) con respecto a las disposiciones del nûmero 1240 y 
M o b _ 8 3 especialmente a las del apéndice 16 y de los 

numéros 4371 y 4374; 
1 3 2 9 b) P a r a determinar si la asignaciôn notificada corres

ponde a una frecuencia asociada, segûn el 
apéndice 16, a una frecuencia adjudicada a la 
administraciôn notificante en el Plan de adjudi
caciôn que figura en el apéndice 25 al presente 
Reglamento. 

1330 (3) Toda asignaciôn de frecuencia de recepciôn a una 
estaciôn costera radiotelefônica que sea objeto de una conclusion 
favorable respecto de los numéros 1328 y 1329 se inscribirâ en el 
Registro. La fecha a inscribir en la columna 2a se determinarâ 
segun las disposiciones pertinentes de la secciôn III de este 
articulo. 
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1331 (4) Toda asignaciôn de frecuencia de recepciôn a una 
estaciôn costera radiotelefônica que sea objeto de una conclusion 
desfavorable respecto de las disposiciones del nûmero 1328 se 
examinarâ de acuerdo con las disposiciones de los numéros 1267 y 
1268. La fecha a inscribir en la columna 2b se determinarâ segûn 
las disposiciones pertinentes de la secciôn III de este articulo. 

1332 (5) Toda asignaciôn de frecuencia de recepciôn a una 
estaciôn costera radiotelefônica que sea objeto de una conclusion 
favorable respecto de las disposiciones del nûmero 1328 pero 
desfavorable respecto de las del nûmero 1329 se inscribirâ en el 
Registro. La fecha a inscribir en la columna 2b se determinarâ 
segûn las disposiciones pertinentes de la secciôn III del presente 
articulo. 

Subsecciôn IIC. Procedimiento que ha de seguirse para las estaciones 
aeronâuticas que funcionan en las bandas atribuidas exclusivamente 
a los servicios môviles aeronauticos entre 2 850 kHz y 22 000 kHz 

1333 § 26. (1) Examen de las notificaciones relativas a asignaciones 
de frecuencia a estaciones aeronâuticas del servicio môvil aeronâu
tico (R) en las bandas entre 2 850 kHz y 22 000 kHz atribuidas 
exclusivamente a este servicio (véase el nûmero 1239J 

1334 (2) La Junta examinarâ cada notificaciôn a que se refiere el 
nûmero 1333 con el fin de determinar: 

1335 a) si la notificaciôn esta conforme con las disposi
ciones del nûmero 1240; 

1336 b) si la frecuencia notificada corresponde a una de las 
especificadas en la columna 1 del Plan de adjudi
caciôn de frecuencias del servicio môvil 
aeronâutico (R) que figura en el apéndice 27 Aer2 * 
(parte II, secciôn II, articulo 2), o bien si la 
asignaciôn résulta de un cambio autorizado de la 
clase de emisiôn y si la anchura de banda necesaria 
para la nueva emisiôn se ajusta a la disposiciôn de 
los canales prevista en el apéndice 27 Aer2 ' ; 

1337 c) si se han respetado las limitaciones de utilizaciôn 
especificadas en la columna 3 del Plan; 

*i Nota de la Secretaria General: El apéndice 27 ha sido 
reemplazado por el apéndice 27 Aer2 que entrô en vigor el 1° de febrero 
de 1983. 
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ARTÎCULO 13 

Notificaciôn e inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 
de asignaciones de frecuencia ' a estaciones de radioastronomia 

y a las de radiocomunicaciôn espacial excepto las estaciones 
del servicio de radiodifusiôn por satélite2 

Seccion I. Notificaciôn de asignaciones de frecuencia 
1488 § 1. (1) Deberâ notificarse a la Junta toda asignaciôn de fre

cuencia destinada a ser utilizada para la transmisiôn o la recepciôn 
por una estaciôn terrena o espacial: 

1 4 8 9 a) si la utilizaciôn de la frecuencia de que se trate es 
capaz de causar interferencia perjudicial a cualquier 
servicio de otra administraciôn; o 

1 4 9 0 b) si la frecuencia se utiliza para la radiocomunicaciôn 
internacional; o 

1 4 9 1 c) si se desea obtener el reconocimiento internacional 
de la utilizaciôn de dicha frecuencia. 

1 4 9 2 (2) Toda frecuencia o banda de frecuencias que vaya a 
utilizarse para la recepciôn por una estaciôn de radioastronomia 
determinada, podrâ notificarse si se desea que dicha informaciôn 
se incluya en el Registro. 

1493 (3) Cuando la Junta reciba de una administraciôn una 
notificaciôn relativa a la modificaciôn o a la anulaciôn de una 
asignaciôn a una estaciôn espacial ya inscrita en el Registro en 
nombre de un grupo de administraciones, considerarâ, salvo 
indicaciôn contraria, que la notificaciôn se présenta en nombre de 
todas las administraciones que estaban asociadas en la notificaciôn 
original. 

A-13-l ' Cuando aparezca en este articulo la expresiôn asignaciôn de frecuencia, 
se entenderâ que se refiere tanto a nuevas asignaciones de frecuencia como a 
modificaciones de asignaciones de frecuencia ya inscritas en el Registro Internacional 
de Frecuencias (llamado en adelante Registro). 

A.13.2 2 Para la notificaciôn e inscripciôn de asignaciones de frecuencia a 
Orb-85 estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite y a otros servicios en las bandas de 

frecuencias 11,7-12,2 GHz (en la Région 3), 11,7-12,5 GHz (en la Région 1) y 
12,2-12,7 GHz (en la Région 2), asi como para la notificaciôn y la inscripciôn de 
asignaciones de frecuencia a estaciones de enlace de conexiôn del servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 17,3 -17,8 GHz (en la Région 2) y 
los otros servicios de la Région 2 en estas bandas, véanse también el articulo 15 y el 
articulo 15A respectivamente. 
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1494 (4) Una notificaciôn efectuada de conformidad con las dispo
siciones de los numéros 1488 a 1491, relativa a una asignaciôn de 
frecuencia a estaciones terrenas môviles de un sistema de satélites, 
deberâ incluir las caracteristicas técnicas de cada estaciôn terrena 
môvil o de una estaciôn terrena môvil tipo, asi como la zona de ser
vicio en la cual han de funcionar estas estaciones. 

1495 § 2. Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumpli
miento de los numéros 1488 a 1492 ô 1494, cada asignaciôn de fre
cuencia serâ objeto de una notificaciôn en la forma prescrita en las 
diferentes secciones del apéndice 3. Las caracteristicas esenciales 
que deben suministrarse se especifican en el citado apéndice. Ade
mâs, se recomienda a la administraciôn notificante que comunique 
a la Junta los restantes datos previstos en la secciôn A de dicho 
apéndice, asi como cualquier otra informaciôn que estime oportuna. 

1496 §3. (1) Para una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena o 
espacial, la Junta deberâ recibir la notificaciôn con antelaciôn no 
mayor de tres anos respecto de la fecha de puesta en servicio de la 
asignaciôn. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, tres meses ' 
antes de dicha fecha, excepto en el caso de asignaciones del servicio 
de investigaciôn espacial en las bandas atribuidas exclusivamente a 
este servicio o en las bandas compartidas en que este servicio es el 
ûnico servicio primario. En el caso de que tal asignaciôn sea del ser
vicio de investigaciôn espacial, la notificaciôn debiera obrar en 
poder de la Junta, siempre que sea posible, con anterioridad a la 
fecha en que la asignaciôn se ponga en servicio, pero deberâ, en 
todo caso, recibirla antes de transcurridos treinta dias a partir de 
dicha fecha. 

1497 (2) Toda asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena o 
espacial cuya notificaciôn sea recibida por la Junta en una fecha 
posterior a los plazos aplicables que se mencionan en el nûmero 
1496, tendra en el Registro, si llega a ser inscrita, una observaciôn 
que indique que no se ajusta a las disposiciones del nûmero 1496. 

1496.1 ' La administraciôn notificante deberâ iniciar el procedimiento o 
procedimientos de coordinaciôn, cuando sea apropiado, con la antelaciôn 
suficiente para que se cumpla esta fecha limite. 
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ARTÎCULO 15 

Orb-85 Coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn 
de asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio 

de radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias 
11,7 -12,2 GHz (en la Région 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la 

Région 2) y 11,7 - 12,5 GHz (en la Région 1) y a los 
demâs servicios que tienen atribuciones en estas bandas, 

en lo referente a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en estas bandas 

1 6 5 6 L as disposiciones y los Planes asociados aplicables al 
Orb-85 servicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias 

11,7 -12,5 GHz (en la Région 1), 12,2 - 12,7 GHz (en la Région 2) 
y 11,7-12,2 GHz (en la Région 3), que figuran en el 
apéndice 30 (Orb-85) al Reglamento de Radiocomunicaciones, se 
aplican a la asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias por estaciones 
del servicio de radiodifusiôn por satélite en estas bandas y a las 
estaciones de otros servicios que tienen atribuciones en estas 
bandas, en lo que concierne a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en estas bandas. La Reso
luciôn 42(Orb-85) se aplica también al servicio de radiodifusiôn 
por satéiite en la Région 2. 

1657 
a NO atribuidos. 

1667 

(Rev. 1986) 
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Orb-85 ARTÎCULO 15A 

Orb-85 Coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones del servicio fijo 

por satélite (Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 
17,3 - 17,8 GHz (en la Région 2) que proporcionan 

enlaces de conexiôn asociados al servicio de 
radiodifusiôn por satélite y a las estaciones de otros 
servicios a los cuales esta atribuida esta banda en 

la Région 2, en lo que concierne a su relaciôn 
con el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) 

en esta banda en la Région 2 

1668 Las disposiciones y el Plan asociado para los enlaces de 
Orb-85 conexiôn asociados al servicio de radiodifusiôn por satélite, que 

utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de 
frecuencias 17,3 - 17,8 GHz (en la Région 2) y que figuran en el 
apéndice 30A se aplican a la asignaciôn y utilizaciôn de frecuen
cias por los enlaces de conexiôn en esta banda y a las estaciones de 
otros servicios a los cuales esta atribuida dicha banda en la 
Région 2, en lo que concierne a la relaciôn de estos otros servicios 
con el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en esta banda en la 
Région 2. La Resoluciôn 42 (Orb-85) se aplica también para los 
enlaces de conexiôn en el servicio fijo por satélite para el servicio 
de radiodifusiôn por satélite en la Région 2. 

1669 
a NO atribuidos. 

1681 
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2087 § 15. El Secretario General serâ responsable de la atribuciôn 
Mob-83 de cifras de identificaciôn maritima a los paises ' que no figuren 

en el Cuadro de cifras de identificaciôn maritima (véase el 
apéndice 432). 

§ 15A. El Secretario General serâ responsable de la atribuciôn 2087A 
Mob-83 de cifras de identificaciôn maritima adicionales a los paises 

conforme con la Resoluciôn 320 (Mob-83). 

2088 § 16. Previa peticiôn de las administraciones interesadas, el 
Secretario General podrâ facilitar séries de numéros o de senales 
de llamada selectiva (véanse los numéros 2143 a 2146). 

2089 § 17. (1) Cada pais elegirâ los distintivos de llamada de sus 
estaciones y, si el sistema de llamada selectiva utilizado se ajusta 
al descrito en el apéndice 39, los numéros de llamada selectiva de 
sus estaciones de barco y los numéros de identificaciôn de sus 
estaciones costeras entre las séries internacionales que se le hayan 
atribuido o facilitado, de acuerdo con lo que en el articulo 26 se 
dispone, notificarâ al Secretario General estos datos conjunta
mente con los que deberân figurar en las Listas I, II, IV, V, VI 
y VIIIA. Esta ûltima disposiciôn no se aplica a los distintivos de 
llamada asignados a las estaciones de aficionado ni a las esta
ciones expérimentales. 

2090 (2) Cada pais asignarâ la identidad del servicio môvil 
maritimo de sus estaciones en la série de cifras de identificaciôn 
maritima que le haya sido atribuida y notificarâ esta informaciôn 
al Secretario General para su inclusion en las listas correspon
dientes, de conformidad con el articulo 26. 

2 0 9 1 (3) El Secretario General velarâ por que no se asigne mâs 
de una vez el mismo distintivo de llamada, la misma identidad 
del servicio môvil maritimo, el mismo nûmero de llamada selec
tiva o el mismo nûmero de identificaciôn y para que no se 
asignen distintivos de llamada que puedan confundirse con las 
senales de socorro o con otras de naturaleza anâloga. 

2 0 8 7 , 1 2 Para la aplicaciôn del apéndice 43, véase la Reso-
Mob-83 luciôn 320 (Mob-83). 

2087.2 1 ' 
2087A.1J nûmero 2246. 
Mob-83 

La palabra «pais» tiene el significado que le atribuye el 
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2092 § 18. (1) Cuando una estaciôn fija emplee mâs de una frecuencia 
en el servicio internacional, cada frecuencia podrâ identificarse por 
medio de un distintivo de llamada diferente, utilizado ùnicamente 
para esta frecuencia. 

2093 (2) Cuando una estaciôn de radiodifusiôn emplee mâs de 
una frecuencia en el servicio internacional, podrâ identificarse 
cada frecuencia por medio de un distintivo de llamada diferente, 
utilizado ùnicamente para esta frecuencia, o por otro procedi
miento adecuado como, por ejemplo, el anuncio del lugar 
geogrâfico y de la frecuencia empleada. 

2094 (3) Cuando una estaciôn terrestre emplee mâs de una 
frecuencia, cada una de ellas se podrâ identificar, a titulo faculta
tivo, por medio de distintivos de llamada diferentes. 

2095 (4) Cuando sea prâcticamente posible, se procurarâ que las 
estaciones costeras utilicen un distintivo de llamada comûn para 
cada série de frecuencias '. 

Secciôn III. Formaciôn de los distintivos de llamada 

2096 § 19. (1) Para formar los distintivos de llamada, podrân 
emplearse las veintiséis letras del alfabeto, asi como cifras en los 
casos que se especifican a continuaciôn. Quedan excluidas las 
letras acentuadas. 

2097 (2) No obstante, no deberân emplearse como distintivos de 
llamada las combinaciones siguientes: 

2098 a) las que puedan confundirse con senales de socorro 
o con otras de igual naturaleza; 

2099 b) las reservadas para las abreviaturas que han de 
emplearse en los servicios de radiocomunicaciôn 
(véanse los apéndices 13 y 14); 

2100 c) en las estaciones de aficionado, las combinaciones 
que comiencen por una cifra y cuyo segundo 
carâcter sea la letra O o la letra I. 

2095.1 ' Con la expresiôn «série de frecuencias» se désigna un grupo 
de frecuencias cada una de las cuales pertenece a una de las bandas 
comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz y atribuidas, exclusivamente, 
al servicio môvil maritimo. 
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RR29-1 

ARTÎCULO 29 

Disposiciones especiales relativas a los 
servicios de radiocomunicaciôn espacial 

Secciôn I. Cesacion de las emisiones 

2612 § 1. Las estaciones espaciales deberân estar dotadas de disposi
tivos que aseguren la cesacion inmediata, por telemando, de sus 
emisiones radioeléctricas siempre que sea necesario en virtud de las 
disposiciones del presente Reglamento. 

Secciôn II. Medidas contra las interferencias causadas 
a los sistemas de satélites geoestacionarios 

2613 § 2. Las estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites no 
geoestacionarios deberân césar sus emisiones o reducirlas a un nivel 
despreciable, y las estaciones terrenas que comunican con ellas 
deberân césar sus emisiones, cuando sea insuficiente la separaciôn 
angular entre satélites no geoestacionarios y geoestacionarios y se 
produzcan interferencias inaceptables ' a los sistemas espaciales de 
satélites geoestacionarios del servicio fijo por satélite explotados de 
conformidad con las disposiciones del presente Reglamento. 

2614 § 3. En la banda de frecuencias 29,95 - 30 GHz las estaciones 
espaciales del servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite a 
bordo de satélites geoestacionarios y que operan con estaciones 
espaciales del mismo servicio a bordo de satélites no geoestaciona
rios, estarân sujetas a la siguiente limitaciôn: 

Cuando las emisiones procedentes de los satélites geoesta
cionarios se dirijan hacia la ôrbita de los satélites geoestacionarios y 
causen interferencias inaceptables ' a cualquier sistema espacial de 
satélites geoestacionarios del servicio fijo por satélite, dichas emisio
nes se reducirân a un nivel igual o inferior al de la interferencia 
aceptada '. 

2613.11 ' El nivel de interferencia aceptada se determinarâ por acuerdo 
2614.1 J entre las administraciones interesadas, utilizando como guia las Recomenda

ciones pertinentes del CCIR. 
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Secciôn UI. Mantenimiento en posiciôn 
de las estaciones espaciales ' 

2615 § 4. (1) Las estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites 
geoestacionarios que utilizan cualquier banda de frecuencias atri
buida a los servicios fijo por satélite o de radiodifusiôn por 
satélite2: 

2616 a) deben poder mantenerse en posiciôn a menos de 
±0,1° de longitud con relaciôn a su posiciôn 
nominal; 

2617 b) deben mantenerse en posiciôn a menos de ± 0,1° 
de longitud con relaciôn a su posiciôn nominal; 

2618 c) sin embargo, no es necesario que las estaciones 
expérimentales a bordo de satélites geoestacionarios 
observen las disposiciones de los numéros 2616 
y 2617, sino que deberân mantenerse en posiciôn a 
menos de ± 0,5° de longitud con relaciôn a su 
posiciôn nominal; 

2619 d) sin embargo, no serâ necesario que las estaciones 
espaciales observen las disposiciones del 
nûmero 2617 o del nûmero 2618, segûn corres
ponda, mientras la red de satélite a la que perte
nezca la estaciôn no produzca interferencia inacep
table 3 a otra red de satélite cuya estaciôn espacial 
respete los limites especificados en los 
numéros 2617 y 2618. 

A.29 ' En el caso de estaciones espaciales instaladas a bordo de 
s.ni.i satélites geosincrônicos cuya ôrbita tenga una inclinaciôn superior a 5°, las 

tolerancias de posiciôn se referirân al punto nodal. 
2615.1 2 Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por 

satélite a bordo de satélites geoestacionarios que funcionen en la banda 
11,7-12,7 GHz no estân sometidas a estas disposiciones, pero deben 
mantener su posiciôn de conformidad con el apéndice 30 *. 

2619.1 3 El nivel de interferencia aceptada se determinarâ por acuerdo 
entre las administraciones interesadas, utilizando como guia las Recomen
daciones pertinentes del CCIR. 

* Nota de la Secretaria General: el Apéndice 30 ha sido 
revisado por la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mun
dial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que 
la utilizan (Ginebra, 1985) y pasa a ser Apéndice 30 (Orb-85). 
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2620 (2) Las estaciones espaciales instaladas a bordo de satélites 
geoestacionarios que no utilizan ninguna banda de frecuencias 
atribuida a los servicios fijo por satélite o de radiodifusiôn por 
satélite: 

2621 a) deben poder mantenerse en posiciôn a menos de 
± 0,5° de longitud con relaciôn a su posiciôn 
nominal; 

2622 b) deben mantenerse en posiciôn a menos de ± 0,5° 
de longitud con relaciôn a su posiciôn nominal; 

2623 c) sin embargo, no serâ necesario que se observen los 
limites indicados en el nûmero 2622 mientras la red 
de satélite a la que pertenezca la estaciôn espacial 
no produzca interferencia inaceptable ' a otra red 
de satélite cuya estaciôn espacial respete los limites 
especificados en el nûmero 2622. 

2624 (3) Las estaciones espaciales 2 instaladas a bordo de satélites 
geoestacionarios puestos en servicio antes del 1° de enero de 1987, 
habiendo sido efectuada la publicaciôn anticipada de las informa
ciones relativas a la red antes del 1° de enero de 1982, estarân 
exceptuadas del cumplimiento de las disposiciones de los 
numéros 2615 a 2623, ambos inclusive; sin embargo: 

2625 a) deben poder mantenerse en posiciôn a menos de 
± 1 ° de longitud con relaciôn a su posiciôn 
nominal, pero se tratarâ de reducir esta tolerancia a 
± 0,5° o menos; 

2626 b) deben mantenerse en posiciôn a menos de ± 1° de 
longitud con relaciôn a su posiciôn nominal; pero 

2623.1 ' El nivel de interferencia aceptada se determinarâ por acuerdo 
entre las administraciones interesadas, utilizando como guia las Recomen
daciones pertinentes del CCIR. 

2624.1 2 Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por 
satélite a bordo de satélites geoestacionarios que funcionen en la banda 
11,7-12,7 GHz no estân sometidas a estas disposiciones, pero deben 
mantener su posiciôn de conformidad con el apéndice 30 *. 

* Nota de la Secretaria General: el Apéndice 30 ha sido 
revisado por la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mun
dial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que 
la utilizan (Ginebra, 1985) y pasa a ser Apéndice 30 (Orb-85). 
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2627 c) no serâ necesario que se observen las disposiciones 
del nûmero 2626 mientras la red de satélite a la que 
pertenezca la estaciôn no produzca interferencia 
inaceptable ' a otra red de satélite cuya estaciôn 
espacial respete los limites especificados en el 
nûmero 2626. 

Secciôn IV. Précision de punteria de las 
antenas de satélites geoestacionarios 

2628 § 5. (1) La punteria de una antena instalada en un satélite 
geoestacionario 2 en la direcciôn de mâxima radiaciôn de todo haz 
dirigido hacia la Tierra ha de poder mantenerse dentro de los 
valores que se indican a continuaciôn: 

a) 10 % de la abertura del haz entre puntos representa
tivos de la mitad de potencia, con relaciôn a la 
direcciôn de punteria nominal, o 

b) 0,3° con relaciôn a la direcciôn de punteria 
nominal, 

debiendo tomarse el valor que resuite mayor. Esta disposiciôn se 
aplicarâ ùnicamente cuando el haz esté destinado a asegurar una 
cobertura menor que la mundial. 

2629 (2) Cuando el haz no sea simétrico con relaciôn al eje de 
mâxima radiaciôn, la tolerancia en cualquier piano que contenga 
este eje se referirâ a la abertura del haz entre puntos de média 
potencia en dicho piano. 

2627.1 ' El nivel de interferencia aceptada se determinarâ por acuerdo 
entre las administraciones interesadas, utilizando como guia las Recomen
daciones pertinentes del CCIR. 

2628.1 2 Las antenas transmisoras de estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusiôn por satélite que funcionan en la banda 11,7 -12,7 GHz no 
estân sometidas a estas disposiciones, pero mantendrân su précision de 
punteria de conformidad con el punto 3.14.1 del anexo 8 al apéndice 30 *. 

* Nota de la Secretaria General: el Apéndice 30 ha sido 
revisado por la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mun
dial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que 
la utilizan (Ginebra, 1985) y pasa a ser Apéndice 30 (Orb-85). 
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2630 (3) Esta précision sôlo se mantendrâ si fuese necesaria para 
evitar interferencias inaceptables * a otros sistemas. 

Secciôn V. Densidad de flujo de potencia 
en la ôrbita de los satélites geoestacionarios 

2631 § 6. En la banda de frecuencias 8 025 - 8 400 MHz, que el 
servicio de exploraciôn de la Tierra por satélite, utilizando satélites 
no geoestacionarios, comparte con el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio), o con el servicio de meteorologia por satélite 
(Tierra-espacio), la mâxima densidad de flujo de potencia produ
cida en la ôrbita de los satélites geoestacionarios por cualquier 
estaciôn espacial del servicio de exploraciôn de la Tierra por 
satélite no deberâ excéder de -174 dB(W/m2) en cualquier banda 
de 4 kHz de anchura. 

Secciôn VI. Radioastronomia en la zona oculta de la Luna 

2632 § 7. (1) En la zona oculta de la Luna2 quedan prohibidas las 
emisiones que produzcan interferencia perjudicial a las observa
ciones de radioastronomia 3 o a otros usuarios de servicios pasivos, 
en la totalidad del espectro de frecuencias, con las siguientes 
excepciones: 

2633 a) bandas de frecuencias atribuidas al servicio de 
investigaciôn espacial que utilice detectores activos; 

2630.1 ' El nivel de interferencia aceptada se determinarâ por acuerdo 
entre las administraciones interesadas, utilizando como guia las Recomen
daciones pertinentes del CCIR. 

2632.1 2 La zona oculta de la Luna comprende la zona de la superficie 
lunar y un volumen adyacente de espacio que esta protegido contra las 
emisiones originadas dentro de una distancia de 100 000 km del centro de 
la Tierra. 

2632.2 3 El nivel de interferencia perjudicial se determinarâ por 
acuerdo entre las administraciones interesadas, siguiendo las directrices de 
las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 
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2634 b) bandas de frecuencias atribuidas al servicio de 
operaciones espaciales, al servicio de exploraciôn 
de la Tierra por satélite que utilice detectores 
activos y al servicio de radiolocalizaciôn que utilice 
estaciones a bordo de plataformas espaciales, que 
se necesitan para apoyar la investigaciôn espacial 
asi como para las radiocomunicaciones y las trans
misiones de investigaciôn espacial en la zona oculta 
de la Luna. 

2635 (2) En las bandas de frecuencias en que las emisiones no 
estân prohibidas conforme a las disposiciones de los numéros 2632 
a 2634, las observaciones de radioastronomia y la investigaciôn 
espacial (pasiva) en la zona oculta de la Luna podrân estar 
protegidas contra interferencias perjudiciales mediante acuerdo 
entre las administraciones interesadas. 

Secciôn VII. Limitaciones de la potencia fuera del eje 
de las antenas de estaciones terrenas 

2636 §8. El nivel de la potencia isôtropa radiada équivalente 
(p.i.r.e.) emitida por una estaciôn terrena en direcciôn de la ôrbita 
de los satélites geoestacionarios y fuera del eje del haz principal, 
repercute considerablemente en la interferencia causada a otras 
redes de satélites geoestacionarios. Minimizando dicha radiaciôn 
fuera del eje se mejoraria la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios y se facilitaria la coordinaciôn, por lo que se 
invita a las administraciones a lograr los valores mâs bajos posible, 
teniendo en cuenta las mâs recientes Recomendaciones del CCIR. 
La reducciôn al minimo de esos nivelés es particularmente impor
tante en las bandas de enlaces ascendentes muy utilizadas. 

2637 
a NO atribuidos. 

2663 
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2939 § 6. (1) El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar détermina los barcos y las embarcaciones o 
dispositivos de salvamento de los mismos que deben estar provistos 
de instalaciones radioeléctricas, asi como los barcos que deben 
llevar equipos radioeléctricos portâtiles para uso en las embarca
ciones o dispositivos de salvamento. Dicho Convenio define 
también las condiciones que deben cumplir taies equipos. 

2940 
Mob-83 

(2) Los anexos al Convenio de Aviaciôn Civil Internacional 
establecen cuâles son las aeronaves que conviene estén provistas de 
instalaciones radioeléctricas, asi como las aeronaves que conviene 
que lleven equipos radioeléctricos portâtiles de salvamento. Esta
blecen, también, las condiciones que conviene que cumplan taies 
equipos. 

2941 

2942 
Mob-83 

§ 7. Sin embargo, todos los equipos deberân ajustarse a las 
disposiciones pertinentes de este Reglamento. 

§ 8. Las estaciones môviles ' del servicio môvil maritimo 
podrân comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del 
servicio môvil aeronâutico. Estas comunicaciones deberân efec
tuarse en frecuencias autorizadas, y bajo las condiciones especifi
cadas en la secciôn I del articulo 38 (véase asimismo el 
nûmero 2932). 

2942A § 8A. Las estaciones môviles del servicio môvil aeronâutico 
Mob-83 podrân comunicar, para fines de seguridad, con las estaciones del 

servicio môvil maritimo. 

2943 § 9. Toda estaciôn instalada a bordo de una aeronave y que 
Mob-83 esté obligada por un reglamento nacional o internacional a esta

blecer comunicaciôn, por razones de socorro, urgencia o seguridad, 
con las estaciones del servicio môvil maritimo, deberâ estar 

2942.1 
Mob-83 

1 Las estaciones môviles que se comunican con las estaciones 
del servicio môvil aeronâutico (R) en bandas atribuidas a este se ajustarân 
a las disposiciones del presente Reglamento relativas a este servicio y, 
segûn corresponda, a los acuerdos especiales reglamentarios del servicio 
môvil aeronâutico (R) que puedan haber concertado los gobiernos intere
sados. 
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en condiciones de transmitir, preferentemente en la clase de 
emisiôn A2A o H2A, y de recibir, preferentemente en las clases de 
emisiôn A2A y H2A, en la frecuencia portadora de 500 kHz, o 
bien de transmitir en la clase de emisiôn J3E o H3E y recibir en las 
clases de emisiôn A3E, J3E y H3E ' en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz, o bien de transmitir en la clase de emisiôn J3E y recibir 
en la clase de emisiôn J3E en la frecuencia portadora de 4 125 kHz 
o bien de transmitir y recibir en la clase de emisiôn G3E en la 
frecuencia de 156,8 MHz. 

2944 § 10. Las previsiones de frecuencia recogidas en la secciôn I 
Mob-83 del articulo 38 para el futuro sistema mundial de socorro y 

seguridad maritimos (FSMSSM) deben utilizarse, para fines de 
prueba e implantaciôn de este sistema (véanse la Reso
luciôn 321 (Mob-83) y la Recomendaciôn 201 (Rev.Mob-83)), con 
sujeciôn a las disposiciones de los numéros 2945 a 2949. 

2945 § 11. Hasta que una futura conferencia administrativa mun-
Mob-83 dial de radiocomunicaciones haya establecido disposiciones regla

mentarias complétas y de explotaciôn normal del futuro sistema 
mundial de socorro y seguridad maritimos (FSMSSM): 

2946 a) Deberân mantenerse en vigor todas las disposi-
Mob-83 ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 

relativas a las comunicaciones actuales de socorro, 
urgencia y seguridad; 

2947 b) Se cuidarâ especialmente de no causar interferencia 
Mob-83 perjudicial a las comunicaciones de socorro, 

urgencia y seguridad efectuadas en las frecuen
cias internacionales establecidas para socorro de 
500 kHz, 2 182 kHz y 156,8 MHz y en las frecuen
cias de socorro suplementarias de 4 125 kHz y 
6 215,5 kHz; 

2948 c) Los operadores de las estaciones que participen en 
Mob-83 el futuro sistema mundial de socorro y seguridad 

maritimos (FSMSSM) para fines de socorro, 

2943.1 ' Como excepciôn, la recepciôn en la clase de emisiôn A3E en 
Mob-83 la frecuencia portadora de 2 182 kHz puede hacerse facultativa, cuando lo 

autoricen los reglamentos nacionales. 
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2983 
Mob-83 

2984 
Mob-83 

K. 5 680 kHz 

§ 5. La frecuencia portadora (de referencia) aeronâutica de 
5 680 kHz podrâ utilizarse para la comunicaciôn entre estaciones 
môviles que participen en operaciones coordinadas de bùsqueda y 
salvamento, asi como para la comunicaciôn entre taies estaciones y 
las estaciones terrestres participantes en las operaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el apéndice 27 Aer2 (véanse también los 
numéros 501 y 505). 

2985 
Mob-83 

2986 
Mob-83 

L. 6 215,5 kHz 

§ 6 . Se utiliza la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz, 
ademâs de la frecuencia portadora de 2 182 kHz, para socorro y 
seguridad, asi como para llamada y respuesta (véase también el 
nûmero 520). Esta frecuencia se utiliza también para trâfico de 
socorro y seguridad en radiotelefonia (véase el nûmero 2944). 

2986A 
Mob-83 

2986C 
Mob-83 

2986E 
Mob-83 

M. 6 268 kHz 

2986B § 6A. La frecuencia de 6 268 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de 

impresiôn directa de banda estrecha (véase el nûmero 2944). 

N. 6 282 kHz 

2986D § 6B. La frecuencia de 6 282 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de 

llamada selectiva digital (véase el nûmero 2944). 

O. 8 257 kHz 

2986F § 6C. La frecuencia portadora de 8 257 kHz se utiliza para 
Mob-83 trâfico de socorro y seguridad en radiotelefonia (véase el 

nûmero 2944). 
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2986G P. 8 357,5 kHz 
Mob-83 

2986H § 6D. La frecuencia de 8 357,5 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de 

impresiôn directa de banda estrecha (véase el nûmero 2944). 

2987 
Mob-83 

2988 

Q. 8 364 kHz 

§ 7. La frecuencia de 8 364 kHz esta designada para su 
utilizaciôn por las estaciones de las embarcaciones o dispositivos 
de salvamento, si estas estân equipadas para transmitir en frecuen
cias de las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz y si 
desean establecer comunicaciones relativas a las operaciones de 
bùsqueda y salvamento con estaciones de los servicios môviles 
maritimo y aeronâutico (véase también el nûmero 501). 

2988A R. 8 375 kHz 
Mob-83 

2988B § 7A. La frecuencia de 8 375 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de 

llamada selectiva digital (véase el nûmero 2944). 

2988C S. 12 392 kHz 
Mob-83 

2988D § 7B. La frecuencia portadora de 12 392 kHz se utiliza para 
Mob-83 trâfico de socorro y seguridad en radiotelefonia (véase el 

nûmero 2944). 

2988E T. 12 520 kHz 
Mob-83 

2988F § 7C. La frecuencia de 12 520 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de 

impresiôn directa de banda estrecha (véase el nûmero 2944). 

2988G U. 12 563 kHz 
Mob-83 

2988H § 7D. La frecuencia de 12 563 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para la llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de 

llamada selectiva digital (véase el nûmero 2944). 
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29881 
Mob-83 

V. 16 522 kHz 

2988J § 7E. La frecuencia portadora de 16 522 kHz se utiliza para 
Mob-83 trâfico de socorro y seguridad en radiotelefonia (véase el 

numéro 2944). 

2988K 
Mob-83 

W. 16 695 kHz 

2988L § 7F. La frecuencia de 16 695 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para trâfico de socorro y seguridad empleando la telegrafia de 

impresiôn directa de banda estrecha (véase el nûmero 2944). 

2988M 
Mob-83 

X. 16 750 kHz 

2988N § 7G. La frecuencia de 16 750 kHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 para la llamada de socorro y seguridad empleando técnicas de 

llamada selectiva digital (véase el nûmero 2944). 

2989 
Mob-83 

2990 
Mob-83 

2990A 
Mob-83 

Y. 121,5 MHz y 123,1 MHz 

SUP 

§ 8. (lA)La frecuencia aeronâutica de emergencia de 
121,5 MHz ' la utilizan, con fines de socorro y urgencia en 
radiotelefonia, las estaciones del servicio môvil aeronâutico que 
emplean frecuencias de la banda comprendida entre 117,975 MHz 
y 136 MHz (137 MHz después del 1° de enero de 1990). Esta 
frecuencia podrân también utilizarla con este fin las estaciones de 
las embarcaciones o dispositivos de salvamento y las radiobalizas 
de localizaciôn de siniestros. 

2990A-1 ' Normalmente, las estaciones de aeronave transmitirân los 
Mob-83 mensajes de socorro y urgencia en la frecuencia de trabajo que se utilice 

en el momento del siniestro. 
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2990B (IB)La frecuencia aeronâutica auxiliar de 123,1 MHz, que es 
Mob-83 la frecuencia auxiliar de la frecuencia aeronâutica de emergencia 

de 121,5 MHz, la utilizarân las estaciones del servicio môvil 
aeronâutico y las demâs estaciones môviles y terrestres que parti
cipen en operaciones coordinadas de bùsqueda y salvamento 
(véase también el nûmero 593). 

2991 
Mob-83 

(2) Las estaciones môviles del servicio môvil maritimo 
podrân comunicar con estaciones del servicio môvil aeronâutico en 
la frecuencia aeronâutica de emergencia de 121,5 MHz para fines 
de socorro y urgencia ùnicamente, y en la frecuencia aeronâutica 
auxiliar de 123,1 MHz para operaciones coordinadas de bùsqueda 
y salvamento, con emisiones de clase A3E en ambas frecuencias 
(véanse también los numéros 501 y 593). En este caso, deberân 
observar los arreglos particulares concertados por los gobiernos 
interesados, aplicables al servicio môvil aeronâutico. 

2992 
Mob-83 

Z. 156,3 MHz 

2993 § 9. Se puede utilizar la frecuencia de 156,3 MHz, utilizando 
Mob-83 emisiones de clase G3E, para la comunicaciôn entre las estaciones 

de barco y de aeronave que participen en operaciones coordinadas 
de bùsqueda y salvamento. También puede t.. uiilizada por las 
estaciones de aeronave para comunicar con las estaciones de barco 
para otros fines de seguridad (véase también la nota g) del 
apéndice 18). 

2993A 
Mob-83 

AA. 156,525 MHz 

2993B § 9A. La frecuencia de 156,525 MHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 en el servicio môvil maritimo para la llamada de socorro y 

seguridad empleando técnicas de llamada selectiva digital (véanse 
los numéros 613A y 2944 y la Resoluciôn 317 (Mob-83)). 
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2993C 
Mob-83 

AB. 156,650 MHz 

2993D § 9B. En las comunicaciones entre las estaciones de barco a 
Mob-83 barco relativas a la seguridad de la navegacion se utiliza la 

frecuencia de 156,650 MHz conforme a la nota n) del apéndice 18 
(véase el nûmero 2944). 

2993E 
Mob-83 

AC. 156,8 MHz 

2994 § 10. (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia interna-
Mob-83 cional radiotelefônica de socorro, seguridad y llamada de las 

estaciones del servicio môvil maritimo que utilicen frecuencias de 
las bandas autorizadas entre 156 MHz y 174 MHz (véanse también 
los numéros 501 y 613). Se emplearâ para la senal, las llamadas y 
el trâfico de socorro, para la senal y el trâfico de urgencia y para la 
senal de seguridad (véase también el nûmero 2995A). Los mensajes 
de seguridad deberân transmitirse, siempre que sea posible, en una 
frecuencia de trabajo, previo aviso en la de 156,8 MHz. La clase de 
emisiôn que debe emplearse en radiotelefonia en la frecuencia de 
156,8 MHz es la clase G3E (véase el nûmero 2994 y el 
apéndice 19). 

2995 (2) No obstante, las estaciones de barco que no puedan 
transmitir en 156,8 MHz procurarân utilizar cualquier otra fre
cuencia en la que puedan captar la atenciôn. 

2995A (3) La frecuencia de 156,8 MHz sôlo puede ser utilizada por 
Mob-83 las estaciones de aeronave para fines de seguridad. 

2995B 
Mob-83 

AD. 156,825 MHz 

2995C § 10A. La frecuencia de 156,825 MHz se utiliza exclusivamente 
Mob-83 en el servicio môvil maritimo para el trâfico de socorro y seguridad 

empleando la telegrafia de impresiôn directa (véanse los 
numéros 2944, 3033 y 4393 y la nota k) del apéndice 18). 

(Rev. 1986) 



RR38-10 

2996 
Mob-83 

AE. 243 MHz 

(véanse los numéros 501 y 642) 

2997 
Mob-83 

A F. Banda 406 - 406,1 MHz 

2997A § IOB. La banda de frecuencias 406-406,1 MHz es utilizada 
Mob-83 exclusivamente por las radiobalizas de localizaciôn de siniestros 

por satélite en la direcciôn Tierra-espacio (véase el nûmero 649). 

2998 
Mob-83 

2998A 
Mob-83 

2998B 
Mob-83 

2998C 
Mob-83 

A G. Banda î 544 -1 545 MHz 

§ 10C. La utilizaciôn de la banda 1 544- 1 545 MHz (espacio-
Tierra) se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el 
nûmero 728) incluyendo: 

a) los enlaces de conexiôn de satélites necesarios para 
la retransmisiôn de las emisiones de radiobalizas de 
localizaciôn de siniestros por satélite hacia las esta
ciones terrenas; 

b) los enlaces (espacio-Tierra) de banda estrecha de las 
estaciones espaciales hacia las estaciones môviles. 

2998D 
Mob-83 

AH. Banda 1 645,5 -1 646,5 MHz 

2998E § 10D. La utilizaciôn de la banda 1 645,5 - 1 646,5 MHz (Tierra-
Mob-83 espacio) se limita a operaciones de socorro y seguridad (véase el 

nûmero 728). 

2999 
Mob-83 

3000 

AI. Aeronave en peligro 

§ 1 1 . Toda aeronave que se encuentre en peligro transmitirâ 
la llamada de socorro en la frecuencia de escucha de las estaciones 
terrestres o môviles que puedan auxiliarla. Cuando se dirija la 
llamada a las estaciones del servicio môvil maritimo, se observarân 
las disposiciones de los numéros 2970 y 2971 o de los 
numéros 2973 y 2975 o las de los numéros 2994 y 2995. 
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3033 
Mob-83 

RR38-15 

E. 156,8 MHz 

§ 18. (1) En la banda 156,7625 -156,8375 MHz, queda prohibida 
toda transmisiôn que pueda causar interferencia perjudicial en las 
transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio môvil 
maritimo que funcionan en 156,8 MHz. La frecuencia de 
156,825 MHz puede sin embargo utilizarse para los fines descritos 
en el nûmero 2995C siempre que no causen interferencia perjudi
cial en las transmisiones autorizadas en 156,8 MHz (véase la nota 
k) del apéndice 18). 

3034 y 3035 
Mob-83 

SUP 

3036 (4) Todas las transmisiones en la frecuencia de 156,8 MHz 
se reducirân al minimo a fin de facilitar la recepciôn de las 
llamadas de socorro y no deberân excéder de un minuto. 

Secciôn III. Escucha en las frecuencias de socorro 

3037 A. 500 kHz 

3038 § 19. (1) Con objeto de aumentar la seguridad de la vida humana 
Mob-83 en el mar y por encima del mar, todas las estaciones del servicio 

môvil maritimo que escuchen normalmente en las frecuencias de 
las bandas autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz adoptarân, 
durante sus horarios de servicio, las medidas necesarias para que,' 
por medio de un operador provisto de un casco de auriculares o de 
un altavoz, quede asegurada la escucha en la frecuencia interna
cional de socorro de 500 kHz, dos veces por hora, durante 
periodos de tres minutos que empezarân a las jch 15 y xh 45, 
Tiempo Universal Coordinado (UTC). 

3039 (2) Durante los periodos indicados anteriormente, y con 
Mob-83 excepciôn de las transmisiones consideradas en el presente capitulo 

en la frecuencia de 500 kHz: 
3040 
Mob-83 

a) cesarân todas las emisiones en las bandas compren
didas entre 485 kHz y 515 kHz (véase también la 
Resoluciôn 206 (Mob-83)); 

3033.1 
Mob-83 

SUP 
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3041 b) fuera de estas bandas, podrân continuar las trans
misiones de las estaciones del servicio môvil, que 
podrân ser escuchadas por las estaciones del ser
vicio môvil maritimo, con la condiciôn expresa de 
asegurar, en primer término, la escucha en la 
frecuencia de socorro, segûn se prescribe en el 
nûmero 3038. 

3042 § 20. (1) Las estaciones del servicio môvil maritimo abiertas a la 
Mob-83 correspondencia pûblica que utilicen las frecuencias de las bandas 

autorizadas entre 415 kHz y 526,5 kHz deberân permanecer a la 
escucha durante su horario de servicio en la frecuencia de 
500 kHz. Esta escucha sôlo es obligatoria para las emisiones de 
clase A2A y H2A. 

3043 (2) Estas estaciones, aun observando lo dispuesto en el 
nûmero 3038, sôlo podrân césar la escucha indicada cuando estén 
realizando una comunicaciôn en otras frecuencias. 

3044 (3) Mientras estén ocupadas en tal comunicaciôn: 
3045 a) las estaciones de barco podrân mantener la 

escucha en la frecuencia de 500 kHz por medio de 
un operador provisto de un casco de auriculares o 
de un altavoz, o por medio de cualquier otro 
dispositivo adecuado, como, por ejemplo, un 
receptor automâtico de alarma; 

3046 b) las estaciones costeras podrân mantener la escucha 
en la frecuencia de 500 kHz por medio de un 
operador provisto de un casco de auriculares o de 
un altavoz; en este ûltimo caso, podrâ hacerse la 
oportuna indicaciôn en el Nomendàtor de las 
estaciones costeras. 

3046A (4) Las estaciones de barco, aun observando lo dispuesto 
Mob-83 en el nûmero 3038, estân también autorizadas a césar la escucha ' 

cuando esta no pueda efectuarse mediante un operador provisto 
de un casco de auriculares o de un altavoz, y por orden del 
capitân a fin de efectuar reparaciones u operaciones de manteni
miento necesarias para evitar un defecto de funcionamiento inmi
nente en los: 

3046A.1 ' Para mâs informaciôn véanse las disposiciones pertinentes 
Mob-83 del Convenio Internacional para la Seguridad de la vida humana en el 

mar. 
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ARTÎCULO 41 

Senales de alarma y de avisos 

3255 

3256 

3257 
Mob-83 

3258 

3259 
Mob-83 

3260 

3261 

Secciôn I. Senales de radiobaliza de localizaciôn de siniestros 

§ 1. La seiial de una radiobaliza de localizaciôn de sinies
tros consistirâ: 

hectométricas, esto es, para a) para las ondas 
2 182 kHz1: 

1) en una emisiôn modulada por una audiofre
cuencia de 1 300 Hz (± 20 Hz), que tenga un 
periodo de emisiôn de 1,0 a 1,2 s y un pe
riodo de silencio (portadora suprimida) de 1,0 
a 1,2 s; o 

2) en la senal radiotelefônica de alarma (véase el 
nûmero 3270) seguida de la transmisiôn en 
Morse de la letra B o del distintivo de lla
mada del barco al que pertenezca la radio
baliza o de ambos, manipulando una porta
dora modulada por una audiofrecuencia de 
1 300 Hz o de 2 200 Hz; 

b) para las ondas métricas, es decir, para las frecuen
cias de 121,5 MHz y 243 MHz, en una senal cuyas 
caracteristicas estén de acuerdo con las indicadas 
en el apéndice 37A. 

§ 2. (1) Las senales de las radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros tendrân esencialmente por objeto facilitar la determi
naciôn de la posiciôn de supervivientes en las operaciones de 
bùsqueda y salvamento. 

(2) Estas senales indicarân que una o varias personas se 
hallan en peligro, que es posible que no se encuentren ya a bordo 
de un barco o de una aeronave y que quizâ no disponen de 
medios de recepciôn. 

3256.1 En el Japon se emplean radiobalizas de localizaciôn de 
siniestros que emiten en clase AIA la senal de socorro y de identificaciôn 
en frecuencias comprendidas entre 2 089,5 kHz y 2 092,5 kHz 
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3262 (3) Toda estaciôn del servicio môvil que reciba una de estas 
senales en ausencia de todo trâfico de socorro o de urgencia 
considerarâ aplicables las disposiciones prescritas en los 
numéros 3157 y 3158. 

3263 y 3264 SUP 
Mob-83 

3265 § 3. Los ciclos de manipulaciôn especificados en los 
Mob-83 numéros 3257 y 3258 podrân ser interrumpidos por emisiones 

habladas si las administraciones asi lo desean. 
3266 § 4. (1) Los equipos destinados a transmitir senales de radioba

liza de localizaciôn de siniestros en la frecuencia portadora de 
2 182 kHz se ajustarân a las caracteristicas que se especifican en el 
apéndice 37. 

3267 (2) Los equipos destinados a transmitir las senales de las 
Mob-83 radiobalizas de localizaciôn de siniestros en las frecuencias de 

121,5 MHz y 243 MHz estarân de acuerdo con las disposiciones 
del apéndice 37A. 

Secciôn II. Senales de alarma radiotelegrâfica 
y radiotelefônica 

3268 § 5. (1) La sériai de alarma radiotelegrâfica se compone de una 
série de doce rayas, de cuatro segundos de duraciôn cada una, 
transmitidas en un minuto, con intervalos de un segundo entre 
raya y raya. Podrâ transmitirse manualmente, pero se recomienda 
la transmisiôn automâtica. 

3269 (2) Toda estaciôn de barco que funcione en las bandas 
Mob-83 comprendidas entre 415 kHz y 526,5 kHz y que no disponga de un 

aparato automâtico para la transmisiôn de la senal de alarma 
radiotelegrâfica deberâ estar provista, permanentemente, de un 
reloj que marque claramente los segundos, preferentemente por 
medio de un segundero concéntrico. Este reloj deberâ estar colo-
cado en lugar bien visible desde la mesa del operador, para que 
este, siguiéndole con la vista, pueda dar sin dificultad la duraciôn 
debida a los diferentes elementos de la senal de alarma. 

3270 § 6. (1) La sefial radiotelefônica de alarma consistirâ en dos 
senales, aproximadamente sinusoïdales, de audiofrecuencia, trans
mitidas alternativamente; la primera de ellas tendra una frecuencia 
de 2 200 Hz y la otra 1 300 Hz. Cada una de ellas se transmitirâ 
durante 250 milisegundos. 
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- 3 200 - 3 340 kHz: Estaciôn de barco, radiote
lefonia de banda lateral 
ûnica. 

- 3 340 - 3 400 kHz: Comunicaciones entre bar
cos, radiotelefonia de ban
da lateral ûnica. 

- 3 500 - 3 600 kHz: Comunicaciones entre bar
cos, radiotelefonia de ban
da lateral ûnica. 

- 3 600 - 3 800 kHz: Estaciones costeras, radio
telefonia de banda lateral 
ûnica. 

4188A (lA)En la Région 1 las frecuencias asignadas a estaciones 
Mob-83 que funcionen en las bandas indicadas a continuaciôn deberân 

ajustarse a la siguiente subdivision: 

- 1 606,5 - 1 625 kHz: Estaciones costeras, tele
grafia de impresiôn directa 
de banda estrecha, llamada 
selectiva digital. 

- 1 635 - 1 800 kHz: Estaciones costeras, radio
telefonia de banda lateral 
ûnica. 

- 2 045 - 2 141,5 kHz: Estaciones de barco, radio
telefonia de banda lateral 
ûnica. 

- 2 141,5-2 160 kHz: Estaciones de barco, tele
grafia de impresiôn directa 
de banda estrecha, llamada 
selectiva digital. 

4189 (2) En estas bandas, en la Région 1, la separaciôn entre 
Mob-83 canales para la telegrafia de impresiôn directa de banda estrecha y 

para la llamada selectiva digital es de 0,5 kHz y para la radiotele
fonia de banda lateral ûnica es de 3 kHz. 

4190 a 4192 SUP 
Mob-83 
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4193 § 7. En las Regiones 2 y 3 se utilizarân las frecuencias 
Mob-83 portadoras de 2 635 kHz (frecuencia asignada 2 636,4 kHz) y 

2 638 kHz (frecuencia asignada 2 639,4 kHz), ademâs de las fre
cuencias prescritas para utilizaciôn comûn en ciertos servicios, 
como frecuencias de trabajo barco-barco para las comunicaciones 
radiotelefônicas de banda lateral ûnica. Las frecuencias porta
doras de 2 635 kHz y 2 638 kHz sôlo podrân utilizarse con emi
siones de la clase J3E. En la Région 3, estas frecuencias estarân 
protegidas por una banda de guarda comprendida entre 
2 634 kHz y 2 642 kHz. 

4194 SUP 
Mob-83 

4195 D. Bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 27 500 kHz 

4196 § 9. (1) Las bandas atribuidas exclusivamente al servicio môvil 
maritimo entre 4 000 kHz y 27 500 kHz (véase el articulo 8) se 
subdividen en la siguiente forma: 

4197 a) Estaciones de barco, telefonia en duplex (canales 
Mob-83 de dos frecuencias)x 

4 063 - 4 143,6 kHz 
6 200- 6 218,6 kHz 
8 195- 8 291,1 kHz 

12 330-12 429,2 kHz 
16 460-16 587,1 kHz 
22 000-22 124 kHz 

4198 b) Estaciones costeras, telefonia en duplex (canales de 
dos frecuencias) 

4 357,4 - 4 438 kHz 
6 506,4 - 6 525 kHz 
8 718,9- 8 815 kHz 

13 100,8-13 200 kHz 
17 232,9-17 360 kHz 
22 596 - 22 720 kHz 

4197.1 1 Para el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas 
Mob-83 sub-bandas por las estaciones de barco y estaciones costeras con fines de 

socorro y seguridad, véase el articulo 38. 
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4 2 0 5 0 Estaciones de barco, llamada selectiva digital ' 
Mob-83 

4 187,2- 4 188,25 kHz 
6 280,8- 6 282,25 kHz 
8 374,4- 8 376 kHz 

12 561,6-12 564 kHz 
16 748,8-16 752 kHz 
22 247 -22 250 kHz 

4 2 0 6 J) Estaciones de barco, telegrafia Morse de clase AIA 
Mob-83 trabajo 

4 188,25 
6 282,25 
8 357,75 • 
8 376 

12 526,75 • 
12 564 
16 705,8 • 
16 752 
22 250 -
25 090,1 • 

- 4 219,4 
- 6 325,4 

kHz 
kHz 

• 8 359,75 kHz 
- 8 435,4 
- 12 539,6 
• 12 652,3 
•16 719,8 
•16 859,4 
•22 310,5 
•25 110 

kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 
kHz 

4 2 0 7 k) Estaciones costeras, sistemas de banda estrecha de 
telegrafia de impresiôn directa y de transmisiôn de 
datos, a velocidades no superiores a 100 baudios 
(frecuencias asociadas por pares con las del 
nûmero 4202) 

4 349,4- 4 356,75 kHz 
6 493,9 - 6 505,75 kHz 
8 704,4- 8 718,25 kHz 

13 070,8 - 13 099,75 kHz 
17 196,9-17 231,75 kHz 
22 561 - 22 594,75 kHz 

4205#1 P a r a el uso de algunas de las frecuencias indicadas en estas 
Mob-83 sub-bandas por las estaciones de barco y estaciones costeras con fines de 

socorro y seguridad, véase el articulo 38. 
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4208 

4209 

4210 

4211 

4212 

l) Estaciones costeras, llamada selectiva digital 

4 356,75 
6 505,75 
8 718,25 

13 099,75 
17 231,75 

4 357,4 kHz 
6 506,4 kHz 
8 718,9 kHz 

13 100,8 kHz 
17 232,9 kHz 

m) 

22 594,75 - 22 596 kHz 

Estaciones costeras, telegrafia Morse de clase Al A y 
telegrafia de banda ancha, facsimil, sistemas espe
ciales de transmisiôn, sistemas de transmisiôn de 
datos y sistemas de telegrafia de impresiôn directa 

4 219,4- 4 349,4 kHz 
6 325,4 - 6 493,9 kHz 
8 435,4- 8 704,4 kHz 

12 652,3-13 070,8 kHz 
16 859,4-17 196,9 kHz 
22 310,5-22 561 kHz 

(2) Las frecuencias de las bandas 25 010-25 070 kHz, 
25 110 - 25 600 kHz y 26 100 - 27 500 kHz pueden asignarse a las 
estaciones costeras. 

§ 10. (1) En el apéndice 16 se indican los canales radiotelefônicos 
en las bandas de frecuencias especificadas en los numéros 4197, 
4198 y 4199. 

(2) El Plan de adjudicaciôn de frecuencias para las esta
ciones costeras radiotelefônicas en ondas decamétricas figura en el 
apéndice 25. 

4212A (3) Las bandas 4 000 - 4 063 kHz y 8 100 - 8 195 kHz estân 
Mob-83 atribuidas en comparticiôn al servicio môvil maritimo (véase el 

articulo 8) y deberân utilizarse de conformidad con lo previsto en 
el apéndice 16. 

4213 E. Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

4214 § 11. Se procurarâ que el servicio de movimiento de barcos se 
explote ùnicamente en las frecuencias atribuidas al servicio môvil 
maritimo en la banda 156-174 MHz. 
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4372 

4373 
Mob-83 

4374 
Mob-83 

(2) El modo de funcionamiento normal de cada estaciôn 
costera se indica en el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

(3) Las estaciones costeras radiotelefônicas que utilicen la 
clase de emisiôn J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz 
y 23 000 kHz deberân emplear la potencia minima necesaria para 
cubrir su zona de servicio, y en ningûn momento harân uso de una 
potencia de cresta superior a 10 kW por canal. 

(4) Las estaciones radiotelefônicas de barco que utilicen la 
clase de emisiôn J3E en las bandas comprendidas entre 4 000 kHz 
y 23 000 kHz no emplearàn bajo ningûn concepto una potencia de 
cresta superior a 1,5 kW por canal. 

C2. Llamada y respuesta 
4375 § 81. (1) Las estaciones de barco podrân utilizar para la llamada 
Mob-83 en radiotelefonia las siguientes frecuencias portadoras: 

4 125 kHz 1 - 2 - 3 

6 215,5 kHz 2 - 3 

8 257 kHz 3 

12 392 k H z 3 

16 522 k H z 3 

22 062 kHz 

4373.1 y 4374.1 
Mob-83 

4375.1 
Mob-83 

SUP 

1 En los Estados Unidos esta también autorizada la utilizaciôn 
en comûn de la frecuencia portadora de 4 125 kHz por las estaciones 
costeras y las estaciones de barco para radiotelefonia simplex en banda 
lateral ûnica, a reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de 
estas estaciones no sea superior a 1 kW (véase también el nûmero 4376.2). 

4375.2 2 Esta también autorizada la utilizaciôn de las frecuencias 
Mob-83 portadoras de 4 125 kHz y 6 215,5 kHz en comûn por las estaciones 

costeras y las estaciones de barco en radiotelefonia simplex en banda 
lateral ûnica para llamada y respuesta, a reserva de que la potencia en la 
cresta de la envolvente de estas estaciones no sea superior a 1 kW. No esta 
autorizada la utilizaciôn de estas frecuencias como frecuencias de trabajo 
(véanse también los numéros 2982 y 4375.1). 

4375.3 3 Esta también autorizada la utilizaciôn de las frecuen-
Mob-83 cias portadoras de 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz y 

16 522 kHz en comûn por las estaciones costeras y las estaciones de barco 
en radiotelefonia simplex en banda lateral ûnica para trâfico de socorro y 
seguridad. 
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4376 (2) Las estaciones costeras podrân utilizar para la llamada 
en radiotelefonia las siguientes frecuencias portadoras ' : 

4 419,4 kHz2 

6 521,9 kHz2 

8 780,9 kHz 
13 162,8 kHz 
17 294,9 kHz 
22 658 kHz 

4377 § 82. Las estaciones de barco y las estaciones costeras que 
utilicen la llamada selectiva digital mencionada en el 
nûmero 4681 pueden utilizar las frecuencias que figuran en los 
numéros 4683 y 4684, respectivamente. 

4378 § 83. En el Nomendàtor de las estaciones costeras se indican 
el horario de servicio de las estaciones costeras abiertas a la 
correspondencia pûblica y la frecuencia o frecuencias en que se 
mantiene la escucha. 

4379 § 84. (1) Antes de transmitir en las frecuencias portadoras de 
Mob-83 4 125 kHz, 6 215,5 kHz, 8 257 kHz, 12 392 kHz ô 16 522 kHz, las 

estaciones deberân escuchar en la frecuencia en que vayan a 
transmitir durante un periodo de tiempo suficiente para cercio
rarse de que no se esta transmitiendo trâfico de socorro (véase el 
nûmero 4915). 

4380 (2) Las disposiciones del nûmero 4379 no se aplican a las 
estaciones en peligro. 

C3. Trâfico 

4381 § 85. (1) Para la radiotelefonia duplex, las frecuencias de trans
misiôn de las estaciones costeras y las de las estaciones de barco 

4376.1 ' Las estaciones costeras podrân utilizar asimismo estas fre
cuencias con la clase de emisiôn H2B cuando empleen el sistema de 
llamada selectiva definido en el apéndice 39. 

4376.2 2 Esta también autorizada la utilizaciôn en comûn de las 
Mob-83 frecuencias portadoras de 4 419,4 kHz y 6 521,9 kHz por las estaciones 

costeras y las de barco para la radiotelefonia simplex en banda lateral 
ûnica, a reserva de que la potencia en la cresta de la envolvente de estas 
estaciones no sea superior a 1 kW. A este efecto, se procurarâ que la 
frecuencia portadora de 6 521,9 kHz quede limitada a las horas diurnas 
(véase también el nûmero 4375.1). 
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que comunican con ellas estarân asociadas por pares, segûn se 
indica en el apéndice 16 salvo, temporalmente, en los casos en 
que las condiciones de trabajo impidan el uso de frecuencias 
asociadas por pares para atender necesidades de explotaciôn. 

4382 (2) En la secciôn B del apéndice 16 se senalan las frecuen
cias que han de utilizarse para la radiotelefonia simplex. En este 
caso, la potencia en la cresta de la envolvente de los transmisores 
de las estaciones costeras no deberâ excéder de 1 kW. 

4383 (3) Las frecuencias de transmisiôn de los barcos indicadas 
en el apéndice 16 podrân utilizarlas los barcos de todas las 
categorias, segûn las necesidades del trâfico. 

4384 (4) En el apéndice 17 se especifican las caracteristicas 
técnicas de los transmisores utilizados para la radiotelefonia en 
las bandas comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz. 

4385 D. Bandas comprendidas entre 156 MHz y 174 MHz 

DI. Llamada y respuesta 

4386 § 86. (1) La frecuencia de 156,8 MHz es la frecuencia interna
cional radiotelefônica de socorro, seguridad y llamada de las 
estaciones que utilicen frecuencias de las bandas autorizadas entre 
156 MHz y 174 MHz (véase el nûmero 2994 para los detalles 
sobre su uso). La clase de emisiôn que debe emplearse en radiote
lefonia en la frecuencia de 156,8 MHz es la clase G3E (véase el 
apéndice 19). 

4387 (2) La frecuencia de 156,8 MHz podrâ asimismo ser utili
zada: 

4388 a) para la llamada y la respuesta, por las estaciones 
costeras y las estaciones de barco, de conformidad 
con los articulos 62 y 65; 

4389 b) por las estaciones costeras para anunciar la trans
misiôn, en otra frecuencia, de sus listas de llamada 
e informaciôn maritima importante (véanse los 
numéros 4925 a 4929). 

4390 (3) La frecuencia de 156,8 MHz podrâ ser utilizada por las 
estaciones de barco y por las estaciones costeras para la llamada 
selectiva. 
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4391 (4) Las administraciones podrân, si asi lo desean, utilizar 
como canal de llamada uno de los canales reservados al servicio de 
correspondencia pûblica indicados en el apéndice 18. Tal utili
zaciôn se indicarâ en el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

4392 (5) En el servicio de correspondencia pùblica, las estaciones 
costeras y de barco podrân utilizar, para llamada, una frecuencia 
de trabajo, en las condiciones prescritas en los articulos 62 y 65. 

4393 (6) En la banda 156,7625 - 156,8375 MHz, queda prohibida 
Mob-83 toda transmisiôn que pueda causar interferencia perjudicial en las 

transmisiones autorizadas de las estaciones del servicio môvil 
maritimo que funcionan en 156,8 MHz. La frecuencia de 
156,825 MHz puede, sin embargo, utilizarse para los fines descritos 
en el numéro 2995C siempre que no causen interferencia perjudi
cial en las transmisiones autorizadas en 156,8 MHz (véase la 
nota k) del apéndice 18). 

4394 (7) Todas las transmisiones en la frecuencia de 156,8 MHz 
se reducirân al minimo a fin de facilitar la recepciôn de las 
llamadas de socorro y no deberân excéder de un minuto. 

4395 (8) Antes de transmitir en la frecuencia de 156,8 MHz, las 
estaciones deberân escuchar en esta frecuencia durante un periodo 
suficiente para cerciorarse de que no se esta transmitiendo en ella 
trâfico de socorro (véase el nûmero 4915). 

4396 (9) Las disposiciones del numéro 4395 no se aplicarân a las 
estaciones en peligro. 

D2. Escucha 

4397 § 87. (1) Ademâs de la escucha prescrita en el nûmero 3057, las 
estaciones costeras abiertas al servicio internacional de correspon
dencia pûblica procurarân mantener la escucha, durante sus horas 
de servicio, en su frecuencia o frecuencias de recepciôn indicadas 
en el Nomendàtor de las estaciones costeras. 

4393.1 SUP 
Mob-83 
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4665 
Mob-83 

ARTÎCULO 62 

Procedimiento de llamada selectiva 
en el servicio môvil maritimo 

Secciôn I. Generalidades 

SUP 

4665A § IA (1) La llamada selectiva esta prevista para la llamada 
Mob-83 automâtica a estaciones, asi como para la transmisiôn de avisos de 

socorro o de informaciôn para la organizaciôn del trâfico. 

4666 
Mob-83 

SUP 

4666A (2) La llamada selectiva puede efectuarse utilizando un 
Mob-83 sistema secuencial de una sola frecuencia (secciôn II) o un sistema 

de llamada selectiva digital (secciôn III) en los sentidos de costera 
a barco, de barco a costera y de barco a barco. 

Secciôn II. Sistema secuencial de una sola frecuencia 

4667 A. Generalidades 

4668 § 2. Las caracteristicas del sistema internacional de llamada 
selectiva secuencial de una sola frecuencia se ajustarân a lo 
dispuesto en el apéndice 39. 

4668A § 2A. El sistema secuencial de una sola frecuencia puede 
Mob-83 seguir utilizândose hasta que sea sustituido por el sistema de 

llamada selectiva digital mencionado en la secciôn III. 

4669 B. Método de llamada 

4670 § 3. (1) La llamada comprenderâ: 
4671 a) el nûmero de llamada selectiva o el nûmero o la 

senal de identificaciôn de la estaciôn llamada, 
seguido de 

b) el nûmero de llamada selectiva o el nûmero o la 
sériai de identificaciôn de la estaciôn que llama. 
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4672 Sin embargo, en ondas métricas, cuando efectùe la 
llamada una estaciôn costera, esta ùltima indicaciôn podrâ susti
tuirse por el nûmero del canal que haya de utilizarse para la 
respuesta y la transmisiôn del trâfico. 

Esta llamada se transmitirâ dos veces. 

4673 (2) Si una estaciôn llamada no contesta, se dejarâ trans
currir normalmente un intervalo minimo de cinco minutos antes 
de repetir la llamada; conviene que esta no se repita de nuevo 
hasta pasado otro intervalo de quince minutos. 

4674 (3) El uso de la «llamada a todos los barcos» deberâ 
limitarse a los fines de socorro y urgencia en las bandas de ondas 
hectométricas y decamétricas, asi como a la transmisiôn en estas 
bandas de avisos de gran importancia para la navegacion; adicio
nalmente, podrâ emplearse en la banda de ondas métricas con 
fines de seguridad. Esta llamada podrâ ùnicamente utilizarse para 
completar, si fuera necesario, el procedimiento de socorro descrito 
en los numéros 3101, 3102, 3116 y 3117 y no deberâ emplearse, 
en ninguna circunstancia, en sustituciôn de dichos procedi
mientos, particularmente en el caso de las senales de alarma 
indicadas en los numéros 3268 y 3270. 

4675 C. Respuesta a las llamadas 

4676 § 4. La respuesta a las llamadas se harâ: 

4677 a) en radiotelegrafia, de conformidad con los 
numéros 4767 y 4769; 

4678 b) en radiotelefonia, de conformidad con los 
numéros 4982 a 5002. 

4679 D. Utilizaciôn de las frecuencias 

4679A § 4A. La llamada selectiva podrâ efectuarse en: 

a) las frecuencias de llamada siguientes: 

500 kHz 
2 170,5 kHz 
4125 kHz 
4 419,4 kHz 
6 521,9 kHz 
8 780,9 kHz 
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CAPÎTULO XIII 

ARTICULO 69 

Entrada en vigor del Reglamento de Radiocomunicaciones 

5187 § 1 El presente Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo 
Orb-85 al Convenio Internacional de Telecomunicaciones, entrarâ en vigor 

el 1° de enero de 1982, excepto en los casos especificados en los 
numéros 5188, 5189 y 5193. 

5188 § 2. El articulo 25 y el apéndice 43 — pero no los 
apéndices 42 y 44 relativos a este articulo - y el articulo 66 del 
presente Reglamento entrarân en vigor el 1° de enero de 1981. 

5189 § 3. El Plan de adjudicaciôn de frecuencias del servicio 
môvil aeronâutico (R) y las disposiciones relacionadas directa
mente con él, contenidos en el apéndice 27 Aer2 * al presente 
Reglamento, entrarân en vigor el 1° de febrero de 1983 a las 0001 
horas (UTC). 

5190 § 4. En la fecha de entrada en vigor del articulo 25 y del 
articulo 66 del presente Reglamento, especificada en el 
nûmero 5188 (1° de enero de 1981), las disposiciones de los 
articulos siguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1959) con sus modificaciones: 

a) articulo 19 - con la excepciôn de los numéros 745 
a 757 del mismo y de los apéndices conexos — y 

b) articulos 38, 39, 40 y 40A - incluidos los apéndices 
conexos 21, 21A y 22 - asi como el Reglamento 
Adicional de Radiocomunicaciones, 

quedaran derogadas y serân sustituidas por las disposiciones de los 
articulos 25 y 66, respectivamente, del presente Reglamento. 

5191 § 5. En la fecha especificada en el nûmero 5187 (1° de enero 
de 1982), todas las demâs disposiciones del Reglamento de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1959) parcialmente revisado por las 
siguientes conferencias: 

a) Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones encargada de atribuir bandas 
de frecuencias para las radiocomunicaciones espa
ciales (Ginebra, 1963), 

* Nota de la Secretaria General: Véanse el nûmero 1314 y la 
Resoluciôn 400. 
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b) Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones encargada de elaborar un 
plan revisado de adjudicaciôn de frecuencias para 
el servicio môvil aeronâutico (R) (Ginebra, 1966), 

c) Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones encargada de cuestiones relativas al 
servicio môvil maritimo (Ginebra, 1967), 

d) Conferencia Administrativa Mundial de Telecomu
nicaciones Espaciales (Ginebra, 1971), 

e) Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones Maritimas (Ginebra, 1974), y 

f) Conferencia Administrativa Mundial de Radioco
municaciones del servicio môvil aeronâutico (R) 
(Ginebra, 1978), 

quedaran derogadas y serân sustituidas por las disposiciones del 
presente Reglamento. 

5192 § 6. Atendiendo la invitaciôn de la Conferencia Administra
tiva Mundial de Radiocomunicaciones para la planificaciôn del 
servicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuen
cias 11,7-12,2 GHz (en las Regiones 2 y 3) y 11,7-12,5 GHz (en 
la Région 1) (Ginebra, 1977), las disposiciones y el Plan asociado 
adoptados por esa Conferencia se incluyen, en la forma apropiada 
y sin afectar a su contenido ni integridad, en el presente Regla
mento, como apéndice 30*, constituyendo parte intégrante del 
Reglamento. 

5193 § 7 La révision parcial del Reglamento de Radiocomunica-
Orb-85 ciones contenida en las Actas Finales de la CAMR Orb-85 entrarâ 

en vigor el 30 de octubre de 1986 a las 0001 horas UTC.1 

5193.1 i Para las disposiciones de aplicaciôn provisional, véase la 
Orb-85 Resoluciôn 41 (Orb-85). 

* Nota de la Secretaria General: El Apéndice 30 ha sido 
revisado por la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa Mun
dial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que 
la utilizan (Ginebra, 1985) y pasa a ser Apéndice 30 (Orb-85). 
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APÉNDICE 14 
Mob-83 

Abreviaturas y senales diversas que habràn de utilizarse para las 
radiocomunicaciones en el servicio môvil maritimo 

(Véanse los articulos 37, 63 y 65) 

Secciôn I. Côdigo Q 
Introducciôn 

1. Las séries de grupos mencionadas en este apéndice van de QOA a 
QUZ. 

2. Las séries QOA a QQZ se reservan para el servicio môvil maritimo. 

3. Se podrâ dar un sentido afirmativo o negativo a ciertas abrevia
turas del côdigo Q transmitiendo, inmediatamente después de la abrevia
tura, la letra C o las letras NO respectivamente (en radiotelefonia se 
pronunciarâ CHARLIE y NO). 

4. La significaciôn de las abreviaturas del côdigo Q podrâ ampliarse o 
completarse mediante la adiciôn de otras abreviaturas adecuadas, de distin
tivos de llamada, de nombres de lugares, de cifras, de numéros, etc. Los 
espacios en blanco, que figuran entre paréntesis, corresponden a indica
ciones facultativas. Estas indicaciones se transmitirân en el orden en que se 
encuentran en el texto de los cuadros que se insertan a continuaciôn. 

5. Para dar a las abreviaturas del côdigo Q la forma de pregunta, se 
transmitirân seguidas del signo de interrogaciôn en radiotelegrafia y de RQ 
(ROMEO QUEBEC) en radiotelefonia. Cuando una abreviatura utilizada 
como pregunta vaya seguida de indicaciones adicionales o complementa
rias, convendra transmitir el signo de interrogaciôn (o RQ) después de 
estas indicaciones. 

6. Siempre que se utilice una abreviatura del côdigo Q que tenga 
varias significaciones numeradas, deberâ ir seguida del nûmero que corres
ponda a la significaciôn elegida. Este nûmero se transmitirâ inmediata
mente después de la abreviatura. 

7. Las horas se darân en Tiempo Universal Coordinado (UTC), a no 
ser que en las preguntas o respuestas se indique otra cosa. 

8. El asterisco * que figura delante de algunas de las abreviaturas del 
côdigo Q quiere decir que el significado de esta seiial es anâlogo al de una 
seiial que figura en el Côdigo Internacional de Senales. 
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Abreviaturas utilizables en el servicio môvil maritimo 

A. Lista de abreviaturas por orden alfabético 

Abre
viatura 

QOA 

QOB 

QOC 

QOD 

QOE 

QOF 

QOG 

QOH 

QOI 

QOJ 

Pregunta Respuesta o aviso 

i Puede comunicar por radiotele
grafia (500 kHz)? 

6 Puede comunicar por radiotele
fonia (2 182 kHz)? 

6 Puede comunicar por radiotele
fonia (canal 16 — frecuencia de 
156,80 MHz)? 

6 Puede comunicar conmigo en . . . 
0. holandes 5. italiano 
1. inglés 6. japonés 
2. francés 7. noruego 
3. aleman 8. ruso 
4. griego 9. espanol? 

i Ha recibido la senal de seguridad 
transmitida por . . . (nombre o 
distintivo de llamada o los dos)0. 

iCuâl es la calidad comercial de 
mis senales? 

t Cuantas eintas tiene para transmi
tir? 

iDebo transmitir una senal de 
puesta en fase durante . . . segun
dos? 

iTransmito mi cinta? 

iQuiere usted ponerse a la escucha 
en . . . kHz (o MHz) de senales 
de radiobalizas de localizaciôn 
de siniestros? 

Puedo comunicar por radiotele
grafia (500 kHz). 

Puedo comunicar por radiotele
fonia (2 182 kHz). 

Puedo comunicar por radiotele
fonia (canal 16 — frecuencia de 
156,80 MHz). 

Puedo comunicar con usted en . . . 
0. holandes 5. italiano 
1. inglés 6. japonés 
2. francés 7. noruego 
3. aleman 8. ruso 
4. griego 9. espanol. 

He recibido la senal de seguridad 
de . . . (nombre o distintivo de lla
mada o los dos). 

La calidad de sus senales es: 
1. no comercial 
2. apenas comercial 
3. comercial. 

Tengo . . . eintas para transmitir. 

Transmita una senal de puesta en 
fase durante . . . segundos. 

Transmita su cinta. 

Estoy a la escucha en . . . kHz (o 
MHz) de senales de radiobalizas 
de localizaciôn de siniestros. 



AP16-1 

APENDICE 16 
Mob-83 

Canales radiotelefônicos en las bandas del servicio 
môvil maritimo entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 

(Véase el articulo 60, secciôn IV) 

1. La distribuciôn de los canales radiotelefônicos que han de utilizar 
las estaciones costeras y las estaciones de barco en las bandas atribuidas al 
servicio môvil maritimo se indica en las secciones siguientes: 

Secciôn A — Cuadro de frecuencias de transmisiôn duplex en 
banda lateral ûnica (canales de dos frecuencias), 
en kHz; 

Secciôn B - Cuadro de frecuencias de transmisiôn simplex en 
banda lateral ûnica (canales de una frecuencia) y 
de frecuencias de transmisiôn entre barcos en 
banda cruzada (dos frecuencias), en kHz; 

Secciôn C-l — Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda 
lateral ûnica (en kHz) para estaciones de barco en 
la banda 4 000 a 4 063 kHz compartida con el 
servicio fijo; 

Secciôn C-2 - Cuadro de frecuencias de transmisiôn en banda 
lateral ûnica (en kHz) para estaciones de barco y 
costeras en la banda 8 100 a 8 195 kHz compartida 
con el servicio fijo. 

2. En el apéndice 17 se indican las caracteristicas técnicas de los 
transmisores de banda lateral ûnica. 

3. A cada estaciôn costera se le podrân asignar una o varias séries 
de frecuencias de la secciôn A (salvo las frecuencias mencionadas en 
el pârrafo 5 siguiente) que las utilizara asociadas por pares (véase el 
nûmero 4381); cada par comprende una frecuencia de transmisiôn y una 
frecuencia de recepciôn. Las séries deben elegirse teniendo en cuenta las 
zonas de servicio y evitando en lo posible las interferencias perjudiciales 
entre las transmisiones de las diferentes estaciones costeras. 

(Rev. 1986) 
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4. Las frecuencias de la secciôn B estân previstas para su utilizaciôn 
en comùn en el mundo entero por los barcos de todas las categorias, 
habida cuenta de las necesidades del trâfico, para las transmisiones de los 
barcos destinadas a las estaciones costeras y para las comunicaciones entre 
barcos. También podrân utilizarse en comûn en el mundo entero para las 
transmisiones de las estaciones costeras (explotaciôn simplex) a condiciôn 
de que la potencia de cresta no rebase 1 kW (véase la Recomen
daciôn 304). 

5. Se atribuyen para la llamada las frecuencias siguientes de la 
secciôn A: 

- Canal N°. 421 en la banda de 4 MHz; 

- Canal N°. 606 en la banda de 6 MHz; 

- Canal N°. 821 en la banda de 8 MHz; 

- Canal N°. 1221 en la banda de 12 MHz; 

- Canal N°. 1621 en la banda de 16 MHz; 

- Canal N°. 2221 en la banda de 22 MHz. 

Las demâs frecuencias de las secciones A, B, C-l y C-2, son 
frecuencias de trabajo. 

5A. Para el uso de las frecuencias portadoras: 

4 125 kHz (canal N°. 421) 

6 215,5 kHz (canal N°. 606) 

8 257 kHz (canal N°. 821) 

12 392 kHz (canal N°. 1221) 

16 522 kHz (canal N°. 1621) 

de la secciôn A por las estaciones costeras y de barco para fines de socorro 
y seguridad, véase el articulo 38. 

6. a) Las estaciones radiotelefônicas del servicio môvil maritimo que 
transmiten en banda lateral ûnica deben funcionar solamente 
en las frecuencias portadoras indicadas en las secciones A, B, 
C-l y C-2, de acuerdo con las caracteristicas técnicas especifi
cadas en el apéndice 17. Estas estaciones deberân funcionar 
siempre en la banda lateral superior. 

(Rev. 1985) 
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Numéro 
del 

canal 

15 

75 

16 

76 

17 

77 

18 

78 

19 

79 

20 

80 

21 

81 

22 

82 

23 

83 

24 

84 

25 

85 

26 

86 

27 

87 

28 

88 

Notas 

i) 
*/ 

k) 

i) 

f) 

f) 
f)n) 

f) 
f)n) 

f) 

f) 

o) 

N 

Frecuencias 
de transmisiôn 

(MHz) 

Estaciones 
de barcos 

156,750 

156,800 

156,825 

156,850 

156,875 

156,900 

156,925 

156,950 

156,975 

157,000 

157,025 

157,050 

157,075 

157,100 

157,125 

157,150 

157,175 

157,200 

157,225 

157,250 

157,275 

157,300 

157,325 

157,350 

157,375 

157,400 

157,425 

Estaciones 
costeras 

156,750 

Entre 
barcos 

11 

Operaciones 
portuarias 

Una 
fre

cuencia 

14 

Dos 
fre

cuencias 

Movimiento 
de barcos 

Una 
fre

cuencia 

Dos 
fre

cuencias 

Corres
pon

dencia 
pûblica 

Banda de guarda 156,7625 -156,7875 MHz 

156,800 

156,825 

156,850 

161,500 

161,525 

161,550 

161,575 

161,600 

161,625 

161,650 

161,675 

161,700 

161,725 

161,750 

161,775 

161,800 

161,825 

161,850 

161,875 

161,900 

161,925 

161,950 

161,975 

162,000 

162,025 

SOCORRO, SEGURIDAD Y LLAMADA 

Telegrafia de impresiôn directa para 
socorro y seguridad 

12 

10 

13 

3 

12 

4 

14 

1 

16 

5 

15 

2 

13 

24 

22 

13 

21 

1 

23 

2 

20 

10 

24 

11 

12 

27 

28 

26 

5 

16 

4 

13 

3 

17 

1 

15 

2 

14 

6 

18 
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NOTAS REFERENTES AL CUADRO 

a) Las cifras de la columna «Entre barcos» indican el orden normal en que las 
estaciones môviles deben poner en servicio los canales. 

b) Las cifras de las columnas «Operaciones portuarias», «Movimiento de barcos» 
y «Correspondencia pùblica» indican el orden normal en que cada estaciôn 
costera debe poner en servicio los canales. No obstante, en algunos casos, 
quizâ sea necesario omitir canales a fin de evitar interferencias perjudiciales 
entre los servicios de las estaciones costeras prôximas. 

c) Las administraciones podrân designar frecuencias de los servicios entre barcos, 
operaciones portuarias y movimiento de barcos para uso de las aeronaves 
ligeras y helicopteros que deseen comunicar con barcos o con estaciones 
costeras que participen en operaciones cuyo objetivo primordial sea el apoyo a 
la navegacion, en las condiciones especificadas en los numéros 4144, 4148, 
4149, 4150, 4151, 4152 y 4153. Sin embargo la utilizaciôn de los canales 
compartidos con la correspondencia pùblica estarâ sujeta al acuerdo previo 
entre las administraciones interesadas y las que tengan servicios que puedan ser 
afectados. 

d) Los canales del presente apéndice (salvo los canales 06, 15, 16, 17, 75 y 76) 
podrân también utilizarse para la transmisiôn de datos a gran velocidad y de 
facsimil, a reserva de arreglos particulares entre las administraciones intere
sadas y las que tengan servicios que puedan ser afectados (véanse también las 
notas k) y p)). 

e) Excepto en los Estados Unidos de América, los canales del presente apéndice, 
y de preferencia dos canales adyacentes de las séries 87 28, 88, podrân 
utilizarse para los sistemas de telegrafia de impresiôn dii^ia y de transmisiôn 
de datos, salvo los canales 06, 15, 16, 17, 75 y 76, a reserva de arreglos 
especiales entre las administraciones interesadas y las que tengan servicios que 
puedan ser afectados (véanse también las notas k) y p)). 

f) Los canales de dos frecuencias del servicio de operaciones portuarias (18, 19, 
20, 21, 22, 79 y 80) podrân ser empleados para la correspondencia pùblica, a 
reserva de arreglos particulares entre las administraciones interesadas y las que 
tengan servicios que puedan ser afectados. 

g) La frecuencia de 156,300 MHz (canal 06) (véanse los numéros 2993 y 4154) 
podrâ también utilizarse para comunicaciones entre estaciones de barco y 
estaciones de aeronave que participen en operaciones coordinadas de bùsqueda 
y salvamento. Las estaciones de barco evitarân causar interferencias perjudi
ciales a dichas comunicaciones en el canal 06, asi como a las comunicaciones 
entre las estaciones de aeronave, los barcos rompehielos y los barcos auxiliados 
por ellos durante la época de hielos. 

(Rev. 1986) 
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h) Los canales 60 y 88 podrân utilizarse a reserva de arreglos particulares entre las 
administraciones interesadas y las que tengan servicios a los que se haya 
atribuido esa banda y puedan ser afectados. 

i) Las frecuencias de este cuadro podrân utilizarse también para las radiocomuni
caciones en aguas interiores, segûn lo especificado en el nûmero 613. 

j) Los canales 15 y 17 podrân utilizarse también para las comunicaciones a 
bordo, siempre que la potencia aparente radiada no excéda de 1 vatio y a 
reserva de las reglamentaciones nacionales de las administraciones interesadas 
cuando los canales se usen en sus aguas territoriales (véase, no obstante, la 
Recomendaciôn 305). 

k) La frecuencia 156,825 MHz (canal 76) debe utilizarse exclusivamente para la 
telegrafia de impresiôn directa con fines de socorro y seguridad, a condiciôn de 
que no cause interferencia perjudicial al canal 16 (véanse también los 
numéros 3033 y 4393). 

I) Estas frecuencias podrân también utilizarse, en caso necesario, en la Zona 
Maritima Europea y en Canadâ (canales 10, 67, 73) por cada administraciôn 
interesada, para comunicaciones entre estaciones de barco, estaciones de aero
nave y estaciones terrestres participantes en operaciones coordinadas de 
bùsqueda y salvamento y contra la contaminaciôn en zonas locales, en las 
condiciones especificadas en los numéros 4144, 4148, 4149, 4150, 4151, 4152 y 
4153. 

m) Las tres primeras frecuencias a utilizar de preferencia para los fines indicados 
en la nota c) son las de 156,450 MHz (canal 09), 156,625 MHz (canal 72) y 
156,675 MHz (canal 73). 

n) Estos canales (68, 69, 11, 71, 12, 13, 14, 74, 79 y 80) deberân ser utilizados de 
preferencia por el servicio de movimiento de barcos, pero podrân asignarse al 
servicio de operaciones portuarias mientras no sean requeridos para el servicio 
de movimiento de barcos, si esta medida se révéla necesaria en una zona 
determinada. El canal 13 también se utiliza a escala mundial para comunica
ciones entre barcos relativas a la seguridad de la navegacion. 

o) Este canal (86) podrâ ser utilizado como canal de llamada en el caso de que 
fuera preciso en un sistema de radiotelefonia automâtica que hubiese recomen
dado el CCIR. 

p) Este canal (70) se utilizara exclusivamente para llamada selectiva digital con 
fines de socorro y seguridad a partir del 1° de enero de 1986 (véase la 
Resoluciôn 317 (Mob-83)); hasta el 31 de diciembre de 1985 puede utilizarse 
como canal entre barcos con orden de prioridad 13 (véase la nota a)). 

(Rev. 1986) 
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AP25-1 

APÉNDICE 25 

Plan de adjudicaciôn de frecuencias a las estaciones costeras radiotelefônicas 
que funcionan en las bandas exclusivas del servicio môvil maritimo 

comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz* 

(Véanse los numéros 4198 y 4212 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y el apéndice 16) 

Nota a) : Las frecuencias indicadas en la columna 1 son frecuencias asignadas 
(véase el nûmero 142) conforme figuran en el apéndice 16 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones. Cada frecuencia va seguida, entre paréntesis, 
de la indicaciôn de la frecuencia portadora, asi como del nûmero del 
canal. (Véase la secciôn A del apéndice 16 al Reglamento de Radio
comunicaciones.) 

Nota b) : Las estaciones costeras radiotelefônicas que funcionan en las bandas 
exclusivas del servicio môvil maritimo comprendidas entre 4 000 kHz y 
23 000 kHz deben utilizar la potencia minima necesaria para cubrir su 
zona de servicio. En ningûn caso deben emplear una potencia de cresta 
superior a 10 kW por canal. (Véase el nûmero 4373 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. ) 

* Nota de la Secretaria General: En las paginas) AP25-97 y siguientes constan las 
modificaciones introducidas en el Plan de Adjudicaciôn de Frecuencias adoptado por la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas (Ginebra, 1974) 
como consecuencia de la aplicaciôn de los procedimientos prescritos en el articulo 16. 

(Julio 1986) 
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Nota c) : La puesta al dia del plan que figura en el presente apéndice se harâ de 
conformidad con el procedimiento establecido en el articulo 16 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Columna 1 

Frecuencia asignada 
(frecuencia portadora) 
(numéro del canal) 

Columna 2 

Pais o zona 

Columna 3 

Observaciones 

Columna 3 
Observaciones 

ADD Esta adjudicaciôn se ha inscrito en el Plan como resultado de la 
aplicaciôn del procedimiento del articulo 16. Las caracteristicas 
bâsicas de la adjudicaciôn, publicadas en la Parte B de la secciôn 
especial pertinente de la circular de la IFRB, figuran en el Cuadro 
de las adjudicaciones anadidas en el Plan, paginas AP25-97 a 
AP25-103. 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 401) AP25-3 

1 

4 358,8 
(4 357,4) 

(Canal N."401) 

2 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Chile 
Islas Cook 
Corea 
Cuba 
Dinamarca 
Espana 
Estados, Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 

Indonesia 
Japon 
Isla Niue 
Noruega 
Paraguay 

Somalia 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
Tailandia 
Turquia 

Uruguay 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Yemen (R.D.P. del) 
Yugoslavia 
Zaire 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



AP25-4 (Canal N.° 402) 

1 

4 361,9 
(4 360,5) 

(Canal N.° 402) 

4 365 
(4 363,6) 

(Canal N.° 403) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Albania 
Argentina 
Bangladesh 
China 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Iran 
Italia 
Japon 
Madagascar 
Panama 
Papua Nueva Guinea 
Polonia 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Tailandia 
Tûnez 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Argentina 
Canada (Este) 
Canada (Norte) 
Canadâ (Oeste) 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Etiopia 
Grecia 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 404) AP25-5 

1 

4 365 
(4 363,6) 

(Canal N.° 403) 
(cont.) 

4 368,1 
(4 366,7) 

(Canal N.° 404) 

(cont.) | 

2 

Hawai 
India (Este) 
Iraq 
Macao 
Mexico 
Monaco 
Noruega 
Perû 
Puerto Rico 
Sri Lanka 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
Togo 
Ucrania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Australia 
Bangladesh 
Brasil 
Chile (Sur) 
China 
Congo 
Costa de Marfil 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Iran 
Israël 
Japon 
Martinica (Dep. francés de la) 
Mexico 
Nueva Caledonia y Dependencias 
Oman 
Isla de Pascua 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-6 (Canal N.° 405) 

1 

4 368,1 
(4 366,7) 

(Canal N.° 404) 
(cont.) 

4 371,2 
(4 369,8) 

(Canal N.° 405) 

2 

Polonia 
Réunion (Dep. francés de la) 
S. Pedro y Miquelôn (Dep. francés de) 
Sénégal 
Tailandia 

Alaska 
Australia (Este) 
Brasil 
Camerùn 
Islas Canarias 
Chile 
China 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Gambia 
Grecia 
Hawai 
Iran 
Jamaica 
Paises Bajos 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Rumania 
Singapur 
Sudafricana (Rep.) 
Uruguay 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 406) AP25-7 

1 

4 374,3 
(4 372,9) 

(Canal N.° 406) 

4 377,4 
(4 376) 

(Canal N.° 407) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Albania 
Arabia Saudita 
Argentina 
China 
Chipre 
Colombia 
Congo 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Islandia 
Madagascar 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Sri Lanka 
Tûnez 

Alaska 
Argentina 
Australia 
Barbados 
Camerùn 

1 Canadâ (Centro) 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-8 (Canal N.° 408) 

1 

4 377,4 
(4 376) 

(Canal N.° 407) 
(cont.) 

4 380,5 
(4 379,1) 

(Canal N.° 408) 

(cont.) 

2 

Guam 
Hawai 
India (Este) 
Iran 
Italia 
Japon 
Noruega 
Paises Bajos 
Perû 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 

Sudafricana (Rep.) 
Turquia 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Antillas neerlandesas 

Bélgica 
Brasil 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Indonesia 
Iran 
Italia 
Japon 
Libéria 
Mexico 
Mozambique 

3 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 409) AP25-9 

1 

4 380,5 
(4 379,1) 

(Canal N.° 408) 
(cont.) 

4 383,6 
(4 382,2) 

(Canal N.° 409) 

4 386,7 
(4 385,3) 

(Canal N.° 410) 

(cont.) 

2 

Nueva Zelandia 
Polonia 
Samoa norteamericano 
Suiza 
Yugoslavia 

Arabia Saudita 
Brasil 
China 
Cuba 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
India (Oeste) 
Italia 
Noruega 
Papua Nueva Guinea 
Filipinas 
Suecia 
Tailandia 
Turquia 
Zaire 

Argelia 
Argentina (Sur) 
Bermudas 
Canadâ (Oeste) 
Islas Canarias 
China 
Estados Unidos de America (Este) 
Grecia 
Guam 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-10 (Canal N.°411) 

1 

4 386,7 
(4 385,3) 

(Canal N.° 410) 
(cont.) 

4 389,8 
(4 388,4) 

(Canal N.° 411) 

2 

Hungria 
Iran 
Israël 
Jamaica 
Malta 
Mauritania 
Nueva Zelandia 
Paises Bajos 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Rumania 
Reino Unido 
Seychelles (Repûblica de) 
Sri Lanka 

Argentina (Norte) 
Bangladesh 
Bélgica 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Islas Malvinas (Falkland Islands) 
Hongkong 
Indonesia 
Iran 
Japon 
Kiribati 
Libéria 
Islas S. Paul y Amsterdam 
Turquia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 412) AP25-11 

1 

4 392,9 
(4 391,5) 

(Canal N.° 412) 

4 396 
(4 394,6) 

(Canal N.° 413) 

(cont.) 

2 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
India (Oeste) 
Iraq 
Italia 
Japon 
Perû 
Filipinas 
Ucrania 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yemen (R.D.P. del) 

Azores 
Alaska 
Argelia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Angola 
Argentina 
Bahrein 
Bangladesh 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Cabo Verde 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Grecia 
Guam 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-12 (Canal N.° 414) 

1 

4 396 
(4 394,6) 

(Canal N.°413) 
(cont.) 

4 399,1 
(4 397,7) 

(Canal N.° 414) 

4 402,2 
(4 400,8) 

(Canal N.°415) 

(cont.) 

2 

Guinea-Bissau 
Hawai 
Japon 
Madera 
Mexico 
Monaco 
Panama 
Puerto Rico 
Portugal 
Timor portugués 
Ucrania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Chipre 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Indonesia 
Islandia 
Japon 
Kenya 
Perû 
Puerto Rico 
Sta. Elena 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Argentina 
Australia 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 416) AP25-13 

1 

4 402,2 
(4 400,8) 

(Canal N.° 415) 
(cont.) 

4 405,3 
(4 403,9) 

(Canal N.° 416) 

(cont.) 

2 

China 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Libéria 
Madagascar 
Malasia 
Noruega 
Pakistan 
Panama 
Puerto Rico 
Rumania 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Bangladesh 
Brasil 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Grecia 
Hungria 
Indonesia 
Iran 
Islandia 
Jamaica 
Japon 
Mauricio 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-14 (Canal N.° 417) 

1 

4 405,3 
(4 403,9) 

(Canal N.°416) 
(cont.) 

4 408,4 
(4 407) 

(Canal N.° 417) 

4 411,5 
(4 410,1) 

(Canal N.°418) 

(cont.) 

2 

Perû 
Polinesia francesa 
Reino Unido 
U.R.S.S. (Europa) 

Argentina 
Australia 
Bélgica 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Hongkong 
India (Oeste) 
Japon 
Malasia 
Marruecos 
Papua Nueva Guinea 
Reino Unido 
Tanzania 
Checoslovaquia 
Turquia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yemen (R.D.P. del) 
Yugoslavia 

Argentina 
Brasil 
Bulgaria 
Canada (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Cuba 

3 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 419) AP25-15 

1 

4 411,5 
(4 410,1) 

(Canal N.° 418) 
(cont.) 

4 414,6 
(4 413,2) 

(Canal N.° 419) 

(cont.) 

2 

Dinamarca 
Djibouti 
Egipto 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Hawai 
Indonesia 
Israël 
Japon 
Mauritania 
Noruega 
Filipinas 
Réunion (Dep. francés de la) 
Rumania 
S. Pedro y Miquelôn (Dep. francés de) 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

Australia 
Brasil 
Chile 
China 
Corea 
Costa de Marfil 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Guam 
Hawai 
Islandia 
Japon 
Kuwait 
Libia 
Pakistan 
Paises Bajos 
Puerto Rico 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-16 (Canal N.° 420) 

1 

4 414,6 
(4 413,2) 

(Canal N.° 419) 
(cont.) 

4 417,7 
(4 416,3) 

(Canal N.° 420) 

4 423,9 
(4 422,5) 

(Canal N.° 422) 

(cont.) 

2 

Repûblica Democrâtica Alemana 
Tanzania 
Checoslovaquia 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

Alaska 
Bulgaria 
Camerùn 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
India (Este) 
Iran 
Italia 
Japon 
Jordania 
Malasia 
Marruecos 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Suecia 
Turquia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Alaska 
Bélgica 
Canada (Oeste) 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 423) AP25-17 

1 

4 423,9 
(4 422,5) 

(Canal N." 422) 
(cont.) 

4 427 
(4 425,6) 

(Canal N.° 423) 

2 

Islas Canarias 
China 
Cuba 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Grecia 
Guayana (Dep. francés de la) 
Hungria 
Indonesia 
Iraq 

Libéria 
Libia 
Marruecos 
Reino Unido 
Suiza 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Brasil 
China 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Indonesia 
Israël 
Italia 
Japon 
Malta 
Pakistan 
Panama 
Papua Nueva Guinea 
Polonia 
Qatar 

3 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



AP25-18 (Canal N.° 424) 

1 

4 430,1 
(4 428,7) 

(Canal N.° 424) 

4 433,2 
(4 431,8) 

(Canal N.° 425) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Argelia 
Argentina 
Australia (Este) 
Australia (Oeste) 
China 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 

Guadalupe (Dep. francés de la) 
Guam 
Hawai 
Marruecos 
Martinica (Dep. francés de la) 

Puerto Rico 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 

Alaska 
Bélgica 

Chile 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 

Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 426) AP25-19 

1 

4 433,2 
(4 431,8) 

(Canal N." 425) 
(cont.) 

4 436,3 
(4 434,9) 

(Canal N.° 426) 

(cont.) 

2 

Hawai 
Hungria 
Japon 
Jordania 
Kuwait 
Libia 
Malasia 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Panama 
Paises Bajos 
Puerto Rico 

Azores 
Alaska 
Argelia 
Angola 
Argentina 
Bulgaria 
Cabo Verde 
China 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Guinea-Bissau 
Hawai 
Japon 
Libano 
Madera 
Mozambique 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Portugal 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-20 (Canal N.° 426) 

1 

4 436,3 
(4 434,9) 

(Canal N.° 426) 
(cont.) 

2 

Reino Unido 
Tailandia 
Timor portugués 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 601) AP25-21 

1 

6 507,8 
(6 506,4) 

(Canal N." 601) 

2 

Alaska 
Argelia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Arabia Saudita 
Argentina (Centro) 
Argentina (Sur) 
Bangladesh 
Canadâ (Oeste) 
Chile (Centro) 
Chile (Norte) 
China 
Congo 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Hungria 
Indonesia 
Iran 
Iraq 
Islandia 
Japon 
Libia 
Malasia 
Mexico (Este) 
Mexico (Oeste) 
Nueva Zelandia 
Perû 
Puerto Rico 
Rumania 
Sri Lanka 
Checoslovaquia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Europa) 
Yugoslavia 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-22 (Canal N.° 602) 

1 

6 510,9 
(6 509,5) 

(Canal N.° 602) 

2 

Alaska 
Bangladesh 
Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Corea 
Costa de Marfil 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Guam 
Hawai 
Indonesia 
Iran 
Italia 
Kuwait 
Madagascar 
Monaco 
Paises Bajos 
Perû 
Polonia 
Puerto Rico 
Portugal 
Singapur 
Sudafricana (Rep.) 
Tûnez 
Turquia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yugoslavia 

3 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 603) AP25-23 

1 

6 514 
(6 512,6) 

(Canal N.° 603) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Albania 
Argelia 
Arabia Saudita 
Argentina 
Australia 
Bangladesh 
Bermudas 
Canada (Norte) 
Canada (Oeste) 
Chipre 
Costa de Marfil 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Hungria 
India (Este) 
Indonesia 
Iran 
Iraq 
Islandia 
Israël 
Japon 
Libia 
Malta 
Mauritania 
Mexico 
Noruega 
Perû 
Filipinas 
Puerto Rico 
Rumania 
Samoa Occidental 

3 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



AP25-24 (Canal N.° 604) 

1 

6 514 
(6 512,6) 

(Canal N.° 603) 
(cont.) 

6517,1 
(6 515,7) 

(Canal N.° 604) 

(cont.) 

2 

Suecia 
Tailandia 
Togo 
Ucrania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Antillas neerlandesas 

Bangladesh 
Brasil 
Bulgaria 
Camerùn 
Canadâ (Oeste) 

China 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Hongkong 

- Indonesia 
Iran 

Italia 
Madagascar 
Mauritania 
Mexico 
Pakistan 
Papua Nueva Guinea 
Perû 
Polonia 
Puerto Rico 

3 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 605) AP25-25 

1 

6 517,1 
(6 515,7) 

(Canal N.° 604) 
(cont.) 

6 520,2 
(6 518,8) 

(Canal N.° 605) 

(cont.) 

2 

Tûnez 
Turquia 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

Alaska 
Argelia 
Bangladesh 
Brasil 
Bulgaria 
Canadâ (Este) 
Canadâ (Oeste) 
Islas Canarias 
Congo 
Corea 
Dinamarca 
Egipto 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Etiopia 
Francia 
Guam 
Hawai 
Hungria 
India (Oeste) 
Indonesia 
Iran 
Iraq 
Jamaica 
Japon 
Kuwait 
Libia 
Madagascar 

3 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



AP25-26 

1 

6 520,2 
(6 518,8) 

(Canal N.° 605) 
(cont.) 

2 

Noruega 
Nueva Zelandia 
Paises Bajos 
Perû 
Filipinas 
Puerto Rico 
Suecia 
Tailandia 
Ucrania 
Uruguay 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yugoslavia 

(Canal N.° 605) 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 801) AP25-27 

1 

8 720,3 
(8 718,9) 

(Canal N.°801) 

8 723,4 
(8 722) 

(Canal N.° 802) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Bahrein 
Bangladesh 
Chile 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Israël 
Japon 
Malasia 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Rumania 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Azores 
Alaska 
Argelia 
Angola 
Argentina 
Australia 
Cabo Verde 
China 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Grecia 
Guinea-Bissau 
Hawai 
India (Este) 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-28 (Canal N.° 803) 

1 

8 723,4 
(8 722) 

(Canal N.° 802) 
(cont.) 

8 726,5 
(8 725,1) 

(Canal N.° 803) 

8 729,6 
(8 728,2) 

(Canal N.° 804) 

(cont.) 

2 

Iraq 
Madera 
Mozambique 
Paises Bajos 
Portugal 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Sri Lanka 

Antillas neerlandesas 
Bélgica 
Canadâ (Este) 
Corea 
Cuba 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Noruega 
Pakistan 
Papua Nueva Guinea 
Sénégal 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
Suiza 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Argentina 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 805) AP25-29 

1 

8 729,6 
(8 728,2) 

(Canal N.° 804) 
(cont.) 

8 732,7 
(8 731,3) 

(Canal N.° 805) 

2 

Grecia 
Iraq 
Japon 
Jordania 
Monaco 
Perû 
Polonia 
Qatar 
Sierra Leona 
Singapur 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Albania 
Bélgica 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Etiopia 
Finlandia 
Iran 
Islandia 
Israël 
Japon 
Libéria 
Nueva Caledonia y Dependencias 
Papua Nueva Guinea 
Paises Bajos 
Sudafricana (Rep.) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

3 

ADD 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-30 (Canal N.° 806) 

1 

8 735,8 
(8 734,4) 

(Canal N.° 806) 

8 738,9 
(8 737,5) 

(Canal N.° 807) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Argentina 
Australia 
Bahrein 
Bangladesh 
Bélgica 
Costa de Marfil 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Italia 
Japon 
Panama 
Paises Bajos 
Polonia 
Puerto Rico 
Samoa norteamericano 
Tailandia 
Ucrania 

Canadâ (Oeste) 
Chile 
Chipre 
Congo 
Cuba 
Estados Unidos de América (Centro) 
Islandia 
Japon 
Kuwait 
Madagascar 
Malta 
Mauritania 

3 

ADD 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 808) AP25-31 

1 

8 738,9 
(8 737,5) 

(Canal N.° 807) 
(cont.) 

8 742 
(8 740,6) 

(Canal N." 808) 

8 745,1 
(8 743,7) 

(Canal N.° 809) 

(cont.) 

2 

Nueva Zelandia 
Sta. Elena 
Checoslovaquia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Arabia Saudita 

Bahamas 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

Guam 
Hawai 
Japon 
Noruega 
Filipinas 
Rumania 
Sri Lanka 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 

Argelia 
Australia (Oeste) 
Islas Canarias 
Chile 
Cuba 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Grecia 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-32 (Canal N.° 810) 

1 

8 745,1 
(8 743,7) 

(Canal N.° 809) 
(cont.) 

8 748,2 
(8 746,8) 

(Canal N.° 810) 

2 

Islandia 
Japon 
Kuwait 
Mexico 
Monaco 
Noruega 
Pakistan 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Checoslovaquia 
Tailandia 

Argentina 
Bangladesh 
Bulgaria 
Canadâ (Este) 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Indonesia 
Iran 
Japon 
Mozambique 
Noruega 
Polonia 
Timor portugués 
Togo 
Turquia 
Yugoslavia 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 811) AP25-33 

1 

8 751,3 
(8 749,9) 

(Canal N.°811) 

8 754,4 
(8 753) 

(Canal N.° 812) 

(cont.) 

2 

Arabia Saudita 
Argentina 
Australia 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Hongkong 
Hungria 
Japon 
Noruega 
Perû 
Suecia 
Turquia 
Yugoslavia 

Alaska 
Argentina (Sur) 
Bélgica 
Canadâ (Norte) 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hawai 
Indonesia 
Israël 
Jamaica 
Japon 
Nueva Zelandia 
Pakistan 
Polonia 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-34 (Canal N.° 813) 

1 

8 754,4 
(8 753) 

(Canal N.° 812) 
(cont.) 

8 757,5 
(8 756,1) 

(Canal N.° 813) 

8 760,6 
(8 759,2) 

(Canal N.° 814) 

(cont.) 

2 

U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Zaire 

Azores 
Alaska 
Argelia 
Angola 
Australia 

Cabo Verde 
Chile (Norte) 
China 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Guinea-Bissau 

Hungria 
India (Oeste) 
Madera 
Mozambique 
Noruega 

Puerto Rico 
Portugal 

Alaska 
Argentina 
Canadâ (Oeste) 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 815) AP25-35 

1 

8 760,6 
(8 759,2) 

(Canal N." 814) 
(cont.) 

8 763,7 
(8 762,3) 

(Canal N.° 815) 

(cont.) 

2 

Cuba 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Hawai 
Indonesia 
Italia 
Japon 
Kiribati 
Libéria 
Pakistan 
Filipinas 
Tailandia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia (Oeste) 
Bélgica 
Chile 
China 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guayana (Dep. francés de la) 
Iraq 
Japon 
Marruecos 
Singapur 
U.R.S.S. (Europa) 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



AP25-36 (Canal N.° 816) 

1 

8 763,7 
(8 762,3) 

(Canal N.° 815) 
(cont.) 

8 766,8 
(8 765,4) 

(Canal N.° 816) 

8 769,9 
(8 768,5) 

(Canal N.° 817) 

(cont.) 

2 

U.R.S.S. (Noroeste) 
Zaire 

Alaska 
Argentina 
Barbados 
China 
Congo 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Indonesia 
Pakistan 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Tûnez 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Bangladesh 
Bermudas 
Canadâ (Este) 
Chile 
Egipto 
Estados Unidos de América (Centro) 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 818) AP25-37 

1 

8 769,9 
(8 768,5) 

(Canal N.°817) 
(cont.) 

8 773 
(8 771,6) 

(Canal N.° 818) 

(cont.) 

2 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Mexico 
Nauru 
Filipinas 
Puerto Rico 
Rumania 
Tailandia 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yemen (R.D.P. del) 

Alaska 
Argentina 
Bulgaria 
Camerùn 
China 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Libia 
Malasia 
Noruega 
Pakistan 
Panama 
Puerto Rico 
Seychelles (Repûblica de) 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-38 (Canal N.° 819) 

1 

8 773 
(8 771,6) 

(Canal N.° 818) 
(cont.) 

8 776,1 
(8 774,7) 

(Canal N.° 819) 

8 779,2 
(8 777,8) 

(Canal N.° 820) 

(cont.) 

2 

Suecia 
Ucrania 

Alaska 
Brasil 
Canadâ (Oeste) 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 

Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Indonesia 
Italia 
Japon 
Isla de Pascua 
Réunion (Dep. francés de la) 
Reino Unido 
Tailandia 

U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yemen (R.D.P. del) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Chipre 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 822) AP25-39 

1 

8 779,2 
(8 777,8) 

(Canal N.° 820) 
(cont.) 

8 785,4 
(8 784) 

(Canal N.° 822) 

2 

Grecia 
Guam 
Hawai 
India (Este) 
Iran 
Italia 
Japon 
Panama 
Filipinas 
Puerto Rico 
Samoa Occidental 
Tanzania 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Zaire 

Australia 
Bangladesh 
Brasil 
China 
Costa de Marfil 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hungria 
Iran 
Kenya 
Marruecos 
Reino Unido 
Suiza 
Tailandia 
Ucrania 
Yugoslavia 

3 

ADD 

ADD 

(Julio 1986) 



AP25-40 (Canal N.° 823) 

1 

8 788,5 
(8 787,1) 

(Canal N.° 823) 

8 791,6 
(8 790,2) 

(Canal N.° 824) 

2 

Argentina 
Canadâ (Este) 
Dinamarca 
Grecia 
India (Oeste) 
Iraq 
Italia 
Jamaica 
Japon 
Noruega 
Rumania 

Tanzania 
Timor portugués 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Brasil 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Iran 

Marruecos 
Oman 
Perû 
Polonia 
Réunion (Dep. francés de la) 

Suiza 
Tûnez 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 825) AP25-41 

1 

8 794,7 
(8 793,3) 

(Canal N.° 825) 

8 797,8 
(8 796,4) 

(Canal N.° 826) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Argelia 
Argentina 
Barbados 
Canadâ (Centro) 
Islas Cook 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Hungria 
India (Este) 
Iran 
Martinica (Dep. francés de la) 
Noruega 
Filipinas 
Islas S. Paul y Amsterdam 
Suecia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Camerùn 
Canadâ (Oeste) 
China 
Colombia 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Guam 
Indonesia 
Italia 
Japon 
Mexico 
Paises Bajos 

3 

ADD 
ADD 

(Julio 1986) 



AP25-42 (Canal N.° 827) 

1 

8 797,8 
(8 796,4) 

(Voie N° 826) 
(suite) 

8 800,9 
(8 799,5) 

(Canal N.° 827) 

8 804 
(8 802,6) 

(Canal N.° 828) 

(cont.) 

2 

Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Ucrania 

Alaska 
Argentina 
Bangladesh 
Corea 
Dinamarca 
Djibouti 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Iran 
Israël 
Macao 
Isla Niue 
Noruega 
Panama 
Perû 
Puerto Rico 
Suecia 
Yugoslavia 

Alaska 
Albania 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Brasil 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Guam 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 829) AP25-43 

1 

8 804 
(8 802,6) 

(Canal N.° 828) 
(cont.) 

8 807,1 
(8 805,7) 

(Canal N.° 829) 

2 

Hawai 
Hungria 
Indonesia 
Japon 
Libano 
Marruecos 
Martinica (Dep. francés de la) 
Mauricio 
Mauritania 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Ucrania 

Australia 
Bangladesh 
Bélgica 
China 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Gambia 
Iran 
Libia 
Mexico 
Noruega 
Paraguay 
Polinesia francesa 
Suecia 
Ucrania 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-44 (Canal N.° 830) 

1 

8 810,2 
(8 808,8) 

(Canal N.° 830) 

8 813,3 
(8 811,9) 

(Canal N.° 831) 

2 

Brasil 
Bulgaria 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
India (Oeste) 
Indonesia 
Iran 
Papua Nueva Guinea 
Perû 
Polonia 
Puerto Rico 
S. Pedro y Miquelôn (Dep. francés de) 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yemen (R.D.P. del) 
Yugoslavia 

China 
Congo 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Islas Malvinas (Falkland Islands) 
Iran 
Islandia 
Italia 
Japon 
Madagascar 
Malasia 
Marruecos 
Pakistan 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Suiza 
Turquia 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1201) AP25-45 

1 

13 102,2 
(13 100,8) 

(Canal N.° 1201) 

13 105,3 
(13 103,9) 

(Canal N.° 1202) 

2 

Argentina 
Canadâ (Norte) 
China 
Chipre 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guayana (Dep. francés de la) 
Indonesia 
Filipinas 
Reino Unido 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Arabia Saudita 
Bangladesh 
Chile 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Grecia 
Hungria 
Japon 
Marruecos 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Suiza 
Tûnez 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-46 (Canal N.° 1203) 

1 

13 108,4 
(13 107) 

(Canal N.° 1203) 

13 111,5 
(13 110,1) 

(Canal N.° 1204) 

(cont.) 

2 

Azores 
Alaska 
Angola 
Australia (Este) 
Cabo Verde 
China 
Colombia 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guinea-Bissau 
Hawai 
Iraq 
Libia 
Madera 
Mozambique 
Noruega 
Portugal 
Suecia 
Timor portugués 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Israël 
Japon 
Macao 
Noruega 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1205) AP25-47 

1 

13 111,5 
(13110,1) 

(Canal N.° 1204) 
(cont.) 

13 114,6 
(13 113,2) 

(Canal N.° 1205) 

13 117,7 
(13 116,3) 

(Canal N.° 1206) 

(cont.) 

2 

Panama 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Tailandia 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Argentina 
Bangladesh 
Costa de Marfil 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Italia 
Japon 
Mozambique 
Noruega 
Nueva Caledonia y Dependencias 
Puerto Rico 
Timor portugués 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 
Yemen (R.D.P. del) 

Albania 
Australia (Oeste) 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-48 (Canal N.° 1207) 

1 

13117,7 
(13116,3) 

(Canal N.° 1206) 
(cont.) 

13 120,8 
(13119,4) 

(Canal N.° 1207) 

2 

Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Iran 
Islandia 
Italia 
Japon 
Madagascar 
Marruecos 
Perû 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 

Azores 
Argelia 

Antillas neerlandesas 
Bélgica 
Canadâ (Oeste) 
Cabo Verde 
China 

Iran 
Israël 
Japon 
Madera 
Mozambique 

Paises Bajos 
Portugal 
Timor portugués 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 1208) AP25-49 

1 

13 123,9 
(13 122,5) 

(Canal N." 1208) 

13127 
(13 125,6) 

(Canal N.° 1209) 

2 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Argentina 
Bangladesh 
China 
Chipre 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Hungria 
Islandia 
Japon 
Libéria 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Bahrein 
Brasil 
Canadâ (Oeste) 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Indonesia 
Italia 
Japon 
Mexico 
Nueva Zelandia 
Perû 
Polonia 
Sudafricana (Rep.) 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-50 (Canal N.° 1210) 

1 

13 130,1 
(13 128,7) 

(Canal N.° 1210) 

13 133,2 
(13 131,8) 

(Canal N.° 1211) 

(cont.) 

2 

Chile 
Dinamarca 
Djibouti 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
India (Oeste) 
Indonesia 
Noruega 
Réunion (Dep. francés de la) 
Rumania 
Suecia 
Suiza 
Uruguay 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Brasil 
China 
Cuba 
Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Iraq 
Italia 
Japon 
Malasia 
Noruega 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 1212) AP25-51 

1 

13 133,2 
(13 131,8) 

(Canal N.° 1211) 
(cont.) 

13 136,3 
(13 134,9) 

(Canal N." 1212) 

13 139,4 
(13 138) 

(Canal N.° 1213) 

(cont.) 

2 

Isla de Pascua 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Hawai 
Indonesia 
Japon 
Mauricio 
Perû 
Puerto Rico 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Argentina 
Barbados 
Bélgica 
Canadâ (Este) 
Islas Canarias 
China 
Corea 
Finlandia 
Grecia 
India (Este) 
Iran 
Iraq 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-52 (Canal N.° 1214) 

1 

13 139,4 
(13 138) 

(Canal N.° 1213) 
(cont.) 

13 142,5 
(13 141,1) 

(Canal N.° 1214) 

13 145,6 
(13 144,2) 

(Canal N.° 1215) 

(cont.) 

2 

Israël 
Italia 
Libéria 
Noruega 
Paises Bajos 
Samoa Occidental 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Alaska 
Australia 
Brasil 
Canadâ (Oeste) 
Cuba 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hungria 
Iran 
Noruega 
Puerto Rico 
Suecia 
Tailandia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Argelia 
Bélgica 
Camerùn 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1216) AP25-53 

1 

13 145,6 
(13 144,2) 

(Canal N.° 1215) 
(cont.) 

13 148,7 
(13 147,3) 

(Canal N.° 1216) 

(cont.) 1 

2 

Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
India (Oeste) 
Islandia 
Israël 
Japon 
Panama 
Paises Bajos 
Perû 
Puerto Rico 
Rumania 
Seychelles (Repûblica de) 
Suecia 

Alaska 
Albania 
Argentina 
China 
Egipto 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Libano 
Malta 
Marruecos 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-54 (Canal N.° 1217) 

1 

13 148,7 
(13 147,3) 

(Canal N.° 1216) 
(cont.) 

13 151,8 
(13 150,4) 

(Canal N.° 1217) 

13 154,9 
(13 153,5) 

(Canal N.° 1218) 

(cont.) 

2 

Singapur 
Turquia 

Argelia 
Bulgaria 
Cuba 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Guam 
India (Este) 
Iraq 
Japon 
Martinica (Dep. francés de la) 
Noruega 
Sta. Elena 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Bangladesh 
Bélgica 
Camerùn 
Islas Canarias 
Chile 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1219) AP25-55 

1 

13 154,9 
(13 153,5) 

(Canal N.° 1218) 
(cont.) 

13 158 
(13 156,6) 

(Canal N.° 1219) 

13 161,1 
(13 159,7) 

(Canal N.° 1220) 

(cont.) 

2 

Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
Iran 
Italia 
Japon 
Isla Niue 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Bélgica 
Brasil 
Bulgaria 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Paises Bajos 
Singapur 
Suecia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Argentina 
Bangladesh 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-56 (Canal N.° 1222) 

1 

13 161,1 
(13 159,7) 

(Canal N.° 1220) 
(cont.) 

13 167,3 
(13 165,9) 

(Canal N.° 1222) 

2 

Bermudas 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Fiji 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Islandia 
Japon 
Jordania 
Panama 
Filipinas 
Polonia 
Puerto Rico 
Tûnez 

Argentina 
Canada (Este) 
Islas Cook 
Francia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Hawai 
India (Oeste) 
Iran 
Japon 
Martinica (Dep. francés de la) 
Mexico 
Noruega 
Rumania 
Turquia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 1223) AP25-57 

1 

13 170,4 
(13 169) 

(Canal N.° 1223) 

13 173,5 
(13 172,1) 

(Canal N.° 1224) 

2 

Arabia Saudita 
Bangladesh 
Brasil 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Suecia 
Checoslovaquia 
Ucrania 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Chile 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Jamaica 
Japon 
Kuwait 
Monaco 
Nueva Zelandia 
Panama 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Sri Lanka 
Sudafricana (Rep.) 
Yugoslavia 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-58 (Canal N.° 1225) 

1 

13 176,6 
(13 175,2) 

(Canal N.° 1225) 

13 179,7 
(13 178,3) 

(Canal N.° 1226) 

13 182,8 
(13 181,4) 

(Canal N.° 1227) 

(cont.) 

2 

China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Iran 
Madagascar 
Mexico 
Noruega 
Papua Nueva Guinea 
Rumania 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Australia 
Bangladesh 
Chile 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Iran 
Japon 
Noruega 
Suecia 
Checoslovaquia 
Togo 
Turquia 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Australia 
Espana 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 1228) AP25-59 

1 

13 182,8 
(13 181,4) 

(Canal N.° 1227) 
(cont.) 

13 185,9 
(13 184,5) 

(Canal N.° 1228) 

13189 
(13 187,6) 

(Canal N.° 1229) 

(cont.) 

2 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
India (Este) 
Kuwait 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 
Suiza 
Tanzania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
Yugoslavia 
Zaire 

Brasil 
Chile 
China 
Cuba 
Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Hungria 
Noruega 
Pakistan 
Reino Unido 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 

Argentina 
Australia 
Bulgaria 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



AP25-60 (Canal N.° 1230) 

1 

13189 
(13 187,6) 

(Canal N.° 1229) 
(cont.) 

13 192,1 
(13 190,7) 

(Canal N.° 1230) 

13 195,2 
(13 193,8) 

(Canal N.° 1231) 

(cont.) 

2 

Canadâ (Este) 
Corea 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Japon 
Polonia 
Qatar 
U.R.S.S. (Asia méridional) 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Argentina 
Bangladesh 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Hawai 
Italia 
Japon 
Mauritania 
Reino Unido 
Suiza 
Ucrania 

Alaska 
Australia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Grecia 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 1232) AP25-61 

1 

13 195,2 
(13 193,8) 

(Canal N.° 1231) 
(cont.) 

13 198,3 
(13 196,9) 

(Canal N.° 1232) 

2 

Guam 
Hawai 
Hongkong 
Iran 
Libia 
Noruega 
Panama 
Paraguay 
Perû 
Polonia 
Puerto Rico 

Alaska 
Argelia 
Argentina 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Japon 
Mauritania 
Pakistan 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Samoa norteamericano 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 1601) AP25-63 

1 

17 234,3 
(17 232,9) 

(Canal N." 1601) 

17 237,4 
(17 236) 

(Canal N.° 1602) 

17 240,5 
(17 239,1) 

(Canal N.° 1603) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Argentina 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hawai 
Japon 
Noruega 
Seychelles (Repûblica de) 
Suecia 
Tûnez 
Ucrania 

U.R.S.S. (Noroeste) 

Arabia Saudita 
Australia (Este) 
Bangladesh 
Camerùn 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Marruecos 
Reino Unido 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Europa) 

Argentina (Norte) 
Bangladesh 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-64 (Canal N.° 1604) 

1 

17 240,5 
(17 239,1) 

(Canal N.° 1603) 
(cont.) 

17 243,6 
(17 242,2) 

(Canal N.° 1604) 

17 246,7 
(17 245,3) 

(Canal N.° 1605) 

(cont.) 

2 

China 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Hungria 
Italia 
Malta 
Martinica (Dep. francés de la) 
Noruega 
Suecia 

Australia 
Canadâ (Este) 
Francia 
Grecia 
Japon 
Mexico 
Noruega 
Rumania 

Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
India (Oeste) 
Iran 
Japon 
Noruega 
Filipinas 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 1606) AP25-65 

1 

17 246,7 
(17 245,3) 

(Canal N.° 1605) 
(cont.) 

17 249,8 
(17 248,4) 

(Canal N." 1606) 

17 252,9 
(17 251,5) 

(Canal N.° 1607) 

(cont.) 

2 

Polinesia francesa 
Suecia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 

Bangladesh 
Brasil 
Cuba 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Islandia 
Italia 
Japon 
Nueva Zelandia 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Antillas neerlandesas 
Canadâ (Este) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
India (Este) 
Iran 
Libéria 
Monaco 
Noruega 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-66 (Canal N.° 1608) 

1 

17 252,9 
(17 251,5) 

(Canal N.° 1607) 
(cont.) 

17 256 
(17 254,6) 

(Canal N.° 1608) 

17 259,1 
(17 257,7) 

(Canal N.° 1609) 

17 262,2 
(17 260,8) 

(Canal N.° 1610) 

(cont.) 

2 

Polonia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Canadâ (Oeste) 
China 
Dinamarca 
Italia 
Mauritania 
Noruega 
Perû 
Sudafricana (Rep.) 
Suecia 
Checoslovaquia 
Turquia 

Arabia Saudita 
Bélgica 
Islas Cook 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
India (Este) 
Israël 
Japon 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 

[ China 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1611) AP25-67 

1 

17 262,2 
(17 260,8) 

(Canal N." 1610) 
(cont.) 

17 265,3 
(17 263,9) 

(Canal N.° 1611) 

17 268,4 
(17 267) 

(Canal N.° 1612) 

(cont.) 

2 

Egipto 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Indonesia 
Iran 
Mauritania 
Noruega 
Tûnez 
Ucrania 
Uruguay 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Brasil 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Japon 
Libia 
Malasia 
Perû 
Reino Unido 
Suiza 
Turquia 
Yugoslavia 

Alaska 
Australia 
Cuba 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-68 (Canal N.° 1613) 

1 

17 268,4 
(17 267) 

(Canal N.° 1612) 
(cont.) 

17 271,5 
(17 270,1) 

(Canal N.° 1613) 

17 274,6 
(17 273,2) 

(Canal N.° 1614) 

(cont.) 

2 

Guam 
Hawai 
Marruecos 
Pakistan 
Puerto Rico 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Bélgica 
Brasil 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Israël 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Rumania 
Singapur 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Canadâ (Oeste) 
China 
Dinamarca 
Finlandia 
Italia 
Mexico 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1615) AP25-69 

1 

17 274,6 
(17 273,2) 

(Canal N.° 1614) 
(cont.) 

17 277,7 
(17 276,3) 

(Canal N.° 1615) 

17 280,8 
(17 279,4) 

(Canal N.° 1616) 

2 

Isla Niue 
Noruega 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 

Azores 
Angola 
Cabo Verde 
Finlandia 
Guinea-Bissau 
Iran 
Islandia 
Madera 
Mozambique 
Portugal 
Reino Unido 
Suiza 
Timor portugués 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hawai 
Iran 
Italia 
Japon 
Marruecos 
Turquia 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-70 (Canal N.° 1617) 

1 

17 283,9 
(17 282,5) 

(Canal N.° 1617) 

17 287 
(17 285,6) 

(Canal N.° 1618) 

17 290,1 
(17 288,7) 

(Canal N.° 1619) 

(cont.) 

2 

Bangladesh 
Brasil 
Islas Canarias 
Dinamarca 
Francia 
Grecia 
Hungria 
Iran 
Israël 
Mexico 
Noruega 
Suecia 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Argentina 
Bahrein 
Bermudas 
Dinamarca 
India (Oeste) 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Reino Unido 
Suecia 
Turquia 
Yugoslavia 

Alaska 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Grecia 
Guam 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1620) AP25-71 

1 

17 290,1 
(17 288,7) 

(Canal N.° 1619) 
(cont.) 

17 293,2 
(17 291,8) 

(Canal N.° 1620) 

17 299,4 
(17 298) 

(Canal N.° 1622) 

2 

Hawai 
Kuwait 
Libéria 
Mauricio 
Noruega 
Panama 
Perû 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Estados Unidos de América (Centro) 
Estados Unidos de América (Este) 
Japon 
Libia 
Noruega 
Turquia 
Ucrania 
U.R.S.S. (Europa) 

Australia 
Bangladesh 
Dinamarca 
Francia 
Grecia 
Japon 
Kuwait 
Noruega 
Rumania 
Suecia 
Suiza 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



AP25-72 (Canal N.° 1623) 

1 

17 302,5 
(17 301,1) 

(Canal N.° 1623) 

17 305,6 
(17 304,2) 

(Canal N.° 1624) 

17 308,7 
(17 307,3) 

(Canal N.° 1625) 

(cont.) 

2 

Alaska 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Pakistan 
Panama 
Paraguay 
Paises Bajos 
Puerto Rico 
Réunion (Dep. francés de la) 
Reino Unido 
Ucrania 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Bangladesh 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Italia 
Japon 
Samoa Occidental 
U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Bélgica 
Estados Unidos de América (Este) 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1626) AP25-73 

1 

17 308,7 
(17 307,3) 

(Canal N.° 1625) 
(cont.) 

17 311,8 
(17 310,4) 

(Canal N.° 1626) 

17 314,9 
(17 313,5) 

(Canal N.° 1627) 

2 

Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Islandia 
Japon 
Polonia 
Puerto Rico 

Canadâ (Oeste) 
Cuba 
Estados Unidos de América (Este) 
Grecia 
Iraq 
Paises Bajos 
Qatar 
U.R.S.S. (Asia septentrional) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Bélgica 
Espana 
Grecia 
Hungria 
Japon 
Noruega 
Perû 
U.R.S.S. (Europa) 
Yugoslavia 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-74 (Canal N.° 1628) 

1 

17 318 
(17 316,6) 

(Canal N.° 1628) 

17 321,1 
(17 319,7) 

(Canal N.° 1629) 

17 324,2 
(17 322,8) 

(Canal N.° 1630) 

(cont.) 

2 

Bangladesh 
Cuba 
Francia 
Grecia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
Iraq 
Israël 
Martinica (Dep. francés de la) 
Rumania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Argelia 
Australia 
Canadâ (Este) 
Grecia 
Iran 
Japon 
Noruega 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Sénégal 

Alaska 
Bélgica 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
India (Oeste) 
Islandia 
Panama 
Puerto Rico 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1631) AP25-75 

1 

17 324,2 
(17 322,8) 

(Canal N.° 1630) 
(cont.) 

17 327,3 
(17 325,9) 

(Canal N.° 1631) 

17 330,4 
(17 329) 

(Canal N.° 1632) 

2 

U.R.S.S. (Europa) 

Argelia 
Bulgaria 
Chile 
China 
Estados Unidos de América (Este) 
Grecia 
Iraq 
Polonia 
Suiza 
Togo 

Azores 
Alaska 
Argentina 
Bangladesh 
Chipre 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Hungria 
Japon 
Madagascar 
Madera 
Pakistan 
Portugal 
Reino Unido 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-76 (Canal N.° 1633) 

1 

17 333,5 
(17 332,1) 

(Canal N.° 1633) 

17 336,6 
(17 335,2) 

(Canal N.° 1634) 

17 339,7 
(17 338,3) 

(Canal N.° 1635) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Brasil 
China 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Francia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Sudafricana (Rep.) 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Canadâ (Norte) 
Corea 
Costa de Marfil 
Espana 
Grecia 
Japon 
Rumania 

Azores 
Angola 
Australia 
Bangladesh 
Bulgaria 
Cabo Verde 
Dinamarca 
Guinea-Bissau 
Japon 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 1636) AP25-77 

1 

17 339,7 
(17 338,3) 

(Canal N.° 1635) 
(cont.) 

17 342,8 
(17 341,4) 

(Canal N." 1636) 

17 345,9 
(17 344,5) 

(Canal N.° 1637) 

2 

Macao 
Madera 
Mozambique 
Noruega 
Portugal 
Suecia 
Timor portugués 

Alaska 
Argelia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
India (Este) 
Japon 
Pakistan 
Panama 
Paises Bajos 
Puerto Rico 

Corea 
Espana 
Hongkong 
Jamaica 
Madagascar 
Nueva Zelandia 
Reino Unido 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-78 (Canal N.° 1638) 

1 

17 349 
(17 347,6) 

(Canal N.° 1638) 

17 352,1 
(17 350,7) 

(Canal N.° 1639) 

17 355,2 
(17 353,8) 

(Canal N.° 1640) 

2 

Alaska 
Bulgaria 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Finlandia 
Guam 
Hawai 
Marruecos 
Pakistan 
Polonia 
Samoa norteamericano 

Alaska 
Albania 

Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 

Paises Bajos 
Puerto Rico 
Zaire 

Barbados 
Chile 
Grecia 
Japon 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Sri Lanka 
Tailandia 
U.R.S.S. (Europa) 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 1641) AP25-79 

1 

17 358,3 
(17 356,9) 

(Canal N.° 1641) 

2 

Argelia 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Iraq 
Japon 
Noruega 
Singapur 
Suecia 
Ucrania 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 2201) AP25-81 

1 

22 597,4 
(22 596) 

(Canal N.° 2201) 

22 600,5 
(22 599,1) 

(Canal N.° 2202) 

22 603,6 
(22 602,2) 

(Canal N.° 2203) 

2 

Australia 
Camerùn 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hungria 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Argentina 
Bangladesh 
Canadâ (Este) 
Hungria 
Iran 
Italia 
Mauritania 
Noruega 
Perû 
Ucrania 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Australia (Este) 
Bulgaria 
Dinamarca 
Iran 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Suecia 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-82 (Canal N.° 2204) 

1 

22 606,7 
(22 605,3) 

(Canal N.° 2204) 

22 609,8 
(22 608,4) 

(Canal N.° 2205) 

22 612,9 
(22 611,5) 

(Canal N.° 2206) 

(cont.) 

2 

Argentina 
Canadâ (Norte) 
Finlandia 
Francia 
Israël 
Kuwait 
Sudafricana (Rep.) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 
Yugoslavia 

Argelia 
Australia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Iran 
Paises Bajos 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Alaska 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Guam 
Hawai 
India (Oeste) 
Japon 

[ Marruecos 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 2207) AP25-83 

1 

22 612,9 
(22 611,5) 

(Canal N." 2206) 
(cont.) 

22 616 
(22 614,6) 

(Canal N." 2207) 

22 619,1 
(22 617,7) 

(Canal N.° 2208) 

22 622,2 
(22 620,8) 

(Canal N.° 2209) 

(cont.) 

2 

Perû 
Polonia 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Sudafricana (Rep.) 
Yugoslavia 

Azores 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Bangladesh 
Cabo Verde 
China 
Israël 
Madera 
Portugal 
Timor portugués 
Tûnez 
U.R.S.S. (Europa) 

Argentina (Norte) 
Bulgaria 
Dinamarca 
India (Este) 
Japon 
Marruecos 
Noruega 
Suecia 

Alaska 
Bélgica 
Corea 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-84 

1 

22 622,2 
(22 620,8) 

(Canal N.° 2209) 
(cont.) 

22 625,3 
(22 623,9) 

(Canal N.° 2210) 

22 628,4 
(22 627) 

(Canal N.° 2211) 

2 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Marruecos 
Panama 
Polonia 
Puerto Rico 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Bangladesh 
Espana 

Finlandia 
Grecia 
Japon 
Paises Bajos 
Ucrania 

Cuba 
Dinamarca 

Japon 
Noruega 
Suecia 
Ucrania 

(Canal N.° 2210) 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 2212) AP25-85 

1 

22 631,5 
(22 630,1) 

(Canal N.° 2212) 

22 634,6 
(22 633,2) 

(Canal N." 2213) 

22 637,7 
(22 636,3) 

(Canal N.° 2214) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Australia 
Chipre 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Hungria 
Panama 
Puerto Rico 
Reino Unido 
Singapur 

Bulgaria 
Canadâ (Este) 
Dinamarca 
Espana 
Iraq 
Libia 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Suecia 
Turquia 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Bangladesh 
Bélgica 
China 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Iran 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-86 (Canal N.° 2215) 

1 

22 637,7 
(22 636,3) 

(Canal N.° 2214) 
(cont.) 

22 640,8 
(22 639,4) 

(Canal N.° 2215) 

22 643,9 
(22 642,5) 

(Canal N.° 2216) 

2 

Suiza 
Turquia 
Uruguay 
U.R.S.S. (Noroeste) 

Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Grecia 
Iraq 
Japon 
Noruega 
Perû 
Polonia 

Canadâ (Oeste) 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Italia 
Japon 
Kuwait 
Mauritania 
Noruega 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 2217) AP25-87 

1 

22 647 
(22 645,6) 

(Canal N.° 2217) 

22 650,1 
(22 648,7) 

(Canal N.° 2218) 

2 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Bangladesh 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Hongkong 
Iran 
Israël 
Libéria 
Panama 
Perû 
Puerto Rico 

Alaska 
Chipre 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Guam 
Hawai 
Noruega 
Puerto Rico 
Suecia 
Ucrania 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-88 (Canal N.° 2219) 

1 

22 653,2 
(22 651,8) 

(Canal N.° 2219) 

22 656,3 
(22 654,9) 

(Canal N.° 2220) 

22 662,5 
(22 661,1) 

(Canal N.° 2222) 

2 

Bangladesh 
Bélgica 
China 
Cuba 
Grecia 
Libéria 
Monaco 
Polonia 
Samoa Occidental 

Canadâ (Oeste) 
Grecia 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Reino Unido 
Sénégal 

Checoslovaquia 

Azores 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Arabia Saudita 
Cabo Verde 
Corea 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Grecia 
Madera 
Portugal 
Timor portugués 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



(Canal N.° 2223) AP25-89 

1 

22 665,6 
(22 664,2) 

(Canal N." 2223) 

22 668,7 
(22 667,3) 

(Canal N.° 2224) 

22 671,8 
(22 670,4) 

(Canal N.° 2225) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Bangladesh 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Hawai 
Italia 
Japon 
Malta 
Puerto Rico 
Togo 
Turquia 

Alaska 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iraq 
Mauricio 
Panama 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 

Argelia 
Bélgica 
Chile 
Costa de Marfil 
Grecia 
India (Oeste) 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-90 (Canal N.° 2226) 

1 

22 671,8 
(22 670,4) 

(Canal N.° 2225) 
(cont.) 

22 674,9 
(22 673,5) 

(Canal N.° 2226) 

22 678 
(22 676,6) 

(Canal N.° 2227) 

22 681,1 
(22 679,7) 

(Canal N.° 2228) 

(cont.) 

2 

Islandia 
Japon 
Mexico 

Albania 
Bangladesh 
China 
Egipto 
Francia 
Islandia 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Rumania 

Argelia 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guadalupe (Dep. francés de la) 
India (Este) 
Japon 
Martinica (Dep. francés de la) 
Pakistan 
Reino Unido 
Ucrania 

Australia 
Bangladesh 
Dinamarca 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 2229) AP25-91 

1 

22 681,1 
(22 679,7) 

(Canal N." 2228) 
(cont.) 

22 684,2 
(22 682,8) 

(Canal N.° 2229) 

22 687,3 
(22 685,9) 

(Canal N.° 2230) 

2 

Marruecos 
Noruega 
Suecia 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Canadâ (Este) 
Espana 
India (Oeste) 
Japon 
Reino Unido 
Tailandia 
Ucrania 

Alaska 
Australia 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Suecia 
Turquia 
U.R.S.S. (Asia méridional) 

3 

(Noviembre 1980) 



AP25-92 (Canal N.° 2231) 

1 

22 690,4 
(22 689) 

(Canal N.° 2231) 

22 693,5 
(22 692,1) 

(Canal N.° 2232) 

22 696,6 
(22 695,2) 

(Canal N.° 2233) 

(cont.) 

2 

Alaska 
Arabia Saudita 
Canadâ (Oeste) 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Japon 
Malasia 

U.R.S.S. (Europa) 

Cuba 
Grecia 
Iraq 
Paises Bajos 
Polonia 
Suiza 
U.R.S.S. (Europa) 
U.R.S.S. (Extremo Oriente) 

Alaska 
Bangladesh 
Islas Cook 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Grecia 
Guam 
Hawai 

3 

ADD 

(Julio 1986) 



(Canal N.° 2234) AP25-93 

1 

22 696,6 
(22 695,2) 

(Canal N.° 2233) 
(cont.) 

22 699,7 
(22 698,3) 

(Canal N.° 2234) 

22 702,8 
(22 701,4) 

(Canal N.° 2235) 

2 

Iran 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Rumania 

Argentina 
Dinamarca 
Indonesia 
Japon 
Libia 
Mexico 
Noruega 
Rumania 
Suecia 

Alaska 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Estados Unidos de América (Sur) 
Francia 
Grecia 
Guam 
Hawai 
Iran 
Japon 
Puerto Rico 
Qatar 
U.R.S.S. (Noroeste) 

3 

ADD 

(Febrero 1984) 



AP25-94 (Canal N.° 2236) 

1 

22 705,9 
(22 704,5) 

(Canal N.° 2236) 

22 709 
(22 707,6) 

(Canal N.° 2237) 

22 712,1 
(22 710,7) 

(Canal N.° 2238) 

(cont.) 

2 

Dinamarca 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Grecia 
Iraq 
Japon 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Ucrania 

Azores 
Estados Unidos de América (Este) 

Estados Unidos de América (Sur) 
Iran 
Italia 
Japon 
Madera 

Portugal 
Rumania 

Argelia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Australia 
Brasil 
Grecia 
Hungria 
Iraq 
Japon 
Mexico 

3 

(Noviembre 1980) 



(Canal N.° 2239) AP25-95 

1 

22 712,1 
(22 710,7) 

(Canal N.° 2238) 
(cont.) 

22 715,2 
(22 713,8) 

(Canal N.° 2239) 

22 718,3 
(22 716,9) 

(Canal N.° 2240) 

2 

U.R.S.S. (Europa) 

Alaska 
Bélgica 
Espana 
Estados Unidos de América (Este) 
Estados Unidos de América (Oeste) 
Guam 
Hawai 
India (Este) 
Iran 
Noruega 
Panama 
Puerto Rico 
Yugoslavia 

Chile 
Grecia 
Jamaica 
Japon 
Madagascar 
Noruega 
Pakistan 
Tûnez 

3 

(Noviembre 1980) 
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AP25-97 

CUADRO DE LAS ADJUDICACIONES ANADIDAS EN EL PLAN 

Titulos de las columnas 

1. Nûmero del canal (las frecuencias portadora y asignada correspondientes se 
indican en la secciôn A del apéndice 16 y en el presente apéndice). 

2. Pais o zona de adjudicaciôn. 

3.1 Zona principal de servicio. 

Un nûmero entre 1 y 22 corresponde a una Zona definida en el Mapa de 
las Zonas maritimas que figura en el Prefacio a la Lista internacional de 
frecuencias. 

3.2 Longitud mâxima del circuito en kilômetros. 

4. Naturaleza del servicio. 

5. Clase de emisiôn. 

6. Potencia de cresta en kW. 

7. Caracteristicas de la antena transmisora. 

7.1 En el caso de una antena no directiva, se inscribe el simbolo ND en esta 
columna y se dejan en blanco las columnas 7.2a), b) y c). En el caso de una 
antena directiva, el simbolo D se inscribe en esta columna y se dan las carac
teristicas en las columnas 7.2a), b) y c). 

7.2a) Acimut de radiaciôn mâxima. El simbolo ROT inscrito en esta columna 
significa que se utiliza una antena orientable. 

7.2b) Ângulo de abertura del lôbulo principal. 

7.2c) Ganancia relativa de la antena en dB. 

8. Horario previsto de utilizaciôn del canal (UTC). 

9.a) Horas de mayor trâfico (apreciaciôn). 

9.b) Volumen diario de trâfico, en minutos (apreciaciôn). 

10. Nûmero de la secciôn especial/nûmero de la circular de la IFRB /fecha 
(por ejemplo: MAR/10/1305/280278). 

(Julio 1986) 
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AP25-99 

1 

401 

405 

407 

407 

408 

408 

411 

411 

417 

418 

419 

422 

423 

423 

423 

424 

425 

425 

602 

602 

603 

603 

604 

2 

AUS 

USA 

AUS 

I 

B 

SMA 

AMS 

KIR 

TZA 

B 

TZA 

SUI 

B 

MLT 

QAT 

AUS 

B 

JOR 

B 

FJI 

AUS 

MLT 

ATN 

3 

3 1 

GFCARPENTAR1A 

GREAT LAKES (CL USA) 

-
17 

-
SO PACIF 

10 

-
6, 10, 19,21 

-
6, 10, 19,21 

15, 17 

-
MEDIT, NO E ATLANT, RED SEA, 

NO INDN OC 

GULF, INDN OC 
GULF, INDN OC 
GULF, INDN OC 
GULF, INDN OC 

-
-

6, 15, 17 

-
12 

AUSTRALIAN COASTAL 

MEDIT, NO E ATLANT, RED SEA, 
NO INDN OC 

CL ATLANT, CARIB SEA, GF MEX 

3 2 

800 

800 

800 

1200 

800 

1000 

500 

3200 

800 

3200 

4000 

800 

3000 

800 
1500 
1500 
1500 

800 

800 

5000 

800 

1000 

4000 

3000 

1500 

4 

CV 

CP 

C O C P 

co 
CV 

CP 

CP 

CP 

C O C P 

CV 

C O C P 

CP 

CV 

CP 

CP 

C O C P 

CV 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

5 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E R3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E R3E 

6 

0,1 

1 
0,032 

5 

1,5 

0,15 

1 

0,3 

0,5 

5 

0,15 

5 

5 

0,5 

1,5 

5 • 

0,5 

5 

1,5 

7 

7 1 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

D 

ND 

ND 

ND 
D 
D 
D 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

ND 

N D 

72 
a) 

ROT 

130 
200 
310 

7 2 
b) 

30 

60 
60 
60 

7 2 
c) 

8 

9 
9 
9 

| 

8 

2200-1000 

1100-2300 
2300-1100 

0000-2400 

0500-2200 

0000-2400 

1800-0400 

0430-0445 
0830-0845 
1230-1245 

0800-1800 

0700-1800 

0000-2400 

0700-1800 

1900-0200 

0000-2400 

HN 

0000-2400 

0000-2400 

1000-2300 

1700-0500 

0000-2400 

1800-0600 

HX 

HJ 

0000-0200 
0600-1000 

9 

9a) 

2200-1000 

1200-1800 

0700-1100 

0800-1000 
1500-1700 

0700-1100 

0800-1000 
1500-1700 

2000-2200 

2000-2100 

1900-2200 

2000-0500 

HJ 

0900-1100 

9b) 

30 

180 

60 

120 

30 

5-25 

240 

240 

240 

20 

60 

200 

100 

120 

30 

60 

120 

10 

MAR/54/1640/021084 

MAR/50/1609/280284 

MAR/48/1602/100184 

MAR/58/1682/300785 

MAR/69/1712/040386 

MAR/10/1305/280278 

MAR/15/1347/191278 

MAR/59/1686/270885 

MAR/66/1707/280186 

MAR/69/1712/040386 

MAR/57/1680/160785 

MAR/62/1694/221085 

MAR/16/1350/160179 

MAR/41/1565/190483 

MAR/23/1412/010480 

MAR/48/1602/100184 

MAR/16/1350/160179 

MAR/49/1604/240184 

MAR/69/1712/040386 

MAR/37/1519/180582 

MAR/55/1651/181284 

MAR/41/1565/190483 

MAR/35/1495/171181 

(Julio 1986) 
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AP25-101 

1 

604 

605 

605 

605 

803 

804 

804 

806 

806 
807 

814 

817 

820 

822 
823 

825 

825 

2 

B 

B 

F 

NZL 

SUI 

JOR 

QAT 

AUS 

SMA 

MLT 

KIR 
NRU 

TZA 

AUS 
TZA 

AMS 

S 

3 

3 1 

-

-

GOLFE DE GASCOGNE / BAY OF 
BISCAY / MAR CANTÂBRICO, 

MEDIT 

7, 8, 11, 12, 13 

15, 16, 17, 18, 19 

6, 15, 17 

GULF, RED SEA, INDN OC 
GULF, INDN OC 
GULF, RED SEA, INDN OC 
GULF, RED SEA, INDN OC, MEDIT 
COTE / COAST / COSTA AUS N W, 

W, sw 
SO PACIF 

MEDIT, NO E ATLANT, RED SEA, 
NO INDN OC 

-
PACIF 

6, 10, 19,21 

COTE / COAST / COSTA AUS N, NE 
6, 10, 19,21 

10 

5,6, 10, 15, 16, 17, 18, 19,21 

32 

800 

800 

2500 

6000 

6000 

5000 

1500 
2500 
2500 
2500 

2000 

3000 

3000 

500 

2500 

3200 

3000 
3200 

4 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

J 
CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

COCP 

CP 
COCP 

CP 

CP 

5 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 
J3E 

J3E R3E 

J3E 

6 

1 

1 

10 

5 

10 

5 

5 

1 

1 

1,5 

0,5 
1 

5 

1 
1 

0,3 

10 

7 

71 

ND 

ND 

ND 

ND 

D 

ND 

ND 
D 
D 
D 

ND 

ND 
ND 

ND 
ND 

ND 

ND 
ND 

ND 

' 

D 

72 
a) 

ROT 

130 
200 
310 

10 
50 

130 
170 
210 
250 
310 

72 
b) 

30 

60 
60 
60 

60 

72 
c) 

8 

10 
10 
10 

11 

8 

1000-1300 
1700-2000 

1000-1300 
1700-2000 

0600-0900 
1700-2200 

0000-2400 

0600-0200 

0500-1700 

0000-2400 

2100-0500 

1800-0400 
HJ 

1800-0800 

2030-0500 

0700-1800 

HJ 

0700-1800 

0445-0500 
0845-0900 
1245-1300 

0000-2400 

9 

9a) 

1800-2200 

0400-0900 
0600-1000 
1700-2200 

2100-0500 

0100-1100 

0800-1000 
1500-1700 

HJ 
0800-1000 
1500-1700 

0800-1000 

9b) 

300 

90 

50 

200 

90 

30 

60 

3 
240 

90 
240 

5-25 

90 

10 

MAR/69/1712/040386 

MAR/69/1712/040386 

MAR/56/1679/090785 

MAR/63/1695/291085 

MAR/62/1694/221085 

MAR/49/1604/240184 

MAR/23/1412/010480 

MAR/52/1631/310784 

MAR/11/1310/040478 

MAR/41/1565/190483 

MAR/65/1702/171285 

MAR/28/1440/141080 

MAR/66/1707/280186 

M A R/64/1696/051185 
MAR/66/1707/280186 

MAR/15/1347/191278 

AR 16/70/1730/080786 

(Julio 1986) 
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AP25-103 

1 

1207 

1210 

1216 

1220 

1226 

1227 

1229 

1232 

1603 

1622 

1626 

1638 

2220 

2223 

2233 

2235 

2 

NRU 

SUI 

MLT 

JOR 

S 

TZA 

QAT 

SMA 

MLT 

SUI 

QAT 

SMA 

SUI 

MLT 

GRC 

QAT 

3 

3 1 

CL PACIF 

6, 10, 15, 16, 17, 18, 19,20,21 

MEDIT, NO ATLANT 

6, 15, 17 

5,6, 10, 15, 16, 17, 18, 19,21 

6, 10, 19,21 

GULF, RED SEA, INDN OC, MEDIT 
GULF, INDN OC 
GULF, RED SEA, INDN OC, MEDIT 
GULF, RED SEA, INDN OC, MEDIT 

SO PACIF 

MEDIT, NO ATLANT 

3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 

INDN OC, RED SEA, MEDIT 
INDN OC 
INDN OC, RED SEA, MEDIT 
RED SEA, MEDIT, ATLANT 

SO PACIF 

6, 10, 18,20,21 

MEDIT, NO ATLANT 

17 (MEDIT) 

INDN OC, MEDIT 
INDN OC 
INDN OC, MEDIT, ATLANT 
MEDIT, ATLANT 

32 

3000 

9000 

3000 

5000 

3200 

2000 
3000 
3000 
3000 

3000 

3000 

10000 

4000 
6000 
6000 
6000 

4000 

14000 

3000 

2600 

5000 
8000 
8000 
8000 

4 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

COCP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CP 

CO 

CP 

5 

J3E R3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E 

J3E R3E 

J3E 

J3E R3E 

6 

1 

10 

1,5 

5 

10 

5 

5 

1 

1,5 
10 

10 

1 

10 

1,5 
1 

10 

7 

7 1 

ND 

D 

ND 

ND 

D 

ND 

ND 
D 
D 
D 

ND 

ND 

D 

ND 
D 
D 
D 

ND 

D 

ND 

ND 

ND 
D 
D 
D 

72 
a) 

ROT 

10 
50 

130 
170 
210 
250 
310 

130 
200 
310 

ROT 

130 
200 
310 

ROT 

130 
200 
310 

72 
b) 

30 

60 

60 
60 
60 

30 

60 
60 
60 

70 

60 
60 
60 

72 
c) 

8 

11 

11 
11 
11 

8 

11 
11 
11 

8,5 

11 
11 
11 

8 

HX 

0600-0200 

0000-2400 

0500-1700 

0000-2400 

0700-1800 

0400-0600 
1400-1600 

1800-0400 

0000-1159 

0600-0200 

0600-0800 
1200-1400 

1800-0400 

0600-1800 

0000-1159 

0500-2200 

0800-1200 

9 

9a) 

2000-0530 

0800-1200 
1600-2100 

0800-1000 

0800-1000 
1500-1700 

0800-1700 

0900-1600 

0600, 1000, 
2200 

9b) 

20 

60 

90 

240 

200 

30 

60 

200 

30 

60 

30 

200 

10 

MAR/34/1475/300681 

MAR/62/1694/221085 

MAR/22/1399/030180 

MAR/49/1604/240184 

AR16/70/1730/080786 

MAR/66/1707/280186 

MAR/23/1412/010480 

MAR/11/1310/040478 

MAR/21/1379/070879 

MAR/62/1694/221085 

MAR/23/1412/010480 

MAR/10/1305/280278 

MAR/27/1431/120880 

MAR/20/1372/190679 

MAR/51/1621/220584 

MAR/23/1412/010480 

(Julio 1986) 
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AP25-105 

Nota de la Secretaria General 

Actualizaciôn del Plan de adjudicaciôn de frecuencias a las estaciones 
costeras radiotelefônicas que funcionan en las bandas exclusivas del 
servicio môvil maritimo comprendidas entre 4 000 kHz y 23 000 kHz 

(articulo 16 del Reglamento de Radiocomunicaciones) 

Junio de 1979 — Primera révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La presente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes : 

Sïmbolo Pais o zona Canal(es) 

AMS Islas S. Paul y Amsterdam . . . 411 825 
B Brasil 423 425 
MLT Malta 1603 2223 
SMA Samoa Americano 408 806 1232 1638 

3. A peticiôn de la Administraciôn interesada, se han suprimido en el Plan las 
adjudicaciones de los canales 411 y 825 a las Islas Kerguelén. 

4. La presente révision tiene en cuenta la supresiôn, en aplicaciôn del nû
mero 1720, de las siguientes adjudicaciones : 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

ASC Ascension 414 808 
BEN Benin 412 605 809 1201 1624 2209 
BER Bermudas 2204 
BHR Bahrein 415 812 818 
BOL Bolivia 402 409 602 605 801 805 1204 1603 2209 

(Rev. 1986) 



AP25-106 

4. (cont.) 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

BRB Barbados 405 412 605 822 
CNR Canarias 409 416 601 804 808 818 1208 1620 2226 

2234 
COG Congo (Brazzaville) 1204 1216 1604 1609 2205 2208 
COM Comoras 414 
DOM Dominicana (Repûblica) 819 
E Espana 1228 
EGY Egipto 408 601 807 1203 1614 2233 
FJI Fiji 403 410 801 816 
G Reino Unido 809 812 814 824 1212 1214 1220 1222 

1609 1626 1629 1635 2202 2214 2233 2240 
GIB Gibraltar 401 404 602 807 1212 1611 2212 
GIL Islas Gilbert y Ellice 411 814 1207 1607 
GUB Guyana 824 
HKG Hongkong 603 805 1227 1626 2218 
HND Honduras 402 
IOB Islas Turquesas y Caicos 401 816 
IRQ Iraq 1634 1639 
KEN Kenya 407 423 603 804 809 814 826 1208 1213 

1229 1230 1624 2228 
NHB Nuevas Hébridas 406 808 818 
PHL Filipinas 420 806 2220 
SLM Islas Salomôn 830 

Estas supresiones han sido publicadas en la subsecciôn C de la secciôn especial 
N.° MAR/21/1397 de 7 de agosto de 1979. 

5. La presente révision contiene la siguiente modificaciôn de nombre de pais 
ozona: 

Antes 

AFI Territorio francés de los 
Afares y los Isos 

Ahora 

DJI Djibouti 

Canal(es) 

418 827 1210 

(Rev. 1986) 



AP25-107 

Noviembre de 1980 - Segunda révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La presente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

MLT Malta 1216 
NRU Nauru 817 
QAT Qatar 423 804 1229 1626 2235 
SUI Suiza 2220 

3. La presente révision tiene en cuenta la supresiôn, en aplicaciôn del nû
mero 1720, de las siguientes adjudicaciones: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

AGL Angola 2207 2222 
CBG Khmer (Repûblica) 406 410 604 828 830 1206 1604 2203 
CLM Colombia 1615 
CTI Costa de Marfil 1605 2203 
ETH Etiopia 413 425 602 812 827 829 1201 1204 1214 

1228 1231 1604 1611 1614 1620 1627 1640 
2201 2212 2216 2226 2229 2234 

GAB Gabon 401 403 602 603 806 811 1201 1210 1614 
1617 2211 

GHA Ghana 402 409 601 602 823 825 1202 1224 1616 
1622 2213 2215 

GMB Gambia 831 
GNB Guinea-Bissau 1207 
GTM Guatemala 402 
MOZ Mozambique 2207 2222 
NIG Nigeria 414 423 425 601 604 605 801 817 819 1220 

1225 1231 1625 1627 16402202 2204 2206 
PAK Pakistan 403 406414 424426601807 826 8281201 

1204 1207 1215 1608 2201 22092211 2218 
2220 

PNR Panama 401 403 424 602 817 819 1204 
PRG Paraguay 410 826 1217 1227 1637 
PRU Perû 1617 2211 
STP Santo Tome y Principe 413 426 802 813 1203 1207 1615 1635 
SUR Surinam 408 808 1207 1608 
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Simbolo Pais o zona Canal(es) 

TGK Tanzania (Tanganyika) 417 419 820 823 1227 
TMP Timor portugués 802 813 
TUR Turquia 822 828 12111227 1615 1624 2239 
VEN Venezuela 409 419 602 827 829 1203 1219 1604 1622 

2203 2206 
ZAN Tanzania (Zanzibar) 417 419 820 823 1227 

Estas supresiones han sido publicadas en la subsecciôn C de las secciones especiales 
N.os MAR/22/1399 de 3 de enero de 1980 y MAR/29/1441 de 21 de octubre de 1980. 

Febrero de 1984 — Tercera révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La presente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes : 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

ATN Antillas neerlandesas 604 
AUS Australia 407 424 
FJI Fiji 602 
JOR Jordania 425 804 1220 
MLT Malta 423 603 807 
NRU Nauru 1207 
USA Estados Unidos de América.. 405 
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Julio de 1986 - Cuarta révision 

1. Esta révision del Plan se publica de conformidad con el nûmero 1722. 

2. La presente révision contiene las nuevas adjudicaciones siguientes: 

Simbolo Pais o zona Canal(es) 

AUS Australia 401 603 806 822 
B Brasil 408 418 602 604 605 
F Francia 605 
GRC Grecia 2233 
I Italia 407 
KIR Kiribati 411 814 
NZL Nueva Zelandia 605 
S Suecia 825 1226 
SUI Suiza 422 803 1210 1622 
TZA Tanzania 417 419 820 823 1227 
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ARTÎCULO 1 

Definiciones générales 

1 A los efectos del presente apéndice los términos que figuran a 
continuaciôn tendrân el significado siguiente: 

1.1 Conferencia de 1977: Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de establecer un Plan para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias 11,7-12,2 GHz (en 
las Regiones 2 y 3) y 11,7 -12,5 GHz (en la Région 1), denominada abrevia
damente Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
para la Radiodifusiôn por Satélite (Ginebra, 1977). 

1.2 Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Régional de 
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Région 2 un Plan 
para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de frecuencias 
12,2-12,7 GHz y para los enlaces de conexiôn asociados en la banda de 
frecuencias 17,3 -17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la Région 2, Ginebra, 1983 (CARR Sat-R2). 

1.3 Conferencia de 1985: Primera Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales 
que la utilizan, Ginebra, 1985, denominada abreviadamente CAMR Orb-85. 

1.4 Plan para las Regiones 1 y 3: Plan para el servicio de radiodifusiôn 
por satélite en las bandas de frecuencias de 11,7 -12,2 GHz en la Région 3 y 
de 11,7 -12,5 GHz en la Région 1 contenido en el presente apéndice, junto 
con cualquier modificaciôn que pueda resultar de la aplicaciôn con éxito de 
los procedimientos previstos en el articulo 4 de este apéndice. 

1.5 Plan para la Région 2: El Plan para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en la banda de frecuencias 12,2 - 12,7 GHz en la Région 2 contenido 
en el presente apéndice, junto con cualquier modificaciôn que pueda 
resultar de la aplicaciôn con éxito de los procedimientos previstos en el 
articulo 4 de este apéndice. 
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1.6 Asignaciôn de frecuencia conforme al Plan: Toda asignaciôn de 
frecuencia que figure en el Plan para las Regiones 1 y 3 o en el Plan para la 
Région 2, o aquella a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento 
previsto en el articulo 4 del presente apéndice. 

ARTÎCULO 2 

Bandas de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del presente apéndice serân aplicables al servicio 
de radiodifusiôn por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas 
entre 11,7 GHz y 12,2 GHz en la Région 3, entre 11,7 GHz y 12,5 GHz en 
la Région 1, y entre 12,2 GHz y 12,7 GHz en la Région 2, asi como a los 
demâs servicios a los que estân atribuidas estas bandas en las Regiones 1, 2 
y 3 en lo que concierne a sus relaciones con el servicio de radiodifusiôn por 
satélite en dichas bandas. 

ARTÎCULO 3 

Ejecuciôn de las disposiciones y de los Planes asociados 

3.1 Los Miembros de la Union de las Regiones 1, 2 y 3 adoptarân para 
sus estaciones espaciales de radiodifusiôn1 que funcionan en las bandas de 
frecuencias a que se contrae el presente apéndice, las caracteristicas especifi
cadas en el Plan Régional apropiado y las disposiciones asociadas. 

3.2 Los Miembros de la Union no podrân modificar las caracteristicas 
especificadas en el Plan de las Regiones 1 y 3 ni en el Plan de la Région 2 
ni podrân poner en servicio asignaciones a las estaciones espaciales de 

1 En la Région 2 estas estaciones pueden utilizarse también para transmi
siones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de conformidad con el 
nûmero 846 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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radiodifusiôn por satélite o a las estaciones de los otros servicios a los que 
sean atribuidas estas bandas de frecuencias, salvo en las condiciones 
previstas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en los articulos y 
anexos pertinentes del presente apéndice. 

ARTÎCULO 4 

Procedimiento para las modificaciones de los Planes 

4.1 Cuando una administraciôn se proponga introducir una modifi
caciôn ' en uno de los Planes Régionales, es decir: 

a) modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia a una estaciôn espacial2 del servicio de radiodi
fusiôn por satélite que figure en el Plan Régional apropiado o 
con respecto a la cual se haya aplicado con éxito el procedi
miento del presente articulo, esté o no en funcionamiento; o 
bien 

b) incluir en el Plan Régional apropiado una nueva asignaciôn de 
frecuencia a una estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn 
por satélite; o bien 

c) anular una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite, 

antes de notificar la asignaciôn de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véase el articulo 5 del presente apéndice), se 
aplicarâ el siguiente procedimiento. 

1 La intenciôn de no utilizar la dispersion de energia segûn el punto 3.18 
del anexo 5 se considerarâ como una modificaciôn y, por tanto, serân aplicables las 
disposiciones pertinentes del presente articulo. 

2 Cuando aparezca en este articulo la expresiôn «asignaciôn de frecuencia 
a una estaciôn espacial», se entenderâ que se refiere a una asignaciôn de frecuencia 
que esta asociada a una posiciôn orbital dada. Véanse ademâs en el anexo 7 y en la 
Resoluciôn 43 (Orb-85) las restricciones aplicables a las posiciones orbitales. 
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4.1.1 Antes de que una administraciôn proyecte la inclusion en el Plan de 
la Région 2, de acuerdo con el punto 4.1 b), de una nueva asignaciôn de 
frecuencia a una estaciôn espacial o la inclusion en el Plan de nuevas 
asignaciones de frecuencia a una estaciôn espacial cuya posiciôn orbital no 
esté designada en el Plan para esa administraciôn, todas las asignaciones a 
la zona de servicio de que se trate deberân haber sido puestas en servicio o 
haber sido notificadas a la Junta de conformidad con el articulo 5 del 
presente apéndice. En caso contrario, la administraciôn interesada infor
marâ a la Junta de los motivos. 

4.2 La expresiôn «asignaciôn de frecuencia conforme al Plan» utilizada 
en este articulo y en los siguientes, esta definida en el articulo 1. 

4.3 Proyectos de modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme a 
uno de los Planes Régionales o de inscripciôn de una nueva asignaciôn 
de frecuencia en ese Plan 

Para las Regiones 1 y 3: 

4.3.1 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o 
inscribir una nueva asignaciôn de frecuencia en dicho Plan recabarâ el 
acuerdo de todas las administraciones: 

4.3.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el mismo canal o en un 
canal adyacente una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite conforme al Plan de las Regiones 1 
y 3, o con respecto a la cual la Junta ya haya publicado modificaciones 
propuestas a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 
ô 4.3.6 del presente articulo; o 

4.3.1.2 de la Région 2 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una 
estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite cuya anchura de 
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignaciôn propuesta, 
conforme al Plan de la Région 2, o con respecto a la cual la Junta ya haya 
publicado modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con lo 
dispuesto en el punto 4.3.5.1 ô 4.3.6 del presente articulo; o 

4.3.1.3 identificadas conforme al Resuelve 2 de la Resoluciôn 43 (Orb-85); o 
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4.3.1.4 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignaciôn de 
frecuencia en el servicio de radiodifusiôn por satélite, el valor de la 
densidad de flujo de potencia en su territorio excéda el limite prescrito a 
consecuencia de la modificaciôn propuesta; o que, teniendo tal asignaciôn, 
la zona de servicio a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de 
la administraciôn, y en cuyo territorio, fuera de aquella zona de servicio, la 
densidad de flujo de potencia producida por la estaciôn espacial de 
radiodifusiôn por satélite objeto de esta modificaciôn excéda del limite 
prescrito como resultado de la modificaciôn propuesta; o 

4.3.1.5 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia en la 
banda 11,7-12,2 GHz en la Région 2 ô 12,2-12,5 GHz en la Région 3 a 
una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite o que haya sido objeto de 
coordinaciôn o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las 
disposiciones del nûmero 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o 
del punto 7.2.1 del presente apéndice; 

4.3.1.6 cuyos servicios se consideren afectados. 

4.3.2 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1. 

Para la Région 2: 

4.3.3 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan o inscribir una nueva 
asignaciôn de frecuencia en dicho Plan de la Région 2 recabarâ el acuerdo 
de todas las administraciones: 

4.3.3.1 de la Région 2 que en el Plan de la Région 2 tengan inscrita una 
asignaciôn de frecuencia en el mismo canal o en un canal adyacente a una 
estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite conforme a dicho 
Plan, o con respecto a la cual la Junta haya publicado ya modificaciones 
propuestas a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 
ô 4.3.6 del presente articulo; o 

4.3.3.2 de las Regiones 1 y 3 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una 
estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn por satélite cuya anchura de 
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignaciôn propuesta, 
conforme al Plan de las Regiones 1 y 3, o con respecto a la cual la Junta ya 
haya publicado modificaciones propuestas a ese Plan, de conformidad con 
lo dispuesto en el punto 4.3.5.1 ô 4.3.6 del presente articulo; o 
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4.3.3.3 identificadas conforme al Resuelve 1 de la Resoluciôn 43 (Orb-85); o 

4.3.3.4 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignaciôn de 
frecuencia en el servicio de radiodifusiôn por satélite, el valor de la 
densidad de flujo de potencia en su territorio excéda el limite prescrito a 
consecuencia de la modificaciôn propuesta, o que, teniendo tal asignaciôn, 
la zona de servicio a ella asociada no abarque la totalidad del territorio de 
la administraciôn, y en cuyo territorio, fuera de aquella zona de servicio, la 
densidad de flujo de potencia producida por la estaciôn espacial de 
radiodifusiôn por satélite objeto de esta modificaciôn excéda del limite 
prescrito como resultado de la modificaciôn propuesta; o 

4.3.3.5 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia en la 
banda 12,5 - 12,7 GHz en la Région 1 ô 12,2 - 12,7 GHz en la Région 3 a 
una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite o que haya sido objeto de 
coordinaciôn o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las 
disposiciones del nûmero 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o 
del punto 7.2.1 del presente apéndice; o 

4.3.3.6 que tengan una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda 12,5 -12,7 GHz en la 
Région 3, cuya anchura de banda necesaria coincida parcialmente con la de 
la asignaciôn propuesta y que 

a) esté inscrita en el Registro; o 

b) haya sido o esté siendo coordinada segûn lo dispuesto en la 
Resoluciôn 33; o 

c) aparezca en un Plan de la Région 3 que se vaya a adoptar en 
una futura conferencia administrativa de radiocomunicaciones, 
teniendo en cuenta las modificaciones que se introduzcan 
ulteriormente en ese Plan de acuerdo con las Actas Finales de 
dicha conferencia; 

4.3.3.7 cuyos servicios se consideren afectados. 

4.3.4 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1. 

Para todas las Regiones: 

4.3.5 Toda administraciôn que proyecte introducir una modificaciôn en 
uno de los Planes Régionales enviarâ a la Junta la informaciôn pertinente 
enumerada en el anexo 2 dentro del periodo comprendido entre cinco anos 
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y dieciocho meses antes de la fecha en que vaya a ponerse la asignaciôn en 
servicio. Toda modificaciôn a ese Plan que implique la inclusion de una 
nueva asignaciôn conforme al punto 4.1 b) caducarâ si la asignaciôn no se 
pusiera en servicio para esa fecha. 

4.3.5.1 Cuando, como resultado de la modificaciôn prevista, no se excedan 
los limites definidos en el anexo 1, se indicarâ este hecho al someter a la 
Junta la informaciôn requerida en el punto 4.3.5. La Junta publicara 
entonces esta informaciôn en una secciôn especial de su circular semanal. 

4.3.5.2 En todos los demâs casos, la administraciôn comunicarâ a la Junta 
el nombre de las administraciones con las que considère que debe tratarse 
de llegar al acuerdo previsto en el punto 4.3.1 ô 4.3.3, asi como el nombre 
de aquellas con las que ya lo haya obtenido. 

4.3.6 La Junta determinarâ, basândose en el anexo 1, las administraciones 
cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afectadas segûn lo estable
cido en el punto 4.3.1 ô 4.3.3. La Junta induira los nombres de esas 
administraciones en la informaciôn recibida en aplicaciôn del punto 4.3.5.2 
y publicara la informaciôn compléta en una secciôn especial de su circular 
semanal. La Junta transmitirâ inmediatamente los resultados de sus câlculos 
a la administraciôn que proyecte modificar el Plan Régional apropiado. 

4.3.7 La Junta enviarâ un telegrama a las administraciones que figuren en 
la secciôn especial de la circular semanal, senalando a su atenciôn la 
publicaciôn de esta informaciôn, y les remitirâ el resultado de sus câlculos. 

4.3.8 Toda administraciôn que estime que debe figurar en la lista de 
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrâ solicitar a la Junta su 
inclusion en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiarâ 
su solicitud de conformidad con el anexo 1 y enviarâ una copia de la 
solicitud con una recomendaciôn apropiada a la administraciôn que pro
yecte modificar el Plan Régional apropiado. 

4.3.9 Toda modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan Régional apropiado o toda inscripciôn en ese Plan de una nueva 
asignaciôn de frecuencia que tenga por efecto rebasar los limites especifi
cados en el anexo 1, estarâ supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones cuyos servicios se consideren afectados. 
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4.3.10 Tanto la administraciôn que busca el acuerdo como la adminis
traciôn con la que se desee llegar a un acuerdo podrân solicitar cuanta 
informaciôn adicional de carâcter técnico consideren necesaria. Se infor
marâ a la Junta de taies solicitudes. 

4.3.11 Las observaciones de las administraciones sobre la informaciôn 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.3.6 se remitirân a la 
administraciôn que proyecta la modificaciôn, directamente o por conducto 
de la Junta, pero deberâ informarse siempre a esta de que se han formulado 
observaciones. 

4.3.12 Se considerarâ que ha dado su acuerdo a la asignaciôn prevista toda 
administraciôn que no haya comunicado sus observaciones a la adminis
traciôn que busca el acuerdo directamente o por conducto de la Junta, 
dentro de los cuatro meses siguientes a la.fecha de la circular semanal a que 
se hace referencia en los puntos 4.3.5.1 ô 4.3.6. Sin embargo, este plazo 
podrâ ampliarse en tres meses como mâximo cuando una administraciôn 
haya solicitado informaciôn suplementaria al amparo de lo dispuesto en el 
punto 4.3.10 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el punto 4.3.20. 
En este ûltimo caso, la Junta informarâ a las administraciones interesadas 
de tal peticiôn. 

4.3.13 Cuando al buscar el acuerdo, una administraciôn tenga que modi
ficar su proyecto inicial, aplicarâ nuevamente las disposiciones del 
punto 4.3.5 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier 
otra administraciôn cuyos servicios puedan resultar afectados por los 
cambios introducidos en el proyecto inicial. 

4.3.14 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4.3.12 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones 
que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la 
administraciôn que proyecte la modificaciôn podrâ seguir el procedimiento 
adecuado del articulo 5 e informarâ de ello a la Junta, indicândole las 
caracteristicas definitivas de la asignaciôn de frecuencia, asi como el nombre 
de las administraciones con las que ha llegado a un acuerdo. 

4.3.15 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el 
presente articulo, se podrâ obtener también por un periodo determinado. 

4.3.16 Cuando la modificaciôn proyectada del Plan Régional apropiado 
afecte a paises en desarrollo, las administraciones harân todo lo posible por 
llegar a una soluciôn que conduzca a la expansion en condiciones 
econômicas del sistema de radiodifusiôn por satélite de esos paises. 
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4.3.17 La Junta publicara en una secciôn especial de su circular semanal 
las informaciones que reciba en virtud del punto 4.3.14, indicando, en su 
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con 
éxito las disposiciones del presente articulo. La asignaciôn de frecuencia 
tendra el mismo estatuto juridico que las que figuran en el Plan Régional 
apropiado y serâ considerada como asignaciôn de frecuencia conforme a ese 
Plan. 

4.3.18 Cuando la administraciôn que proyecta modificar las caracteristicas 
de una asignaciôn de frecuencia o efectuar una nueva asignaciôn de 
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administraciôn cuyo 
acuerdo haya solicitado, deberâ en primer lugar esforzarse por resolver el 
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades. De no encontrarse una soluciôn, la administraciôn consultada 
procurarâ resolver las dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita 
la administraciôn que busca el acuerdo, expondrâ las razones técnicas del 
desacuerdo. 

4.3.19 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuarâ los estudios que 
soliciten las administraciones interesadas, a las que informarâ del resultado 
de taies estudios y someterâ las recomendaciones pertinentes para la 
soluciôn del problema. 

4.3.20 Toda administraciôn podrâ en cualquier fase del procedimiento 
descrito o antes de iniciar su aplicaciôn, pedir ayuda a la Junta, particular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administraciôn. 

4.3.21 La notificaciôn de las asignaciones de frecuencia a la Junta se 
régira por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del presente apéndice. 

4.4 Anulaciôn de una asignaciôn de frecuencia 

Cuando una asignaciôn de frecuencia conforme a uno de los Planes 
Régionales ya no es necesaria, sea o no a consecuencia de una modifi
caciôn, la administraciôn interesada notificarâ inmediatamente la anulaciôn 
a la Junta y esta la publicara en una secciôn especial de su circular semanal 
y eliminarâ la asignaciôn del Plan Régional apropiado. 

(Rev. 1986) 



AP30 (Orb-85)-14 

4.5 Ejemplar de referencia de los Planes 

4.5.1 a) La Junta mantendrâ al dia un ejemplar de referencia del Plan 
de las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta la aplicaciôn del 
procedimiento especificado en el presente articulo. La Junta 
prepararâ un documento con las modificaciones que procéda 
introducir en el Plan como resultado de los cambios hechos 
conforme al procedimiento del presente articulo. 

b) La Junta mantendrâ al dia un ejemplar de referencia del Plan 
de la Région 2, incluida la indicaciôn de los mârgenes de 
protecciôn globales équivalentes de cada asignaciôn, teniendo 
en cuenta la aplicaciôn del procedimiento especificado en el 
presente articulo. Este ejemplar de referencia contendrâ los 
mârgenes de protecciôn globales équivalentes derivados del 
Plan formulado por la Conferencia de 1983 y los derivados de 
todas las modificaciones del Plan como resultado del cumpli
miento satisfactorio del procedimiento de modificaciôn de este 
articulo. La Junta prepararâ un documento con las modifica
ciones que procéda introducir en el Plan como resultado de los 
cambios hechos conforme al procedimiento del presente 
articulo. 

4.5.2 La Junta informarâ al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en los Planes Régionales quien publicara en forma apropiada 
una version actualizada de esos Planes, cuando las circunstancias lo 
justifiquen. 

ARTÎCULO 5 

Notificaciôn, examen e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de las asignaciones de 

frecuencia a estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusiôn por satélite 

5.1 Notificaciôn 

5.1.1 Cuando una administraciôn se proponga poner en servicio una 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del servicio de radiodi-
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fusion por satélite notificarâ a la Junta dicha asignaciôn. La administraciôn 
notificante aplicarâ a tal efecto las disposiciones que se detallan a conti
nuaciôn. 

5.1.2 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en 
cumplimiento del punto 5.1.1 se presentarâ en impreso separado en la forma 
prescrita en el anexo 2, en cuyas secciones se especifican las caracteristicas 
esenciales que deben suministrarse. Se recomienda a la administraciôn 
notificante que comunique asimismo a la Junta cualquier otra informaciôn 
que estime oportuna. 

5.1.3 La Junta deberâ recibir la notificaciôn con una antelaciôn no 
superior a tres anos a la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn de 
frecuencia. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, tres meses antes de 
dicha fecha1. 

5.1.4 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificaciôn sea recibida por la 
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el punto 5.1.3 llevara, 
cuando procéda inscribiria en el Registro, una observaciôn que indique que 
la notificaciôn no se ajusta a las disposiciones del punto 5.1.3. 

5.1.5 La Junta devolverâ inmediatamente por correo aéreo a la adminis
traciôn notificante, indicando las razones, toda notificaciôn hecha en virtud 
del punto 5.1.1 que no contenga las caracteristicas especificadas en el 
anexo 2. 

5.1.6 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma y su fecha de recepciôn en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

5.1.7 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

1 La administraciôn notificante iniciarâ, en su caso, el procedimiento para 
introducir modificaciones en el Plan en cuestiôn con antelaciôn suficiente para 
respetar este plazo. Para la Région 2, véanse también la Resoluciôn 42 (Orb-85) y el 
pârrafo B del anexo 7. 
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5.1.8 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar la formulaciôn de una conclusion a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una décision; ademâs, la 
Junta no se pronunciarâ sobre una notificaciôn que tenga alguna corre
laciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aûn en 
curso de examen, antes de haber adoptado una décision en lo que concierne 
a esta ûltima. 

5.2 Examen e inscripciôn 

5.2.1 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la 
excepciôn de las disposiciones de los apartados b), c), y d) 
siguientes); 

b) en cuanto a su conformidad con el Plan Régional apropiado; o 

c) en cuanto a su conformidad con el Plan Régional apropiado, 
aunque tenga caracteristicas que difieran de las que figuran en 
el Plan Régional apropiado en relaciôn con uno o mâs de los 
siguientes aspectos: 

- utilizaciôn de una p.i.r.e. reducida, 

- utilizaciôn de una zona de cobertura reducida situada 
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en el 
Plan Régional apropiado, 

- utilizaciôn de otras senales moduladoras de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.1.3 del anexo 5, 

- utilizaciôn de la asignaciôn para transmisiones del servicio 
fijo por satélite de conformidad con el nûmero 846 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 

- utilizaciôn de una posiciôn orbital de acuerdo con las 
condiciones especificadas en el pârrafo B del anexo 7 ; o 

d) en cuanto a su conformidad con las disposiciones de la 
Resoluciôn 42 (Orb-85). 
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5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 b), la asignaciôn de frecuencia de la 
administraciôn se inscribirâ en el Registro, anotândose en la columna 2d la 
fecha en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre 
administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan 
Régional apropiado e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que 
para ellas se haya consignado en la columna 2d. 

5.2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 c), la asignaciôn de frecuencia se 
inscribirâ en el Registro. Deberâ anotarse en la columna 2d la fecha en que 
la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre administraciones, se 
atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asignaciones de frecuencia 
puestas en servicio de conformidad con el Plan Régional apropiado e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. Al inscribir estas asignaciones la Junta 
indicarâ mediante un simbolo adecuado las caracteristicas que tienen un 
valor diferente del que aparece en el Plan Régional apropiado. 

5.2.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y una conclusion desfavorable con respecto a 
lo dispuesto en los puntos 5.2.1 b) y 5.2.1 c) examinarâ la notificaciôn en 
cuanto a la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resolu
ciôn 42 (Orb-85). Una asignaciôn de frecuencia para la cual se han aplicado 
con éxito las disposiciones de la Resoluciôn 42 (Orb-85) se inscribirâ en el 
Registro con un simbolo apropiado que indique su carâcter provisional, 
anotândose en la columna 2d la fecha en que la Junta recibiô la notifi
caciôn. En las relaciones entre administraciones, se atribuirâ la misma 
consideraciôn a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio 
después de la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resolu
ciôn 42 (Orb-85) e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para 
ellas se haya consignado en la columna 2d. 

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo. 
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5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusion desfavorable con respecto 
a lo dispuesto en el punto 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 c) se devolverâ inmediata
mente la notificaciôn por correo aéreo a la administraciôn notificante, con 
una exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, 
en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para llegar a una 
soluciôn satisfactoria del problema. 

5.2.5 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifi
caciôn y si la conclusion de la Junta es favorable con respecto a las partes 
oportunas del punto 5.2.1, la notificaciôn se tratarâ como se indica en los 
puntos 5.2.2, 5.2.2.1 ô 5.2.2.2, segûn procéda. 

5.2.6 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifi
caciôn sin modificaria e insista en que se examine de nuevo y si la 
conclusion de la Junta con respecto a lo dispuesto en el punto 5.2.1 sigue 
siendo desfavorable, se devolverâ la notificaciôn a la administraciôn 
notificante de conformidad con el punto 5.2.4. En este caso, la adminis
traciôn notificante se compromete a no poner en servicio la asignaciôn de 
frecuencia mientras no se cumpla la condiciôn estipulada en el punto 5.2.5. 
Para las Regiones 1 y 3, en el caso de que la Junta haya sido informada de 
acuerdos para modificar el Plan por un periodo determinado de confor
midad con el articulo 4, las asignaciones de frecuencia serân inscritas en el 
Registro con una nota indicando que las asignaciones de frecuencia son 
validas ùnicamente para dicho periodo. La administraciôn notificante que 
utilice la asignaciôn de frecuencia durante un periodo determinado, no 
alegarâ posteriormente esta circunstancia para seguir utilizando esa fre
cuencia después de dicho periodo, salvo con el acuerdo de la administraciôn 
o administraciones interesadas. 

5.2.7 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio de conformidad con las disposiciones del punto 5.1.3 sea 
objeto de una conclusion favorable de la Junta respecto de las disposiciones 
del punto 5.2.1, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un 
simbolo especial en la columna Observaciones indicativo del carâcter 
provisional de esta inscripciôn. 

5.2.8 Cuando la Junta reciba confirmacion de que se ha puesto en servicio 
la asignaciôn de frecuencia, suprimirâ el simbolo del Registro. 

5.2.9 La fecha que se inscribirâ en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica 
sôlo a titulo de informaciôn. 
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5.3 Anulaciôn de las inscripciones del Registro 

5.3.1 Si una administraciôn no confirma la puesta en servicio de una 
asignaciôn de frecuencia segûn lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta 
consultarâ con dicha administraciôn una vez transcurridos seis meses desde 
la expiraciôn del periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la infor
maciôn pertinente, la Junta modificarâ la fecha de puesta en servicio o 
anularâ la inscripciôn. 

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en el plazo de tres meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 

ARTÎCULO 6 

Coordinaciôn, notificaciôn e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia a 

estaciones terrenales que afectan a asignaciones de frecuencia 
a estaciones de radiodifusiôn por satélite en las bandas 

de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la Région 3) 
11,7 - 12,5 GHz (en la Région 1) y 
12,2 -12,7 GHz (en la Région 2)1 

Secciôn I. Procedimiento de coordinaciôn que ha de aplicarse 

6.1.1 Antes de que una administraciôn notifique a la Junta una asignaciôn 
de frecuencia a una estaciôn transmisora terrenal, deberâ iniciar la coordi
naciôn con cualquier administraciôn que tenga una asignaciôn a una 
estaciôn de radiodifusiôn por satélite conforme al Plan Régional apropiado, 

— si las anchuras de banda necesarias de las dos transmisiones 
coinciden parcialmente; y 

* Estas disposiciones no dispensan de la aplicaciôn de los procedimientos 
para las estaciones terrenales de los articulos 11 y 12 del Reglamento de Radioco
municaciones. 
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si la densidad de flujo de potencia que produciria la estaciôn 
transmisora terrenal en proyecto excediera el valor calculado de 
conformidad con el anexo 3 en uno o mâs puntos del borde de 
la zona de servicio comprendida en la zona de cobertura de la 
estaciôn de radiodifusiôn por satélite. 

6.1.2 Para efectuar la coordinaciôn, la administraciôn de la que dependa 
la estaciôn terrenal enviarâ a las administraciones de que se trate, por el 
medio mâs râpido posible, un grâfico a escala apropiada en el que se 
indiquen la ubicaciôn de la estaciôn terrenal asi como todos los detalles 
pertinentes de la asignaciôn de frecuencia en proyecto e indicarâ la fecha 
aproximada prevista para poner en servicio la estaciôn. 

6.1.3 Una administraciôn con la cual se trata de efectuar la coordinaciôn, 
deberâ acusar recibo inmediatamente por telegrama de los detalles referentes 
a la coordinaciôn. Si la administraciôn que solicita la coordinaciôn no 
recibe acuse de recibo alguno en los quince dias que sigan a la fecha de 
envio de la informaciôn relativa a la coordinaciôn, podrâ enviar un 
telegrama solicitando este acuse de recibo al que deberâ responder la 
administraciôn destinataria. Recibidos los detalles referentes a la coordi
naciôn, la administraciôn de la que se solicita la coordinaciôn deberâ 
examinarlos sin demora desde el punto de vista de las interferencias1 que 
causarân a sus asignaciones conformes al Plan Régional apropiado y 
deberâ, en un plazo total de dos meses a contar desde la fecha de envio de 
la informaciôn relativa a los detalles referentes a la coordinaciôn, notificar 
su acuerdo a la administraciôn que solicita la coordinaciôn o bien, si ello no 
es posible, indicar los motivos de su desacuerdo con las sugerencias que 
pueda formular para llegar a una soluciôn satisfactoria del problema. 

1 Los criterios que se emplearàn para la evaluaciôn de los nivelés de 
interferencia se basarân en las Recomendaciones pertinentes del CCIR o, en 
ausencia de ellas, en un acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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6.1.4 No serâ necesaria la coordinaciôn cuando una administraciôn se 
proponga modificar las caracteristicas de una asignaciôn existente de 
manera que no aumente el nivel de interferencia causada al servicio 
asegurado por estaciones de radiodifusiôn por satélite de otras administra
ciones. 

6.1.5 La administraciôn que solicita la coordinaciôn puede requérir a la 
Junta que trate de efectuar la coordinaciôn en aquellos casos en los que: 

a) la administraciôn con la que se trata de efectuar coordinaciôn 
no haya acusado recibo de conformidad con el punto 6.1.3 
dentro de un periodo de un mes contado a partir de la fecha en 
que se ha enviado la informaciôn correspondiente a la coordi
naciôn; 

b) la administraciôn que haya acusado recibo de conformidad con 
el punto 6.1.3 no haya comunicado su décision dentro de un 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha en que se ha 
enviado la informaciôn relativa a la coordinaciôn; 

c) exista desacuerdo entre la administraciôn que solicita la coordi
naciôn y aquella con la que se trate de efectuarla con respecto 
al nivel de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra razôn. 

Al hacer su solicitud a la Junta, la administraciôn interesada deberâ 
suministrar la informaciôn necesaria para permitirle tratar de efectuar tal 
coordinaciôn. 

6.1.6 La administraciôn que solicita la coordinaciôn o toda adminis
traciôn con la que se trate de efectuar la coordinaciôn o bien la Junta, 
podrân pedir la informaciôn suplementaria que estimen necesaria para 
evaluar el nivel de interferencia que se cause a los servicios interesados. 

6.1.7 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 6.1.5 a), 
enviarâ inmediatamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata 
de efectuar coordinaciôn, solicitando acuse de recibo inmediato. 
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6.1.8 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada conforme al punto 6.1.7 o cuando la Junta reciba una 
solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.5 b), enviarâ inmedia
tamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata de efectuar 
coordinaciôn solicitando que tome una pronta décision sobre la cuestiôn. 

6.1.9 Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 6.1.5 d), tomarâ las medidas necesarias para efectuar la coordi
naciôn de acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.2. Cuando la Junta no 
reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinaciôn en el plazo especifi
cado en el punto 6.1.3, la Junta actuarâ de conformidad con lo dispuesto en 
el punto 6.1.7. 

6.1.10 Cuando una administraciôn no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 6.1.7 
pidiendo acuse de recibo o cuando una administraciôn no comunique su 
décision sobre la cuestiôn en el plazo de dos meses que sigue a la fecha de 
envio por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 6.1.8, se 
considerarâ que la administraciôn con la que se trata de efectuar la 
coordinaciôn se compromete a no formular ninguna queja con respecto a 
las interferencias perjudiciales que pueda causar la estaciôn terrenal que se 
coordina al servicio que presta o que ha de prestar su estaciôn de 
radiodifusiôn por satélite. 

6.1.11 En caso necesario y como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 6.1.5, la Junta deberâ evaluar el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicarâ a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

6.1.12 En caso de que persista el desacuerdo entre la administraciôn que 
trata de efectuar la coordinaciôn y la administraciôn con la que se pretenda 
efectuar dicha coordinaciôn, las administraciones interesadas podrân 
explorar la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignaciôn 
de frecuencia propuesta durante un periodo especificado. 
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Secciôn II. Procedimiento de notificaciôn de asignaciones de frecuencia 

6.2.1 Toda asignaciôn de frecuencia a una estaciôn fija, terrestre o de 
radiodifusiôn deberâ notificarse a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias si la frecuencia considerada puede causar interferencia perjudi
cial al servicio prestado, o por prestar, de una estaciôn de radiodifusiôn por 
satélite de otra administraciôn o si se desea obtener el reconocimiento 
internacional de la utilizaciôn de dicha frecuencia1. 

6.2.2 Esta asignaciôn de frecuencia serâ objeto de una notificaciôn por 
separado, en la forma prescrita en el apéndice 1 al Reglamento de Radioco
municaciones cuya secciôn A especifica las caracteristicas esenciales que se 
deben proporcionar segûn el caso. Ademâs, se recomienda a la adminis
traciôn notificante que comunique a la Junta los restantes datos previstos en 
dicha secciôn asi como cualquier otra informaciôn que estime oportuna. 

6.2.3 Cuando sea posible, conviene que toda notificaciôn obre en poder 
de la Junta con anterioridad a la fecha en que la asignaciôn se ponga en 
servicio. La Junta deberâ recibir las notificaciones, formuladas en virtud del 
punto 6.2.2, no mâs de tres anos ni menos de tres meses antes de la fecha de 
puesta en servicio de la asignaciôn. 

6.2.4 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificaciôn sea recibida por la 
Junta tres meses antes de la fecha de puesta en servicio llevara en el 
Registro, de ser inscrita, una observaciôn que indique que no esta conforme 
con las disposiciones del punto 6.2.3. 

1 Se llama especialmente la atenciôn de las administraciones sobre la 
aplicaciôn de la secciôn I del presente articulo. 
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Secciôn III. Procedimiento para el examen de las 
notificaciones y la inscripciôn de las asignaciones 

de frecuencia en el Registro 

6.3.1 Sea cual fuese el medio de comunicaciôn, incluso el telégrafo, por el 
cual se envia una notificaciôn a la Junta, se la considerarâ compléta cuando 
contenga, por lo menos, las caracteristicas esenciales apropiadas que se 
especifican en la secciôn A del apéndice 1 al Reglamento de Radiocomuni
caciones. 

6.3.2 La Junta examinarâ las notificaciones complétas por el orden en que 
las reciba. 

6.3.3 Cuando la Junta reciba una notificaciôn incompleta, la devolverâ 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante, indi
cando los motivos de su devoluciôn. 

6.3.4 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma, con su fecha de recepciôn, en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas por la Junta desde la publicaciôn de la circular anterior. 

6.3.5 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

6.3.6 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta en el orden determi
nado en el punto 6.3.2. La Junta no podrâ aplazar el formular una 
conclusion, a menos que carezca de datos suficientes para adoptar una 
décision; ademâs la Junta no se pronunciarâ sobre una notificaciôn que 
tenga alguna correlaciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se 
encuentre aùn en curso de examen, antes de haber adoptado una décision en 
lo que concierne a esta ùltima. 

6.3.7 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

6.3.8 — en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, 
con las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radioco
municaciones y las disposiciones del presente apéndice (a 
excepciôn de las relativas al procedimiento de coordinaciôn y a 
la probabilidad de interferencia perjudicial); 
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6.3.9 — en cuanto a su conformidad con las disposiciones del 
punto 6.1.1 relativas a la coordinaciôn de la utilizaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia con las demâs administraciones intere
sadas; 

6.3.10 - cuando procéda, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial a una estaciôn de radiodifusiôn por 
satélite cuya asignaciôn de frecuencia es conforme al Plan 
Régional apropiado. 

6.3.11 Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 6.3.8, 6.3.9 y 6.3.10, el procedimiento se 
proseguirâ en la forma siguiente: 

6.3.12 Conclusion desfavorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.13 Cuando la notificaciôn incluya una referencia especifica segûn la 
cual la estaciôn funcionara de conformidad con las disposiciones del 
nûmero 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la notificaciôn se 
examinarâ inmediatamente con respecto a los puntos 6.3.9 y 6.3.10. 

6.3.14 Si la conclusion es favorable con respecto a los puntos 6.3.9 ô 6.3.10, 
segûn el caso, la asignaciôn se inscribirâ en el Registro. La fecha de 
recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la 
columna 2d. 

6.3.15 Si la conclusion es desfavorable con respecto a los puntos 6.3.9 
ô 6.3.10, segûn el caso, la notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por 
correo aéreo, a la administraciôn notificante, con una exposiciôn de las 
razones en que se funda la conclusion de la Junta. En ese caso, la 
administraciôn notificante se comprometerâ a no poner en servicio la 
asignaciôn de frecuencia hasta que pueda cumplirse la condiciôn prevista en 
el punto 6.3.14. No obstante, las administraciones interesadas podrân estu
diar la posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignaciôn de 
frecuencia propuesta durante un periodo especificado. 

6.3.16 Cuando la notificaciôn no incluya una referencia especifica segûn la 
cual la estaciôn funcionara de conformidad con las disposiciones del 
nûmero 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, se devolverâ la 
misma inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante, 
con una exposiciôn de las razones en que se basa la conclusion de la Junta 
y, en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para lograr una 
soluciôn satisfactoria del problema. 
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6.3.17 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificaciôn sin 
modificaciones, se tratarâ la notificaciôn de conformidad con las disposi
ciones del punto 6.3.16. 

6.3.18 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificaciôn con 
una referencia especifica segûn la cual la estaciôn funcionara de confor
midad con las disposiciones del nûmero 342 del Reglamento de Radiocomu
nicaciones, la notificaciôn se examinarâ con respecto a los puntos 6.3.13 y 
6.3.14 ô 6.3.15, segûn el caso. 

6.3.19 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificaciôn con 
modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una conclusion 
favorable de la Junta respecto al punto 6.3.8 se tratarâ la notificaciôn de 
conformidad con los puntos 6.3.20 a 6.3.32. Si ulteriormente la asignaciôn 
ha de ser inscrita en el Registro, la fecha a inscribir en la columna 2d serâ la 
fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

6.3.20 Conclusion favorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.21 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 6.3.9 se ha completado con éxito con todas las 
administraciones cuyos servicios de radiodifusiôn por satélite puedan ser 
desfavorablemente afectados, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La 
fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la 
columna 2d. 

6.3.22 Cuando la Junta concluya que no se ha aplicado el procedimiento 
de coordinaciôn mencionado en el punto 6.3.9, y la administraciôn notifi
cante solicite a la Junta efectuar la coordinaciôn requerida, la Junta tomarâ 
las medidas necesarias a tal efecto e informarâ a las administraciones 
interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta para 
llevar a cabo la coordinaciôn tiene éxito, se tratarâ la notificaciôn de 
conformidad con el punto 6.3.21. Si la tentativa de la Junta no tiene éxito, 
la Junta examinarâ la notificaciôn con respecto a las disposiciones del 
punto 6.3.10. 

6.3.23 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 6.3.9 no se ha aplicado y la administraciôn 
notificante no solicite de la Junta que efectùe la coordinaciôn requerida, la 
notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a la adminis
traciôn notificante, con una exposiciôn de las razones en que se funda la 
conclusion de la Junta y, cuando sea apropiado, con las sugerencias que 
pueda formular para lograr una soluciôn satisfactoria del problema. 
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6.3.24 Cuando la administraciôn notificante someta de nuevo la notifi
caciôn y la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn mencio
nado en el punto 6.3.9 se ha aplicado con éxito con todas las administra
ciones cuyos servicios de radiodifusiôn por satélite puedan ser desfavorable
mente afectados, se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a 
inscribir en la columna 2d serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificaciôn sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observa
ciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de 
nuevo. 

6.3.25 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificaciôn 
solicitando de la Junta que efectùe la coordinaciôn requerida, se tratarâ la 
notificaciôn de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.22. Si 
ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, se inscribirâ en la columna 
Observaciones la fecha de recepdôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
de nuevo. 

6.3.26 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificaciôn y 
déclara que no ha tenido éxito en efectuar la coordinaciôn, la Junta 
examinarâ la notificaciôn con respecto a las disposiciones del punto 6.3.10. 
Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita, se inscribirâ en la columna 
Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
de nuevo. 

6.3.27 Conclusion favorable respecto de los puntos 6.3.8 y 6.3.10 

6.3.28 Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de 
la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

6.3.29 Conclusion favorable respecto del punto 6.3.8, pero desfavorable 
respecto del punto 6.3.10 

6.3.30 La notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a la 
administraciôn notificante, con una exposiciôn de las razones en que se 
funda la conclusion de la Junta y, cuando sea apropiado, con las sugeren
cias que esta pueda formular para lograr una soluciôn satisfactoria del 
problema. 
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6.3.31 Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn la somete 
de nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a 
una conclusion favorable de la Junta con respecto al punto 6.3.10, se 
inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir en la 
columna 2d, serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn 
sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha 
de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

6.3.32 En el caso de que la administraciôn que ha presentado la notifi
caciôn la someta de nuevo sin modificaciones, o con las modificaciones que 
reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial, pero no lo suficiente 
para que permitan la aplicaciôn de las disposiciones del punto 6.3.31 y 
dicha administraciôn insista en que se examine nuevamente la notificaciôn, 
si la conclusion de la Junta sigue siendo la misma se devolverâ nuevamente 
la notificaciôn de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.30. En 
ese caso, la administraciôn notificante se comprometerâ a no poner en 
servicio la asignaciôn de frecuencia propuesta hasta que pueda realizarse la 
condiciôn prevista en el punto 6.3.31. No obstante, las administraciones 
interesadas podrân estudiar la posibilidad de llegar a un acuerdo para 
utilizar la asignaciôn de frecuencia propuesta durante un periodo especifi
cado. En ese caso, se notificarâ el acuerdo a la Junta y se inscribirâ la 
asignaciôn de frecuencia en el Registro, con una nota en que se indique que 
la inscripciôn es valida ùnicamente durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante 
este periodo especificado, no alegarâ posteriormente esta circunstancia para 
seguir utilizando esa frecuencia después del periodo especificado, si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. 

6.3.33 Modificaciôn de las caracteristicas esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

6.3.34 Toda notificaciôn de modificaciôn de las caracteristicas esenciales de 
una asignaciôn ya inscrita en el Registro, tal como vienen definidas en el 
apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones (a excepciôn de las que 
figuran en las columnas 2c, 3 y 4a del Registro) se examinarâ por la Junta 
segûn las disposiciones de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del 
punto 6.3.10 y se aplicarân las disposiciones de los puntos 6.3.12 a 6.3.32. 
En el caso de que procéda la inscripciôn de la modificaciôn en el Registro, 
la asignaciôn original se modificarâ conforme a la notificaciôn. 
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6.3.35 Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las caracteristicas 
esenciales de una asignaciôn que esté conforme con las disposiciones del 
punto 6.3.8 y si la Junta formularâ una conclusion favorable respecto del 
punto 6.3.9 y del punto 6.3.10, en los casos que esta ûltima disposiciôn sea 
aplicable, o concluyese que no hay un aumento en la probabilidad de que se 
cause interferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia ya inscritas 
en el Registro, la asignaciôn modificada conservarâ la fecha original inscrita 
en la columna 2d. Ademâs, se inscribirâ en la columna Observaciones la 
fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn relativa a la modificaciôn. 

6.3.36 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignaciôn de 
frecuencia podrâ ser ampliado en tres meses a peticiôn de la administraciôn 
notificante. Si la administraciôn manifiesta que por circunstancias excepcio
nales necesita una nueva ampliaciôn de dicho plazo, se concédera la 
ampliaciôn, que en ningûn caso excédera de seis meses a partir de la fecha 
inicial prevista para la puesta en servicio. 

6.3.37 Al aplicar las disposiciones de esta secciôn, toda notificaciôn 
sometida de nuevo a la Junta y que sea recibida por esta después de haber 
transcurrido mâs de dos anos desde la fecha de devoluciôn a la adminis
traciôn notificante, se considerarâ como una nueva notificaciôn. 

6.3.38 Inscripciôn de asignaciones de frecuencia notificadas antes de ser 
puestas en servicio 

6.3.39 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable por la Junta 
respecto de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del punto 6.3.10, se 
inscribirâ provisionalmente en el Registro con un simbolo especial en la 
columna Observaciones, indicativo del carâcter provisional de esta 
inscripciôn. 

6.3.40 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en 
servicio inicialmente notificada o modificada en virtud del punto 6.3.36, la 
administraciôn notificante confirmarâ que la asignaciôn de frecuencia ha 
sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta confirmacion suprimirâ 
el simbolo especial en la columna Observaciones. 

6.3.41 Si la Junta no recibe esa confirmacion en el plazo previsto en el 
punto 6.3.40, se cancelarâ la inscripciôn correspondiente. La Junta consul
tarâ a la administraciôn interesada antes de procéder a dicha cancelaciôn. 
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ARTÎCULO 7 

Procedimientos para la coordinaciôn, la notificaciôn 
y la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 
de las asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio 

fijo por satélite en las bandas de frecuencias 11,7 -12,2 GHz 
(en la Région 2), 12,2 -12,7 GHz (en la Région 3) y 

12,5 - 12,7 GHz (en la Région 1), cuando estân implicadas 
asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio de 

radiodifusiôn por satélite conformes al Plan de las Regiones 1 
y 3, o al Plan de la Région 2, respectivamente ' 

Secciôn I. Procedimiento para la publicaciôn anticipada 
de la informaciôn relativa a los sistemas del servicio fijo 

por satélite en proyecto 

Publicaciôn de informaciôn 

7.1.1 Toda administraciôn que proyecte establecer un sistema del servicio 
fijo por satélite deberâ enviar a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias la informaciôn enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones antes del procedimiento que figura en el punto 7.2.1, 
si este es aplicable, y con antelaciôn no superior a cinco anos respecto de la 
fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema en proyecto 
y de preferencia no mâs tarde de dos anos antes de dicha fecha. 

7.1.2 Deberân enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga de ellas, 
todas las modificaciones a la informaciôn enviadas en relaciôn con un 
proyecto de sistema de satélites de conformidad con el punto 7.1.1. 

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicaciôn de los procedimientos 
prescritos en los articulos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones en los 
casos en que intervengan estaciones distintas de las del servicio de radiodifusiôn por 
satélite. 
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7.1.3 La Junta publicara la informaciôn enviada en virtud de los 
puntos 7.1.1 y 7.1.2 en una secciôn especial de su circular semanal y, cuando 
la circular semanal contenga esta informaciôn, enviarâ un telegrama circular 
a todas las administraciones llamando su atenciôn sobre la publicaciôn de 
esta informaciôn. El telegrama circular induira las bandas de frecuencia que 
se vayan a utilizar y, en el caso de un satélite geoestacionario, la posiciôn 
orbital de la estaciôn espacial. 

7.1.3.1 Si la informaciôn se considéra incompleta, la Junta la publicara 
segûn lo previstoc en el punto 7.1.3 y se dirigirâ inmediatamente a la 
administraciôn interesada solicitando cualquier aclaraciôn e informaciôn no 
solicitada. En taies casos, el periodo de tres meses especificado en el 
punto 7.1.4 contarâ a partir de la fecha de publicaciôn de la informaciôn 
compléta segûn lo previsto en el punto 7.1.3. 

Comentarios sobre la informaciôn publicada 

7.1.4 Si, después de estudiar la informaciôn publicada en virtud del 
punto 7.1.3, cualquier administraciôn estima que podrian existir interferen
cias que puedan resultar inaceptables para sus asignaciones de frecuencia 
conformes al Plan Régional apropiado, enviarâ sus comentarios a la 
administraciôn interesada en un plazo de tres meses contados a partir de la 
fecha de publicaciôn, en la circular correspondiente, de la informaciôn 
enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Enviarâ igualmente a la Junta una copia de esos comentarios. Si la 
administraciôn interesada no recibe estos comentarios de otra adminis
traciôn dentro del periodo anteriormente mencionado, podrâ suponer que 
esta ûltima administraciôn no tiene objeciones fundamentales respecto de la 
red o redes en proyecto del sistema del servicio fijo por satélite de las que se 
haya publicado informaciôn. 

Soluciôn de las dificultades 

7.1.5 Toda administraciôn que reciba observaciones formuladas de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 7.1.4 procurarâ resolver cualquier 
dificultad que pueda presentarse sin tomar en consideraciôn la posibilidad 
de hacer reajustes en estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite 
dependientes de otras administraciones. Si la administraciôn no llega a 
encontrar dichos medios, podrâ dirigirse entonces a las otras administra
ciones interesadas a fin de resolver las dificultades encontradas, siempre que 
las modificaciones que puedan resultar al Plan Régional apropiado estén de 
conformidad con el articulo 4. 
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7.1.6 Las administraciones podrân solicitar la ayuda de la Junta en las 
tentativas que realicen para resolver las dificultades antes mencionadas. 

Resultados de la publicaciôn anticipada 

7.1.7 Toda administraciôn en nombre de la cual se hayan publicado 
detalles de las redes de satélite planificadas en virtud de los puntos 7.1.1 y 
7.1.2 deberâ informar a la Junta, una vez transcurrido el plazo de tres meses 
especificado en el punto 7.1.4, de si se han recibido o no los comentarios 
previstos en el punto 7.1.4 y de los progresos realizados en la soluciôn de las 
dificultades pendientes, si las hay. Se enviarâ a la Junta informaciôn 
adicional sobre los progresos realizados en la soluciôn de las dificultades 
pendientes, si las hay, a intervalos no superiores a seis meses antes del 
comienzo de la coordinaciôn o del envio de notificaciones a la Junta. La 
Junta publicara esta informaciôn en una secciôn especial de su circular 
semanal dando cuenta de ello por telegrama circular a todas las administra
ciones. 

Comienzo del procedimiento de coordinaciôn o de notificaciôn 

7.1.8 Al aplicar lo dispuesto en los puntos 7.1.5 y 7.1.6, la administraciôn 
responsable del sistema del servicio fijo por satélite en proyecto deberâ, si 
fuera necesario, demorar el comienzo del procedimiento de coordinaciôn del 
punto 7.2.1 y si este no es aplicable, retrasarâ el envio a la Junta de sus 
notificaciones hasta cinco meses después de la fecha de la circular semanal 
en que se ha publicado la informaciôn enumerada en el apéndice 4 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativa a la red de satélite de que se 
trate. Sin embargo, el procedimiento de coordinaciôn, cuando sea aplicable, 
puede empezarse antes del limite citado de cinco meses con respecto a 
aquellas administraciones con las cuales se han resuelto las dificultades o 
que han contestado favorablemente. 

Secciôn II. Procedimientos de coordinaciôn 
que han de aplicarse en ciertos casos 

7.2.1 Antes de que una administraciôn notifique a la Junta o ponga en 
servicio una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial del servicio 
fijo por satélite, tratarâ de obtener el acuerdo de cualquier otra adminis
traciôn que tenga una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan Régional 
apropiado, 
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a) si una parte de la anchura de banda necesaria prevista para la 
estaciôn espacial del servicio fijo por satélite cae dentro de la 
anchura de banda necesaria asociada a la asignaciôn de la 
estaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite; y 

b) si la densidad de flujo de potencia que produzca la propuesta 
asignaciôn del servicio fijo por satélite excède el valor especifi
cado en el anexo 4. 

A tal fin, la administraciôn que trata de' llegar a un acuerdo 
proporcionarâ a las administraciones comprendidas en este punto la infor
maciôn que se enumera en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunica
ciones. 

7.2.2 No se requière acuerdo adicional cuando una administraciôn se 
propone modificar las caracteristicas de una asignaciôn existente de tal 
manera que las condiciones del punto 7.2.1 anterior hayan sido satisfechas 
con respecto al servicio de radiodifusiôn por satélite de otra administraciôn 
o cuando esta asignaciôn haya sido objeto de acuerdo y su modificaciôn no 
causarâ posibles interferencias que sobrepasen el valor previamente estable
cido en el acuerdo. 

7.2.3 Al mismo tiempo que la administraciôn trata de obtener la coordi
naciôn de conformidad con el punto 7.2.1 enviarâ a la Junta una copia de la 
solicitud de coordinaciôn con la informaciôn enumerada en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, asi como el nombre de la adminis
traciôn o administraciones con las que trata de obtener la coordinaciôn. La 
Junta determinarâ, sobre la base del anexo 4, que asignaciones de fre
cuencia conformes al Plan Régional apropiado se consideran afectadas. La 
Junta induira los nombres de esas administraciones en la informaciôn 
recibida de la administraciôn que busqué la coordinaciôn y publicara esta 
informaciôn en una secciôn especial de su circular semanal, con una 
referencia a la circular semanal en que se haya publicado la informaciôn 
relativa al sistema de satélites de acuerdo con lo dispuesto en la secciôn I 
del presente articulo. Asimismo, enviarâ un telegrama circular a todas las 
administraciones cuando la circular semanal contenga esta clase de infor
maciôn. 

7.2.4 Toda administraciôn que considère que deberia haber sido incluida 
en el procedimiento que se indica en el punto 7.2.1, tiene el derecho de 
pedir que se le incluya en dicho procedimiento. 
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7.2.5 Una administraciôn con la que se trate de llegar a un acuerdo de 
conformidad con el punto 7.2.1 deberâ acusar recibo inmediatamente por 
telegrama de los detalles referentes a la coordinaciôn. Si la administraciôn 
que solicita la coordinaciôn no obtiene acuse de recibo en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de la circular semanal en que se ha publicado la 
informaciôn especificada en el punto 7.2.3, enviarâ un telegrama solicitando 
dicho acuse de recibo, al que la administraciôn destinataria deberâ 
responder dentro de un nuevo periodo de un mes. Al recibir los detalles 
referentes a la coordinaciôn, la administraciôn con la que se trata de llegar a 
un acuerdo los examinarâ sin demora, teniendo en cuenta la fecha proyec
tada de puesta en servicio de la asignaciôn para la cual se busca la 
coordinaciôn, a fin de determinar la interferencia1 que se produciria al 
servicio prestado por aquellas de sus estaciones respecto de las cuales se 
trata de obtener el acuerdo, de conformidad con el punto 7.2.1 y notificarâ 
su acuerdo en un plazo de tres meses a partir de la fecha de la circular 
semanal pertinente. Si la administraciôn con la que se trata de obtener la 
coordinaciôn no esta conforme, enviarâ dentro del mismo periodo a la 
administraciôn que solicita la coordinaciôn los datos técnicos y las razones 
en que se basa su desacuerdo asi como las sugerencias que pueda formular a 
fin de obtener una soluciôn satisfactoria del problema. Una copia de estos 
comentarios deberâ enviarse a la Junta. 

7.2.6 La administraciôn que solicita la coordinaciôn puede requérir a la 
Junta que trate de efectuar dicha coordinaciôn en aquellos casos en los que: 

a) la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo de 
conformidad con el punto 7.2.1 no hubiera enviado acuse de 
recibo segûn lo dispuesto en el punto 7.2.5, en un plazo de dos 
meses a partir de la fecha de la circular semanal en la que se 
haya publicado la informaciôn relativa a la solicitud de coordi
naciôn; 

b) la administraciôn hubiera enviado acuse de recibo de acuerdo 
con el punto 7.2.5, pero no hubiera comunicado su décision en 
un plazo de tres meses a partir de la fecha de la circular 
semanal pertinente; 

1 Los criterios que se empleen para la evaluaciôn de los nivelés de 
interferencia se basarân en la informaciôn técnica contenida en el presente apéndice 
o en las Recomendaciones pertinentes del CCIR y serân acordados entre las 
administraciones interesadas. 
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c) la administraciôn que solicita la coordinaciôn disienta de 
aquella con la que se trata de llegar a un acuerdo con respecto 
al nivel de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinaciôn por cualquier otra razôn. 

Con este objeto, la administraciôn interesada deberâ suministrar a la 
Junta la informaciôn necesaria para que pueda efectuar la coordinaciôn. 

7.2.7 Tanto la administraciôn que solicita la coordinaciôn como cualquier 
otra administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo, o bien la 
Junta, podrân pedir la informaciôn suplementaria que estimen necesaria 
para evaluar el nivel de interferencia causado a los servicios interesados. 

7.2.8 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 7.2.6 a), 
enviarâ inmediatamente un telegrama a la administraciôn con la que se trata 
de llegar a un acuerdo, solicitando acuse de recibo inmediato. 

7.2.9 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada en el punto 7.2.8 o cuando la Junta reciba una solicitud 
segûn lo dispuesto en el punto 7.2.6 b), enviarâ inmediatamente un tele
grama a la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo 
solicitando que tome râpidamente una décision sobre la cuestiôn. 

7.2.10 Cuando la Junta reciba una solicitud segûn lo dispuesto en el 
punto 7.2.6 d), tomarâ las medidas necesarias para efectuar la coordinaciôn 
de conformidad con lo dispuesto en el punto 7.2.1. La Junta tomarâ 
asimismo, en caso necesario, las medidas previstas en el punto 7.2.3. 
Cuando la Junta no reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinaciôn en 
el plazo especificado en el punto 7.2.5, la Junta actuarâ de conformidad con 
lo dispuesto en el punto 7.2.8. 

7.2.11 Cuando una administraciôn no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 7.2.8 
pidiendo acuse de recibo o cuando una administraciôn no comunique su 
décision sobre la cuestiôn en el plazo de un mes que sigue a la fecha de 
envio por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 7.2.9, se 
considerarâ que la administraciôn con la que se trata de llegar a un acuerdo 
se compromete a: 

a) no formular ninguna queja con respecto a interferencias perju
diciales que la utilizaciôn de la asignaciôn de frecuencia para la 
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cual se ha buscado la coordinaciôn pueda causar al servicio 
prestado por sus estaciones del servicio de radiodifusiôn por 
satélite; 

b) que sus estaciones del servicio de radiodifusiôn por satélite no 
causen interferencia perjudicial a la utilizaciôn de la asignaciôn 
de frecuencia para la que se ha buscado la coordinaciôn. 

7.2.12 Si es necesario, como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 7.2.6, la Junta evaluarâ el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicarâ a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

7.2.13 En caso de que persista la discrepancia entre la administraciôn que 
intenta efectuar la coordinaciôn y la administraciôn con la que trata de 
llegar a un acuerdo, y siempre que se haya recabado la asistencia de la 
Junta, la administraciôn que solicita la coordinaciôn tendra derecho, cinco 
meses después de la fecha en que se ha solicitado la coordinaciôn, a enviar a 
la Junta la notificaciôn relativa a la asignaciôn propuesta, teniendo en 
cuenta las disposiciones del punto 7.3.4. En estos casos, la administraciôn 
notificante deberâ comprometerse a no utilizar la asignaciôn de frecuencia 
hasta que se haya cumplido la condiciôn mencionada en el punto 7.4.11.2. 
Sin embargo, las administraciones interesadas podrân estudiar la posibi
lidad de llegar a un acuerdo sobre la utilizaciôn de la asignaciôn de 
frecuencia propuesta durante un periodo determinado. 

Secciôn III. Notificaciôn de asignaciones de frecuencia 

7.3.1 Deberâ notificarse a la Junta toda asignaciôn de frecuencia relativa 
a una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite: 

a) si la utilizaciôn de la frecuencia de que se trate es capaz de 
causar interferencia perjudicial a una asignaciôn de frecuencia 
de otra administraciôn conforme al Plan Régional apro
piado1, o 

b) si se desea obtener el reconocimiento internacional de la 
utilizaciôn de dicha frecuencia. 

1 Se senala especialmente a la atenciôn de las administraciones la apli
caciôn del anterior punto 7.2.1. 
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7.3.2 Anâloga notificaciôn se harâ en el caso de cualquier frecuencia que 
haya de utilizarse para la recepciôn por una estaciôn terrena, siempre que 
sea aplicable por lo menos una de las condiciones especificadas en el 
punto 7.3.1. 

7.3.3 Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumplimiento del 
punto 7.3.1 o del 7.3.2, cada asignaciôn de frecuencia serâ objeto de una 
notificaciôn por separado en la forma prescrita en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, en cuyas secciones se especifican las 
caracteristicas esenciales que deben suministrarse en cada caso. La adminis
traciôn notificante podrâ proporcionar cualquier otra informaciôn que 
estime oportuna. 

7.3.4 La Junta deberâ recibir cada notificaciôn con antelaciôn no mayor 
de tres anos respecto de la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn. En 
todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, tres meses ' antes de dicha fecha. 

7.3.5 Toda asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena o espacial cuya 
notificaciôn sea recibida por la Junta en una fecha posterior a los plazos 
aplicables que se mencionan en el punto 7.3.4 tendra en el Registro, cuando 
procéda inscribiria, una observaciôn que indique que no se ajusta a las 
disposiciones del punto 7.3.4. 

Secciôn IV. Procedimiento para el examen de las notificaciones 
y la inscripciôn de las asignaciones de frecuencia 

en el Registro 

7.4.1 Cuando la Junta reciba una notificaciôn que no contenga como 
minimo las caracteristicas esenciales especificadas en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, la devolverâ inmediatamente, por 
correo aéreo, a la administraciôn notificante, indicando los motivos de su 
devoluciôn. 

7.4.2 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma, con su fecha de recepciôn, en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

1 La administraciôn notificante deberâ iniciar el procedimiento o procedi
mientos de coordinaciôn, cuando sea apropiado, con la antelaciôn suficiente para 
que se cumpla esta fecha limite. 
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7.4.3 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

7.4.4 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar su conclusion, a menos que carezca de datos 
suficientes para adoptar una décision; ademâs, la Junta no se pronunciarâ 
sobre una notificaciôn que tenga alguna correlaciôn técnica con otra 
anteriormente recibida y que se encuentre aûn en curso de examen, antes de 
haber adoptado una décision en lo que concierne a esta ûltima. 

7.4.5 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

7.4.5.1 en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, con 
las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y con 
las disposiciones del presente apéndice (a excepciôn de las relativas a los 
procedimientos de coordinaciôn y a la probabilidad de interferencia perjudi
cial); 

7.4.5.2 cuando sea apropiado, en cuanto a su conformidad con las disposi
ciones del punto 7.2.1 relativas a la coordinaciôn de la utilizaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia con otras administraciones interesadas que tengan 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan Régional apropiado; 

7.4.5.3 cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial al servicio efectuado o que ha de efectuarse por una 
estaciôn de radiodifusiôn por satélite cuya asignaciôn •*- frecuencia sea 
conforme al Plan Régional apropiado. 

7.4.6 Segûn sea la conclusion a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 7.4.5.1, 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, el 
procedimiento se proseguirâ en la forma siguiente: 

7.4.7 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1 cuando las disposi
ciones del punto 7.4.5.2 no sean aplicables 

7.4.7.1 Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. En la columna 2d se 
inscribirâ la fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta. 
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7.4.8 Conclusion desfavorable respecto del punto 7.4.5.1 

7.4.8.1 Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la cual la 
estaciôn funcionara de conformidad con las disposiciones del nûmero 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusion sea favorable 
respecto de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, se inscribirâ la 
asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte 
de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.8.2 Cuando la notificaciôn incluya una referencia segûn la cual la 
estaciôn funcionara de conformidad con lo dispuesto en el nûmero 342 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y la conclusion sea desfavorable 
respecto de los puntos 7.4.5.2 ô 7.4.5.3, segûn el caso, se devolverâ la misma 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante con una 
exposiciôn de las razones en que se funde la conclusion de la Junta. En 
estos casos, la administraciôn notificante se comprometerâ a no utilizar la 
asignaciôn de frecuencia hasta que pueda cumplirse la condiciôn mencio
nada en el punto 7.4.8.1. La conformidad de las administraciones afectadas 
puede obtenerse también, de acuerdo con este articulo, durante un periodo 
especificado. En este caso, deberâ notificarse a la Junta el acuerdo, y la 
asignaciôn de frecuencia deberâ inscribirse en el Registro con una nota 
indicando que la misma sôlo es valida durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante el 
periodo especificado no podrâ alegar posteriormente esa circunstancia para 
seguir utilizando esa frecuencia mâs alla del periodo especificado si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. La 
fecha de recepciôn por parte de la Junta de la notificaciôn original se 
inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.8.3 Cuando la notificaciôn no incluya una referencia segûn la cual la 
estaciôn funcionara de conformidad con las disposiciones del nûmero 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones se devolverâ la misma inmediata
mente, por correo aéreo, a la administraciôn notificante con una exposiciôn 
de las razones en que se funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con 
las sugerencias que esta pueda formular para lograr una soluciôn satisfac
toria del problema. 

7.4.8.4 Si la administraciôn notificante somete de nuevo su notificaciôn sin 
modificaciones, se tratarâ de conformidad con las disposiciones del 
punto 7.4.8.3. Si la somete de nuevo incluyendo una referencia segûn la cual 
la estaciôn funcionara de conformidad con las disposiciones del nûmero 342 
del Reglamento de Radiocomunicaciones, se tratarâ de conformidad con las 
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disposiciones de los puntos 7.4.8.1 ô 7.4.8.2, segûn el caso. Si la somete de 
nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una 
conclusion favorable de la Junta con respecto al punto 7.4.5.1, se tratarâ 
como una nueva notificaciôn. 

7.4.9 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1, cuando las disposi
ciones del punto 7.4.5.2 sean aplicables 

7.4.9.1 Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coordinaciôn 
mencionados en el punto 7.4.5.2 se han aplicado con éxito con todas las 
administraciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan 
Régional apropiado puedan ser afectadas, se inscribirâ la asignaciôn en el 
Registro. La fecha de recepciôn de la notificaciôn por parte de la Junta se 
inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.9.2 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado, y la administraciôn 
notificante solicite a la Junta efectuar la coordinaciôn requerida, la Junta 
tomarâ las medidas necesarias a tal efecto e informarâ a las administra
ciones interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta 
tiene éxito, se tratarâ la notificaciôn de conformidad con el punto 7.4.9.1. Si 
la tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta examinarâ la notificaciôn 
con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3. 

7.4.9.3 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinaciôn 
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado, y la administraciôn 
notificante no solicite de la Junta que efectùe la coordinaciôn requerida, la 
notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a la adminis
traciôn con una exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de 
la Junta y, en su caso, con las sugerencias que pueda formular para lograr 
una soluciôn satisfactoria del problema. 

7.4.9.4 Cuando la administraciôn notificante somete de nuevo la notifi
caciôn y la Junta concluye que el procedimiento de coordinaciôn mencio
nado en el punto 7.4.5.2 se ha aplicado con éxito con todas las administra
ciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan Régional apro
piado puedan ser afectadas, la asignaciôn se inscribirâ en el Registro. La 
fecha a inscribir en la columna 2d serâ la fecha de recepciôn por la Junta de 
la notificaciôn sometida originalmente. Se inscribirâ en la columna Observa
ciones la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de 
nuevo. 
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7.4.9.5 Si la administraciôn notificante somete de nuevo la notificaciôn 
solicitando a la Junta que efectùe la coordinaciôn requerida de conformidad 
con el punto 7.2.1, se tratarâ la notificaciôn de conformidad con las 
disposiciones del punto 7.4.9.2. Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser 
inscrita en el Registro, se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

7.4.9.6 Cuando la administraciôn notificante someta de nuevo la notifi
caciôn y déclare que no ha tenido éxito en efectuar la coordinaciôn, la Junta 
informarâ a las administraciones interesadas sobre el particular. La Junta 
examinarâ la notificaciôn con respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3. 
Si ulteriormente la asignaciôn ha de ser inscrita en el Registro, se inscribirâ 
en la columna Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta de la 
notificaciôn sometida de nuevo. 

7.4.10 Conclusion favorable respecto de los puntos 7.4.5.1 y 7.4.5.3 

7.4.10.1 Se inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha de recepciôn de 
la notificaciôn por parte de la Junta se inscribirâ en la columna 2d. 

7.4.11 Conclusion favorable respecto del punto 7.4.5.1, pero desfavorable 
respecto del punto 7.4.5.3 

7.4.11.1 La notificaciôn se devolverâ inmediatamente, por correo aéreo, a 
la administraciôn notificante con una exposiciôn de las razones en que se 
funda la conclusion de la Junta y, en su caso, con las sugerencias que esta 
pueda formular para lograr una soluciôn satisfactoria del problema. 

7.4.11.2 Si la administraciôn que haya presentado la notificaciôn la somete 
de nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a 
una conclusion favorable de la Junta con respecto del punto 7.4.5.3, se 
inscribirâ la asignaciôn en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d 
serâ la fecha de recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida 
originalmente. Se inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de 
recepciôn por la Junta de la notificaciôn sometida de nuevo. 

7.4.11.3 En el caso de que la administraciôn que ha presentado la 
notificaciôn la someta de nuevo sin modificaciones o con modificaciones 
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que reduzcan la probabilidad de interferencia perjudicial pero no lo 
suficiente para que permitan la aplicaciôn de las disposiciones del 
punto 7.4.11.2, y dicha administraciôn insista en que se examine nueva
mente la notificaciôn, si la conclusion de la Junta sigue siendo la misma, la 
notificaciôn se devolverâ de nuevo a la administraciôn de que procède, de 
conformidad con el punto 7.4.11.1. En estos casos, la administraciôn 
notificante se comprometerâ a no utilizar la asignaciôn de frecuencia hasta 
que pueda cumplirse la condiciôn mencionada en el punto 7.4.11.2. La 
conformidad de las administraciones afectadas puede obtenerse también, de 
acuerdo con este articulo, durante un periodo especificado. En este caso, 
deberâ notificarse a la Junta el acuerdo, y la asignaciôn de frecuencia 
deberâ inscribirse en el Registro con una nota en la columna Observaciones 
indicando que la misma sôlo es valida durante el periodo especificado. La 
administraciôn notificante que utilice la asignaciôn de frecuencia durante el 
periodo especificado no podrâ alegar posteriormente esa circunstancia para 
seguir utilizando esa asignaciôn mâs alla del periodo especificado si no 
obtiene el acuerdo de la administraciôn o administraciones interesadas. La 
fecha de recibo por la Junta de la notificaciôn original deberâ inscribirse en 
la columna 2d. 

7.4.12 Modificaciôn de las caracteristicas esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

7.4.12.1 Toda notificaciôn de modificaciôn de las caracteristicas esenciales 
de una asignaciôn del servicio fijo por satélite ya inscrita en el Registro, tal 
como se estipulan en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones 
(excepto las que se refieren al nombre de la estaciôn o al nombre de la 
localidad en que esta situada y a la fecha de entrada en servicio), se 
examinarâ por la Junta segûn las disposiciones del punto 7.4.5.1 y, segûn el 
caso, de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3 y se aplicarân las disposiciones de los 
puntos 7.4.7 a 7.4.11.3, ambos inclusive. En el caso de que procéda la 
inscripciôn de la modificaciôn en el Registro, la asignaciôn original se 
modificarâ conforme a la notificaciôn. 

7.4.12.2 Sin embargo, en el caso de una modificaciôn de las caracteristicas 
de una asignaciôn que esté conforme con las disposiciones del punto 7.4.5.1 
y si la Junta formularâ una conclusion favorable respecto de los 
puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3, segûn el caso, o concluyese que no hay un aumento, 
en la probabilidad de que cause interferencia perjudicial a las asignaciones 
de frecuencia conformes al Plan Régional apropiado, la asignaciôn modifi-
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cada conservarâ la fecha original inscrita en la columna 2d. Ademâs, se 
inscribirâ en la columna Observaciones la fecha de recepciôn por la Junta 
de la notificaciôn relativa a la modificaciôn. 

7.4.12.3 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignaciôn de 
frecuencia podrâ ser ampliado en cuatro meses a peticiôn de la adminis
traciôn notificante. Si la administraciôn manifiesta que por circunstancias 
excepcionales necesita una nueva ampliaciôn de dicho plazo, se concédera 
la ampliaciôn, que en ningûn caso excédera de dieciocho meses a partir de 
la fecha inicial prevista para la puesta en servicio. 

7.4.12.4 En la aplicaciôn de las disposiciones de esta secciôn IV toda 
notificaciôn sometida de nuevo que sea recibida por la Junta después de 
haber transcurrido mâs de dos anos desde la fecha de devoluciôn, se 
considerarâ como una nueva notificaciôn. 

7.4.13 Inscripciôn de asignaciones de frecuencia del servicio fijo por satélite 
notificadas antes de ser puestas en servicio 

7.4.13.1 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio sea objeto de una conclusion favorable formulada por la 
Junta respecto del punto 7.4.5.1 y, segûn el caso, de los puntos 7.4.5.2 
y 7.4.5.3, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un simbolo 
especial en la columna Observaciones, indicativo del carâcter provisional de 
esta inscripciôn. 

7.4.13.2 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en 
servicio sea la inicialmente notificada o la modificada en virtud del 
punto 7.4.12.3, la administraciôn notificante confirmarâ que la asignaciôn 
de frecuencia ha sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta 
confirmacion suprimirâ el simbolo especial en la columna Observaciones. 

7.4.13.3 Si la Junta no recibe la confirmacion en el plazo previsto en el 
punto 7.4.13.2, se anularâ la inscripciôn correspondiente. La Junta infor
marâ a la administraciôn interesada antes de tomar esta medida. 

Secciôn V. Inscripciôn de conclusiones en el Registro 

7.5 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo e insertarâ en la columna Observaciones una indicaciôn de los 
motivos de toda conclusion desfavorable. 
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Secciôn VI. Categorias de asignaciones de frecuencia 

7.6.1 La fecha que se inscriba en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica a 
titulo de informaciôn. 

7.6.2 Cuando una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn de radiocomu
nicaciôn espacial que figura inscrita en el Registro de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 7.4.11.3 causa efectivamente interferencia perjudicial a 
la recepciôn de cualquier estaciôn de radiodifusiôn por satélite cuya 
asignaciôn de frecuencia es conforme al Plan Régional apropiado, la 
estaciôn que utilice la primera de dichas asignaciones de frecuencia deberâ 
eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso de la misma. 

7.6.3 Si la utilizaciôn de una asignaciôn de frecuencia que no se ajuste a 
las disposiciones del punto 7.4.5.1 causa efectivamente interferencia perjudi
cial a la recepciôn de cualquier estaciôn de radiodifusiôn por satélite cuya 
asignaciôn de frecuencia es conforme al Plan Régional apropiado, la 
estaciôn que utilice la asignaciôn de frecuencia que no se ajuste a las 
disposiciones del punto 7.4.5.1 deberâ eliminar inmediatamente esta interfe
rencia al recibir aviso de la misma. 

Secciôn VIL Révision de conclusiones 

7.7.1 La révision por la Junta de una conclusion podrâ efectuarse: 

a) a peticiôn de la administraciôn notificante; 
b) a peticiôn de cualquier otra administraciôn interesada en la 

cuestiôn, pero sôlo con motivo de una interferencia perjudicial 
comprobada; 

c) por propia iniciativa de la Junta, cuando estime que la medida 
esta justificada. 

7.7.2 A la vista de toda la informaciôn de que disponga, la Junta 
examinarâ nuevamente la cuestiôn teniendo en cuenta las disposiciones del 
punto 7.4.5.1 y, segûn el caso, las de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3 y formularâ 
una conclusion apropiada, informando a la administraciôn notificante de 
esta conclusion, ya sea antes de publicaria, ya sea antes de inscribiria en el 
Registro. 
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7.7.3 Si la conclusion de la Junta fuese entonces favorable, se efectuarân 
en el Registro las modificaciones necesarias para que la inscripciôn figure 
como si la conclusion inicial hubiese sido favorable. 

7.7.4 Si la conclusion relativa a la probabilidad de interferencia perjudi
cial sigue siendo desfavorable, no se introducirâ modificaciôn alguna en la 
inscripciôn inicial. 

Secciôn VIII. Modificaciôn, anulaciôn y révision 
de las inscripciones del Registro 

7.8 A intervalos no superiores a dos anos la Junta pedirâ confirmacion 
a la administraciôn notificante de que su asignaciôn ha sido puesta en 
servicio y continua en uso regular de acuerdo con las caracteristicas 
inscritas. 

7.8.1 Si se abandonara por un periodo de dieciocho meses, el uso de una 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn del servicio fijo por satélite inscrita 
en el Registro, la administraciôn notificante comunicarâ, dentro de este 
mismo plazo de dieciocho meses, a la Junta, la fecha en que ha sido 
suspendido el funcionamiento y la fecha en que se reanudarâ el servicio 
regular. 

7.8.2 Siempre que la Junta considère, como consecuencia de la aplicaciôn 
de lo dispuesto en el punto 7.8.1 o por otras razones, que una asignaciôn a 
una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite inscrita en el Registro no 
ha estado en servicio regular durante mâs de dieciocho meses, solicitarâ de 
la administraciôn a cuyo nombre figura inscrita la asignaciôn, la fecha en 
que pondra de nuevo en servicio regular esta asignaciôn. 

7.8.3 Si la Junta no recibe respuesta dentro de un plazo de seis meses a la 
solicitud indicada en el punto 7.8.2 o si la respuesta no confirma que la 
asignaciôn a una estaciôn espacial del servicio fijo por satélite va a ser 
utilizada de nuevo regularmente dentro de dicho periodo de seis meses, se 
insertarâ un signo en la inscripciôn del Registro. 

7.8.4 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en un plazo de tres meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 
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7.8.5 Siempre que la Junta, a base de la informaciôn de que disponga, 
compruebe que una asignaciôn inscrita no ha sido puesta en servicio regular 
conforme a las caracteristicas esenciales notificadas o no se utiliza conforme 
a dichas caracteristicas esenciales, consultarâ a la administraciôn notificante 
y, previa su conformidad, anularâ la inscripciôn de la asignaciôn o 
efectuarâ en ella las modificaciones oportunas o mantendrâ las carac
teristicas fundamentales. 

7.8.6 Si a continuaciôn de una investigaciôn efectuada por la Junta segûn 
el punto 7.8.5, la administraciôn notificante no le hubiere suministrado 
antes de transcurridos tres meses, la informaciôn necesaria o pertinente, la 
Junta inscribirâ en la columna Observaciones del Registro una indicaciôn 
apropiada en la que se refleje la situaciôn. 

ARTICULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

8.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, la Junta, utilizando todos 
los medios apropiados de que disponga efectuarâ un estudio de los casos de 
presunta contravenciôn o incumplimiento de estas disposiciones o de los 
casos de interferencia perjudicial. 

8.2 La Junta redactarâ seguidamente un informe, que comunicarâ a las 
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus 
recomendaciones para la soluciôn del problema. 

8.3 Toda administraciôn que reciba recomendaciones de la Junta para la 
soluciôn del problema, acusarâ inmediatamente recibo de las mismas por 
telegrama e indicarâ las medidas que se propone tomar. En el caso de que 
las sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para las 
administraciones interesadas, la Junta harâ nuevos esfuerzos por encontrar 
una soluciôn aceptable al problema. 
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8.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta 
presente a una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones 
que tiendan a la soluciôn de un problema, y si en un plazo de tres meses no 
se ha recibido la respuesta de una o varias de estas administraciones, la 
Junta considerarâ que sus proposiciones o recomendaciones no son acep
tadas por las administraciones que no han respondido. Si la administraciôn 
que ha hecho la peticiôn no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta 
darâ por terminado el estudio. 

8.5 Si cualquier administraciôn lo solicitase, en particular si se trata de 
la administraciôn de un pais que necesita asistencia especial, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionarâ la 
asistencia siguiente: 

a) câlculo necesario para la aplicaciôn de los anexos 1, 3 y 4; 

b) cualquier otra asistencia de indole técnica para llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el presente apéndice. 

8.6 Toda administraciôn que haga a la Junta una peticiôn en virtud del 
punto 8.5, proporcionarâ a esta la informaciôn necesaria. 

ARTICULO 9 

Limites de densidad de flujo de potencia entre 12,2 GHz y 12,7 GHz 
para protéger los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 contra 

las interferencias producidas por estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 

9.1 La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la 
Tierra en las Regiones 1 y 3 por las emisiones de una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2, cualesquiera que sean 
las condiciones y el método de modulacion, no sobrepasarâ en el territorio 
de ningûn pais los valores indicados en la secciôn 5 del anexo 1, a menos 
que la administraciôn interesada esté de acuerdo. 
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ARTÎCULO 10 

Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
banda de frecuencias 12,2 -12,7 GHz en la Région 2 

10.1 TÎTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo de pais 
o zona geogrâfica que figura en el Cuadro B.l del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo que 
désigna la zona de servicio). 

Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados y centésimas de grado. 

Col. 3. Nûmero del canal (véase el cuadro 4 a continuaciôn en el que 
figura la correspondencia entre los numéros de los canales y las 
frecuencias asignadas). 

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del haz 
con la Tierra, en grados y centésimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y 
menor de la secciôn eliptica normal al eje del haz entre puntos 
de potencia mitad, en grados y centésimas de grado. 

Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define como el ângulo, medido en sentido contrario al 
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano 
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs 
prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta)1. 

Col. 8. P.i.r.e. en la direcciôn de radiaciôn mâxima, en dBW. 

Col. 9. Observaciones. 

1 Véase el punto 3.2 del anexo 5 de este apéndice. 
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10.2 TEXTO DE LOS SÏMBOLOS DE LA 
COLUMNA OBSERVACIONES DEL PLAN 

L Antena transmisora de caida râpida de estaciôn espacial, como 
se define en el punto 3.13.3 del anexo 5. 

2. Norma de télévision de 625 lineas que utiliza una mayor 
anchura de banda de video y la anchura de banda necesaria de 27 MHz. 

3. No utilizado 

4. Esta asignaciôn podrâ ser utilizada en la zona geogrâfica de 
Anguilla (AIA) (que esta en la zona del haz). 

5. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los territorios de Puerto Rico y las Islas 
Virgenes de Estados Unidos. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

6. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los Estados de Alaska y Hawai. Esta 
utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn que la 
asignaciôn del Plan. 

7. La estaciôn terrena de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
puede también estar situada en el punto de coordenadas geogrâficas 
3° 31' Oeste y 48° 46' Norte. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

8. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los puntos cuyas coordenadas geogrâficas 
son: 

47° 55'Oeste 
43° 13'Oeste 
46° 38' Oeste 
51° 13'Oeste 

15° 47' Sur 
22° 55' Sur 
23° 33' Sur 
30° 02' Sur 

34° 53' Oeste 
60° 02' Oeste 
38° 31' Oeste 
49° 15'Oeste 

08° 04' Sur 
03° 06' Sur 
12° 56' Sur 
16° 40' Sur 

Esta utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn 
que la asignaciôn del Plan. 
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9/GR . . . Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo nûmero sigue al 
simbolo. El grupo se compone de los haces y tiene el nûmero de 
canales asignado que figura en el cuadro 1 siguiente. 

a) El margen de protecciôn global équivalente que deberâ 
utilizarse para la aplicaciôn del articulo 4 y de la Reso
luciôn 42 (Orb-85) se calcularâ sobre la siguiente base: 

— para el câlculo de la interferencia causada a las asigna
ciones que forman parte de un grupo, sôlo deberân 
incluirse las interferencias aportadas por asignaciones 
que no son parte del mismo grupo; y 

— para el câlculo de la interferencia causada por las asigna
ciones que pertenecen a un grupo a las asignaciones que 
no son parte del mismo grupo, sôlo se utilizara la peor 
interferencia aportada por ese grupo sobre la base de 
punto de prueba a punto de prueba. 

b) Si una administraciôn notifica la misma frecuencia en mâs 
de un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al 
mismo tiempo, la relaciôn C/l total que producirian todas 
las emisiones procedentes de ese grupo no podrâ excéder la 
relaciôn C/l calculada de conformidad con lo anterior. 

10. Esta asignaciôn entrarâ en servicio solamente cuando no se 
rebasen los limites del cuadro 2, o con el acuerdo de las administraciones 
afectadas identificadas en el cuadro 3. 

La administraciôn notificante tendra que comunicar a esas 
administraciones la modificaciôn de las caracteristicas antes de poner en 
servicio dichos haces. 
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CUADRO 1 

Grupos 

GR1 

GR2 

GR3 

GR4 

GR5 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GR10 

GR11 

GR12 

GR13 

GR14 

GR15 

GR16 

GR17 

GR18 

GR19 

GR20 

GR21 

GR22 

Haces del grupo 

ALS00002 HWA00002 USAPSA02 

ALS00003 HWA00003 USAPSA03 

ARGINSU4 ARGSUR04 

ARGINSU5 ARGSUR05 

BOLANDOl CLMANDOl EQACANDl 
EQAGANDl PRUAND02 VENAND03 

B SUI 11 B SU211 

B CE311 B CE411 B CE511 

B N0611 B N0711 B N0811 

B SUI 12 B SU212 B CE312 B CE412 

CAN01101 CAN01201 

No utilizado 

CAN01203 CAN01303 CAN01403 

CAN01304 CAN01404 CAN01504 

CAN01405 CAN01505 CAN01605 

No utilizado 

CHLCONT4 CHLCONT6 

CHLC0NT5 PAQPAC01 CHLPAC02 

CRBBER01 CRBBLZ01 CRBJMC01 
CRBBAH01 CRBECOOl 

EQACOO01 EQAGOO01 

PTRVIR01 USAEHO02 

PTRVIR02 USAEHO03 

VEN02VEN VEN 11 VEN 

Nûmero de 
canales 

asignados al 
grupo 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

12 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

4 canales 
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CUADRO 2 

CRITERIOS APLICABLES 

Simbolo 

a 

b 

c 

d 

Criterios del limite de la densidad de flujo de potencia 

Punto 3 del anexo 1 

Punto 5 b) del anexo 1 

Punto 5 c) del anexo 1 

Punto 5 d) del anexo 1 

11. Esta asignaciôn sôlo se pondra en servicio cuando la p.i.r.e. en 
la direcciôn de todos los puntos situados dentro de la zona de servicio y 
dentro del contorno de — 3 dB del haz «Métropole» (espacio-Tierra) de la 
red VIDEOSAT-3, segûn se describe en la Secciôn Especial ARll/C/766 de 
la circular semanal de la IFRB N.° 1678 del 2 de julio de 1985, no excéda 
del limite de 26,8 dBW. 

12. Esta asignaciôn sôlo se pondra en servicio cuando la p.i.r.e., en 
la direcciôn de todos los puntos situados dentro de la zona de servicio y 
dentro del contorno de — 3 dB del haz «Métropole» (espacio-Tierra) de la 
red VIDEOSAT-3, segùn se describe en la Secciôn Especial ARll/C/766 de 
la circular semanal de la IFRB N.° 1678 del 2 de julio de 1985, no excéda 
del limite de 26,8 dBW, y cuando la p.i.r.e. en la direcciôn de todos los 
puntos situados dentro de la zona de servicio y también dentro de la zona 
comprendida entre los contornos de — 3 dB y de — 6 dB del mismo haz no 
excéda del limite de 29,5 dBW. 
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CUADRO 3 

Denomi
naciôn 
del haz 

ALS00002 

ALS00003 

ARGINSU5 

ARGNORT4 

ARGNORT5 

ARGSUR04 

ARGSUR05 

B CE311 

B CE312 

B CE411 

B CE412 

Canales 

1,4, 5 , 6 , 9 , 10, 11, 14, 15, 16 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

1,4, 5 , 6 , 9 , 10, 11, 14, 15, 16 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

3 ,7 , 11, 15, 17, 19 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18,20 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18,20 

1,3, 5,7, 9, 11, 13, 15, 17, 19 

3 ,7 , 11, 15, 17, 19 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Cntenos 
de 

Umite 
Réf. 

Cuadro 2 

a 
C 

d 

a 
c 
d 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

c 
c 

b 

c 
c 

Zonas geogrâficas 
o 

paises afectados 

URS 
MNG/URS 
URS 

URS 
URS 
URS 

NOR 

AOE/ASC/AZR/CPV/E/ 
GMB/GNB/GUI/MRC/ 
MTN/POR/SEN 

AFS/AGL/BOT/NMB/ 
NOR/OCE/PTC/TKL/ 
ZAI/ZMB/ZWE 

ASC 

NOR 

AGL/ALG/CAF/CME/ 
COG/GAB/GNE/NGR/ 
NIG/NMB/STP/TCD/ 
ZAI 

AFS/BDI/BOT/LSO/ 
RRW/TZA/UGA/ZMB/ 
ZWE 
MOZ/MWI/TZA 
ETH/KEN/SDN 

AGL/ALG/CAF/CME/ 
COG/CVA/E/GAB/ 
GNE/I/LBY/MLT/NGR/ 
NIG/SMR/STP/TCD/ 
TUN/ZAI 

CYP/TUR 
ARS/EGY/ISR/SDN/URS 
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CUADRO 3 (cont.) 

Denomi
naciôn 
del haz 

B CE511 

B N0611 

B N0711 

B SE911 

B SU111 

B SU211 

BERBER02 

BOL00001 

CAN01101 

CAN01201 

CAN01203 

CAN01303 

CAN01403 

CAN01404 

CAN01405 

CAN01504 

Canales 

Para canales de 1 à 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18,20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

1, 5, 17 
5, 9, 13 

3 ,7 , 11, 15, 19 

Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

Todos los canales 

Todos los canales 

Todos los canales 

Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Criterios 
de 

Umite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 

b 

b 

b 

a 
a 

b 

c 
d 

c 

c 

c 

c 

b 

b 

b 

Zonas geogrâficas 
o 

paises afectados 

CAF/CME/COG/GAB/ 
GNE/NIG/NMB/NOR/ 
STP/ZAI 

BEN/GHA/TGO 

BEN 

CPV 

BFA/CTI/GHA/GUI/ 
LBR/MTN/SHN/TRC 

ALG/BFA/CTI/GHA/ 
GUI/LBR/MLI/MRC/ 
MTN/SHN/TRC 

CNR/E 
ISL 

ALG/AOE/ASC/E/ 
GMB/GNB/GUI/LBR/ 
MLI/MRC/MTN/POR/ 
SEN/SRTVTRC 

URS 
URS 

URS 

URS 

URS 

URS 

ISL/POR 

F/G/IRL/ISL 

AOE/AZR/E/ISL/MRC/ 
MTN/POR 

(Rev. 1986) 
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CUADRO 3 (cont.) 

Denomi
naciôn 
del haz 

CAN01505 

CAN01605 

CAN01606 

CLMANDOl 

CLM00001 

CRBEC001 

FLKANTOl 

GRLDNK01 

GUFMGG02 

HWA00002 

HWA0OO03 

MEX02NTE 

MEXOISUR 

MEX02SUR 

PRU00004 

Canales 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 

21, 23, 25, 27, 29, 31 

1 , 3 , 5 , 7 , 9 , 11, 13, 15, 17, 19 
21, 23, 25, 27, 29, 31 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 
20 

1, 5, 9, 13 

3 ,7 , 11, 15, 19 

4, 8, 12, 16, 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Todos los canales 

1 , 3 , 5 , 7 , 9 , 11, 13, 15, 17, 19 

Todos los canales 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 
20 

Criterios 
de 

Umite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 

C 

b 
c 

b 

b 

b 

b 

b 
c 

b 
c 

c 

b 

c 

b 

Zonas geogrâficas 
o 

paises afectados 

ALG/E/F/G/IRL/ISL/ 
MRC/POR 

E/F/G/IRL/ISL/MRC/ 
POR 

BEL/F/G/HOL/IRL/ 
ISL/LUX/NOR 

URS 

AZR/CPV 
URS 

ASC/AZR/GMB/GNB/ 
GUI/ISL/MTN/SEN/ 
SRL 

NOR 

D/DDR/DNK/G/HOL/ 
ISL/NOR/POL/S/TCH 

NOR 

CHN/KRE 
MNG/URS 

CHN 
MNG/URS 

URS 

KIR 

URS 

ALG/AOE/ASC/BFA/ 
CTI/E/G/GMB/GUI/ 
ISL/LBR/MLI/MRC/ 
MTN/POR/SEN/SHN/ 
SRL/TRC 

(Rev. 1986) 



AP30 (Orb-85)-56 

CUADRO 3 (cont.) 

Denomi
naciôn 
del haz 

SPMFRAN3 

USAEH001 

USAEH002 

USAEH003 

USAEH0O4 

USAWH101 

USAWH102 

VENAND03 

VENU VEN 

Canales 

1, 5 ,9 , 13, 17 

Para canales de 1 a 20 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 

Para canales de 1 a 20 
Todos los canales 
Para canales de 20 a 32 

Todos los canales 

Todos los canales 

21, 23, 25, 27, 29, 31 

2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 
18,20 
20, 22, 24, 26, 28, 30, 32 

Criterios 
de 

limite 
Réf. 

Cuadro 2 

b 

b 

b 
C 

b 
c 

b 
c 
d 

c 

c 

c 

b 

c 

Zonas geogrâficas 
o 

paises afectados 

D/DDR/DNK/ISL/ 
NOR/S 

ALG/AUT/BEL/CVA/D/ 
DDR/DNK/E/F/G/HOL/ 
I/ISL/LBY/LIE/LUX/ 
MCO/MLT/NGR/NIG/ 
NOR/OCE/SMR/SUI/ 
TCH/TUN/YUG 

AZR/CPV/HWL 
URS 

MRL 
URS 

WAK 
URS 
URS 

URS 

URS 

URS 

AZR/CPV 

URS 

Simbolos de pais 

1. Para la explicaciôn de los simbolos designativos de los paises o 
zonas geogrâficas de la Région 2, véase el Prefacio a la Lista Internacional 
de Frecuencias. 

(Rev. 1986) 



AP30 (Orb-85)-57 

2. Unicamente a efectos de la Conferencia de 1983 se ha creado el 
simbolo adicional CRB para designar una zona geogrâfica en el Ârea del 
Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente manera: 

CRBBAH01, CRBBER01, CRBBLZ01, CRBEC001 y CRBJMC01 

y estân destinados colectivamente a dar cobertura a los paises o zonas 
geogrâficas siguientes: AIA, ATG, BAH, BER, BLZ, BRB, CYM, DMA, 
GRD, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRG y se 
utilizarân de ese modo si ellos lo aprueban. 

CUADRO 4 

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NÛMERO 
DEL CANAL Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Canal 

N.° 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

12224,00 

12238,58 

12253,16 

12267,74 

12282,32 

12296,90 

12311,48 

12326,06 

12340,64 

12355,22 

12369,80 

12384,38 

12398,96 

12413,54 

12428,12 

12442,70 

Canal 

N.° 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

12457,28 

12471,86 

12486,44 

12501,02 

12515,60 

12530,18 

12544,76 

12559,34 

12573,92 

12588,50 

12603,08 

12617,66 

12632,24 

12646,82 

12661,40 

12675,98 

(Rev. 1986) 
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- 8 5 80 
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-89.28 
-90.12 
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5 52 
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USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VEN11VEN 

-126 80 
- 8 5 80 

-100 80 
-109 80 
-107 30 
- 6 1 30 

-100 80 
-109 80 
-118 80 
-165.80 
-174 80 
-147 80 
-156 80 
-103 80 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

- 9 6 39 
-74.19 
- 6 5 85 
- 6 5 85 
- 8 8 91 
- 8 5 16 
- 8 9 28 
- 9 0 12 
- 9 1 16 

-117 79 
-118 20 
-109.70 
- 111 40 
- 6 6 79 

19 88 
- 8 39 
1812 
1812 
13.59 
36 21 
36.16 
36 11 
36 05 
40 58 
40 15 
38 13 
38.57 
6.90 

3.19 
3.74 
0 80 
0 80 
0 80 
5 63 
5 65 
5 55 
5 38 
4.04 
3 63 
5 52 
5 51 
2.50 

1 87 
2.45 
0.80 
0 80 
0 80 
3 32 
3 78 
3 56 
3 24 
0 82 
0 80 
1 96 
1 55 
1 77 

158 
112 
90 
90 
90 
22 

170 
161 
153 
135 
136 
142 
138 
122 

2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

62 5 
62.9 
60.6 
61 1 
61 7 
61 9 
61 7 
62.1 
62.6 
63.3 
65 0 
62 1 
63 2 
65 2 

1 10 
10 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

1 5 6 10 
1 6 9/GR20 10 
1 6 9/GR21 10 
1 5 6 10 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
10 
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1 

PAQPAC01 
PRG00002 
PRUAND02 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
SCN00001 
SPMFRAN3 
SURINAM2 
URG00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VENAND03 

2 

-106.20 
-99.20 

-115.20 
-101.20 
-110.20 
-79.70 
-53.20 
- 8 4 70 
- 7 1 70 
-61.70 

-101.20 
-110 20 
-119.20 
-166 20 
-175 20 
-148 20 
-157.20 
-115.20 

3 4 

-109.18 
-58.66 
-74.69 
-65.85 
- 6 5 86 
-62.46 
-67.24 
-55.69 
-56.22 
-85.19 
-89.24 
- 9 0 14 
-91.16 

-117 80 
-118.27 
-109.65 
-111 41 
-67.04 

-27.53 
-23.32 
-8.39 
18.12 
18.12 
17.44 
47 51 
4.35 

-32.52 
36.21 
36.16 
36 11 
36.05 
40.58 
40.12 
38.13 
38 57 
6.91 

5 

0.80 
1.45 
3.41 
0 80 
0.80 
0 80 
3.16 
1.00 
1.02 
5 63 
5 67 
5 55 
5 38 
4 03 
3.62 
5.53 
5.51 
2 37 

0.80 
1.04 
1.79 
0 80 
0.80 
0 80 
0 80 
0 80 
0 89 
3 33 
3 76 
3 55 
3.24 
0.82 
0.80 
1 95 
1.54 
1 43 

6 

90 
76 
95 
90 
90 
90 
7 

86 
11 
22 

170 
161 
152 
135 
136 
142 
138 
111 

7 8 

56.4 
60.4 
64.3 
60.8 
61.3 
58.6 
60 6 
63.5 
60.2 
62.1 
62 0 
62.3 
62.9 
63 5 
65 3 
62.3 
63 5 
67 6 

9 

9/GR17 

9/GR5 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

27 

1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
9/GR5 

10 

10 
10 
10 
10 
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12501,02 MHz (20) 

PRU00004 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VEN02VEN 
VEN11VEN 

-85.80 
-100.80 
-109 80 
-61.30 

-100 80 
-109.80 
-118.80 
-165 80 
-174.80 
-147 80 
-156 80 
-103.80 
-103.80 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 

-74.19 
-65.85 
-65.85 
-85.16 
-89.28 
-90.12 
-91.16 

-117.79 
-118.20 
-109.70 
-111.40 
-63.50 
-66.79 

-8.39 
18.12 
18.12 
36.21 
36.16 
36.11 
36.05 
40 58 
40 15 
38.13 
38.57 
15.50 
6.90 

3 74 
0.80 
0.80 
5.63 
5.65 
5.55 
5.38 
4.04 
3.63 
5.52 
5.51 
0 80 
2.50 

2.45 
0.80 
0.80 
3 32 
3.78 
3.56 
3.24 
0.82 
0 80 
1 96 
1 55 
0 80 
1.77 

112 
90 
90 
22 

170 
161 
153 
135 
136 
142 
138 
90 

122 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

63 2 
60.9 
61 4 
62 1 
62 0 
62.4 
62.9 
63.6 
65 3 
62.4 
63.5 
60.1 
65.6 

10 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 56 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
9/GR22 
9/GR22 

10 
10 
10 
10 

10 
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12515,60 MHz (21) 

1 

PRUAND02 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
SCN00001 
SPMFRAN3 
SURINAM2 
URG00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VENAND03 

2 

-115.20 
-101.20 
-110.20 
- 7 9 70 
-53.20 
-84.70 
-71.70 
-61.70 

-101.20 
-110.20 
-11920 
-166 20 
-175.20 
-148.20 
-157.20 
-115 20 

3 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

4 

-74.69 
-65.85 
-65.86 
- 6 2 46 
-67.24 
-55.69 
-56.22 
-85.19 
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12544,76 MHz (23) 
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MEX01SUR 
MEX02NTE 
MEX02SUR 
MSR00001 
PAQPAC01 
PRG00002 
PRUAND02 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
URG00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VENAND03 

2 

-69.20 
-136.20 
-127.20 
-79.70 

-106.20 
-99.20 

-115.20 
-101.20 
-110.20 
-71.70 
-61.70 

-101.20 
-110.20 
-119.20 
-166.20 
-175.20 
-148.20 
-157.20 
-115.20 

3 

23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 

4 

-94.84 
-107.21 
-96.39 
-61.73 

-109.18 
-58.66 
-74.69 
-65.85 
-65.86 
-56.22 
-85.19 
-89.24 
-90.14 
-91.16 

-117.80 
-118.27 
-109.65 
-111.41 

-67.04 

19.82 
26.31 
19.88 
16.75 

-27.53 
-23.32 
- 8 39 
1812 
18 12 

-32.52 
36.21 
36.16 
36.11 
36.05 
40 58 
40 12 
38 13 
38.57 
6.91 

5 

3.05 
3.84 
3.18 
0.80 
0.80 
1.45 
3.41 
0.80 
0.80 
1.02 
5.63 
5.67 
5 55 
5.38 
4 03 
3.62 
5.53 
5.51 
2.37 

2.09 
1.55 
1.87 
0.80 
0.80 
1.04 
1.79 
0.80 
0.80 
0.89 
3.33 
3.76 
3 55 
3 24 
0.82 
0.80 
1.95 
1.54 
1.43 

6 

4 
148 
157 
90 
90 
76 
95 
90 
90 
11 
22 

170 
161 
152 
135 
136 
142 
138 
111 

7 8 

62.5 
61.5 
62.8 
58.9 
56.4 
60.5 
64.3 
60.8 
61.3 
60.2 
62.1 
62.0 
62.4 
62.9 
63.6 
65.4 
62.4 
63.5 
67.7 

9 

1 
1 10 
1 10 
4 
9/GR17 

9/GR5 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

1 5 6 
1 6 9/GR20 10 
1 6 9/GR21 10 
1 5 6 10 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
9/GR5 10 
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MEX01SUR 
MEX02NTE 
MEX02SUR 
MSR00001 
PAQPAC01 
PRG00002 
PRUAND02 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
URG00001 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VENAND03 

2 

-69.20 
-136 20 
-127.20 
-79.70 

-106.20 
-99.20 

-115.20 
-101.20 
-110.20 
-71.70 
-61.70 

-101.20 
-110.20 
-119.20 
-166.20 
-175.20 
-148.20 
-157.20 
-115 20 

3 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

4 

-94.84 
-107.21 
-96.39 
-61.73 

-109.18 
- 5 8 66 
-74.69 
-65.85 
-65.86 
-56.22 
- 8 5 19 
- 8 9 24 
-90.14 
-91.16 

-117.80 
-118 27 
-109 65 
-111.41 
-67.04 

19.82 
26.31 
19.88 
16.75 

-27.53 
-23.32 
-8.39 
18.12 
18.12 

-32.52 
36.21 
36.16 
36.11 
36.05 
40.58 
40.12 
38.13 
38.57 
6 91 

5 

3 05 
3 84 
3.18 
0.80 
0.80 
1 45 
3.41 
0.80 
0.80 
1 02 
5 63 
5.67 
5.55 
5.38 
4.03 
3.62 
5.53 
5.51 
2.37 

2 09 
1 55 
1 87 
0 80 
0.80 
1.04 
1.79 
0.80 
0.80 
0.89 
3.33 
3.76 
3.55 
3.24 
0.82 
0.80 
1.95 
1.54 
1 43 

6 

4 
148 
157 
90 
90 
76 
95 
90 
90 
11 
22 

170 
161 
152 
135 
136 
142 
138 
111 

7 

12661,40 MHz (31) 

8 

62.5 
61.5 
62.8 
58 9 
56.4 
60.5 
64.3 
60.8 
61.3 
60.2 
62.1 
62.0 
62.4 
62 9 
63.6 
65.4 
62.4 
63.5 
67.7 

9 

1 
1 
1 
4 
9/GR17 

9/GR5 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

1 56 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 56 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
9/GR5 

10 
10 

10 
10 
10 

10 
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12675,98 MHz (32) 

PRU00004 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VEN02VEN 
VEN11VEN 

- 8 5 80 
-100 80 
-109.80 
-61.30 

-100 80 
-109.80 
-118.80 
-165.80 
-174 80 
-147.80 
-156.80 
-103 80 
-103 80 

32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 

-74.19 
-65.85 
- 6 5 85 
- 8 5 16 
- 8 9 28 
- 9 0 12 
-91.16 

-11779 
-118 20 
-109 70 
-111 40 
-63.50 
- 6 6 79 

- 8 39 
18 12 
1812 
36 21 
36.16 
36 11 
36 05 
40.58 
40.15 
38.13 
38.57 
15.50 
6 90 

3.74 
0.80 
0.80 
5 63 
5.65 
5.55 
5.38 
4 04 
3.63 
5.52 
5.51 
0 80 
2 50 

2.45 
0 80 
0.80 
3 32 
3.78 
3.56 
3.24 
0.82 
0 80 
1.96 
1 55 
0 80 
1.77 

112 
90 
90 
22 

170 
161 
153 
135 
136 
142 
138 
90 

122 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

63.2 
60 9 
61 4 
62.1 
62.0 
62.4 
62.9 
63.6 
65 3 
62 4 
63 5 
60.1 
65 6 

1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
1 6 9/GR20 10 
16 9/GR21 10 
1 5 6 10 
9/GR1 
9/GR2 
10 
10 
9/GR22 
9/GR22 10 
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Os 
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AP30(Orb-85)-155 

ARTICULO 11 

Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas 
de frecuencias 11,7-12,2 GHz en la Région 3 y 

11,7 - 12,5 GHz en la Région 1 

11.1 TITULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Simbolo de pais y nûmero de orden de la IFRB (la columna 1 
contiene el simbolo del pais o zona geogrâfica que figura en el 
Cuadro N.° 1 del Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias). 

Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados. 

Col. 3. Nûmero del canal (véase el cuadro en el que figura la correspon
dencia entre los numéros de los canales y las frecuencias asignadas). 

Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del haz 
con la Tierra, en grados y décimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y menor de la 
secciôn eliptica normal al eje del haz entre puntos de potencia mitad, en 
grados y décimas de grado. 

Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la elipse se define 
como el ângulo, medido en sentido contrario al de las agujas del reloj, 
formado por una linea paralela al piano ecuatorial y el eje mayor de la 
elipse, redondeado al grado mâs prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta) ]. 

Col. 8. P.i.r.e. en la direcciôn de radiaciôn mâxima, en dBW. 

Col. 9. Observaciones. 

Véase el pârrafo 3.2.3 del anexo 5. 

(Rev. 1986) 
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11.2 NOTAS RELATIVAS AL PLAN 

1. El A G de esta asignaciôn es ... dB. 

2. Se destinarâ al programa islâmico previsto en los documentos 
de la Conferencia '. 

3. Esta asignaciôn proviene de una solicitud formulada en comùn 
por las Administraciones de Dinamarca e Islandia. La zona de servicio 
incluye las islas Feroe e Islandia. Previa consulta entre las dos Administra
ciones, la asignaciôn podrâ ser utilizada por cualquiera de ellas. 

4. IFB — IFRB. Esta asignaciôn ha sido incluida en el Plan por la 
Conferencia. 

5. Asignaciôn destinada a asegurar la cobertura de Argelia, Libia, 
Marruecos, Mauritania y Tûnez como consecuencia de un acuerdo entre 
estos paises. De ser necesario, la presente asignaciôn puede utilizarse con las 
caracteristicas del haz TUN 150. 

6. Las asignaciones inscritas en el Plan a nombre de Somalia 
deberân coordinarse con cada uno de los paises interesados y en particular 
con Etiopia. 

1 Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
Radiodifusiôn por Satélite (Ginebra, 1977). 

(Rev. 1986) 
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11.3 CUADRO DE CORRESPONDENCIA 
ENTRE EL NÛMERO DEL CANAL 

Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Canal 
N.o 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

11 727,48 

11 746,66 

11 765,84 

11 785,02 

11 804,20 

11 823,38 

11 842,56 

11 861,74 

11 880,92 

11 900,10 

11 919,28 

11 938,46 

11 957,64 

11 976,82 

11 996,00 

12 015,18 

12 034,36 

12 053,54 

12 072,72 

12 091,90 

Canal 
N.o 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

12 111,08 

12 130,26 

12 149,44 

12 168,62 

12 187,80 

12 206,98 

12 226,16 

12 245,34 

12 264,52 

12 283,70 

12 302,88 

12 322,06 

12 341,24 

12 360,42 

12 379,60 

12 398,78 

12 417,96 

12 437,14 

12 456,32 

12 475,50 

(Rev. 1986) 
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AP30 (Orb-85)-199 

ARTÎCULO 12 

Relaciôn con la Resoluciôn 507 

12.1 Se considerarân las disposiciones y los Planes asociados para el 
servicio de radiodifusiôn por satélite en las Regiones 1 y 3, y en la Région 2 
del presente apéndice como que contienen un acuerdo mundial y los Planes 
asociados para las Regiones 1, 2 y 3, de conformidad con el punto 1 de la 
parte dispositiva de la Resoluciôn 507, a ténor del cual las estaciones del 
servicio de radiodifusiôn por satélite se establecerân y explotaràn de 
conformidad con acuerdos y planes asociados. 

ARTICULO 13 

Interferencias 

13.1 Los Miembros de la Union se esforzarân en estudiar de comûn 
acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias perjudiciales a 
que pudiera dar lugar la aplicaciôn de las présentes disposiciones y de los 
Planes asociados. 

(Rev. 1986) 
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ARTICULO 14 

Duraciôn de la validez de las disposiciones 
y de los Planes asociados 

14.1 Para las Regiones 1 y 3, las disposiciones y el Plan asociado a las 
mismas se han establecido para atender las necesidades del servicio de 
radiodifusiôn por satélite en las bandas correspondientes por una duraciôn 
de quince anos, como minimo, a partir del 1° de enero de 1979. 

14.2 Para la Région 2, las disposiciones y el Plan asociado a las mismas 
se han establecido para atender las necesidades del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en las bandas correspondientes por un periodo que dure por lo 
menos hasta el 1° de enero de 1994. 

14.3 En cualquier circunstancia, las disposiciones y los planes asociados 
permanecerân en vigor hasta su révision por una conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones compétente convocada de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor. 

(Rev. 1986) 
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ANEXO 1 

Limites que han de tomarse en consideraciôn para determinar 
si un servicio de una administraciôn résulta afectado por una 

modificaciôn propuesta de los Planes o cuando haya que 
obtener el acuerdo de cualquier otra administraciôn de 

conformidad con el presente apéndice ' 
(Véase el articulo 4) 

1. Limites aplicables a la modificaciôn de la relaciôn senal 
deseada/senal interferente con respecto a la protecciôn de las asigna
ciones de frecuencia conformes al Plan de las Regiones 1 y 3 

En relaciôn con el punto 4.3.1.1, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan 
de las Regiones 1 y 3 propuesta, la relaciôn senal deseada/senal interferente 
en cualquier punto de la zona de servicio de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia conformes a ese Plan sea inferior a 30 dB o al valor que 
resuite con las asignaciones de frecuencia inscritas en ese Plan en la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales2. Entre ambos valores se tomarâ el que 
resuite inferior. 

Nota: Al realizar el câlculo, el efecto a la entrada del receptor de todas las 
senales en el mismo canal o en los canales adyacentes, se expresarâ en 
funciôn de una sefial interferente équivalente en el mismo canal. Este valor se 
expresa normalmente en decibelios. 

1 Los limites de la densidad de flujo de potencia que se indican en el 
presente anexo, salvo en los puntos 2 y 8 b), corresponden a los que se obtendrian 
suponiendo una propagaciôn en espacio libre. 

Los limites de la densidad de flujo de potencia que se indican en el 
punto 8 b) del presente anexo corresponden a los que se obtendrian suponiendo una 
propagaciôn en atmosfera despejada utilizando el método contenido en el anexo 5. 

El limite que se indica en el punto 2 del presente anexo corresponde al 
margen de protecciôn global équivalente calculado segûn el punto 2.4.4 del anexo 5. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 

(Rev. 1986) 
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Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protecciôn global 
équivalente en relaciôn con las asignaciones de frecuencia conformes 
con el Plan de la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.3.1, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando el margen de protecciôn global équivalente * 
que corresponde a un punto de câlculo de su inscripciôn en el Plan de la 
Région 2 comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones 
anteriores al Plan o de todo acuerdo previo descienda mâs de 0,25 dB por 
debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, en mâs de 0,25 dB por debajo del 
valor résultante: 

— del Plan de la Région 2 formulado por la Conferencia de 1983, 
o 

— de la modificaciôn de la asignaciôn de acuerdo con el presente 
apéndice, o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan de la Région 2 segûn el 
articulo 4 del presente apéndice, o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con el presente apéndice. 

Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia a fin de protéger el servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
banda 12,2 -12,5 GHz en las Regiones 1 y 2, y en la Région 3 en la 
banda 12,5-12,7 GHz 

En relaciôn con el punto 4.3.1.2, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan de 
las Regiones 1 y 3 propuesta, se sobrepasen en cualquier punto de la zona 
de servicio afectada los valores siguientes de la densidad de flujo de 
potencia. 

1 Véase la definiciôn del margen de protecciôn global équivalente en el 
punto 1.14 del anexo 5 al presente apéndice. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.2 ô 4.3.3.6 segûn procéda, una 
administraciôn de la Région 1 ô 3 se considerarâ afectada cuando, por 
efecto de la modificaciôn del Plan de la Région 2 propuesta, se sobrepasen 
en cualquier punto de la zona de servicio afectada los valores siguientes de 
la densidad de flujo de potencia: 

-147dB(W/m2/27 MHz) 

-138 + 25 log 6 dB(W/m2/27 MHz) 
-106dB(W/m2/27 MHz) 

para 
para 

para 

0° < 6 < 0,44°; 
0,44° < 0 < 19,1 

9 > 19,1°; 

donde 9 es: 

la diferencia en grados entre la longitud de la estaciôn espacial 
de radiodifusiôn por satélite de las Regiones 1 ô 3, y la de la 
estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite afectada de la 
Région 2, o 

la diferencia en grados entre la longitud de la estaciôn espacial 
de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 y la longitud de la 
estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite afectada de la 
Région 1 o de la Région 3. 

4. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de las administra
ciones de la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.1.3, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan de 
las Regiones 1 y 3 propuesta, la densidad de flujo de potencia producida en 
cualquier punto de su territorio, para todos los angulos de incidencia, sea 
superior a: 

—125 dB(W/m2/4 kHz) si la estaciôn de radiodifusiôn por 
satélite utiliza la polarizaciôn cir
cular, y 

—128 dB(W/m2/4 kHz) si dicha estaciôn utiliza la polari
zaciôn lineal. 
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5. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de las administra
ciones de las Regiones 1 y 3* 

En relaciôn con el punto 4.3.3.7, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ desfavorablemente afectada cuando, por efecto de la 
modificaciôn al Plan de la Région 2 propuesta, se sobrepasen los valores de 
la densidad de flujo de potencia siguientes: 

a) en la banda de frecuencias 12,2-12,7 GHz para todos los 
territorios de las administraciones de las Regiones 12 y 3 para todos los 
angulos de llegada y: 

—125 dB(W/m2/4 kHz) para las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por 
satélite que empleen la polari
zaciôn circular; 

— 128 dB(W/m2/4 kHz) para las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusiôn por 
satélite que empleen la polari
zaciôn lineal; 

b) en la banda de frecuencias 12,2-12,5 GHz para los territorios 
de las administraciones de la Région 3 y de la parte occidental de la 
Région 1, situados al oeste de la longitud 30° Este3: 

-132dB(W/m2 /5 MHz) para 0° < y < 10°; 

-132 + 4,2 (y - 10) dB(W/m2/5 MHz) para 10° < y < 15°; 

-111 dB(W/m2/5 MHz) para 15° < y < 90° ;> 

1 Véase el punto 3.18 del anexo 5. 
2 En la banda 12,5-12,7 GHz en la Région 1, estos limites sôlo son 

aplicables a los territorios de las administraciones mencionadas en los numéros 848 
y 850 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3 Véase la Resoluciôn 34. 
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c) en la banda 12,2 -12,7 GHz para los territorios de las adminis
traciones de la Région 1 • situados al este de la longitud 30° Este: 

-134dB(W/m2 /5 MHz) para y = 0°; 

-134 + 4,6975 y2 dB(W/m2/5 MHz) para 0° < y < 0,8°; 

-128,5 + 25 log y dB(W/m2/5 MHz) para y > 0,8°; 

d) en la banda de frecuencias 12,5-12,7 GHz para todos los 
territorios de las administraciones de las Regiones 1 , y 3 : 

-148dB(W/m2 /4kHz) para y = 0°; 

-148 + 4,6975 y2 dB(W/m2/4 kHz) para 0° < y < 0,8°; 

-142,5 + 25 log y dB(W/m2/4 kHz) para y > 0,8°; 

donde y es el ângulo de incidencia de la onda con respecto al piano 
horizontal en grados. 

Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia de las asignaciones inscritas en el Plan de las Regiones 1 y 3 
a fin de protéger el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de la 
Région 2 en la banda 11,7-12,2 GHz, y en el Plan de la Région 2 
afin de protéger el servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de la 
Région 1 en la banda 12,5 - 12,7 GHz y de la Région 3 en la banda 
12,2-12,7 GHz 

En relaciôn con el punto 4.3.1.5, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando la modificaciôn al Plan para las Regiones 1 
y 3 propuesta se traduzca, dentro de su territorio, en un aumento de la 
densidad de flujo de potencia de 0,25 dB o mâs por encima de la que résulta 
de las asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para las Regiones 1 y 3 
en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales2. 

1 En la banda 12,5-12,7 GHz en la Région 1, estos limites sôlo son 
aplicables a los territorios de las administraciones mencionadas en los numéros 848 
y 850 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.5, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando la modificaciôn al Plan para la Région 2 
propuesta se traduzca, dentro de su territorio, en un aumento de la densidad 
de flujo de potencia de 0,25 dB o mâs por encima de la que résulta de las 
asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para la Région 2 en la fecha 
de entrada en vigor de las Actas Finales1. 

Sin embargo en el caso en que una asignaciôn de frecuencia del Plan 
para las Regiones 1 y 3 o sus ulteriores modificaciones produzca en 
cualquier parte del territorio de una administraciôn de la Région 2 una 
densidad de flujo de potencia inferior a —138 dB(W/m2/27 MHz) se 
considerarâ que dicha administraciôn no résulta afectada; en el caso en que 
una asignaciôn de frecuencia del Plan para la Région 2 o sus ulteriores 
modificaciones produzca en cualquier parte del territorio de una adminis
traciôn de las Regiones 1 ô 3 una densidad de flujo de potencia inferior a 
— 160 dB(W/m2/4 kHz) se considerarâ que dicha administraciôn no résulta 
afectada. 

Limitaciôn de las variaciones de la temperatura de ruido équivalente 
para protéger el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la 
Région 1 en la banda 12,5 -12,7 GHz frente a modificaciones del 
Plan para la Région 2 

En relaciôn con el punto 4.3.3.5, una administraciôn de la Région 1 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn del Plan para 
la Région 2 propuesta: 

— la AT/T résultante de la modificaciôn propuesta sea mayor que 
la AT/T résultante de la asignaciôn del Plan para la Région 2 a 
partir de la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales *, y 

— la ÀT/T résultante de la modificaciôn propuesta sea superior al 
4%, 

utilizando el método del apéndice 29 (Caso II). 

Actas Finales de la Conferencia de 1985. 
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8. Limites aplicables a la modificaciôn de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de protéger los servicios terrenales de otras administra
ciones 

a) En la Région 1 ô 3: 

En relaciôn con el punto 4.3.1.4, una administraciôn de la Région 1 
ô 3 se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn propuesta 
de una asignaciôn existente en el Plan para las Regiones 1 y 3, la densidad 
de flujo de potencia producida en cualquier parte del territorio de esa 
administraciôn se vea aumentada en mâs de 0,25 dB con relaciôn a la 
résultante de la asignaciôn de frecuencia conforme al Plan para las 
Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales1. Dicha 
administraciôn no se considerarâ afectada si la densidad de flujo de 
potencia en cualquier parte de su territorio no excède de los limites 
especificados en el punto 5 del presente anexo. 

En relaciôn con el punto 4.3.1.4, en el caso de una adiciôn de una 
nueva asignaciôn al Plan para las Regiones 1 y 3, una administraciôn de la 
Région 1 ô 3 se considerarâ afectada cuando la densidad de flujo de 
potencia producida en cualquier parte de su territorio excède los limites del 
punto 5 del presente anexo. 

b) En la Région 2: 

En relaciôn con el punto 4.3.3.4, una administraciôn de la Région 2 
se considerarâ afectada cuando, por efecto de la modificaciôn propuesta a 
una asignaciôn existente en el Plan para la Région 2, la densidad de flujo de 
potencia producida en cualquier parte del territorio de esa administraciôn se 
vea aumentada en mâs de 0,25 dB con relaciôn a la résultante de la 
asignaciôn de frecuencia conforme al Plan para la Région 2 en la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales2. Dicha administraciôn no se 
considerarâ afectada si la densidad de flujo de potencia en cualquier parte 
de su territorio no excède de — 115 dB(W/m2). 

1 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1985. 
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En relaciôn con el punto 4.3.3.4, en el caso de una adiciôn de una 
nueva asignaciôn al Plan para la Région 2, una administraciôn de la 
Région 2 se considerarâ afectada cuando la densidad de flujo de potencia 
producida en cualquier parte de su territorio excède de — 115 dB(W/m2). 

ANEXO 2 

Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones ' relativas a las estaciones 

espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite2 

1. Pais y nûmero de la IFRB en el caso de las Regiones 1 y 3; y pais e 
identificaciôn del haz en el caso de la Région 2. 

2. Posiciôn orbital nominal (en grados a partir del meridiano de 
Greenwich) en el caso de las Regiones 1 y 3; y posiciôn orbital 
(xxx,xx grados a partir del meridiano de Greenwich) en el caso de la 
Région 2. 

3. Frecuencia asignada o nûmero del canal. 

4. Fecha de puesta en servicio. 

5. Identidad de la estaciôn espacial. 

6. Zona de servicio (en su caso, la zona de servicio podrâ definirse 
mediante varios «puntos de câlculo»). 

1 La Junta establecerâ y actualizarâ los formularios de notificaciôn para 
atender plenamente las disposiciones estatutarias del presente anexo. 

2 En la Région 2, sôlo las notificaciones relativas a asignaciones de 
frecuencia a estaciones espaciales utilizadas para telemedida y seguimiento en 
relaciôn con el Plan de la Région 2 llevarân los datos indicados en el apéndice 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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7. Coordenadas geogrâficas de la intersecciôn del eje del haz de la 
antena con la superficie de la Tierra. 

8. Zona(s) hidrometeorolôgica(s)1. 

9. Clase de estaciôn. 

10. Clase de emisiôn y anchura de banda necesaria. 

11. Potencia suministrada a la antena (dBW) en el caso de las 
Regiones 1 y 3; y, en el caso de la Région 2, potencia suministrada 
a la antena (dBW) y densidad mâxima de potencia por 
Hz (dB(W/Hz)), promediada en los peores 5 MHz, 40 kHz y 4 kHz, 
suministrada a la antena. 

12. Caracteristicas de la antena: 

a) ganancia de la antena con relaciôn a un radiador isôtropo, en la 
direcciôn de radiaciôn mâxima (dBi); 

b) configuraciôn del haz (eliptica o circular u otra); 
c) précision de punteria; 
d) tipo de polarizaciôn; 

e) sentido de la polarizaciôn; 

f) para haces circulares, indiquese lo siguiente: 

— abertura del haz a potencia mitad, en grados; 
— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 

g) para haces elipticos, indiquese lo siguiente: 
— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 
— précision de rotaciôn; 
— orientaciôn; 
— eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 
— eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 

Defînidas en el anexo 5 al presente apéndice. 

(Rev. 1986) 



AP30(Orb-85)-210 

h) para haces de forma distinta de la circular o eliptica, indiquese 
lo siguiente: 
- contornos de ganancia copolar y contrapolar trazados en 

un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en 
proyecciôn radial a partir del satélite y en un piano 
perpendicular a la recta que une el centro de la Tierra con 
el satélite. Indiquese la ganancia isôtropa o absoluta en 
cada contorno correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 
10 y 20 dB inferior a la ganancia mâxima y los valores 
subsiguientes de 10 en 10 dB, hasta un valor de 0 dB 
referido a un radiador isôtropo; 

— cuando sea factible, una ecuaciôn numérica o un cuadro 
con la informaciôn necesaria para trazar los contornos de 
ganancia. 

En el caso de las Regiones 1 y 3 

i) A G (diferencia entre la ganancia mâxima y la ganancia en la 
direcciôn del punto de la zona de servicio en el que la densidad 
de flujo de potencia es minima). 

13. Précision del mantenimiento en posiciôn. 

14. Caracteristicas de modulacion: 

a) tipo de modulacion; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn ; 

c) normas de télévision; 
d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 

e) excursion de frecuencia; 

f) composiciôn de la banda de base; 
g) tipo de multiplaje de las senales de imagen y sonido; 
h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

15. Ângulo de elevaciôn minimo en la zona de servicio en el caso de las 
Regiones 1 y 3. 

16. Tipo de recepciôn (individual o comunal) en el caso de las Regiones 
l y 3 . 
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17. Horario normal de funcionamiento (UTC). 

18. Coordinaciôn. 

19. Acuerdos. 

20. Otras informaciones. 

21. Administraciôn o compania explotadora. 

ANEXO 3 

Método para determinar el valor limite de la densidad de flujo 
de potencia interferente en el borde de la zona de servicio 

de una estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite 
en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz en la Région 3, 

11,7 - 12,5 GHz en la Région 1 y 12,2 - 12,7 GHz en la Région 2, 
y para calcular la densidad de flujo de potencia producida 

en dicho borde por una estaciôn terrenal 

Consideraciones générales 

1.1 En el presente anexo se describe un método para calcular la 
interferencia que los transmisores terrenales pueden producir a los recep
tores de radiodifusiôn por satélite. 

1.2 El método consta de dos partes: 

a) el câlculo de la densidad de flujo de potencia interferente 
mâxima admisible en el borde de la zona de servicio de la 
estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite considerada; 

b) el câlculo de la densidad probable de flujo de potencia produ
cida en cualquier punto del borde de la zona de servicio por un 
transmisor terrenal de otra administraciôn. 
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1.3 La interferencia que pueden causar los transmisores terrenales debe 
considerarse para cada caso individual; se compara la densidad de flujo de 
potencia producida por cada transmisor terrenal con el valor limite de la 
densidad de flujo de potencia, en cualquier punto del borde de la zona de 
servicio de una estaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite de otra 
administraciôn. Si para un transmisor determinado, el valor de la densidad 
de flujo de potencia producida es inferior al valor limite fijado en cualquier 
punto del borde de la zona de servicio, se considerarâ que la interferencia 
producida al servicio de radiodifusiôn por satélite por ese transmisor es 
menor que el valor admisible, y no serâ necesaria la coordinaciôn entre las 
administraciones antes de establecer el servicio terrenal. En caso contrario, 
se necesitaran una coordinaciôn y câlculos mâs precisos sobre una base 
mutuamente convenida. 

1.4 Conviene tener presente que si los câlculos descritos en el presente 
anexo indican que se sobrepasa la densidad de flujo de potencia mâxima 
admisible, ello no excluye forzosamente el establecimiento del servicio 
terrenal, ya que los câlculos se basan necesariamente en las hipôtesis mâs 
desfavorables con respecto a: 

a) la naturaleza del terreno del trayecto de interferencia; 

b) la discriminaciôn fuera del haz de las instalaciones de recepciôn 
de radiodifusiôn por satélite; 

c) las relaciones de protecciôn necesarias para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite; 

d) el tipo de recepciôn utilizado en el servicio de radiodifusiôn por 
satélite, suponiendo que la recepciôn es individual, ya que esta 
plantea mâs problemas que la recepciôn comunal para los 
angulos de elevaciôn considerados; 

e) el valor de la densidd de flujo de potencia que ha de protegerse 
en el servicio de radiodifusiôn por satélite; 

f) las condiciones de propagaciôn entre la estaciôn terrenal y la 
zona de servicio de la estaciôn de radiodifusiôn por satélite. 
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2. Limite de la densidad de flujo de potencia 

2.1 Consideraciones générales 

El valor admisible de densidad de flujo de potencia que no debe 
sobrepasarse en el borde de la zona de servicio, a fin de protéger el servicio 
de radiodifusiôn por satélite de una administraciôn, viene dado por la 
formula: 

F=FQ-R+D+P (1) 

donde: 

F = 

Fo = 

R = 

D = 

P = 

densidad de flujo de potencia interferente mâxima admi
sible (en dB(W/m2)) en la anchura de banda necesaria de 
las emisiones de radiodifusiôn por satélite; 

densidad de flujo de potencia deseada (dB(W/m2)) en el 
borde de la zona de servicio; 

relaciôn de protecciôn (dB) entre las senales deseada e 
interferente; 

discriminaciôn angular (dB) proporcionada por el dia
grama de radiaciôn de la antena del receptor de radiodi
fusiôn por satélite; 

discriminaciôn de polarizaciôn (dB) entre las senales 
deseada e interferente. 

2.2 Densidad de flujo de potencia deseada (FQ) 

El valor de F0 es: 
a) —103 dB(W/m2) para zonas de servicio situadas en las 

Regiones 1 y 3, y 
b) -107 dB(W/m2) para 24 MHz, asi como para 27 MHz en lo 

que se refiere al caso mencionado en la nota de pie de pagina 
del punto 3.8 del anexo 5 para las zonas de servicio en la 
Région 2. 
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2.3 Relaciôn de protecciôn (R) 

2.3.1 En el caso de una sola fuente de interferencia, la relaciôn de 
protecciôn con respecto a todos los tipos de emisiôn terrenal, con excepciôn 
de los sistemas de télévision multicanal con modulacion de amplitud, es 
igual a 35 dB cuando la diferencia entre las frecuencias portadoras de las 
senales deseada e interferente es igual o inferior a ± 10 MHz; disminuye 
linealmente de 35 a 0 dB para diferencias entre 10 y 35 MHz y es igual a 
0 dB para diferencias superiores a 35 MHz (véase la figura 1). 

2.3.2 La diferencia entre las frecuencias portadoras debe determinarse 
partiendo de las asignaciones de frecuencia que figuran en el Plan de 
radiodifusiôn por satélite o, en el caso de asignaciones no contenidas en un 
plan, a base de la descripciôn de las caracteristicas del sistema proyectado o 
en servicio. Para los sistemas de télévision multicanal con modulacion de 
amplitud, que producen altas crestas de densidad de flujo de potencia 
dentro de una parte considérable de su anchura de banda ocupada, la 
relaciôn de protecciôn R es igual a 35 dB cualquiera que sea la diferencia 
entre las frecuencias portadoras. 

2.3.3 Las senales de estaciones terrenales se tendrân en cuenta ùnicamente 
si su anchura de banda necesaria y la de la asignaciôn a la estaciôn del 
servicio de radiodifusiôn por satélite coinciden parcialmente. 

2.4 Discriminaciôn angular (D) 

Regiones 1 y 3: 

2.4.1 Cuando para la zona de servicio considerada el ângulo de ele
vaciôn <p asociado al sistema de radiodifusiôn por satélite, proyectado o en 
servicio, sea igual o superior a 19°, el valor de D que debe utilizarse en la 
expresiôn (1) es de 33 dB. Cuando <p sea inferior a 19°, Z) debe calcularse 
mediante las expresiones (2) indicadas a continuaciôn. 
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Nota: Si se especifica mâs de un valor de <p para una zona de servicio 
determinada, en cada secciôn del borde de la zona de servicio considerada se 
utilizara el valor de cp que corresponda. 

(2) 

D = 0 
D = 3<p2 

D = 3 + 20 log <p 
D = 1 + 25 log (p 

para 
para 
para 
para 

0° < (p < 0,5° 
0,5° < (p < 1,41' 
1,41° < <p < 2,52' 
2,52° < (p < 19° 

Nota: Para la determinaciôn grâfica de D, véase la figura 2. 

Région 2: 

2.4.2 D ha de derivarse de la expresiôn (3) que aparece mâs abajo 
donde (p es el ângulo de elevaciôn correspondiente al sistema de radiodi
fusiôn por satélite propuesto u operacional en la zona de servicio del satélite 
de radiodifusiôn en cuestiôn. 

Nota: Si se especifica mâs de un valor de <p para una zona de servicio 
determinada, en cada secciôn del borde de la zona de servicio considerada se 
utilizara el valor de <p que corresponda. 

D = 0 para 0° < <p < 0,43° 
D = 4,15 (p2 para 0,43° < <p < 1,92° 
D = 8,24 + 25 log (p para 1,92° < cp < 25° {i) 

D = 43,2 para <p > 25° 

Nota: Para la determinaciôn grâfica de D, véase la figura 3. 

2.5 Discriminaciôn de polarizaciôn (P) 

El valor de P es: 
a) 3 dB cuando el servicio terrenal interferente utiliza polarizaciôn 

lineal y el de radiodifusiôn por satélite polarizaciôn circular o 
viceversa; 

b) 0 dB cuando ambos servicios utilizan la misma polarizaciôn, 
sea circular o lineal. 
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3. Densidad de flujo de potencia producida por una estaciôn terrenal (Fp) 

La densidad de flujo de potencia Fp (dB(W/m2)) producida por una 
estaciôn terrenal en cualquier punto del borde de la zona de servicio se 
détermina mediante la formula: 

Fp = E - A + 43 (4) 

donde: 

E = potencia isôtropa radiada équivalente, en dBW, de la 
estaciôn terrenal en la direcciôn del punto considerado del 
borde de la zona de servicio; 

A = pérdida total de trayecto, en dB. 

3.1 Evaluaciôn de la pérdida de trayecto A de una estaciôn terrenal 
situada a una distancia superior a 100 km del borde de la zona de 
servicio de una estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite 

Para los trayectos de longitud superior a 100 km, A viene dada por: 

En el caso de las Regiones 1 y 3: 

A - 137,6 + 0,2324 d, + 0,0814 dm (5) 

En el caso de la Région 2: 

A = 141,9 + 0,2867 d, + 0,1522 dm (6) 

donde: 

d, y dm son, respectivamente, las longitudes de los trayectos terrestre 
y maritimo, en kilômetros. 
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3.2 Evaluaciôn de la pérdida de trayecto A de una estaciôn terrenal 
situada a una distancia igual o inferior a 100 km del borde de la zona 
de servicio de una estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite 

En los casos de las Regiones 1 y 3: 

Para los trayectos de longitud igual o inferior a 100 km, se calcu
larâ A mediante las formulas (5) y (7) y para calcular la densidad de flujo 
de potencia producida en el punto considerado del borde de la zona de 
servicio, se utilizara en la formula (4) el menor valor obtenido: 

A = 109,5 + 20 log (d, + dm) (7) 

La figura 4 da el valor de A en funciôn de la longitud total del 
trayecto y del porcentaje de trayecto sobre el mar. 

En el caso de la Région 2: 

Para los trayectos de longitud igual o inferior a 100 km, se calcu
larâ A mediante las formulas (6) y (8) y para calcular la densidad de flujo 
de potencia producida en el punto considerado del borde de la zona de 
servicio, se utilizara en la formula (4) el menor valor obtenido: 

A = 114,4 + 20 log (d, + dm) + 0,01 (d, + dm) (8) 

La figura 5 da el valor de A en funciôn de la longitud total del 
trayecto y del porcentaje de trayecto sobre el mar. 

3.3 Distancia a partir de la cual no es necesario aplicar el método 

No es necesario aplicar el método ni tratar de efectuar la coordi
naciôn cuando la distancia entre la estaciôn terrenal y la zona de servicio de 
la estaciôn espacial de radiodifusiôn por satélite sea superior a: 

a) 400 km en el caso de trayectos terrestres; o 

b) 1200 km en el caso de trayectos maritimos o mixtos. 
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ANEXO 4 

Necesidad de coordinar una estaciôn espacial del servicio 
fijo por satélite: en la Région 2 (11,7 -12,2 GHz) con respecto al 
Plan de las Regiones 1 y 3, en la Région 1 (12,5 - 12,7 GHz) y en 
la Région 3 (12,2 - 12,7 GHz) con respecto al Plan de la Région 2 

(Véase el articulo 7) 

Con referencia al punto 7.2.1 del articulo 7 del presente apéndice, 
debe procederse a la coordinaciôn de una estaciôn espacial del servicio fijo 
por satélite o del servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 
cuando, en condiciones supuestas de propagaciôn en espacio libre, la 
densidad de flujo de potencia producida en el territorio de una adminis
traciôn de las Regiones 1 ô 3, sobrepase el valor definido en las expresiones 
que figuran mâs abajo. 

Con referencia al punto 7.2.1 del articulo 7 del presente apéndice, 
debe procederse a la coordinaciôn de una estaciôn espacial del servicio fijo 
por satélite de las Regiones 1 ô 3 cuando, en condiciones supuestas de 
propagaciôn en espacio libre, la densidad de flujo de potencia producida en 
el territorio de una administraciôn de la Région 2 sobrepase el valor 
definido en las expresiones siguientes: 

- 147 dB(W/m2 /27 MHz) 

-138 + 25 log 9 dB(W/m2 /27 MHz) 

-106dB(W/m2 /27 MHz) 

donde 8 es: 

- la diferencia en grados entre la longitud de la estaciôn espacial 
interferente del servicio fijo por satélite en la Région 2 y la 
longitud de la estaciôn espacial afectada del servicio de radiodi
fusiôn por satélite en las Regiones 1 y 3, o 

— la diferencia en grados entre la longitud de la estaciôn espacial 
interferente del servicio fijo por satélite en las Regiones 1 ô 3 y 
la longitud de la estaciôn espacial del servicio de radiodifusiôn 
por satélite afectada en la Région 2. 

(Rev. 1986) 
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ANEXO 5 

Datos técnicos utilizados para el establecimiento de 
las disposiciones y los Planes asociados que 

deberân emplearse para su aplicaciôn 

1. DEFINICIONES 

1.1 Zona de servicio 

La zona sobre la superficie de la Tierra en la cual la administraciôn 
responsable del servicio tiene derecho a exigir que las condiciones de 
protecciôn convenidas se cumplan. 

Nota: En la definiciôn de zona de servicio se expresa claramente que dentro 
de la zona de servicio puede exigirse que se cumplan las condiciones de 
protecciôn convenidas. Es la zona en la que debe existir, como minimo: una 
densidad de flujo de potencia apropiada y una protecciôn contra la 
interferencia basada en la relaciôn de protecciôn convenida para un porcen
taje de tiempo también convenido. 

1.2 Zona de cobertura 

Zona de la superficie de la Tierra delimitada por un contorno de 
densidad de flujo de potencia constante que permita obtener la calidad 
deseada de recepciôn en ausencia de interferencia. 

Nota 1: De conformidad con las disposiciones del nûmero 2674 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, la zona de cobertura debe ser la mâs 
pequena que cubra la zona de servicio. 

Nota 2: La zona de cobertura, que normalmente abarca por completo la 
zona de servicio, viene delimitada por la intersecciôn del haz de la antena 
(eliptico o circular) con la superficie de la Tierra y estarâ definida por un 
valor determinado de la densidad de flujo de potencia. Por ejemplo, en el 
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caso de un pais con un servicio previsto para la recepciôn individual, séria la 
zona delimitada por el contorno correspondiente a un nivel de 
— 103 dB(W/m2) superado durante el 99% del mes mâs desfavorable en el 
caso de las Regiones 1 y 3, y de -107 dB(W/m2) superado durante el 99% 
del mes mâs desfavorable en el caso de la Région 2. Habrâ usualmente una 
zona fuera de la zona de servicio pero dentro de la zona de cobertura, en la 
cual la densidad de flujo de potencia sera superior al valor minimo 
especificado, pero en ella no se asegurarâ la protecciôn contra la interfe
rencia. 

1.3 Zona del haz 

Zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de la 
antena transmisora del satélite con la superficie de la Tierra. 

Nota: La zona del haz es simplemente el ârea de la superficie de la Tierra 
delimitada por los puntos a — 3 dB del diagrama de radiaciôn de la antena 
transmisora del satélite. En muchos casos, la zona del haz coincidirâ casi 
perfectamente con la zona de cobertura; la discrepancia se explica por las 
diferencias permanentes de longitud de los trayectos desde el satélite a los 
puntos de la zona del haz y, por la variaciôn también permanente, de los 
factores de propagaciôn en la zona. Sin embargo, en el caso de una zona de 
servicio cuya dimension mâxima vista desde la posiciôn del satélite sea un 
ângulo inferior a 0,6° en las Regiones 1 y 3, y un ângulo inferior a 0,8° en la 
Région 2 (abertura minima realizable del haz de la antena a potencia mitad), 
podria haber una diferencia significativa entre la zona del haz y la zona de 
cobertura. 

1.4 Posiciôn orbital nominal 

Longitud de una posiciôn en la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios asociada a una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial de un 
servicio de radiocomunicaciôn espacial. Esta posiciôn se indica en grados, a 
partir del meridiano de Greenwich. 

Nota: Las definiciones de los puntos 1.5 a 1.14 que figuran a continuaciôn 
son aplicables a la Région 2 
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1.5 Enlace de conexiôn 

En el Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la 
Région 2, el término «enlace de conexiôn», definido en el nûmero 109 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, significa mâs precisamente un enlace 
del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias 17,3-17,8 GHz, 
desde cualquier estaciôn terrena situada dentro de la zona de servicio del 
enlace de conexiôn hasta la estaciôn espacial asociada del servicio de 
radiodifusiôn por satélite. 

1.6 Zona del haz de un enlace de conexiôn 

La zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de 
la antena receptora del satélite con la superficie de la Tierra. 

1.7 Zona de servicio de enlace de conexiôn 

La zona sobre la superficie de la Tierra dentro de la zona del haz de 
un enlace de conexiôn en la que la administraciôn encargada del servicio 
tiene derecho a ubicar estaciones terrenas transmisoras para proporcionar 
enlaces de conexiôn con estaciones espaciales de radiodifusiôn por satélite. 

1.8 Canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente por encima o por debajo, en frecuencia, 
del canal de referencia. 

1.9 Segundo canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente mâs alla de cualquiera de los dos 
canales adyacentes en relaciôn con el canal de referencia. 
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1.10 Relaciôn global portadora/interferencia 

La relaciôn global portadora/interferencia es la relaciôn existente 
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias 
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluidos tanto 
los enlaces de conexiôn como los enlaces descendentes. La relaciôn global 
portadora/interferencia debida a interferencia del canal determinado es la 
reciproca de la suma de las reciprocas de las relaciones portadora del enlace 
de conexiôn/interferencia a la entrada del receptor del satélite y portadora 
del enlace descendente/interferencia a la entrada del receptor de la estaciôn 
terrena. * 

1.11 Margen de protecciôn cocanal global 

El margen de protecciôn cocanal global en un determinado canal es 
la diferencia en decibelios, entre la relaciôn global cocanal portadora/inter
ferencia y la relaciôn de protecciôn cocanal. 

1.12 Margen de protecciôn global para canal adyacente 

El margen de protecciôn global para canal adyacente es la diferencia 
expresada en decibelios entre la relaciôn global portadora/interferencia en 
el canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para canal adyacente. 

1 El numéro total de relaciones globales portadora/interferencia utilizadas 
en el anâlisis del Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 2 es 
de cinco: cocanal, canal adyacente superior, canal adyacente inferior, segundo canal 
adyacente superior y segundo canal adyacente inferior. 
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1.13 Margen de protecciôn global para segundo canal adyacente 

El margen de protecciôn global para segundo canal adyacente es la 
diferencia expresada en decibelios entre la relaciôn global portadora/inter
ferencia para segundo canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para 
segundo canal adyacente. 

1.14 Margen de protecciôn global équivalente 

El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en 
decibelios por la expresiôn siguiente: 

M 10 log ( J ] 10(-W'/,0>J (dB) 
»=i 

donde: 

M\ = margen de protecciôn cocanal global, en dB (como se 
define en el punto 1.11) del presente anexo; 

M2, M3 = mârgenes de protecciôn global para los canales adya
centes superior e inferior, respectivamente, en dB (como 
se define en el punto 1.12) del presente anexo; 

M4, M5 * = mârgenes de protecciôn global para los segundos canales 
adyacentes superior e inferior, respectivamente, en dB 
(como se define en el punto 1.13) del presente anexo. 

1 M4, M5 sôlo se aplican en la Région 2. 
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El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes y segundos canales adyacentes asi como las fuentes de 
interferencia cocanal. 

2. FACTORES DE PROPAGACION RADIOELECTRICA 

En las Regiones 1 y 3: 

2.1 La atenuaciôn de propagaciôn en el trayecto espacio-Tierra es igual 
a la atenuaciôn en el espacio libre aumentada en la atenuaciôn excedida 
durante el 1% del mes mâs desfavorable tal como se indica en la figura 1 
para las cinco zonas hidrometeorolôgicas. La zona o las zonas correspon
dientes a cada pais se indican en la figura 2. 

2.2 Al utilizar las curvas de la figura 1, la diferencia entre la atenuaciôn 
en una atmosfera despejada y la atenuaciôn excedida durante el 1% del mes 
mâs desfavorable debe limitarse, como mâximo, a 2 dB, mediante una 
elecciôn adecuada del ângulo de elevaciôn. 

2.3 Al planificar el servicio de radiodifusiôn por satélite para las 
emisiones con polarizaciôn circular deberâ utilizarse la siguiente relaciôn 
entre el nivel de la componente despolarizada y el nivel de la componente 
copolar: 

— 27 dB para las zonas hidrometeorolôgicas 1 y 2; 

— 30 dB para las zonas hidrometeorolôgicas 3, 4 y 5. 

En la Région 2: 

2.4 La atenuaciôn de propagaciôn en un trayecto espacio-Tierra es igual 
a la atenuaciôn en el espacio libre aumentada en la atenuaciôn debida a la 
absorciôn atmosférica y en la atenuaciôn debida a la lluvia rebasada 
durante el 1% del mes mâs desfavorable. 
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FIGURA 1 

Valores previstos de la atenuaciôn excedida durante el l%del mes 
mâs desfavorable (0,25% del tiempo) en 12 GHz, para las zonas hidrometeorolôgicas 

mencionadas en la figura 2 (para las Regiones 1 y 3) 

A: Zona hidrometeorolôgica 1 

B: Zona hidrometeorolôgica 2 
C: Zonas hidrometeorolôgicas 3 y 4 

D: Zona hidrometeorolôgica S 
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2.4.1 Absorciôn atmosférica 

La pérdida debida a la absorciôn atmosférica (es decir, la atenuaciôn 
con atmosfera despejada) viene dada por: 

Aa = ^ ^ [0,017_Fo + 0,002 pF j (dB) para 8 < 5° 
cos 8 l J 

donde: 

F0 = [24,88 tg 8 + 0,339 ]/1416,77 tg2 8 + 5,51 ] 

Fw = [40,81 tg 8 + 0,339 i/3811,66 tg2 8 + 5,51 ] 

0,042 + 0,003 p A cc 

Aa = — - î- (dB) para 8 > 5e 

sen 8 

siendo: 

8 = ângulo de elevaciôn (grados); 

p = concentraciôn de vapor de agua en la superficie, g/m3, 

p = 10 g/m3 para las zonas hidrometeorolôgicas A a K, y 

p = 20 g/m3 para las zonas hidrometeorolôgicas M a P (véase 
la figura 3). 

2.4.2 Atenuaciôn debida a la lluvia 

La atenuaciôn debida a la lluvia Ap de senales con polarizaciôn 
circular rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable a 12,5 GHz viene 
dada por: 

Ap = 0,21 y L r (dB) (1) 
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siendo: 

L longitud del trayecto oblicuo a través de la lluvia 

2(hR - Ao) 

sen"1 8 + 2 
8500 

1/2 

+ sen 8 

(km) 

r factor de reducciôn de la longitud del trayecto por la lluvia 

90 
90 + 4 L cos 8 

hR altura de la lluvia (km) 

= c 5,1 - 2 ,15 log ( 1 + 10« - 27>/25 (km) 

c = 0,6 para | Ç| < 20° 

c = 0,6 + 0,02(| Ç | - 20) para 20° < | Ç | < 40° 

c = 1,0 para | Ç | > 40° 

h0 : altura (km) de la estaciôn terrena sobre el nivel medio del mar 

Ç : latitud de la estaciôn terrena (grados) 

6 : ângulo de elevaciôn (grados) 

Y : atenuaciôn especifica debida a la lluvia = 0,0202 _R1198 dB/km 
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R : intensidad de la lluvia (mm/h) obtenida del siguiente cuadro 
para las zonas hidrometeorolôgicas identificadas en la figura 3. 

(Nota: El método se basa en el valor de R rebasado durante el 0,01% de un 
aiio medio.) 

Intensidad de la lluvia (R) para las zonas hidrometeorolôgicas 
rebasada durante el 0,01o/o de un afio medio (véase la figura 3) 

Zona 
hidrometeo
rolôgica 

Intensidad de 
la lluvia 
(mm/h) 

A 

8 

B 

12 

C 

15 

D 

19 

E 

22 

F 

28 

G 

30 

K 

42 

M 

63 

N 

95 

P 

145 

La figura 4 présenta curvas, calculadas utilizando la ecuaciôn (1), de 
la atenuaciôn debida a la lluvia de senales con polarizaciôn circular 
rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable, a 12,5 GHz, en funciôn 
de la latitud y del ângulo de elevaciôn de la estaciôn terrena para cada una 
de las zonas hidrometeorolôgicas indicadas en la figura 3. 

2.4.3 Limite de la atenuaciôn debida a la lluvia 

En el anâlisis del Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite 
en la Région 2, se considerô una atenuaciôn mâxima en el enlace descen
dente de 9 dB, para imponer un limite a la inhomogeneidad de la densidad 
de flujo de potencia de los satélites de radiodifusiôn, y facilitar la 
comparticiôn en condiciones de cielo despejado. 
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105° 75° 

FIGURA 3 

Zonas hidrometeorolôgicas de la Région 2 
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2.4.4 Procedimiento para calcular la relaciôn portadora/interferencia en un 
punto de prueba 

El câlculo de la relaciôn portadora/interferencia del enlace descen
dente (excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable) utilizada para 
obtener el margen de protecciôn global équivalente en un punto de prueba 
es el valor minimo de la relaciôn portadora/interferencia obtenida supo
niendo: 

i) condiciones de cielo despejado (es decir, incluida la absorciôn 
atmosférica); 

ii) condiciones de desvanecimiento producido por la lluvia corres
pondiente a un valor de atenuaciôn excedida durante el 1% del 
mes mâs desfavorable. 

2.5 Despolarizaciôn 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarizaciôn de las 
senales radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la 
componente despolarizada viene dado por la relaciôn de discriminaciôn por 
polarizaciôn cruzada (XPD). Para las emisiones con polarizaciôn circular, la 
relaciôn XPD, en dB, excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable se 
calcula con ayuda de la siguiente formula: 

XPD = 30 log / - 40 log (cos 8) - 20 log Ap (dB) (2) 

para 5° < 8 < 60° 

donde Ap (dB) es la atenuaciôn copolar debida a la lluvia, rebasada durante 
el 1% del mes mâs desfavorable (calculada en el punto 2.4), / es la 
frecuencia en GHz y 6 es el ângulo de elevaciôn. Para los angulos 8 
superiores a 60°, debe utilizarse 8 = 60° en la ecuaciôn (2). 
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3. CARACTERÎSTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES 

3.1 Tipo de modulacion 

3.1.1 En las Regiones 1 y 3 la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite esta basada en la utilizaciôn de una senal constituida por una 
senal video con una portadora asociada modulada en frecuencia por la 
senal de sonido; las dos modulan, a su vez, en frecuencia una portadora en 
la banda de 12 GHz. La caracteristica de preacentuaciôn se ajusta a la 
figura 5 tomada de la Recomendaciôn 405 del CCIR. 

3.1.2 En la Région 2 la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite esta basada en la utilizaciôn de una senal de télévision en color con 
codificaciôn compuesta modulada en frecuencia con dos subportadoras de 
sonido. Sin embargo, reconociendo la necesidad de prever el empleo de 
nuevos formatos mejorados de codificaciôn y modulacion en la télévision 
(por ejemplo, con senales de componentes de video analôgicas multiple-
xadas con compresiôn en el tiempo y senales de sonido y de datos con 
codificaciôn digital), los valores de las caracteristicas técnicas importantes se 
han elegido considerando la aplicaciôn de estos nuevos formatos en las 
disposiciones del Plan. 

3.1.3 No obstante, esto no excluye el uso de otras senales moduladoras de 
diversas caracteristicas (por ejemplo modulacion por canales de sonido en 
multiplaje de frecuencia dentro de la banda del canal de télévision, 
modulacion digital de senales de sonido y de télévision u otras carac
teristicas de preacentuaciôn), siempre que de su empleo no resuite una 
interferencia superior a la producida por el sistema considerado en el Plan 
Régional apropiado o cumpla las disposiciones del punto 3.2 del articulo 3 
del presente apéndice. 

3.2 Polarizaciôn 

3.2.1 Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, en las 
Regiones 1, 2 y 3 deberâ utilizarse la polarizaciôn circular. 

(Rev. 1986) 
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3.2.2 En las Regiones 1 y 3, de ser posible, cuando diferentes haces estân 
destinados a dar servicio a la misma zona, las emisiones correspondientes 
deberân tener la misma polarizaciôn. 

3.2.3 Los términos «directo» o «indirecto» utilizados en los Planes para 
indicar el sentido de rotaciôn de las ondas polarizadas circularmente 
corresponden a una polarizaciôn dextrôgira (en el sentido de las agujas del 
reloj) o levôgira (en el sentido contrario al de las agujas del reloj), de 
acuerdo con las definiciones siguientes: 

Sentido directo o dextrôgiro (en el sentido de las agujas del reloj) 

Onda (electromagnética) polarizada eliptica o circularmente en la 
que, para un observador que mira en el sentido de la propagaciôn, el vector 
campo eléctrico gira en funciôn del tiempo, en un piano fijo cualquiera 
normal a la direcciôn de propagaciôn, en el sentido dextrôgiro, es decir, en 
el mismo sentido que las agujas de un reloj. 

Nota: En el caso de ondas planas polarizadas circularmente, dextrôrsum, los 
extremos de los vectores unidos a los diferentes puntos de una recta 
cualquiera normal a los pianos que constituyen las superficies de ondas 
forman, en un instante dado cualquiera, una hélice levôgira. 

Sentido indirecto o levôgiro (en el sentido contrario al de las agujas 
del reloj) 

Onda (electromagnética) polarizada eliptica o circularmente en la 
que, para un observador que mira en el sentido de la propagaciôn, el vector 
campo eléctrico gira en funciôn del tiempo, en un piano fijo cualquiera 
normal a la direcciôn de propagaciôn en el sentido levôgiro, es decir, en 
sentido contrario al de las agujas de un reloj. 

Nota: En el caso de ondas planas polarizadas circularmente, sinistrôrsum, 
los extremos de los vectores unidos a los diferentes puntos de una recta 
cualquiera normal a los pianos que constituyen las superficies de ondas 
forman, en un instante dado cualquiera, una hélice dextrôgira. 

3.3 Relaciôn portadora/ruido 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, la 
relaciôn portadora/ruido es igual o superior a 14 dB durante el 99% del mes 
mâs desfavorable. 

(Rev. 1986) 
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En las Regiones 1 y 3, se considéra que la reducciôn de la calidad en 
el enlace descendente, a causa del ruido térmico en el enlace ascendente, 
équivale a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido no superior a 
0,5 dB durante el 99% del mes mâs desfavorable. En la Région 2, como 
orientaciôn para la planificaciôn, la reducciôn de la calidad del enlace 
descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexiôn se considéra 
équivalente a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido del enlace 
descendente que no excéda de 0,5 dB aproximadamente durante el 99% del 
mes mâs desfavorable, pero los Planes de enlaces de conexiôn y de enlaces 
descendentes se evalùan a partir de una relaciôn portadora/ruido global de 
14 dB para las contribuciones combinadas del enlace descendente y del 
enlace de conexiôn. 

3.4 Relaciôn de protecciôn entre senales de télévision moduladas en 
frecuencia 

Para las Regiones 1 y 3 se han adoptado los siguientes valores de 

relaciôn de protecciôn para calcular mârgenes de protecciôn équivalentes1: 

31 dB entre senales en el mismo canal; 

15 dB entre senales en canales adyacentes. 

1 El margen de protecciôn équivalente, M, viene dado, en dB, por la 
siguiente expresiôn: 

M 10 log (10-M/10 + 10-M:/10 + IO""/10) 

siendo M] el valor, en dB, del margen de protecciôn en el mismo canal, que se 
define por la siguiente expresiôn, en que las potencias se evalùan a la entrada del 
receptor: 

potencia deseada relaciôn de protecciôn 
suma de las potencias de interferencia en el mismo canal (dB) 

en el mismo canal 

Mi y A/3 son los valores, en dB, de los mârgenes de protecciôn en el canal 
adyacente superior y en el inferior, respectivamente. 

La definiciôn de margen de protecciôn en el canal adyacente es la misma 
que la de margen de protecciôn en el mismo canal, salvo que, por un lado, 
interviene la relaciôn de protecciôn en el canal adyacente y, por otro, la suma de las 
potencias de interferencia debidas a las emisiones en el canal adyacente. 

(Rev. 1986) 
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En la Région 2, se han adoptado los siguientes valores de relaciôn 
de protecciôn para calcular el margen de protecciôn global équivalente ' : 

28 dB para senales en el mismo canal; 

13,6 dB para senales en el canal adyacente; 

-9 ,9 dB para senales en el segundo canal adyacente. 

En la Région 2, como orientaciôn para la planificaciôn, la contri
buciôn de la interferencia cocanal en el enlace descendente, debida a la 
interferencia cocanal en el enlace de conexiôn, se considéra équivalente a 
una reducciôn de la relaciôn portadora/ruido cocanal en el enlace descen
dente que no excéda de 0,5 dB aproximadamente durante el 99% del mes 
mâs desfavorable, pero los Planes de los enlaces de conexiôn y de los 
enlaces descendentes se evalùan a partir del margen de protecciôn global 
équivalente que incluye las contribuciones combinadas del enlace descen
dente y del enlace de conexiôn. 

En la Région 2, un margen de protecciôn global équivalente de 
0 dB, o superior, indica que se han cumplido las relaciones de protecciôn 
individuales para el mismo canal, los canales adyacentes y los segundos 
canales adyacentes. 

3.4.1 Plantilla de la relaciôn de protecciôn de canales adyacentes (entre 
sistemas de télévision con modulacion de frecuencia) (TVMF/TVMF) 
para la Région 22 

Las relaciones de protecciôn de canal adyacente se obtienen de la 
plantilla representada en la figura 6. La plantilla es simétrica y se expresa en 
términos de nivelés absolutos para las relaciones portadora/interferencia. 

La plantilla se obtiene uniendo los segmentos correspondientes a los 
canales adyacentes con la prolongaciôn horizontal del valor de la relaciôn 
de protecciôn cocanal. Las relaciones de protecciôn de canal adyacente no 
pueden ajustarse con relaciôn al valor cocanal. 

1 Las definiciones de los puntos 1.10, 1.11, 1.12, 1.13 y 1.14 de este anexo 
se aplican a estos câlculos. 

2 Véase el anexo 6 para la plantilla de la relaciôn de protecciôn para las 
Regiones 1 y 3. 
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La plantilla viene dada por las expresiones siguientes: 

PR = 

28 
-2,762 

-1,154 
-2,00 

\Fo\ 

Ifil 
\Fo\ 

dB 
+ 51,09 dB 
+ 30,4 dB 

+ 48,38 dB 

para 
para 

para 
para 

\Fo\ 
8,36 < \F0\ 

12,87 < | F 0 | 

\Fo\ 

< 8,36 MHz 
< 12,87 MHz 

< 21,25 MHz 
> 21,25 MHz 

siendo: 

PR la relaciôn de protecciôn en decibelios y \ F0\ la separaciôn 
entre las portadoras de las senales deseada e interferente en MHz. 

3.5 Separaciôn entre canales 

3.5.1 Separaciôn entre canales en los Planes 

En las Regiones 1 y 3, la separaciôn entre las frecuencias asignadas 
de dos canales adyacentes es de 19,18 MHz. 

En la Région 2, la separaciôn entre las frecuencias asignadas de dos 
canales adyacentes es de 14,58 MHz, lo que corresponde a 32 canales en la 
banda de 500 MHz atribuida al servicio de radiodifusiôn por satélite. 

En los Planes se indican las frecuencias asignadas a cada canal. 

3.5.2 Agrupaciôn de los canales del mismo haz 

Se ha realizado la planificaciôn de la Région 1 procurando agrupar 
todos los canales de un solo haz de antena en una banda de frecuencias de 
400 MHz con el fin de facilitar la fabricaciôn de los receptores. 

3.5.3 Separaciôn entre las frecuencias asignadas en canales que utilizan con 
una misma antena 

En las Regiones 1 y 3, a causa de dificultades técnicas en el circuito 
de salida del transmisor del satélite, la separaciôn entre las frecuencias 
asignadas de dos canales que utilizan con una misma antena serâ superior a 
40 MHz. 

(Rev. 1986) 



AP30 (Orb-85)-250 

3.6 Factor de calidad (G/T) de una estaciôn de recepciôn del servicio de 
radiodifusiôn por satélite 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite, se 
utiliza un valor del factor de calidad G/Tde: 

para las Regiones 1 y 3: 

6 dB(K_1) para la recepciôn individual; 

14 dB(K_1) para la recepciôn comunal, y 

para la Région 2: 

10 dB(K-1) para la recepciôn individual. 

Estos valores han sido calculados por medio de la siguiente formula, 
que incluye los errores de orientaciôn de la antena, los efectos de polari
zaciôn y el envejecimiento del equipo: 

G/T= 10 log f ^ ) dB(K"') 
e Va Ta + (1 - a) 7*o + (n - 1) Tj 

donde: 

a - total de las pérdidas de acoplamiento expresado como 
relaciôn de potencia; 

p = total de las pérdidas debidas al error de orientaciôn, a los 
efectos de polarizaciôn y al envejecimiento, expresado 
como relaciôn de potencia; 

Gr = ganancia efectiva de la antena receptora, expresada como 
relaciôn de potencia y teniendo en cuenta el tipo de 
iluminaciôn y el rendimiento; 

Ta = temperatura efectiva de antena (K); 

T0 = temperatura de referencia = 290 K; 

n = factor de ruido global del receptor, expresado como 
relaciôn de potencia. 

Véase también el Informe 473-3 (anexo 1) del CCIR. 
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3.7 Antenas receptoras 

3.7.1 Diâmetro minimo de las antenas receptoras 

Para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por satélite el 
diâmetro minimo de las antenas receptoras debe ser tal que la abertura del 
haz entre puntos de potencia mitad, <p0, sea de: 

a) para la recepciôn individual: 2° en las Regiones 1 y 3, y 1,7° en 
la Région 2; 

b) para la recepciôn comunal: 1° en las Regiones 1 y 3. 

3.7.2 Diagramas de referencia de las antenas receptoras 

Las figuras 7 y 8 muestran los diagramas de referencia copolar y 
contrapolar de las antenas receptoras. 

a) Para las Regiones 1 y 3, la ganancia relativa de la antena, 
expresada en decibelios, viene dada por las curvas de la figura 7 
en los casos de: 

— recepciôn individual, en cuyo caso conviene utilizar: 

— la curva A para la componente copolar; 

— la curva B para la componente contrapolar; 

— recepciôn comunal, en cuyo caso conviene utilizar: 

— para la componente copolar, la curva A' hasta su 
intersecciôn con la curva C y, a partir de este punto, la 
curva C; 

— para la componente contrapolar, la curva B. 

b) Para la Région 2, la ganancia relativa de la antena, expresada 
en decibelios, viene dada por las curvas de la figura 8 en el caso 
de la recepciôn individual, en cuyo caso conviene utilizar: 

— la curva A para la componente copolar; 

— la curva B para la componente contrapolar. 

(Rev. 1986) 
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Curva A: Componente copolar para la recepciôn individual, sin supresiôn de 
lôbulos latérales (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

0 para 0 < q> < 0,25 <p0 

- 1 2 1-̂ - ) para 0,25 <p0 < <P < 0,707 (p0 

\(p0/ 

- [9,0 + 20 log ( — Il para 0,707 <p0 < 9 < 1,26 <p0 

- [8,5 + 20 l o g l — i l para 1,26 tp0 < <p < 9,55 <p0 

- 33 para ip > 9,55 <p0 

Curva A': Componente copolar para la recepciôn comunal, sin supresiôn de lôbulos 
latérales (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

0 para 0 < <p < 0,25 <p0 

- 12 ( — ) para 0,25 (p0 < <p < 0,86 <p0 

\(p„/ 

- 10,5 + 25 logl — I para cp > 0,86 (p0 hasta la intersecciôn con 
W° la curva C y a partir de este punto se 

seguirâ la curva C 

Curva B: Componente contrapolar para ambos tipos de recepciôn (dB en relaciôn a 
la ganancia del haz principal) 

- 25 para 0 < (p « 0,25 <p0 

- 1 3 0 + 40 logl — - 111 para 0,25 (p0 < <p < 0,44 <p0 
V i(p0 1/ 

- 2 0 para 0,44 cp0 < <p < 1,4 <p0 

- 130 + 25 logl — - i l ) para 1,4 <p0 < <p < 2 <p0 

\ '«po '/ 
- 3 0 hasta la intersecciôn con la curva para la componente copolar; 

después, como para la componente copolar 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje. (La curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 37 dBi de 
ganancia en el eje). 

Nota: Para los valores de <p0 véase el punto 3.7.1. 
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Curva A: componente copolar sin supresiôn de lôbulos latérales (dB en relaciôn a 
la ganancia del haz principal) 

0 para 0 «S cp < 0,25 <p0 

- 1 2 ((p/tpo)2 para 0,25 (p0 < <p < 1,13 <p0 

- | 1 4 + 25 log (<p/<Po)} para 1,13 cp0 < (p < 14,7 <p0 

- 4 3 , 2 para 14,7 (p0 < (p < 35 <p0 

-{85,2 - 27,2 log (<p/(po)} para 35 (p0 < (p < 45,1 (p0 

- 4 0 , 2 para 45,1 (p0 < (p « 70 <p0 

- { - 5 5 , 2 + 51,7 log((pAp0)} para 70 (p0 < (p < 80 (p0 

- 4 3 , 2 para 80 <p0 < (p < 180° 

Curva B: componente contrapolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

- 25 para 0 < (p < 0,25 (p0 

- 1 3 0 + 40 logl — - i l ) para 0,25 (p0 < (p < 0,44 (p0 

\ l<p0 '/ 

- 2 0 para 0,44 (p0 < (p « 1,28 (p0 

— ( 17,3 + 25 logl — Il para 1,28 cp0 < (p < 3,22 (p0 
V '(po1/ 

— 30 hasta la intersecciôn con la curva para la componente copolar; 
después, como para la componente copolar. 

Nota 1: Para los valores de ipo. véase el punto 3.7.1. 

Nota 2: En la gama angular comprendida entre 0,1 (p0 y 1,13 (po, las ganancias 
copolar y contrapolar no deberân sobrepasar los diagramas de referencia. 

Nota 3: Para angulos con respecto al eje principal que sean superiores a 1,13 cp0, y 
para el 90% de todas las crestas de los lôbulos latérales, en cada una de las ventanas 
angulares de referencia, la ganancia no deberâ sobrepasar los diagramas de refe
rencia. Las ventanas angulares de referencia son de 1,13 (p0 a 3 (p0 ; 3 (p0 a 6 (p0 ; 6 (p0 

a 10 (p0 ; 10 (p0 a 20 (p0 ; 20 (p0 a 40 (p0 ; 40 (p0 a 75 (p0 y 75 (p0 a 180°. 
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3.8 Anchura de banda necesaria 

Las anchuras de banda necesarias que han de tomarse en conside
raciôn son las siguientes: 

— para sistemas de 625 lineas en las Regiones 1 y 3: 27 MHz; 
— para sistemas de 525 lineas (Région 3): 27 MHz. 

En la Région 2, el Plan se basa en una anchura de banda de canal 
de 24 MHz1, pero pueden aplicarse anchuras de banda distintas de confor
midad con las disposiciones del presente apéndice. 

3.9 Bandas de guarda 

3.9.1 Por banda de guarda se entiende la parte del espectro radioeléctrico 
comprendida entre el limite de la banda atribuida y el de la banda necesaria 
para la emisiôn en el canal mâs prôximo a aquel limite. 

3.9.2 A los efectos de la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite, en el cuadro siguiente se indican las bandas de guarda necesarias 
para protéger los servicios que trabajan en las bandas de frecuencias 
adyacentes. 

Regiones 

1 
2 
3 

Banda de guarda en el extremo 
inferior de la banda 

14 MHz 
12 MHz 
14 MHz 

Banda de guarda en el extremo 
superior de la banda 

11 MHz 
12 MHz 
11 MHz 

1 Para Francia, Dinamarca y algunas aplicaciones del Reino Unido que 
utilizan normas de 625 lineas con mayor anchura de banda de video, los canales que 
figuran en el Plan tienen una anchura de banda necesaria de 27 MHz. Esto se indica 
en el Plan mediante un simbolo apropiado. 
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En las Regiones 1 y 3, las bandas de guarda se basan en un valor 
mâximo de la p.i.r.e. en el centro del haz de 67 dBW (correspondiente a la 
recepciôn individual), y un régimen de atenuaciôn del filtro de 2 dB/MHz. 
Para valores inferiores de la p.i.r.e., se puede reducir la anchura de las 
bandas de guarda en 0,5 MHz por cada decibelio de reducciôn de la p.i.r.e. 

3.9.3 Es probable que los progresos tecnolôgicos o la adopciôn de valores 
de p.i.r.e. mâs bajos que los anteriormente indicados permitan reducir las 
bandas de guarda necesarias. Se recomienda pues para las Regiones 1 y 3 
que, para fines distintos de los de la planificaciôn de la Conferencia 
de 1977, se apliquen las Recomendaciones del CCIR mâs recientes sobre las 
radiaciones no esenciales procedentes de satélites de radiodifusiôn. 

3.9.4 Las bandas de guarda tanto en el borde superior como en el inferior, 
pueden utilizarse para las transmisiones del servicio de operaciones espa
ciales. 

3.10 Separaciôn en la ôrbita 

El Plan para las Regiones 1 y 3 ha sido establecido manteniendo las 
posiciones orbitales nominales con una separaciôn, en gênerai, de 6°. El 
Plan de la Région 2 ha sido establecido con una separaciôn no uniforme. 

3.11 Mantenimiento de la posiciôn del satélite 

Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite 
deben mantenerse en posiciôn con una précision mejor que ±0,1° en las 
direcciones Norte-Sur y Este-Oeste. Para dichas estaciones espaciales, el 
mantenimiento de esta tolerancia en la direcciôn Norte-Sur se recomienda, 
pero no es un requisito, en la Région 2. 
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3.12 Ângulo de elevaciôn de las antenas receptoras 

Se han establecido los Planes considerando un ângulo minimo de 
elevaciôn de 20° a fin de reducir lo mâs posible la p.i.r.e. necesaria del 
satélite, prévenir los efectos de apantallamiento y disminuir las posibilidades 
de interferencia producida por los servicios terrenales. Sin embargo, para 
zonas situadas en latitudes superiores a unos 60°, el ângulo de elevaciôn es 
necesariamente inferior a 20°. (Véase también el punto 2.2 en el caso del 
Plan para las Regiones 1 y 3, y el punto 2.4.3 en el caso del Plan para la 
Région 2.) 

En las zonas montanosas en las que es posible que un ângulo de 20° 
resuite insuficiente, se ha tenido en cuenta, siempre que ha sido posible, un 
ângulo de 30° por lo menos. En las zonas de servicio expuestas a intensas 
precipitaciones (v.g., en las Regiones 1 y 3, la zona hidrometeorolôgica 1; 
en la Région 2, las zonas hidrometeorolôgicas M, N y P), se ha considerado 
un ângulo de elevaciôn de 40°, por lo menos, pero se hicieron excepciones 
en algunos casos en la Région 2. 

En algunas zonas no montanosas y de clima seco, puede conseguirse 
un servicio de calidad aceptable con angulos de elevaciôn inferiores a 20°. 

En zonas con pequenos angulos de elevaciôn, tal vez haya que tener 
en cuenta el efecto de apantallamiento de los edificios altos. 

Al escoger una posiciôn de satélite a fin de lograr un ângulo de 
elevaciôn mâximo en tierra, se ha tenido presente el periodo de éclipse 
correspondiente a dicha posiciôn. 

3.13 Antenas transmisoras 

3.13.1 Secciôn transversal del haz de las antenas transmisoras 

La planificaciôn en las Regiones 1, 2 y 3 se ha basado en el empleo 
de antenas transmisoras con haces de secciôn transversal eliptica o circular. 
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Si la secciôn transversal del haz transmitido es eliptica, la aber
tura <po que ha de considerarse, esta en funciôn del ângulo de rotaciôn 
formado por el piano que pasa por el satélite y que contiene el eje mayor de 
la secciôn transversal del haz y el piano en que se considéra la abertura de 
la antena. 

La relaciôn entre la ganancia mâxima de una antena y la abertura 
angular a potencia mitad puede calcularse con la expresiôn: 

Gm = 27 843/a6 

Gm (dB) = 44,44 - 10 log a - 10 log* 

donde: 

a y b son, respectivamente, los angulos (en grados) subtendidos 
desde el satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la 
secciôn transversal del haz. 

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%. 

3.13.2 Abertura minima del haz de una antena transmisora 

En la planificaciôn se ha admitido que la abertura minima realizable 
del haz entre puntos de média potencia es de 0,6° para las Regiones 1 y 3, y 
de 0,8° para la Région 2. 

3.13.3 Diagramas de referencia de una antena transmisora 

Los diagramas de referencia copolar y contrapolar de las antenas 
transmisoras de las estaciones espaciales utilizados para la elaboraciôn de 
los Planes se indican en la figura 9 para las Regiones 1 y 3, y en la 
figura 10 para la Région 2. 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

- 1 2 1 — I para 0 « ( p < l , 5 8 < p 0 

\(p0/ 

- 3 0 para 1,58 cp0 < (p < 3,16 cp0 

-[17,5 + 25 logl —j] para (p > 3,16 <p0 

después de la intersecciôn con la curva C: como en la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn a la ganancia del haz principal) 

- (40 + 40 logl — - i l ) para 0 < (p < 0,33 cp0 
V (p0 ' / 

- 33 para 0,33 cp0 < <P < 1,67 (p0 

- (40 + 40 log I -̂ - - i l ) para (p > 1,67 q>0 

V '<po 7 

después de la intersecciôn con la curva C: como en la curva C 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 43 dBi de 
ganancia en el eje). 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 ((p/(p0)
2 para 0 < ((p/(p0) < 1,45 

-(22 + 20 log(<p/(p0)) para ((p/(p0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz 
principal) 

- 3 0 para 0 « ((p/(p0) < 2,51 

después de la intersecciôn con el diagrama copolar: como el diagrama 
copolar 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi de 
ganancia en el eje). 

En la Région 2, cuando fue necesario para reducir la interferencia, 
se utilizô el diagrama de la figura 11 con un simbolo apropiado en el Plan. 
Este diagrama dériva de una antena que produce un haz eliptico con 
reducciôn râpida en el lôbulo principal. Se presentan como ejemplo tres 
curvas para diferentes valores de <p0 • 
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Curva A: Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 ((p/(p0)
2 para 0 < ((p/(p0) « 0,5 

-18 ,75 (po2 (cpApo - x)2 para 0,5 < ((pAp0) < ( ^ + x) 
\ (po / 

-25 ,23 para ( — + x) < ((p/(p0) < 1,45 

V (p0 / 

- ( 2 2 + 20 log ((pApo)) para ((p/(p0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia de 1 haz 
principal) 

- 3 0 para 0 < (q>Apo) < 2,51 

después de la intersecciôn con el diagrama copolar: como el diagrama 
copolar 

Curva C: Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos (las curvas A y C 
representan ejemplos de tres antenas que tienen diferentes valores de (p0, 
segùn se indica en la figura 11. Las ganancias en el eje de estas antenas 
son aproximadamente 34, 40 y 46 dBi, respectivamente). 

donde: 

(p = ângulo con respecto al eje principal (grados) 

cp0 = dimension de la elipse minima que abarca la zona de servicio del 
enlace descendente en la direcciôn considerada (grados) 

= o,5 (, - m 
\ (po' 
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3.14 Précision de punteria de las antenas de satélite 

3.14.1 La desviaciôn del haz de antena con respecto a la direcciôn de 
punteria nominal no debe ser superior a 0,1° en cualquier direcciôn. 
Anâlogamente, la rotaciôn angular del haz de transmisiôn alrededor de su 
eje no debe ser superior a ± 2° para las Regiones 1 y 3, y ± 1 ° para la 
Région 2; no es necesario indicar el limite de rotaciôn para los haces de 
secciôn circular que utilizan polarizaciôn circular. 

3.14.2 La zona de la superficie de la Tierra que cubre el haz del satélite 
sufre variaciones debidas a los factores siguientes: 

— imperfecciones del mantenimiento en posiciôn del satélite; 
— variaciones debidas a las tolerancias de punteria, cuyos efectos 

son mâs pronunciados en las zonas de cobertura obtenidas con 
pequenos angulos de elevaciôn; 

— error de guinada, cuya importancia aumenta a medida que la 
elipse del haz es mâs alargada. 

3.14.3 El efecto de esas posibles variaciones ha de evaluarse caso por caso, 
ya que su influencia global en la zona cubierta estarâ en funciôn de la 
variaciôn de la configuraciôn geométrica del haz del satélite, y no séria 
lôgico indicar para todas las situaciones un valor ûnico de desplazamiento 
de la zona cubierta. 

3.14.4 En el caso de una emisiôn con polarizaciôn lineal, el error debido al 
movimiento de guinada contribuye significativamente a aumentar la compo
nente contrapolar transmitida, lo que incrementarâ la interferencia con las 
demâs portadoras originalmente contrapolares con respecto a esta emisiôn. 

3.15 Limitaciôn de la potencia de salida del transmisor del satélite 

La potencia de salida de un transmisor de una estaciôn espacial del 
servicio de radiodifusiôn por satélite no debe rebasar en mâs de 0,25 dB su 
valor nominal durante toda la vida del satélite. 
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3.16 Densidad de fiujo de potencia en el limite de la zona de cobertura 

La densidad de flujo de potencia en el limite de la zona de cobertura 
excedida durante el 99% del mes mâs desfavorable es de: 

—103 dB(W/m2) para la recepciôn individual en las Regiones 1 y 3; 

—107 dB(W/m2) para la recepciôn individual en la Région 2 en 
24 MHz o en 27 MHz para los casos mencionados en la nota a pie 
de pagina del punto 3.8; 

—111 dB(W/m2) para la recepciôn comunal en las Regiones 1 y 3. 

3.17 Diferencia entre la p.i.r.e. dirigida hacia el limite de la zona de 
cobertura y la p.i.r.e. en el eje del haz 

A los efectos de la planificaciôn, se considéra que el valor absoluto 
de la diferencia entre la p.i.r.e. dirigida hacia el limite de la zona de 
cobertura y la p.i.r.e. en el eje del haz, debe ser de preferencia de 3 dB. 

Si la zona del haz es mayor que la zona de cobertura, este valor 
résulta inferior a 3 dB. 

3.18 Utilizaciôn de la dispersion de energia 

Para la planificaciôn se ha adoptado un valor de dispersion de 
energia que reduce en 22 dB la densidad espectral de flujo de potencia 
medida en una anchura de banda de 4 kHz, con relaciôn a esta densidad 
medida en toda la banda; esta reducciôn corresponde a una excursion de 
cresta a cresta de 600 kHz. 
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ANEXO 61 

Criterios de comparticiôn entre servicios 

Caracteristicas de protecciôn para la comparticiôn entre servicios en la 
banda de 12 GHz 

1.1 La determinaciôn de los criterios de comparticiôn entre los servicios 
que emplean la banda de 12 GHz debe basarse en las caracteristicas de 
protecciôn que figuran en el cuadro siguiente. 

1.2 Los valores indicados como aceptables son los necesarios para 
protéger la senal deseada. Los indicados en la columna «una sola fuente de 
interferencia» son los que deben utilizarse a titulo indicativo para deter
minar los criterios de comparticiôn. Hay que calcular la interferencia total 
causada por todas las fuentes, pues el hecho de que en cada caso de 
interferencia se satisfagan los criterios aplicables a una sola fuente no 
garantiza que la interferencia total cumpla las condiciones estipuladas de 
protecciôn. Por una sola fuente de interferencia se entiende el conjunto de 
las emisiones de una estaciôn que entran en un receptor del servicio deseado 
en el canal que ha de protegerse. 

1.3 El término C/l désigna la relaciôn de potencias de las senales 
deseada e interferente a la entrada del receptor interferido en la Tierra. En 
el caso del servicio fijo por satélite, el valor indicado debe siempre rebasarse 
durante el 80% del mes mâs desfavorable; para los servicios de radiodi
fusiôn y de radiodifusiôn por satélite, el porcentaje correspondiente es 
el 99% del mes mâs desfavorable. 

1.4 El término N indica la potencia de ruido después de la demodu
laciôn en un punto de nivel relativo 0 dBmO del tono de prueba en 
cualquier canal de un sistema telefônico con MDF/MF. El valor indicado 
no debe rebasarse durante el 80% del mes mâs desfavorable. 

1.5 Los valores especificados de la relaciôn de protecciôn (es decir, la 
relaciôn de potencias portadora/interferencia que corresponde a una 
calidad de imagen especificada) son aplicables, a los efectos de la planifi
caciôn, a las senales de télévision cualquiera que sea la norma utilizada. 

1 Los puntos 1 y 2 del presente anexo se aplican cuando se trata de los 
servicios de la Région 1 ô 3. El punto 3 es aplicable a todas las Regiones. 
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Servicio 
deseado ' 

SRS 

SFS 
SFS 
SFS 
SFS 
SF 
SR 

Senal 
deseada ' 

TV/M F 

MDF/MF 
TV/M F 
MDFase-4(p 
MDF/MF 
MDF/MF 
TV/BLR 

Servicio 
interfe
rente ' 

SRS, SFS, 
SF, SR 
SRS 
SRS, SFS 
SRS, SFS 
SFS 
SRS 
SRS 

Sefial 
interfe
rente ' 

TV/M F 

TV/M F 
TV/M F 
TV/MF 
MDF/MF 
TV/MF 
TV/M F 

Caracteristicas de protecciôn 2 

Valor aceptable de la 
interferencia producida 

por varias senales3 

C/I = 30 dB4-7 

N = 500 pWOp 8 

C/I = 32 dB 5 

C/I = 30 dB 
N = 1000 pWOp 
N = 1000 pWOp 
C/I = 50 dB 

Una sola 
fuente de 

interferencia 

C/I = 35 dB 4 

AT = 300 pWOp 
C/I = 37 dB 5 

C/I = 35 dB 
W = 400 pWOp 
- 1 2 5 d B ( W / m 2 / 4 k H z ) 6 

no aplicable 

SRS = 
SFS = 
SR = 
SF = 
TV = 

73 
rt < 

vo 
OO 
Ov 

Notas: ' SRS = Servicio de radiodifusiôn por satélite MF = Modulacion de frecuencia 
Servicio fijo por satélite MDF = Multiplaje por distribuciôn de frecuencia 
Servicio de radiodifusiôn MDFase-4cp = Modulacion por desplazamiento de fase 
Servicio fijo cuatro nivelés 
Télévision B L R = Banda lateral residual. 

Estos limites incluyen las contribuciones de los trayectos ascendente y descendente. 
Los valores, en dB, indican las relaciones de protecciôn para la totalidad de las senales interferentes. Los valores 
en pWOp corresponden al ruido producido por la totalidad de las senales interferentes en el canal telefônico mâs 
afectado. 
Para los satélites del servicio de radiodifusiôn por satélite situados en los limites del Plan de las Regiones 1 y 3 y 
del Plan de la Région 2, las relaciones C/I deben aumentarse en 1 dB. 
Véase la Recomendaciôn 483 del CCIR. 
Este valor se puede modificar convenientemente para las regiones tropicales, 
atenuaciôn debida a las precipitaciones. La discriminaciôn de polarizaciôn 
consideraciôn. 
C/I = Relaciôn de potencias sefial deseada/senal interferente. 
N = Potencia de ruido. 

a fin de tener en cuenta la 
puede tomarse también en 

> 
o 

VO 
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1.6 Para sistemas del servicio de radiodifusiôn por satélite en los que la 
senal protegida sea una senal de télévision modulada en frecuencia, las 
relaciones de protecciôn corresponden a condiciones de referencia determi
nadas, las mâs importantes de las cuales son: 

a) excursion de frecuencia de la senal deseada (12 MHz de cresta a 
cresta); 

b) calidad del servicio deseado (grado 4,5)] ; 

c) portadoras en un mismo canal (cuando no hay diferencia de 
frecuencia entre las portadoras). 

1.7 Si el diseno del sistema se basa en condiciones distintas de las 
indicadas en a) y b), la relaciôn de protecciôn de la senal de télévision 
modulada en frecuencia viene dada por: 

R = 12,5 - 20 log(ZV12) - Q + 1,1 Q2 (dB) 

donde: 

Dv = excursion nominal de frecuencia de cresta a cresta, en MHz; 

Q = nivel de degradaciôn, ùnicamente para la interferencia. 

1.8 Cuando entre las portadoras hay una diferencia de frecuencia, no es 
aplicable la condiciôn c) y las relaciones de protecciôn de canales adya
centes deberân ajustarse en funciôn de la diferencia de frecuencia, como se 
muestra en la figura 1. Por ejemplo, para una diferencia de frecuencia de 
20 MHz, la relaciôn de protecciôn total aceptable contra la interferencia 
causada a una senal de télévision modulada en frecuencia por otra senal del 
mismo tipo es de 13 dB. El valor correspondiente a una sola fuente de 
interferencia es de 18 dB. 

1 Evaluaciôn de la calidad segùn la escala de 5 notas de la Recomenda
ciôn 500 del CCIR. 
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2. Diâmetro de la antena de referencia de una estaciôn terrena del 
servicio fijo por satélite para calcular la interferencia causada por las 
estaciones espaciales del servicio de radiodifusiôn por satélite 

2.1 En el servicio fijo por satélite, para las antenas de diâmetro superior 
a 100 A. (2,5 m), la ganancia en los lôbulos latérales viene dada por la 
expresiôn 32 — 25 log 0, donde 9 es el ângulo de punteria (Recomen
daciôn 465 del CCIR); dicha ganancia es independiente del diâmetro de la 
antena. 

2.2 Sin embargo, en el caso de las estaciones terrenas transmisoras, la 
magnitud de la interferencia causada a los enlaces ascendentes de otros 
sistemas de satélite, es inversamente proporcional al cuadrado del diâmetro 
de la antena. Asi pues, la interferencia disminuye a medida que aumenta el 
diâmetro de la antena. Sin embargo, como la banda 11,7-12,2 GHz esta 
atribuida al servicio fijo por satélite sôlo en el sentido espacio-Tierra, esta 
cuestiôn no présenta un interés directo para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite. 

2.3 En vista de lo que antecede, no parece apropiado définir un 
diâmetro minimo para las antenas de diâmetro superior a 100 A. en las 
estaciones terrenas receptoras del servicio fijo por satélite que comparten la 
banda 11,7 -12,2 GHz. Para la comparticiôn de esta banda durante la 
planificaciôn podria considerarse como antena tipo una antena de 4,5 m 
con un rendimiento de 60% y una ganancia en el eje del haz de 53 dB. 

Utilizaciôn de la dispersion de energia en el servicio de radiodifusiôn 
por satélite 

3.1 La dispersion artificial de energia contribuye a facilitar la compar
ticiôn de frecuencias entre el servicio de radiodifusiôn por satélite y otros 
servicios que tienen también atribuida la banda. 

3.2 Esta dispersion de energia se obtiene agregando en la banda de base 
una senal triangular a la senal video, lo que conduce a una banda de base 
compuesta que, a su vez, modula en frecuencia la portadora del trayecto 
ascendente. La frecuencia de la senal triangular se sincroniza generalmente 
con un submùltiplo de la frecuencia de trama de la senal de télévision; su 
valor se situa normalmente entre 12,5 Hz y 30 Hz. 
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3.3 El cuadro siguiente muestra la reducciôn relativa de la densidad 
espectral de flujo de potencia para una anchura de banda de 4 kHz en 
funciôn de la excursion de frecuencia cresta a cresta causada por la senal de 
dispersion de energia. Los valores del cuadro se han calculado por medio de 
la formula: 

Reducciôn relativa (dB) para una banda de 4 kHz = 10 log 
AFCC + hfeficaz 

donde: 

AF« = excursion cresta a cresta causada por la senal de dis
persion de energia (kHz); 

àfeficaz = valor eficaz de la excursion causada por la dispersion 
«natural» de energia (kHz). 

Al establecer el cuadro siguiente se ha supuesto que bfeftcaz tiene un 
valor de 40 kHz, habida cuenta del valor de 10 dB indicado para la 
dispersion «natural» en el cuadro 4 del proyecto de Informe 631(Rev.76) 
del CCIR. 

Reducciôn de la densidad espectral de flujo de potencia 
para una anchura de banda de 4 kHz 

Excursion cresta a cresta 
(kHz) 

0 
100 
200 
300 
400 
500 
600 
700 
800 
900 

1000 

Reducciôn relativa 
(dB) 

10 
15,44 
17,78 
19,29 
20,41 
21,30 
22,04 
22,67 
23,22 
23,71 
24,15 
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3.4 En el servicio de radiodifusiôn por satélite se ha determinado como 
valor de la dispersion de energia aquel que reduce en 22 dB la densidad 
espectral de flujo de potencia medida en una anchura de banda de 4 kHz, 
con relaciôn a esta densidad medida en toda la banda: esta reducciôn 
corresponde a una excursion de cresta a cresta de 600 kHz. 

ANEXO 7 

Limitaciones de la posiciôn orbital 

A. Al aplicar el procedimiento descrito en el articulo 4 para las 
modificaciones del Plan Régional correspondiente, las administraciones 
observarân los siguientes criterios: 

1) Ninguna estaciôn espacial de radiodifusiôn que proporcione 
servicio a una zona de la Région 1 en una frecuencia de la 
banda 11,7-12,2 GHz ocuparâ una posiciôn orbital nominal 
situada al oeste de 37° Oeste o al este de 146° Este. 

2) Ningùn satélite de radiodifusiôn que proporcione servicio a una 
zona de la Région 2 que implique una posiciôn orbital distinta 
de la contenida en el Plan de la Région 2, ocuparâ una posiciôn 
orbital nominal: 
a) mâs al este de 54° Oeste en la banda 12,5 -12,7 GHz; o 

b) mâs al este de 44° Oeste en la banda 12,2 - 12,5 GHz; o 

c) mâs al oeste de 175,2° Oeste en la banda 12,2 - 12,7 GHz. 
Sin embargo se permitirân las modificaciones necesarias para 
resolver las posibles incompatibilidades durante la incorpo
raciôn del Plan de enlaces de conexiôn de las Regiones 1 y 3 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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3) Toda nueva posiciôn orbital incluida en el Plan de las Regiones 
1 y 3 dentro del arco orbital comprendido entre 37° Oeste y 
10° Este y asociada a una nueva asignaciôn o résultante de la 
modificaciôn de una asignaciôn incluida en el Plan, deberâ 
coincidir con una posiciôn orbital nominal incluida en el Plan 
de las Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales1 o estar situada a menos de 1° al este de dicha 
posiciôn orbital. 

En caso de modificaciôn de una asignaciôn que figura en el 
Plan de las Regiones 1 y 3, la utilizaciôn de una nueva posiciôn 
orbital nominal que no coincide con ninguna posiciôn orbital 
nominal incluida en el Plan en la fecha de entrada en vigor de 
las Actas Finales ' ira acompanada de una reducciôn de 8 dB de 
la p.i.r.e. con respecto a la indicada en el Plan de las Regiones 1 
y 3 para la asignaciôn antes de la modificaciôn. 

B. El Plan de la Région 2 esta basado en la agrupaciôn de estaciones 
espaciales en las posiciones orbitales nominales de ± 0,2° a partir del 
centro del grupo de satélites. Las administraciones pueden situar cualquier 
satélite de una agrupaciôn en cualquier posiciôn orbital comprendida dentro 
de la misma, siempre que obtengan el acuerdo de las administraciones que 
tengan asignaciones para estaciones espaciales en el mismo grupo (véase el 
punto 3.13.1 del anexo 3 al apéndice 30A del Reglamento de Radiocomuni
caciones). 

1 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 1° de 
enero de 1979. 
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ARTICULO 1 

Definiciones générales 

1.1 Plan para los enlaces de conexiôn en la Région 2: El Plan para los 
enlaces de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de 
frecuencias 17,3-17,8 GHz en la Région 2, contenido en el presente 
apéndice, junto con toda modificaciôn résultante de la aplicaciôn con éxito 
del procedimiento del articulo 4 del presente apéndice denominado aqui el 
Plan. 

1.2 Asignaciôn de frecuencia conforme al Plan para enlaces de conexiôn 
en la Région 2: Toda asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial 
receptora que figure en el Plan o aquella a la que se haya aplicado con éxito 
el procedimiento previsto en el articulo 4 del presente apéndice. 

1.3 Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Régional de 
Radiocomunicaciones encargada de establecer para la Région 2-.un Plan 
para el servicio de radiodifusiôn por satélite en la banda de frecuencias 
12,2- 12,7 GHz y para los enlaces de conexiôn asociados en la banda de 
frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite en la Région 2 (CARR Sat-R2) (Ginebra, 1983). 

1.4 Conferencia de 1985: Primera Réunion de la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de 
los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales 
que la utilizan (Ginebra, 1985), denominada abreviadamente CAMR 
Orb-85. 
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ARTÎCULO 2 

Banda de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del presente apéndice se aplican a los enlaces de 
conexiôn del servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de 
frecuencias 17,3-17,8 GHz al servicio de radiodifusiôn por satélite en la 
Région 2, y a otros servicios a los que esta atribuida esta banda en la 
Région 2, en lo que respecta a su relaciôn con el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en esta banda. 

ARTICULO 3 

Ejecuciôn de las disposiciones y del Plan asociado 

3.1 Los Miembros de la Union de la Région 2 adoptarân para sus 
estaciones espaciales y terrenas de enlace de conexiôn que utilizan el 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en las bandas de frecuencias a que 
se contrae el presente apéndice, las caracteristicas especificadas en el Plan y 
las disposiciones asociadas. 

3.2 Los Miembros de la Union de la Région 2 no modificarân las 
caracteristicas especificadas en el Plan ni pondrân en servicio asignaciones a 
estaciones de enlaces de conexiôn del servicio fijo por satélite ni a estaciones 
de otros servicios a los cuales estân atribuidas estas bandas de frecuencias, 
salvo en las condiciones previstas por el Reglamento de Radiocomunica
ciones y los articulos y anexos pertinentes de este apéndice. 
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ARTÎCULO 4 

Procedimiento para las modificaciones del Plan 
de la Région 2 (17,3 - 17,8 GHz) 

4.1 Cuando una administraciôn se proponga introducir una modifi
caciôn en el Plan, es decir: 

a) modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones 
de frecuencia del servicio fijo por satélite que figuren en el Plan 
o con respecto a la cual se haya aplicado con éxito el 
procedimiento del presente articulo, esté o no en funciona
miento; o bien 

b) incluir en el Plan una nueva asignaciôn de frecuencia del 
servicio fijo por satélite; o bien 

c) anular una asignaciôn de frecuencia del servicio fijo por 
satélite, 

antes de notificar la asignaciôn de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véanse el articulo 5 del presente apéndice y la 
Resoluciôn 42 (Orb-85)) se deberia normalmente aplicar el siguiente proce
dimiento. 

4.1.1 Antes que una administraciôn proyecte incluir en el Plan, segûn las 
disposiciones del punto 4.1 b), una nueva asignaciôn de frecuencia para la 
recepciôn en una estaciôn espacial1, o incluir en el Plan una nueva 
asignaciôn de frecuencia para la recepciôn en una estaciôn espacial cuya 
posiciôn orbital no esté reservada en el Plan para esta administraciôn, todas 
las asignaciones a las zonas de servicio de que se trate deberân normalmente 
haber sido puestas en servicio o haber sido notificadas a la Junta de 
conformidad con el articulo 5 de este apéndice. En caso contrario, la 
administraciôn interesada informarâ a la Junta de los motivos. 

1 Cuando aparezca en este articulo la expresiôn «asignaciôn de frecuencia 
de recepciôn a una estaciôn espacial», se entenderâ que se refiere a una asignaciôn 
de frecuencia que esta asociada a una posiciôn orbital dada. 
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4.2 Proyectos de modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme 
al Plan o de inscripciôn de una nueva asignaciôn de frecuencia en el 
Plan 

4.2.1 Toda administraciôn que proyecte modificar las caracteristicas de 
una asignaciôn de frecuencia conforme al Plan o inscribir una nueva 
asignaciôn de frecuencia en el Plan solicitarâ el acuerdo de todas las 
administraciones: 

4.2.1.1 de la Région 2 que tengan inscrita en el mismo canal o en un canal 
adyacente una asignaciôn de frecuencia a un enlace de conexiôn del servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) que figura en el Plan o con respecto a la 
cual la Junta ya haya publicado modificaciones propuestas al Plan de 
conformidad con lo dispuesto en los puntos 4.2.3.1 y 4.2.4 del presente 
articulo; o 

4.2.1.2 que tengan inscrita en el Registro una asignaciôn de frecuencia a 
una estaciôn terrena del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) en la 
banda de frecuencias 17,7- 17,8 GHz o que haya sido objeto de coordi
naciôn o cuya coordinaciôn esté en curso, de conformidad con las disposi
ciones del nûmero 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones y que 
esté situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn del servicio fijo por satélite; 

4.2.1.3 que tengan una asignaciôn de frecuencia en la banda 
17,7 - 17,8 GHz a una estaciôn terrenal en servicio o que se vaya a poner en 
servicio en el plazo de tres anos a partir de la fecha proyectada de puesta en 
servicio de la asignaciôn modificada del enlace de conexiôn y que esté 
situada dentro de la zona de coordinaciôn de la estaciôn terrena de enlace 
de conexiôn del servicio fijo por satélite; 

4.2.1.4 que tengan una asignaciôn en el servicio fijo por satélite (Tierra-
espacio) en las Regiones 1 o 3, 

a) que esté inscrita en el Registro, o 

b) que haya sido objeto de coordinaciôn o cuya coordinaciôn esté 
en curso o haya sido notificada en virtud de los articulos 11 
y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones; o 
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c) que figure en el Plan de enlaces de conexiôn para las 
Regiones 1 y 3 que serâ adoptado en una futura conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las 
modificaciones que puedan introducirse ulteriormente de con
formidad con las Actas Finales de la referida conferencia; o 

d) que se identifique de conformidad con la Resolu
ciôn 43 (Orb-85). 

4.2.1.5 que se consideren afectadas. 

4.2.1.6 Se consideran afectados los servicios de una administraciôn cuando 
se exceden los limites indicados en el anexo 1 al presente apéndice. 

4.2.2 No se requerirâ el acuerdo a que se hace referencia en el punto 4.2.1 
cuando una administraciôn se proponga poner en servicio, con carac
teristicas que aparecen en el Plan, una estaciôn terrena fija en la banda 
17,3-17,8 GHz o una estaciôn terrena transportable en la banda 
17,3 - 17,7 GHz. Las administraciones podrân comunicar a la Junta las 
caracteristicas de dichas estaciones terrenas para su inclusion en el Plan. 

4.2.3 Toda administraciôn que proyecte introducir una modificaciôn en el 
Plan enviarâ a la IFRB la informaciôn pertinente enumerada en el anexo 2 
al presente apéndice dentro del periodo comprendido entre cinco anos y 
preferiblemente dieciocho meses antes de la fecha en que vaya a ponerse la 
asignaciôn en servicio. 

4.2.3.1 Cuando, como resultado de la modificaciôn prevista, no se excedan 
los limites definidos en el anexo 1 al presente apéndice, se indicarâ este 
hecho al someter a la Junta la informaciôn requerida en el punto 4.2.3. La 
Junta publicara entonces esta informaciôn en una secciôn especial de su 
circular semanal. 

4.2.3.2 En todos los demâs casos, la administraciôn comunicarâ a la Junta 
el nombre de las administraciones con las que considère que debe tratarse 
de llegar al acuerdo previsto en el punto 4.2.1, asi como el nombre de 
aquellas de las que ya lo haya obtenido. 

4.2.4 La Junta determinarâ, basândose en el anexo 1 al presente apéndice, 
las administraciones cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afec
tadas segùn lo establecido en el punto 4.2.1. La Junta induira los nombres 
de esas administraciones en la informaciôn recibida en aplicaciôn del 
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punto 4.2.3.2 y publicara la informaciôn compléta en una secciôn especial 
de su circular semanal. La Junta transmitirâ inmediatamente los resultados 
de sus câlculos a la administraciôn que proyecte modificar el Plan. 

4.2.5 La Junta enviarâ un telegrama a las administraciones que figuren en 
la secciôn especial de la circular semanal, senalando a su atenciôn la 
publicaciôn de esta informaciôn, y les remitirâ el resultado de sus câlculos. 

4.2.6 Toda administraciôn que estime que debe figurar en la lista de 
aquellas cuyos servicios se consideren afectados podrâ solicitar a la Junta su 
inclusion en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiarâ 
su solicitud de conformidad con el anexo 1 al presente apéndice y enviarâ 
una copia de la solicitud con una recomendaciôn apropiada a la adminis
traciôn que proyecte modificar el Plan. 

4.2.7 Toda modificaciôn de una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan o toda inscripciôn en el Plan de una nueva asignaciôn de frecuencia 
que tenga por efecto rebasar los limites especificados en el anexo 1 al 
presente apéndice, estarâ supeditada al acuerdo de todas las administra
ciones afectadas. 

4.2.8 Tanto la administraciôn que busca el acuerdo como la adminis
traciôn con la que se desee llegar a un acuerdo podrân solicitar cuanta 
informaciôn adicional de carâcter técnico consideren necesaria. Se infor
marâ a la Junta de taies solicitudes. 

4.2.9 Las observaciones de las administraciones sobre la informaciôn 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4.2.4 se remitirân a la 
administraciôn que proyecta la modificaciôn, directamente o por conducto 
de la Junta, pero deberâ informarse siempre a esta de que se han formulado 
observaciones. 

4.2.10 Se considerarâ que ha dado su acuerdo a la modificaciôn prevista 
toda administraciôn que no haya comunicado sus observaciones a la 
administraciôn que busca el acuerdo directamente o por conducto de la 
Junta, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de la circular semanal 
a que se hace referencia en los puntos 4.2.3.1 ô 4.2.4. Sin embargo, este 
plazo podrâ ampliarse hasta tres meses cuando una administraciôn haya 
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solicitado informaciôn suplementaria al amparo de lo dispuesto en el 
punto 4.2.8 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el punto 4.2.18. 
En este ûltimo caso, la Junta informarâ a las administraciones interesadas 
de tal peticiôn. 

4.2.11 Cuando al buscar el acuerdo, una administraciôn tenga que modi
ficar su proyecto inicial, aplicarâ nuevamente las disposiciones del 
punto 4.2.3 y los procedimientos correspondientes con respecto a cualquier 
otra administraciôn cuyos servicios puedan resultar afectados por los 
cambios introducidos en el proyecto inicial. 

4.2.12 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4.2.10 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones 
que hayan formulado observaciones y cuyo consentimiento es necesario, la 
administraciôn que proyecte la modificaciôn podrâ seguir el procedimiento 
adecuado del articulo 5 del presente apéndice e informarâ de ello a la Junta, 
indicândole las caracteristicas definitivas de la asignaciôn de frecuencia, asi 
como el nombre de las administraciones con las que ha llegado a un 
acuerdo. 

4.2.13 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el 
presente articulo, se podrâ obtener también por un periodo determinado. 

4.2.14 Cuando la modificaciôn proyectada del Plan afecte a paises en 
desarrollo, las administraciones harân todo lo posible por llegar a una 
soluciôn que conduzca a la expansion econômica del sistema de radiodi
fusiôn por satélite de esos paises. 

4.2.15 La Junta publicara en una secciôn especial de su circular semanal 
las informaciones que reciba en virtud del punto 4.2.12, indicando, en su 
caso, el nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con 
éxito las disposiciones del presente articulo. La asignaciôn de frecuencia 
tendra el mismo estatuto juridico que las que figuran en el Plan y serâ 
considerada como asignaciôn de frecuencia conforme al Plan. 

4.2.16 Cuando la administraciôn que proyecta modificar las caracteristicas 
de una asignaciôn de frecuencia o efectuar una nueva asignaciôn de 
frecuencia reciba una respuesta negativa de una administraciôn cuyo 
acuerdo haya solicitado, deberâ en primer lugar esforzarse por resolver el 
problema investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesi
dades. De no encontrarse una soluciôn, la administraciôn consultada 
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procurarâ resolver las dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita 
la administraciôn que busca el acuerdo, expondrâ las razones técnicas del 
desacuerdo. 

4.2.17 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuarâ los estudios que 
soliciten las administraciones interesadas, a las que informarâ del resultado 
de taies estudios y someterâ las recomendaciones pertinentes para la 
soluciôn del problema. 

4.2.18 Toda administraciôn podrâ en cualquier fase del procedimiento 
descrito o antes de iniciar su aplicaciôn, pedir ayuda a la Junta, particular
mente cuando se trate de obtener el acuerdo de otra administraciôn. 

4.2.19 La notificaciôn de las asignaciones de frecuencia a la Junta se 
régira por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del presente apéndice. 

4.3 Anulaciôn de una asignaciôn de frecuencia 

Cuando ya no se necesite una asignaciôn de frecuencia conforme al 
Plan, sea o no a consecuencia de una modificaciôn, la administraciôn 
interesada notificarâ inmediatamente la anulaciôn a la Junta y esta publi
cara dicha informaciôn en una secciôn especial de su circular semanal, y 
suprimirâ la asignaciôn del Plan. 

4.4 Ejemplar de referencia del Plan 

4.4.1 La Junta mantendrâ al dia un ejemplar de referencia del Plan, 
incluida la indicaciôn de los mârgenes de protecciôn globales équivalentes 
de cada asignaciôn, teniendo en cuenta la aplicaciôn del procedimiento 
especificado en el presente articulo. Este ejemplar de referencia contendrâ 
los mârgenes de protecciôn globales équivalentes derivados del Plan formu
lado por la Conferencia de 1983 y los derivados de todas las modificaciones 
del Plan como resultado del cumplimiento satisfactorio del procedimiento 
de modificaciôn de este articulo. La Junta prepararâ un documento con las 
modificaciones que procéda introducir en el Plan como resultado de los 
cambios hechos conforme al procedimiento del presente articulo. 

4.4.2 La Junta informarâ al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en el Plan quien publicara en forma apropiada una version 
actualizada del Plan, cuando las circunstancias lo justifiquen. 
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ARTÎCULO 5 

Notificaciôn, examen e inscripciôn en el Registro 
Internacional de Frecuencias de las asignaciones de frecuencia 

a estaciones espaciales receptoras y estaciones terrenas 
transmisoras de enlace de conexiôn del servicio fijo por 

satélite en la banda 17,3 -17,8 GHz en la Région 2 

5.1 Notificaciôn 

5.1.1 Cuando una administraciôn se proponga poner en servicio una 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial receptora o estaciôn terrena 
transmisora del servicio fijo por satélite en la banda de 17,3 -17,8 GHz 
notificarâ a la Junta dicha asignaciôn. La administraciôn notificante apli
carâ a tal efecto las disposiciones que se detallan a continuaciôn. 

5.1.2 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en 
cumplimiento del punto 5.1.1 se presentarâ en impreso separado en la forma 
prescrita en el anexo 2 al presente apéndice, en cuyas secciones se especi
fican las caracteristicas esenciales que deben suministrarse. Se recomienda a 
la administraciôn notificante que comunique asimismo a la Junta cualquier 
otra informaciôn que estime oportuna. 

5.1.3 La Junta deberâ recibir la notificaciôn con una antelaciôn no 
superior a tres anos a la fecha de puesta en servicio de la asignaciôn de 
frecuencia. En todo caso, deberâ recibirla, a mâs tardar, tres meses antes de 
dicha fecha1. 

1 La administraciôn notificante iniciarâ, en su caso, el procedimiento del 
articulo 4 del presente apéndice para introducir modificaciones en el Plan con 
antelaciôn suficiente para respetar este plazo. 
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5.1.4 Toda asignaciôn de frecuencia cuya notificaciôn sea recibida por la 
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el punto 5.1.3 llevara, 
cuando procéda inscribiria en el Registro, una observaciôn que indique que 
la notificaciôn no se ajusta a las disposiciones del punto 5.1.3. 

5.1.5 La Junta devolverâ inmediatamente por correo aéreo a la adminis
traciôn notificante, indicando las razones, toda notificaciôn hecha en virtud 
del punto 5.1.1 que no contenga las caracteristicas especificadas en el 
anexo 2 al presente apéndice. 

5.1.6 Cuando la Junta reciba una notificaciôn compléta, induira los 
detalles de la misma y su fecha de recepciôn en su circular semanal. Esta 
circular contendrâ los detalles de todas las notificaciones complétas reci
bidas desde la publicaciôn de la circular anterior. 

5.1.7 Esta circular servira a la administraciôn notificante como acuse de 
recibo de la notificaciôn compléta. 

5.1.8 La Junta examinarâ cada notificaciôn compléta por orden de 
recepciôn y no podrâ aplazar la formulaciôn de una conclusion a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una décision; ademâs, la 
Junta no se pronunciarâ sobre una notificaciôn que tenga alguna corre
laciôn técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aûn en 
curso de examen antes de haber adoptado una décision en lo que concierne 
a esta ùltima. 

5.2 Examen e inscripciôn 

5.2.1 La Junta examinarâ cada notificaciôn: 

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la 
excepciôn de las disposiciones referentes a los apartados b), c) y 
^siguientes); y 

b) en cuanto a su conformidad con el Plan; o 
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c) en cuanto a su conformidad con el Plan, aunque tengan 
caracteristicas que difieran de las que figuran en el Plan en 
relaciôn con uno o mâs de los siguientes aspectos: 

— utilizaciôn de una p.i.r.e. reducida, 

— utilizaciôn de una zona de cobertura reducida situada 
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en el 
Plan, 

— utilizaciôn de otras senales moduladoras de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.1.3 del anexo 5, del apéndice 30 
(Orb-85), 

— utilizaciôn de una posiciôn orbital de acuerdo con las 
condiciones especificadas en el punto B del anexo 7 del 
apéndice 30 (Orb-85), 

— la utilizaciôn de un diâmetro de antena superior a 5 métros 
sin incrementar la p.i.r.e. en la direcciôn del eje, 

— la utilizaciôn de una antena de diâmetro superior a 
5 métros que dé lugar a una p.i.r.e. mayor en el eje si la 
separaciôn orbital con relaciôn a cualquier otra estaciôn 
espacial es superior a 0,5° ; o 

d) en cuanto a su conformidad con las disposiciones de la 
Resoluciôn 42 (Orb-85). 

5.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 b), la asignaciôn de frecuencia de la 
administraciôn se inscribirâ en el Registro, anotândose en la columna 2d la 
fecha en que la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre 
administraciones, se atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asigna
ciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. 

5.2.2.1 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y 5.2.1 c), la asignaciôn de frecuencia se 
inscribirâ en el Registro. Deberâ anotarse en la columna 2d la fecha en que 
la Junta recibiô la notificaciôn. En las relaciones entre administraciones, se 
atribuirâ la misma consideraciôn a todas las asignaciones de frecuencia 

(Rev. 1986) 



AP30A-16 

puestas en servicio de conformidad con el Plan e inscritas en el Registro, sea 
cual fuere la fecha que para ellas se haya consignado en la columna 2d. Al 
inscribir estas asignaciones la Junta indicarâ mediante un simbolo adecuado 
las caracteristicas que tienen un valor diferente del que aparece en el Plan. 

5.2.2.2 Cuando la Junta formule una conclusion favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1 a) y una conclusion desfavorable con respecto a 
lo dispuesto en los puntos 5.2.1 b) y 5.2.1 c) examinarâ la notificaciôn en 
cuanto a la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resoluciôn 42 
(Orb-85). Una asignaciôn de frecuencia para la cual se han aplicado con 
éxito las disposiciones de la Resoluciôn 42 (Orb-85) se inscribirâ en el 
Registro con un simbolo apropiado que indique su carâcter provisional, 
anotândose en la columna 2d la fecha en que la junta recibiô la notificaciôn. 
En las relaciones entre administraciones, se atribuirâ la misma conside
raciôn a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio después de 
la aplicaciôn con éxito de las disposiciones de la Resoluciôn 42 (Orb-85) e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. 

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignaciôn de 
frecuencia, indicarâ su conclusion en la columna 13a por medio de un 
simbolo. 

5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusion desfavorable con respecto 
a lo dispuesto en los puntos 5.2.1 a), 5.2.1 b) y 5.2.1 c) se devolverâ 
inmediatamente la notificaciôn por correo aéreo a la administraciôn notifi
cante, con una exposiciôn de las razones en que se funda la conclusion de la 
Junta y, en su caso, con las sugerencias que esta pueda formular para llegar 
a una soluciôn satisfactoria del problema. 

5.2.5 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifi
caciôn y si la conclusion de la Junta es favorable con respecto a las partes 
oportunas del punto 5.2.1, la notificaciôn se tratarâ como se indica en los 
puntos 5.2.2, 5.2.2.1 ô 5.2.2.2 segûn procéda. 
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5.2.6 Cuando la administraciôn notificante vuelva a presentar su notifi
caciôn sin modificaria e insista en que se examine de nuevo y si la 
conclusion de la Junta con respecto a lo dispuesto en el punto 5.2.1 sigue 
siendo desfavorable, se devolverâ la notificaciôn a la administraciôn 
notificante de conformidad con el punto 5.2.4. En este caso, la adminis
traciôn notificante se compromete a no poner en servicio la asignaciôn de 
frecuencia mientras no se cumpla la condiciôn estipulada en el punto 5.2.5. 

5.2.7 Cuando una asignaciôn de frecuencia que se notifique antes de su 
puesta en servicio de conformidad con las disposiciones del punto 5.1.3 sea 
objeto de una conclusion favorable de la Junta respecto de las disposiciones 
del punto 5.2.1, se inscribirâ provisionalmente en el Registro con un 
simbolo especial en la columna Observaciones, indicativo del carâcter 
provisional de esta inscripciôn. 

5.2.8 Cuando la Junta reciba confirmacion de que se ha puesto en servicio 
la asignaciôn de frecuencia, suprimirâ el simbolo del Registro. 

5.2.9 La fecha que se inscribirâ en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administraciôn interesada. Esta fecha se indica 
sôlo a titulo de informaciôn. 

5.3 Anulaciôn de las inscripciones del Registro 

5.3.1 Si una administraciôn no confirma la puesta en servicio de una 
asignaciôn de frecuencia segùn lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta 
consultarâ con dicha administraciôn una vez transcurridos seis meses desde 
la expiraciôn del periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la infor
maciôn pertinente, la Junta modificarâ la fecha de puesta en servicio o 
anularâ la inscripciôn. 

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignaciôn de 
frecuencia inscrita en el Registro, la administraciôn notificante informarâ de 
ello a la Junta en el plazo de tres meses y, en consecuencia, se anularâ la 
inscripciôn en el Registro. 
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ARTÎCULO 6 

Procedimientos relativos a la notificaciôn 
y a la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 

de las asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales 
en la Région 2 en la banda 17,7 - 17,8 GHz, cuando estân 

implicadas asignaciones de frecuencia a estaciones 
terrenas de enlace de conexiôn del servicio de 

radiodifusiôn por satélite conformes 
al Plan de la Région 2 

6.1 Las administraciones que se propongan poner en servicio asigna
ciones a estaciones terrenales en la banda 17,7 -17,8 GHz deberân evaluar 
el nivel de interferencia que podria causar la estaciôn terrena de enlace de 
conexiôn mâs prôxima situada en la frontera del territorio de otra adminis
traciôn. Cuando la inscripciôn en el Plan contenga informaciôn sobre 
estaciones terrenas especificas, el nivel de interferencia se evaluarâ sobre la 
base de los contornos de coordinaciôn calculados de acuerdo con el 
apéndice 28 al Reglamento de Radiocomunicaciones. Si esta administraciôn 
estima que las estaciones terrenas de enlace de conexiôn pueden causar 
interferencia a su estaciôn terrenal prevista, podrâ solicitar a las administra
ciones de las que dépende la estaciôn terrena de enlace de conexiôn que 
indiquen la ubicaciôn real prevista de las estaciones terrenas de enlace de 
conexiôn. 

6.2 Toda administraciôn que reciba una peticiôn en virtud del 
punto 6.1, deberâ, en un periodo de tres meses, indicar la ubicaciôn real de 
sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn y comunicarla a la Junta para 
la actualizaciôn del Plan. 

6.3 Si, al término del periodo de tres meses la administraciôn encargada 
de la estaciôn terrenal no recibe una respuesta, puede solicitar a este 
respecto la asistencia de la Junta. 

6.4 Si la administraciôn responsable de las estaciones terrenas de enlace 
de conexiôn no comunica a la Junta, dentro de un periodo de tres meses, la 
posiciôn real de sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn, podrâ poner 
en servicio su estaciôn terrena de enlace de conexiôn siempre que no cause 
interferencia perjudicial a la estaciôn terrenal de que se trate. 
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ARTÎCULO 7 

Procedimientos relativos a la notificaciôn e inscripciôn en 
el Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones 

de frecuencia a estaciones del servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) en la Région 2 en la banda 17,7 - 17,8 GHz, 

cuando estân implicadas asignaciones de frecuencia a estaciones 
de enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite 

que figuran en el Plan de la Région 2 

7.1 Son aplicables en la banda 17,7 -17,8 GHz a las estaciones espa
ciales transmisoras del servicio fijo por satélite en la Région 2, las disposi
ciones de los articulos 11 y 13 y del apéndice 29 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones junto con las del anexo 4 al presente apéndice, salvo 
que, en relaciôn con las estaciones de enlace de conexiôn en la Région 2, el 
valor umbral mencionado en el apéndice 29 al Reglamento de Radiocomu
nicaciones se sustituye por los valores indicados en el anexo 4 a este 
apéndice. 

7.2 Las administraciones que se propongan poner en servicio asigna
ciones a estaciones terrenas receptoras en la banda 17,7 - 17,8 GHz del 
servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) deberân evaluar el nivel de 
interferencia que podria causar la estaciôn terrena de enlace de conexiôn 
mâs prôxima situada en la frontera del territorio de otra administraciôn. 
Cuando la inscripciôn en el Plan o en el Registro contenga informaciôn 
sobre estaciones terrenas especificas, el nivel de interferencia se evaluarâ 
sobre la base de los contornos de coordinaciôn calculados de acuerdo con el 
anexo 4 a este apéndice. Si esta administraciôn concluye que las estaciones 
terrenas de enlace de conexiôn pueden causar interferencia a su estaciôn 
terrena prevista del servicio fijo por satélite, podrâ solicitar a las administra
ciones de las que dépende la estaciôn terrena de enlace de conexiôn que 
indiquen la ubicaciôn efectiva prevista de las estaciones terrenas de enlace 
de conexiôn. 

7.3 Toda administraciôn que reciba una peticiôn en virtud del 
punto 7.2, deberâ, en un periodo de tres meses, indicar la ubicaciôn efectiva 
de sus estaciones terrenas y comunicarla a la Junta para la actualizaciôn del 
Plan. 
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7.4 Si, al término del periodo de tres meses la administraciôn encargada 
de la estaciôn terrena receptora del servicio fijo por satélite no recibe una 
respuesta, puede solicitar a este respecto la asistencia de la Junta. 

7.5 Si la administraciôn encargada de las estaciones terrenas de enlace 
de conexiôn no comunica a la Junta, dentro de un periodo de tres meses, la 
posiciôn efectiva de sus estaciones terrenas de enlace de conexiôn, podrâ 
poner en servicio su estaciôn terrena de enlace de conexiôn siempre que no 
cause interferencia perjudicial a la estaciôn terrena del servicio fijo por 
satélite de que se trate. 

ARTICULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

Secciôn I. Estudios y Recomendaciones 

8.1.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, la Junta, utilizando todos 
los medios apropiados de que disponga, efectuarâ un estudio de los casos de 
presunta contravenciôn o incumplimiento de estas disposiciones o de los 
casos de interferencia perjudicial. 

8.1.2 La Junta redactarâ seguidamente un informe, que comunicarâ a las 
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus 
recomendaciones para la soluciôn del problema. 

8.1.3 Al recibir las recomendaciones de la Junta para la soluciôn del 
problema, la administraciôn deberâ acusar recibo prontamente por tele
grama e indicar posteriormente la medida que desea tomar. En los casos en 
que las sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para 
las administraciones interesadas, la Junta seguirâ tratando de encontrar una 
soluciôn aceptable del problema. 

8.1.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta 
presente a una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones 
que tiendan a la soluciôn de un problema, y si en un lapso de cuatro meses 
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no se ha recibido la respuesta de una o varias de estas administraciones, la 
Junta considerarâ que sus proposiciones o recomendaciones no son acep
tadas por las administraciones que no han respondido. Si la administraciôn 
que ha hecho la peticiôn no respondiere dentro de dicho plazo, la Junta 
darâ por terminado el estudio. 

Secciôn II. Disposiciones varias 

8.2.1 Si cualquier administraciôn lo solicitase, en particular si se trata de 
la administraciôn de un pais que necesita asistencia especial, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionarâ la 
asistencia siguiente: 

a) câlculo necesario para la aplicaciôn de los anexos 1, 3 y 4 al 
presente apéndice; 

b) cualquier otra asistencia de indole técnica para llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el presente apéndice. 

8.2.2 Al formular una peticiôn a la Junta en virtud del punto 8.2.1, la 
administraciôn proporcionarâ a la Junta la informaciôn necesaria. 

ARTÎCULO 9 

Plan para los enlaces de conexiôn en el servicio fijo por satélite 
en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Région 2 

9.1 TÏTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Col. 1. Identificaciôn del haz (la columna 1 contiene el simbolo de pais 
o zona geogrâfica que figura en el Cuadro Bl del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias seguido por el simbolo que 
désigna la zona de servicio). 

Col. 2. Posiciôn orbital nominal, en grados y centésimas de grado. 

Col. 3. Nûmero del canal (véase el Cuadro 2 en el que figura la 
correspondencia entre los numéros de los canales y las frecuen
cias asignadas). 
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Col. 4. Coordenadas geogrâficas del punto de intersecciôn del eje del haz 
con la Tierra, en grados y centésimas de grado. 

Col. 5. Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos 
valores que representan, respectivamente, los ejes mayor y 
menor de la secciôn eliptica transversal al eje del haz entre 
puntos de potencia mitad, en grados y centésimas de grado. 

Col. 6. Orientaciôn de la elipse determinada como sigue: en un piano 
perpendicular al eje del haz, la direcciôn del eje mayor de la 
elipse se define como el ângulo, medido en sentido contrario al 
de las agujas del reloj, formado por una linea paralela al piano 
ecuatorial y el eje mayor de la elipse, redondeado al grado mâs 
prôximo. 

Col. 7. Polarizaciôn (1 = directa, 2 = indirecta)1. 

Col. 8. P.i.r.e. de la estaciôn terrena en la direcciôn de radiaciôn 
mâxima, en dBW. 

Col. 9. Ubicaciôn de la estaciôn terrena en la banda 17,7 -17,8 GHz. 

9.1 Coordenadas geogrâficas. 

9.2 Caracteristicas de la antena. 
9.3 Ângulo de elevaciôn del horizonte alrededor de la estaciôn 

terrena para la banda 17,7 -17,8 GHz. 

Col. 10. Observaciones. 

9.2 TEXTO DE LOS SÏMBOLOS DE LA COLUMNA 
OBSERVACIONES DEL PLAN 

1. Antena receptora de caida râpida de estaciôn espacial, como se 
define en el punto 3.6.3 del anexo 3 a este apéndice. 

1 Véase el punto 3.8 del anexo 3 al presente apéndice. 
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2. Norma de télévision de 625 lineas que utiliza una mayor 
anchura de banda de video y la anchura de banda necesaria de 27 MHz. 

3. Esta asignaciôn se utilizara ùnicamente si no limita el desarrollo 
y la ulterior introducciôn de un plan para los enlaces de conexiôn en la 
Région 1. 

4. Esta asignaciôn podrâ ser utilizada en la zona geogrâfica de 
Anguilla (AIA) (que esta en la zona del haz). 

5. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los territorios de Puerto Rico y las Islas 
Virgenes de Estados Unidos. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

6. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los Estados de Alaska y Hawai. Esta 
utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn que la 
asignaciôn del Plan. 

7. La estaciôn terrena de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
puede también estar situada en el punto de coordenadas geogrâficas 
3° 31' Oeste y 48° 46' Norte. Esta utilizaciôn no debe causar mâs interfe
rencia ni exigir mâs protecciôn que la asignaciôn del Plan. 

8. Las estaciones terrenas de enlace de conexiôn de esta asignaciôn 
pueden estar también situadas en los puntos cuyas coordenadas geogrâficas 
son: 

47° 55' Oeste 
43° 13'Oeste 
46° 38' Oeste 
51° 13'Oeste 

15° 47' Sur 
22° 55' Sur 
23° 33' Sur 
30° 02' Sur 

34° 53' Oeste 
60° 02' Oeste 
38°31' Oeste 
49° 15'Oeste 

08° 04' Sur 
03° 06' Sur 
12° 56' Sur 
16° 40' Sur 

Esta utilizaciôn no debe causar mâs interferencia ni exigir mâs protecciôn 
que la asignaciôn del Plan. 

(Rev. 1986) 



AP30A-24 

9/GR . . . Esta asignaciôn forma parte de un grupo, cuyo nûmero sigue al 
simbolo. El grupo se compone de los haces y tiene asignado el 
nûmero de canales que figura en el Cuadro 1. 

a) El margen de protecciôn global équivalente que deberâ 
utilizarse para la aplicaciôn del articulo 4 y la Resoluciôn 42 
(Orb-85) se calcularâ sobre la siguiente base: 

— para calcular la interferencia causada a las asignaciones 
que forman parte de un grupo, sôlo deberân incluirse las 
interferencias aportadas por asignaciones que no son 
parte del mismo grupo; y 

— para calcular la interferencia causada a las asignaciones 
que pertenecen a un grupo que no son parte del mismo, 
sôlo se utilizara la peor interferencia aportada por ese 
grupo sobre la base de un punto de prueba a otro punto 
de prueba. 

b) Si una administraciôn notifica la misma frecuencia en mâs 
de un haz correspondientes a un grupo para ser utilizadas al 
mismo tiempo, la relaciôn C/l total que producirian todas 
las emisiones procedentes de ese grupo no podrâ excéder la 
relaciôn C/I calculada de conformidad con lo indicado 
en a). 

(Rev. 1986) 



AP30A-25 

CUADRO 1 

Grupos 

GR1 

GR2 

GR3 

GR4 

GR5 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GR10 

GR11 

GR12 

GR13 

GR14 

GR15 

GR16 

GR17 

GR18 

GR19 

GR20 

GR21 

GR22 

Haces del grupo 

ALS00002 HWA00002 USAPSA02 

ALS00003 HWA00003 USAPSA03 

ARGINSU4 ARGSUR04 

ARGINSU5 ARGSUR05 

BOLANDOl CLMANDOl EQACANDl 
EQAGANDl PRUAND02 VENAND03 

B SUI 11 B SU211 

B CE311 B CE411 B CE511 

B N0611 B N0711 B N0811 

B SUI 12 B SU212 B CE312 B CE412 

CAN01101 CAN01201 

No utilizado 

CAN01203 CAN01303 CAN01403 

CAN01304 CAN01404 CAN01504 

CAN01405 CAN01505 CAN01605 

No utilizado 

CHLCONT4 CHLC0NT6 

CHLCONT5 PAQPAC01 CHLPAC02 

CRBBER01 CRBBLZ01 CRBJMC01 
CRBBAH01 CRBECOOl 

EQACOO01 EQAGOO01 

PTRVIR01 USAEHO02 

PTRVIR02 USAEHO03 

VEN02VEN VENU VEN 

Nûmero de 
canales 

asignados al 
grupo 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

12 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

4 canales 

(Rev. 1986) 



AP30A-26 

Simbolos de pais 

1. Para la explicaciôn de los simbolos designativos de los paises o 
zonas geogrâficas de la Région 2, véase el Prefacio a la Lista Internacional 
de Frecuencias. 

2. Unicamente a efectos de la Conferencia de 1983 se ha creado el 
simbolo adicional CRB para designar una zona geogrâfica en el Ârea del 
Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente manera: 

CRBBAH01, CRBBER01, CRBBLZ01, CRBECOOl y CRBJMC01 

y estân destinados colectivamente a dar cobertura a los paises o zonas 
geogrâficas siguientes: AIA, ATG, BAH, BER, BLZ, BRB, CYM, DMA, 
GRD, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRG y se 
utilizarân de ese modo si ellos lo aprueban. 

(Rev. 1986) 



AP30A-27 

CUADRO 2 

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NÛMERO 
DEL CANAL Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Canal 

N.° 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

17324,00 

17338,58 

17353,16 

17367,74 

17382,32 

17396,90 

17411,48 

17426,06 

17440,64 

17455,22 

17469,80 

17484,38 

17498,96 

17513,54 

17528,12 

17542,70 

Canal 

N.° 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

Frecuencia asignada 
(MHz) 

17557,28 

17571,86 

17586,44 

17601,02 

17615,60 

17630,18 

17644,76 

17659,34 

17673,92 

17688,50 

17703,08 

17717,66 

17732,24 

17746,82 

17761,40 

17775,98 

(Rev. 1986) 
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17426,06 MHz (8) 

MEX02SUR 
PRU00004 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
SLVIFRB2 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VEN11VEN 

-126.80 
-85.80 

-100.80 
-109.80 
-107.30 
-61.30 

-100.80 
-109.80 
-118.80 
-165.80 
-174.80 
-147.80 
-156.80 
-103.80 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

- 9 6 39 
- 7 4 19 
-93.85 
-95.47 
-88.91 
-87.53 
-93.85 
-95.47 
-96.42 

-109.83 
-116.10 
-111 01 
-113.01 
-66.79 

19 88 
- 8 39 
36.31 
36.38 
13.59 
36.18 
36.31 
36.38 
36.21 
36.82 
37.47 
40.67 
40.71 
6.90 

3.19 
3.74 
8.26 
8.10 
0.60 
6.41 
8.26 
8.10 
8.20 
6.03 
5.60 
4.38 
3.74 
2.50 

1.87 
2.45 
3.55 
3.45 
0.60 
3 49 
3.55 
3.45 
3.12 
1.12 
0.76 
2.15 
1.79 
1.77 

158 
112 
171 
168 
90 
12 

171 
168 
165 
137 
132 
162 
149 
122 

2 
2 
2 
2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87 4 
87.4 
87 4 
87.4 
87.4 
87.4 

1 

1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
9/GR1 
9/GR2 
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PAQPAC01 
PRG00002 
PRUAND02 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
SCN00001 
SPMFRAN3 
SURINAM2 
URG00001 
USAEH001 
USAEH002 
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USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VENAND03 
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-106.20 
-99.20 

-115.20 
-101.20 
-110.20 
-79.70 
-53.20 
-84.70 
-71.70 
-61.70 

-101.20 
-110.20 
-119.20 
-166 20 
-175.20 
-148.20 
-157.20 
-115.20 

3 4 

-109.18 
-58.66 
-71.37 
-93.94 
-95.23 
-62.46 
-67.24 
-55.69 
-56.22 
-87.57 
- 9 3 94 
- 9 5 23 
-96.45 

-109.94 
-116 23 
- 111 02 
-113.07 
-71.37 

-27.53 
-23.32 
- 4 69 
36.32 
36.29 
17.44 
47.51 
4.35 

-32.52 
36.17 
36.32 
36.29 
36.21 
36.86 
37.50 
40.68 
40.74 

-4.69 

5 

0.60 
1.45 
6.49 
8.24 
8.27 
0.60 
3 16 
1.00 
1.02 
6.42 
8.24 
8.27 
8.20 
6.04 
5.60 
4.36 
3.72 
6.49 

0.60 
1.04 
2 57 
3 56 
3.37 
0.60 
0.79 
0 69 
0.89 
3.49 
3.56 
3.37 
3.12 
1.11 
0.75 
2 15 
1.78 
2.57 

6 

90 
76 
87 

171 
168 
90 

7 
86 
11 
12 

171 
168 
165 
137 
132 
162 
149 
87 

7 8 

87 4 
87 4 
87.4 
87.4 
87.4 
87 4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87 4 
87 4 
87.4 
87 4 
87.4 
87.4 

9 

9/GR17 

9/GR5 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 

2 7 

1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
9/GR1 
9/GR2 

9/GR5 
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40 67 
40.71 
6.90 
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8.10 
6 41 
8.26 
8.10 
8.20 
6.03 
5.60 
4.38 
3.74 
2 50 

1.01 
2 45 
3.55 
3.45 
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3.55 
3.45 
3.12 
1 12 
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1.77 
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17659,34 MHz (24) 

PRU00004 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VEN02VEN 
VEN11VEN 

-85.80 
-100.80 
-109.80 
- 6 1 30 

-100 80 
-109.80 
-118 80 
-165.80 
-174.80 
-147.80 
-156.80 
-103 80 
-103.80 

24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 

- 7 4 19 
-93.85 
-95.47 
-87.53 
-93.85 
- 9 5 47 
-96.42 

-109.83 
-116.10 
-111.01 
-113.01 
-66.79 
-66.79 

-8.39 
36.31 
36.38 
36.18 
36.31 
36.38 
36.21 
36.82 
37.47 
40 67 
40 71 
6 90 
6 90 

3 74 
8 26 
8 10 
6.41 
8 26 
8.10 
8.20 
6.03 
5.60 
4 38 
3.74 
2 50 
2.50 

2 45 
3 55 
3.45 
3 49 
3.55 
3.45 
312 
1 12 
0.76 
2.15 
1.79 
1.77 
1.77 

112 
171 
168 
12 

171 
168 
165 
137 
132 
162 
149 
122 
122 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87 4 
87.4 
87.4 
87.4 
87.4 
87 4 

1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
1 6 9/GR20 
1 6 9/GR21 
1 5 6 
9/GR1 
9/GR2 

9/GR22 
9/GR22 
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17775,98 MHz (32) 

PRU00004 
PTRVIR01 
PTRVIR02 
USAEH001 
USAEH002 
USAEH003 
USAEH004 
USAPSA02 
USAPSA03 
USAWH101 
USAWH102 
VEN02VEN 
VEN11VEN 

-85.80 
-100.80 
-109.80 
-61.30 

-100.80 
-109.80 
-118.80 
-165.80 
-174.80 
-147.80 
-156.80 
-103.80 
-103.80 

32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 

-74.19 
-93.85 
-95.47 
- 8 7 53 
- 9 3 85 
-95.47 
-96.42 

-109.83 
-116.10 
-111.01 
-11301 
-66.79 
-66.79 

-8.39 
36.31 
36.38 
36.18 
36.31 
36.38 
36.21 
36.82 
37.47 
40.67 
40.71 
6.90 
6.90 

3.74 
8.26 
8.10 
6.41 
8.26 
8.10 
8.20 
6.03 
5.60 
4 38 
3.74 
2.50 
2.50 

2.45 
3.55 
3.45 
3 49 
3.55 
3 45 
3.12 
1.12 
0.76 
2.15 
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1.77 
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ARTÎCULO 10 

Interferencias 

10.1 Los Miembros de la Union de la Région 2 se esforzarân en estudiar 
de comùn acuerdo las medidas necesarias para reducir las interferencias 
perjudiciales a que pudiera dar lugar la aplicaciôn de las présentes 
disposiciones y del Plan asociado. 

ARTÎCULO 11 

Duraciôn de la validez de las disposiciones y del Plan asociado 

11.1 Para la Région 2, las disposiciones y el Plan asociado a las mismas 
se han establecido para atender las necesidades de enlaces de conexiôn del 
servicio de radiodifusiôn por satélite en las bandas correspondientes por un 
periodo que dure por lo menos hasta el 1° de enero de 1994. 

11.2 En cualquier circunstancia, las disposiciones y el Plan asociado 
permanecerân en vigor hasta su révision por una conferencia administrativa 
de radiocomunicaciones compétente convocada de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Convenio en vigor. 
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ANEXO 1 

Limites que han de tomarse en consideraciôn para 
determinar si un servicio de una administraciôn se considéra 

afectado por una modificaciôn proyectada del Plan o cuando haya 
que obtener el acuerdo de cualquier otra administraciôn 

de conformidad con el presente apéndice * 

1. Limites aplicables a la protecciôn de las asignaciones de frecuencia en 
la banda 17,7-17,8 GHz a estaciones terrenas del servicio fijo por 
satélite (espacio-Tierra) 

Una administraciôn se considerarâ afectada cuando, tras la apli
caciôn de los procedimientos de la secciôn 3 del anexo 4 al presente 
apéndice, la misma quede comprendida en la zona de coordinaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena transmisora de enlace de 
conexiôn. 

A los efectos de dicha determinaciôn, se utilizarân los parâmetros de 
la estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn conforme sean 
modificados con respecto a los especificados en el anexo 3 al presente 
apéndice. 

2. Limites aplicables a la protecciôn de las estaciones terrenales en la 
banda 17,7-17,8 GHz 

Una administraciôn se considerarâ afectada cuando, tras la apli
caciôn de los procedimientos del apéndice 28 al Reglamento de Radiocomu
nicaciones, la misma quede comprendida en la zona de coordinaciôn de la 
asignaciôn de frecuencia a una estaciôn terrena transmisora de enlace de 
conexiôn. 

A los efectos de dicha determinaciôn, se utilizarân los parâmetros de 
la estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn conforme sean 
modificados con respecto a los especificados en el anexo 3 al presente 
apéndice. 

1 Salvo para el punto 3, los limites de la densidad de flujo de potencia que 
se indican en este anexo corresponden a los que se obtendrian suponiendo una 
propagaciôn en el espacio libre. 
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3. Limites aplicables a la modificaciôn del margen de protecciôn global 
équivalente en relaciôn con las asignaciones de frecuencia conformes 
con el Plan * 

En relaciôn con la modificaciôn al Plan y cuando sea necesario en el 
presente apéndice obtener el acuerdo de cualquier otra administraciôn, salvo 
en los casos previstos en la Resoluciôn 42 (Orb-85), una administraciôn se 
considerarâ afectada cuando el margen de protecciôn global équivalente2 

que corresponde a un punto de câlculo de su inscripciôn en el Plan 
comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones ante
riores al Plan o de todo acuerdo previo, descienda mâs de 0,25 dB por 
debajo de 0 dB, o si ya fuese negativo, en mâs de 0,25 dB por debajo del 
valor résultante: 

— del Plan formulado por la Conferencia de 1983, o 

— de la modificaciôn de la asignaciôn (Je acuerdo con el presente 
apéndice, o 

— de una nueva inscripciôn en el Plan segûn el articulo 4 del 
presente apéndice, o 

— de cualquier acuerdo en consonancia con este apéndice salvo lo 
previsto en la Resoluciôn 42 (Orb-85). 

1 Por lo que respecta al punto 3, el limite especificado se refiere al margen 
de protecciôn équivalente global, calculado de acuerdo con el punto 2.5 del anexo 3 
al presente apéndice. 

2 Véase la definiciôn del margen de protecciôn global équivalente en el 
punto 1.14 del anexo S al apéndice 30 (Orb-85). 
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ANEXO 2 

Caracteristicas esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones * relativas a estaciones de enlace de conexiôn 

del servicio fijo por satélite que funcionan en la banda 
de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz en la Région 22 

1. En las notificaciones relativas a estaciones terrenas transmisoras, es 

necesaria la siguiente informaciôn: 

1.1 Pais e identificaciôn del haz. 

1.2 Frecuencia asignada o nûmero del canal. 

1.3 Banda de frecuencias asignada. 

1.4 Fecha de puesta en servicio. 

1.5 Identidad de la estaciôn transmisora de enlace de conexiôn. 
1.6 Coordenadas geogrâficas de una estaciôn terrena de enlace de 

conexiôn que transmite en la banda 17,7 - 17,8 GHz. 

1.7 Zona de servicio del enlace de conexiôn en el caso de una estaciôn 
terrena de enlace de conexiôn que transmite en la banda de 
17,3 - 17,7 GHz, identificada por un conjunto de coordenadas 
geogrâficas de puntos poligonos de la zona de servicio del enlace de 
conexiôn. 

1 La Junta establecerâ y actualizarâ los formularios de notificaciôn para 
cumplir plenamente las disposiciones estatutarias del presente anexo y las decisiones 
conexas de la Conferencia de 1983. Se invita también a la Junta a estudiar la 
viabilidad de una sola notificaciôn para las estaciones terrenas de enlace de 
conexiôn que funcionan con mâs de una zona de servicio de enlace de conexiôn. 

2 Sôlo las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencia a estaciones 
espaciales y a estaciones terrenas utilizadas para telemando y seguimiento en 
relaciôn con el Plan llevarân los datos indicados en el apéndice 3. 
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1.8 Identidad de la estaciôn espacial con la que ha de establecerse 
comunicaciôn. 

1.9 Zona hidrometeorolôgica *. 

1.10 Clase de emisiôn, anchura de banda necesaria y descripciôn de la 
transmisiôn. 

1.11 Caracteristicas de potencia de la transmisiôn: 

a) Es necesaria la siguiente informaciôn para cada frecuencia 
asignada: 

— potencia de transmisiôn (dBW) suministrada a la entrada 
de la antena; 

— densidad mâxima de potencia suministrada a la antena 
por Hz (dB(W/Hz)), promediada en la banda de 1 MHz 
mâs desfavorable. 

b) Se necesita informaciôn adicional si se utiliza control de 
potencia (véase el punto 3.10 del anexo 3 al presente apéndice): 

— modo de control; 
— gama, expresada en dB, por encima de la potencia de 

transmisiôn utilizada en a) anterior. 

c) Se necesita informaciôn adicional si se utiliza diversidad de 
emplazamientos (véase el punto 3.11 del anexo 3 al presente 
apéndice): 

— identidad de las otras estaciones terrenas con las que se 
utiliza el funcionamiento con diversidad. 

d) Se necesita informaciôn adicional si se aplica compensaciôn por 
despolarizaciôn (véase el punto 3.12 del anexo 3 al presente 
apéndice): 

— caracteristicas. 

1 Esta informaciôn establecida en el apéndice 28 es necesaria para las 
asignaciones de frecuencia en la banda 17,7 -17,8 GHz. 
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1.12 Caracteristicas de la antena transmisora: 

a) diâmetro de la antena (métros); 

b) ganancia de la antena con relaciôn a un radiador isôtropo en la 
direcciôn de radiaciôn mâxima (dBi); 

c) abertura del haz, en grados, entre puntos a potencia mitad 
(describase en detalle de no ser simétricos); 

d) diagrama de radiaciôn medido de la antena (tomando como 
referencia la direcciôn de radiaciôn mâxima) o diagrama de 
radiaciôn de referencia que se utilizara para la coordinaciôn; 

e) tipo de polarizaciôn ; 

f) sentido de la polarizaciôn; 

g) ângulo de elevaciôn del horizonte, en grados, y la ganancia de 
antena en direcciôn al horizonte para cada acimut1 en torno a 
la estaciôn terrena2; 

h) altitud de la antena sobre el nivel medio del mar, en métros2; 

i) ângulo minimo de elevaciôn en grados2. 

1.13 Caracteristicas de modulacion: 

a) tipo de modulacion; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn; 

c) sistema de télévision; 

d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 

e) excursion de frecuencia; 

f) composiciôn de la banda de base; 

g) tipo de multiplaje de las senales de imagen y sonido; 

h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

1 Cada cinco grados, en forma tabular o grâfica. 
2 Esta informaciôn es necesaria en el caso de las asignaciones en la 

banda 17,7 -17,8 GHz. 
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1.14 Horario normal de funcionamiento (UTC). 

1.15 Coordinaciôn. 

1.16 Acuerdos. 

1.17 Otras informaciones. 

1.18 Administraciôn o empresa explotadora. 

2. Es necesaria la siguiente informaciôn en las notificaciones relativas a 
estaciones espaciales receptoras: 

2.1 Pais e identificaciôn del haz. 

2.2 Posiciôn orbital (xxx,xx grados a partir del meridiano de Green
wich). 

2.3 Frecuencia asignada o nûmero del canal. 

2.4 Banda de frecuencias asignada. 

2.5 Fecha de puesta en servicio. 

2.6 Identidad de la estaciôn espacial. 

2.7 Clase de estaciôn. 

2.8 Clase de emisiôn y anchura de banda necesaria de la transmisiôn 
que ha de recibirse. 

2.9 Caracteristicas de la antena: 

a) ganancia de la antena en la direcciôn de radiaciôn mâxima con 
relaciôn a un radiador isôtropo (dBi); 

b) forma del haz (circular, eliptica u otra); 

c) précision de punteria; 

d) tipo de polarizaciôn; 

e) sentido de la polarizaciôn ; 

f) para haces circulares, indiquese lo que sigue: 

— abertura del haz a potencia mitad en grados; 
— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 
— intersecciôn nominal del eje del haz de la antena con la 

Tierra; 
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g) para haces elipticos, indiquese lo que sigue: 

— diagramas de radiaciôn copolar y contrapolar; 
— précision de rotaciôn; 
— orientaciôn; 
— eje mayor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 
— eje menor (en grados) para la abertura del haz a potencia 

mitad; 
— intersecciôn nominal del eje del haz de la antena con la 

Tierra; 

h) para haces de forma distinta de la circular o eliptica, indiquese 
lo siguiente: 

— contornos de ganancia copolar y contrapolar trazados en 
un mapa de la superficie terrestre, de preferencia en 
proyecciôn radial a partir del satélite y en el piano 
perpendicular al eje que une el centro de la Tierra con el 
satélite. Indiquese la ganancia isôtropa o absoluta en cada 
contorno correspondiente a una ganancia de 2, 4, 6, 10 y 
20 dB inferior a la ganancia mâxima, y los valores subsi
guientes de 10 en 10 dB, hasta un valor de 0 dB referido a 
un radiador isôtropo; 

— cuando sea factible, una ecuaciôn numérica o un cuadro 
con la informaciôn necesaria para trazar los contornos de 
ganancia; 

i) para una asignaciôn en la banda 17,7 -17,8 GHz, la ganancia 
en el sentido de aquellas partes de la ôrbita de los satélites 
geoestacionarios que no estén ocultadas por la Tierra, utilicese 
un diagrama con la ganancia estimada en funciôn de la 
longitud de la ôrbita. 

2.10 Temperatura de ruido del sistema receptor referida a la salida de la 
antena. 

2.11 Précision del mantenimiento en posiciôn. 

2.12 Caracteristicas de modulacion: 

a) tipo de modulacion; 

b) caracteristicas de preacentuaciôn; 

c) sistema de télévision; 
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d) caracteristicas de la radiodifusiôn sonora; 

e) excursion de frecuencia; 

f) composiciôn de la banda de base; 

g) tipo de multiplaje de las senales de imagen y sonido; 

h) caracteristicas de la dispersion de energia. 

2.13 Horario normal de funcionamiento (UTC). 

2.14 Coordinaciôn. 

2.15 Acuerdos. 

2.16 Otras informaciones. 

2.17 Administraciôn o empresa explotadora. 

2.18 Gama de control automâtico de ganancia '. 

ANEXO 3 

Datos técnicos utilizados para el establecimiento de las 
disposiciones y del Plan asociado y que deberân 

emplearse para su aplicaciôn 

1. DEFINICIONES 

1.1 Enlace de conexiôn 

En el Plan para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la 
Région 2, el término enlace de conexiôn, definido en el nûmero 109 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, significa mâs precisamente un enlace 
del servicio fijo por satélite en la banda de frecuencias 17,3 -17,8 GHz, 
desde cualquier estaciôn terrena situada dentro de la zona de servicio del 
enlace de conexiôn hasta la estaciôn espacial asociada del servicio de 
radiodifusiôn por satélite. 

1 Véase el punto 3.9 del anexo 3 al presente apéndice. 
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1.2 Zona del haz de un enlace de conexiôn 

La zona delimitada por la intersecciôn del haz de potencia mitad de 
la antena receptora del satélite con la superficie de la Tierra. 

1.3 Zona de servicio de enlace de conexiôn 

La zona sobre la superficie de la Tierra dentro de la zona del haz de 
un enlace de conexiôn en la que la administraciôn encargada del servicio 
tiene derecho a ubicar estaciones terrenas transmisoras para proporcionar 
enlaces de conexiôn con estaciones espaciales de radiodifusiôn por satélite. 

1.4 Posiciôn orbital nominal 

Longitud de una posiciôn en la ôrbita de los satélites geoestaciona
rios asociada a una asignaciôn de frecuencia a una estaciôn espacial de un 
servicio de radiocomunicaciôn espacial. Esta posiciôn se indica en grados, a 
partir del meridiano de Greenwich. 

1.5 Canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente por encima o por debajo, en frecuencia, 
del canal de referencia. 

1.6 Segundo canal adyacente 

En el Plan de frecuencias para el servicio de radiodifusiôn por 
satélite o en el Plan asociado de frecuencias para los enlaces de conexiôn, el 
radiocanal situado inmediatamente mâs alla de cualquiera de los dos 
canales adyacentes. 
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1.7 Relaciôn global portadora/interferencia 

La relaciôn global portadora/interferencia es la relaciôn existente 
entre la potencia de la portadora deseada y la suma de todas las potencias 
de radiofrecuencia interferentes en un canal determinado, incluidos tanto 
los enlaces de conexiôn como los enlaces descendentes. La relaciôn global 
portadora/interferencia debida a interferencia del canal determinado es la 
reciproca de la suma de las reciprocas de las relaciones portadora del enlace 
de conexiôn/interferencia a la entrada del receptor del satélite y portadora 
del enlace descendente/interferencia a la entrada del receptor de la estaciôn 
terrena1. 

1.8 Margen de protecciôn cocanal global 

El margen de protecciôn cocanal global en un determinado canal es 
la diferencia en dB, entre la relaciôn global cocanal portadora/interferencia 
y la relaciôn de protecciôn cocanal. 

1.9 Margen de protecciôn global para canal adyacente 

El margen de protecciôn global para canal adyacente es la diferencia 
expresada en dB entre la relaciôn global portadora/interferencia en el canal 
adyacente y la relaciôn de protecciôn para canal adyacente. 

1.10 Margen de protecciôn global para segundo canal adyacente 

El margen de protecciôn global para segundo canal adyacente es la 
diferencia expresada en dB entre la relaciôn global portadora/interferencia 
para segundo canal adyacente y la relaciôn de protecciôn para segundo 
canal adyacente. 

1 El numéro total de relaciones globales portadora/interferencia utilizadas 
en el anâlisis del Plan es de cinco: cocanal, canal adyacente superior, canal 
adyacente inferior, segundo canal adyacente superior y segundo canal adyacente 
inferior. 
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1.11 Margen de protecciôn global équivalente 

El margen de protecciôn global équivalente M viene dado en dB por 
la expresiôn siguiente: 

M 

5 

- 1 0 log ( ^ 10<-w'/,0>) (dB) 
i - i 

donde: 

M] = margen de protecciôn cocanal global, en dB (como se 
define en 1.8); 

M2, A/3 = mârgenes de protecciôn global para los canales adya
centes superior e inferior, respectivamente, en dB (como 
se define en 1.9); 

M4, M5 = mârgenes de protecciôn global para los segundos canales 
adyacentes superior e inferior, respectivamente, en dB 
(como se define en 1.10). 

El adjetivo «équivalente» indica que quedan incluidos los mârgenes 
de protecciôn contra todas las fuentes interferentes procedentes de los 
canales adyacentes y segundos canales adyacentes asi como las fuentes de 
interferencia cocanal. 

2. FACTORES DE PROPAGACIÔN RADIOELECTRICA 

La atenuaciôn de propagaciôn en un trayecto Tierra-espacio es igual 
a la atenuaciôn en el espacio libre aumentada en la atenuaciôn debida a la 
absorciôn atmosférica, y en la atenuaciôn debida a la lluvia rebasada 
durante el 1% del mes mâs desfavorable. 
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2.1 Absorciôn atmosférica 

La pérdida debida a la absorciôn atmosférica (es decir, la atenuaciôn 
con cielo despejado) viene dada por: 

Aa = —^— (0,020_Fo + 0,008 pFw) (dB) para 9 < 5° 
cos 0 v ' 

donde: 

y: 

F0 = |24,88 tg 6 + 0,339 |/1416,77 tg2 0 + 5,51 ' 

Fw = Uo.Ol tg 0 + 0,339 i/3663,79 tg2 0 + 5,511_1 

0,0478 + 0,0118 p , ._ . . ^ „ 
Aa = - (dB) para 0 > 5e 

sen 0 

siendo: 

0 = ângulo de elevaciôn (grados); 

p = concentraciôn de vapor de agua en la superfic:- Vm3 

p = 10 g/m3 para las zonas hidrometeorolôgicas A a K, y 
p = 20 g/m3 para las zonas hidrometeorolôgicas M a P (véase 

la figura 1). 

2.2 Atenuaciôn debida a la lluvia 

La atenuaciôn debida a la lluvia, Ap de las senales con polarizaciôn 
circular, rebasada durante el 1% del mes mâs desfavorable a 17,5 GHz, se 
calcula utilizando el método descrito en el punto 2.4.2 del anexo 5 al 
apéndice 30 (Orb-85), sustituyendo la relaciôn dada en dicho punto por la 
siguiente: 

y = 0,0521 R*-*u (dB/km) 
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105» 7S° 

FIGURA 1 

Zonas hidrometeorolôgicas (Région 2) 

45" 
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La figura 2 présenta curvas de la atenuaciôn debida a la lluvia de 
senales con polarizaciôn circular, rebasada durante el 1% del mes mâs 
desfavorable a 17,5 GHz en funciôn de la latitud y del ângulo de elevaciôn 
de la estaciôn terrena, para cada una de las zonas hidrometeorolôgicas de la 
Région 2. 

2.3 Limite de la atenuaciôn debida a la lluvia 

En el anâlisis del Plan, se considerô un valor mâximo de la 
atenuaciôn debida a la lluvia en el enlace de conexiôn de 13 dB, suponiendo 
que en la fase de aplicaciôn prâctica se utilizarân otros medios de 
protecciôn para valores mayores de esta atenuaciôn en los enlaces de 
conexiôn. 

2.4 Despolarizaciôn 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarizaciôn de las 
senales radioeléctricas. El nivel de la componente copolar con respecto a la 
componente despolarizada viene dado por la relaciôn de discriminaciôn por 
polarizaciôn cruzada (XPD). Para los enlaces de conexiôn, la relaciôn XPD, 
en dB, rebasada durante el 99% del mes mâs desfavorable viene dada por la 
formula siguiente: 

XPD = 30 l o g / - 40 log (cos 0) - 23 log Ap (dB) para 5° < 0 < 60° 

donde Ap (dB) es la atenuaciôn copolar debida a la lluvia rebasada durante 
el 1% del mes mâs desfavorable, / e s la frecuencia en GHz y 0 el ângulo de 
elevaciôn. Para valores de 0 superiores a 60°, debe utilizarse 0 = 60° en la 
ecuaciôn anterior. 

2.5 Procedimiento para calcular la relaciôn portadora/interferencia a la 
entrada del receptor de una estaciôn espacial 

El câlculo de la relaciôn portadora/interferencia del enlace de 
conexiôn (rebasada durante el 99% del mes mâs desfavorable) a la entrada 
del receptor de una estaciôn espacial, que se utiliza para obtener el margen 
de protecciôn global équivalente en un punto de prueba se basa en un valor 
de atenuaciôn debida a la lluvia rebasado durante el 1% del mes mâs 
desfavorable en el enlace de conexiôn deseado. 
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Por lo que respecta al trayecto de la senal del enlace de conexiôn 
interferente, se ha supuesto propagaciôn en cielo despejado (es decir, con 
absorciôn atmosférica ùnicamente). 

3. CARACTERÎSTICAS TÉCNICAS FUNDAMENTALES 

3.1 Frecuencia de traslaciôn y bandas de guarda 

El Plan de enlaces de conexiôn se basa en el uso de una sola 
traslaciôn de frecuencia de 5,1 GHz entre los canales de enlace de conexiôn 
a 17 GHz y los canales de enlace descendente a 12 GHz. Pueden utilizarse 
otros valores de la frecuencia de traslaciôn, siempre y cuando se hayan 
asignado a la estaciôn espacial de la administraciôn considerada los canales 
correspondientes. 

Con un solo valor para la traslaciôn directa de frecuencia, entre la 
banda del enlace de conexiôn (17,3 -17,8 GHz) y la banda del enlace 
descendente (12,2 - 12,7 GHz), las bandas de guarda previstas en el Plan del 
enlace descendente, proporcionan la anchura de banda correspondiente de 
12 MHz, cada una, en los limites superiores e inferiores de la banda del 
enlace de conexiôn. Estas bandas de 12 MHz pueden utilizarse para las 
transmisiones del servicio de operaciones espaciales. 

3.2 Relaciôn portadora/ruido 

En el punto 3.3 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) figura una 
orientaciôn para la planificaciôn y se indica la base para la evaluaciôn de 
las relaciones portadora/ruido en los Planes de los enlaces de conexiôn y 
descendentes. 

Como orientaciôn para la planificaciôn, la reducciôn de la calidad 
del enlace descendente debida al ruido térmico en el enlace de conexiôn se 
considéra équivalente a una degradaciôn de la relaciôn portadora/ruido del 
enlace descendente de 0,5 dB aproximadamente no rebasada durante el 99% 
del mes mâs desfavorable. 
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3.3 Relaciôn portadora/interferencia 

En el punto 3.4 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) figura una 
orientaciôn, a fines de planificaciôn, para la contribuciôn de la interferencia 
cocanal del enlace de conexiôn en la relaciôn global portadora/interferencia 
cocanal. Sin embargo, los Planes de los enlaces de conexiôn y de los enlaces 
descendentes son evaluados con relaciôn al margen de protecciôn global 
équivalente que incluye las contribuciones de interferencia combinadas de 
los enlaces descendentes y de los enlaces de conexiôn. Las definiciones 1.7, 
1.8, 1.9, 1.10 y 1.11 de este anexo y las relaciones de protecciôn indicadas en 
el punto 3.4 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) se utilizan en el anâlisis de 
los Planes. 

Para los canales adyacentes, el Plan se basa en una separaciôn 
orbital de 0,4° entre satélites nominalmente coubicados con asignaciones de 
polarizaciôn cruzada en el canal adyacente. 

Para los segundos canales adyacentes, el Plan se basa en una mejora 
de 10 dB en la relaciôn portadora/interferencia del enlace de conexiôn 
debida al filtrado en el receptor del satélite. 

3.4 Antena transmisora 

3.4.1 Diâmetro de antena 

El Plan de los enlaces de conexiôn se basa en un diâmetro de antena 
de 5 métros. 

El diâmetro de antena minimo permitido en el Plan es de 2,5 métros. 
Sin embargo, las relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia del 
enlace de conexiôn résultantes de la utilizaciôn de antena de diâmetro 
inferior a 5 métros serian en gênerai menores que las calculadas en el Plan. 

Se permite la utilizaciôn de antenas de diâmetro superior a 5 métros, 
con valores correspondientes de p.i.r.e. en el eje principal superiores al valor 
planificado (indicado en el punto 3.4.3) pero sin aumento de la p.i.r.e. fuera 
del eje, y si la separaciôn orbital entre la posiciôn orbital asignada de la 
administraciôn y la posiciôn orbital asignada de cualquier otra adminis
traciôn es superior a 0,5°. 
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Pueden emplearse también antenas de diâmetro superior a 5 métros 
si la separaciôn orbital mencionada anteriormente es inferior a 0,5° y si no 
se rebasa el valor planificado de la p.i.r.e. de la estaciôn terrena del enlace 
de conexiôn deseado. 

Si la separaciôn orbital mencionada anteriormente es inferior a 0,5° 
y si la p.i.r.e. de la estaciôn terrena del enlace de conexiôn deseado rebasa el 
valor planificado, se requière un acuerdo entre las administraciones. 

3.4.2 Diagramas de referencia de antenas transmisoras 

Los diagramas de referencia copolar y contrapolar de antenas 
transmisoras utilizados para la planificaciôn en la Région 2 aparecen en la 
figura 3. 

3.4.3 Eficacia de la antena 

El Plan se basa en antenas con una eficacia del 65%. La ganancia 
correspondiente en el eje para una antena que tiene 5 métros de diâmetro es 
de 57,4 dBi a 17,55 GHz, y el valor correspondiente de la p.i.r.e. utilizado a 
efectos de la planificaciôn es de 87,4 dBW. 

3.4.4 Précision de punteria 

Se ha elaborado el Plan para admitir una atenuaciôn de ganancia de 
1 dB debida a un error de punteria de la antena de estaciôn terrena. En 
ninguna circunstancia el Plan permitirâ un error de punteria superior a 0,1°. 

3.5 Potencia en transmisiôn 

La potencia mâxima en transmisiôn entregada a la entrada de la 
antena de la estaciôn terrena del enlace de conexiôn es de 1000 vatios por 
canal de télévision de 24 MHz. Ese nivel de potencia sôlo podrâ rebasarse 
en determinadas condiciones que se especifican en el punto 3.10 de este 
anexo. 
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Curva A : Componente copolar (dBi) 

36-20 log (p para 0,1° < q> < 0,32° 

51,3-53,2 (p2 para 0,32° < (p < 0,54° 

29-25 log (p para 0,54° < (p < 36° 

— 10 para <p > 36° 

Curva B: Componente contrapolar (dBi) 

Gmax - 3 0 para <p < i-j-j 

9-20 log (p para I — ) < q> < 8,7° 

—10 para (p > 8,7° 

donde: 

<p = àngulo con respecto al eje principal de la antena (grados); 

Gmax = ganancia copolar en el eje de la antena (dBi); 

D = diâmetro de la antena en métros (D > 2,5). 

Nota 1: En la gama angular comprend ida entre 0,1° y 0,54°, la ganancia copolar no 
deberâ pasar del d iagrama de referencia. 

Nota 2: En la gama angular comprend ida entre 0° y ( 0 , 6 / / ) ) ° , la ganancia 
cont rapolar no deberâ pasar del d iagrama de referencia. 

Nota 3: Para valores mâs elevados del ângulo con respecto al eje principal y pa ra el 
90% de todas las crestas de lôbulos latérales, en cada una de las ventanas angulares de 
referencia, la ganancia no deberâ sobrepasar los d iagramas de referencia. Las 
ventanas angulares de referencia son de 0,54° a 1°, 1° a 2° , 2° a 4° , 4° a 7° , 7° a 10°, 
10° a 20° , 20° a 40° , 40° a 70°, 70° a 100° y 100° a 180°. La primera ventana 
angular de referencia para evaluar la componente cont rapolar deberâ estar compren
dida entre (0,6/D)° y 1°. 
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3.6 Antena receptora 

3.6.1 Secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn 

La planificaciôn se ha basado en el empleo de haces de secciôn 
transversal eliptica o circular, pero cuando se pongan en servicio las 
asignaciones o se modifique el Plan, las administraciones podrân utilizar 
haces de secciôn no eliptica o de secciôn conformada. 

Si la secciôn transversal del haz de la antena de recepciôn es eliptica, 
la abertura <p0 que ha de considerarse, esta en funciôn del ângulo de 
rotaciôn q formado por el piano que pasa por el satélite y que contiene el 
eje mayor de la secciôn transversal del haz y el piano en que se considéra la 
abertura de la antena. 

La relaciôn entre la ganancia mâxima de una antena y la abertura 
angular a potencia mitad puede derivarse de la expresiôn: 

Gm = 27 843/afc 

Gm(dB) = 44,44 - 10 log a - 10 log b 

donde: 

a y b son, respectivamente, los angulos (en grados) subtendidos 
desde el satélite por los ejes mayor y menor de la elipse definida por la 
secciôn transversal del haz. 

Se supone que la antena tiene un rendimiento del 55%. 

3.6.2 Abertura de haz minima 

A fines de planificaciôn, se ha acordado un valor minimo de 0,6° 
para la abertura del haz a potencia mitad de la antena receptora. 
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3.6.3 Diagramas de referencia 

En la figura 4 se muestran los diagramas de referencia para las 
componentes copolar y contrapolar de la antena receptora de satélite 
utilizados para preparar el Plan. 

Cuando fue necesario para reducir la interferencia, se utilizô el 
diagrama de la figura 5 con un simbolo apropiado en el Plan. Este diagrama 
dériva de una antena que produce un haz eliptico con reducciôn râpida en 
el lôbulo principal. Se presentan como ejemplo tres curvas para diferentes 
valores de <p0. 

(Rev. 1986) 
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Curva A : Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

— 12 (<p/<po )2 para 0 < (<p/<Po ) < 1,45 

- ( 2 2 + 20 log (<p/(p0)) para (<p/(p0) > 1,45 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz prin
cipal) 

- 3 0 para 0 « (<p/<Po) < 2,51 

después de la intersecciôn con la curva A: como la curva A 

Curva C: Valor opuesto de la ganancia en el eje (la curva C representada en esta 
figura corresponde al caso particular de una antena con 46 dBi de 
ganancia en el eje) 
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Curva A : Componente copolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz principal) 

- 1 2 ((p/(po)2 para 0 < <p/(p0 « 0,5 

0 87 
— 33,33 <p0

2 (<p/(po — x)2 para 0,5 < (p/cpo < —— + x 
<Po 

0 87 
-25,23 para — h x < (p/(p0 < 1,413 

<Po 

- | 2 2 + 20 log((p/(po)| para — > 1,413 
V / (p0 

después de la intersecciôn con la curva C: como la curva C 

Curva B: Componente contrapolar (dB en relaciôn con la ganancia del haz prin
cipal) 

- 3 0 para 0 < (p/(p0 < 2,51 

después de la intersecciôn con la curva A: como la curva A 

Curva C: Ganancia en el eje del haz principal, con signo menos (las curvas A y C 
representan ejemplos de tres antenas que tienen diferentes valores de <p0, 
segùn se indica en la figura 5. Las ganancias en el eje de estas antenas son 
37, 43 y 49 dBi, respectivamente). 

donde: 

(p = ângulo con respecto al eje principal (grados) 

cpo = dimension de la elipse minima que abarca la zona de servicio del 
enlace de conexiôn en la direcciôn considerada (grados) 

x - 0,5 (l - M\ 
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3.6.4 Précision de punteria 

La desviaciôn del haz de antena de recepciôn con respecto a la 
direcciôn nominal de punteria no debe ser superior a 0,1° en ninguna 
direcciôn. Anâlogamente, la rotaciôn angular del haz de recepciôn alrededor 
de su eje no debe ser superior a ± 1°; no es necesario indicar este limite 
para los haces de secciôn transversal circular que utilizan polarizaciôn 
circular. 

3.7 Temperatura de ruido del sistema 

El Plan se basa en una temperatura de ruido del sistema de satélite 
de 1500 K. 

3.8 Polarizaciôn 

3.8.1 En la Région 2, se utiliza la polarizaciôn circular para la planifi
caciôn de los enlaces de conexiôn. 

3.8.2 Cuando haya alguna limitaciôn de polarizaciôn, solamente se podrâ 
utilizar una polarizaciôn distinta de la circular con previo acuerdo de las 
administraciones que puedan ser afectadas. 

3.9 Control automâtico de ganancia 

3.9.1 El Plan se basa en la utilizaciôn de control automâtico de ganancia a 
bordo del satélite para mantener un nivel de senal constante a la salida del 
transpondedor del satélite. 

3.9.2 La gama dinâmica del control automâtico de ganancia esta limitada 
a 15 dB cuando los satélites tienen una separaciôn entre si de 0,4° o menos 
y funcionan en canales adyacentes contrapolares dando servicio a zonas de 
enlaces de conexiôn comunes o adyacentes. 

3.9.3 El limite de 15 dB del control automâtico de ganancia no se aplica a 
los satélites distintos de los especificados en el punto 3.9.2. 
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3.10 Control de potencia 

El Plan ha sido elaborado sin utilizar control de potencia. 

El empleo de nivelés de potencia de transmisiôn superiores a los 
especificados en el punto 3.5 sôlo estarâ permitido cuando la atenuaciôn 
debida a la lluvia excéda de 5 dB a 17 GHz. En taies casos, la potencia de 
transmisiôn podrâ ser aumentada en una magnitud igual a aquella en que la 
atenuaciôn instantânea debida a la lluvia excéda de 5 dB a 17 GHz, hasta el 
limite especificado en el cuadro I. 

CUADRO I 

Potencia RF de transmisiôn suministrada a la entrada de la antena 
de la estaciôn terrena del enlace de conexiôn admisible por encima de 1000 vatios, 

en funciôn del ângulo de elevaciôn 

Ângulo de elevaciôn de la antena 
de estaciôn terrena de enlace de conexiôn 

(grados) 

0a40 

40 a 50 

50 a 60 

60 a 90 

Potencia de transmisiôn 
admisible por encima de 

1000 vatios (dB) 

0 

2 

3 

5 

3.11 Diversidad de emplazamientos 

La diversidad de emplazamientos désigna la utilizaciôn durante la 
lluvia de dos o mâs estaciones terrenas alternadamente que pueden estar 
separadas por una distancia suficiente para garantizar unas condiciones de 
precipitaciôn no correlacionadas entre si. 

La utilizaciôn de diversidad de emplazamientos esta autorizada y se 
considéra una técnica eficaz para mantener una elevada relaciôn portadora/ 
ruido y una elevada relaciôn portadora/interferencia durante los periodos 
de atenuaciôn producida por lluvia moderada a fuerte. Sin embargo, el Plan 
no se basa en la utilizaciôn de diversidad de emplazamientos. 
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3.12 Compensaciôn de la despolarizaciôn 

El Plan se ha elaborado sin utilizar compensaciôn de la despolari
zaciôn. Esta sôlo se permite en la medida en que la interferencia causada a 
otros satélites no aumente mâs de 0,5 dB con respecto a la calculada en el 
Plan de enlaces de conexiôn. 

3.13 Separaciôn minima entre satélites 

La figura 6 ilustra dos agrupaciones adyacentes de satélites con una 
separaciôn de 0,9° entre los centros de las agrupaciones. AT| indica un 
satélite de la Administraciôn t\. Una agrupaciôn esta formada por dos o mâs 
satélites con una separaciôn de 0,4° y situados en dos posiciones orbitales 
nominales especificadas en el Plan, una posiciôn para los canales con 
polarizaciôn dextrôgira y otra posiciôn para los canales con polarizaciôn 
levôgira. 

3.13.1 Satélites de la misma agrupaciôn 

El Plan se basa en una separaciôn orbital de 0,4° entre satélites que 
tienen canales adyacentes contrapolares (es decir, satélites colocados a 
+ 0,2° y —0,2° respecto del centro de la agrupaciôn). Sin embargo, los 
satélites dentro de una agrupaciôn pueden ocupar cualquier posiciôn orbital 
situada dentro de la agrupaciôn, requiriéndose sôlo el acuerdo de las otras 
administraciones que comparten la misma agrupaciôn. Esta ubicaciôn 
orbital de los satélites dentro de la agrupaciôn queda ilustrada en la figura 6 
por algunos de los satélites A5, A6 y A7. 

La tolerancia de mantenimiento en posiciôn de ±0,1° indicada en 
el punto 3.11 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85) debe aplicarse a los 
satélites ubicados en cualquier posiciôn dentro de una agrupaciôn con una 
extension de 0,4°. 

3.13.2 Satélites de diferentes agrupaciones 

En el Plan, la separaciôn orbital entre los centros de agrupaciones 
adyacentes de satélites es de 0,9° como minimo. Este valor de 0,9° es 
también la minima separaciôn orbital para proporcionar la flexibilidad 
necesaria en la implantaciôn de los enlaces de conexiôn indicados en el 
punto 3.4.1 de este anexo, sin necesidad de acuerdo (véase el punto 3.13.1 
de este anexo). 
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An Admimstraciôn especifica 
PON 1 Posiciôn orbital nominal, polarizaciôn dextrôgira 
PON 2 Posiciôn orbital nominal, polarizaciôn levôgira 

FIGURA 6 

Vista esquemâtica de la ôrbita de los satélites geoestacionarios (Rev. 1986) 
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ANEXO 4 

Criterios de comparticiôn entre servicios en la Région 2 

1. Valores umbral que han de tomarse en consideraciôn para determinar 
cuando se requière coordinaciôn entre una estaciôn espacial transmi
sora del servicio fijo por satélite y una estaciôn espacial receptora que 
figura en el Plan de enlaces de conexiôn en la banda de frecuencias 
17,7-17,8 GHz 

Con respecto al punto 7.1 del articulo 7 del presente apéndice, 
deberâ procederse a la coordinaciôn de una estaciôn espacial transmisora 
del servicio fijo por satélite con una estaciôn del servicio de radiodifusiôn 
por satélite del Plan de la Région 2, para separaciones angulares 
geocentricas entre satélites inferiores a 10° o superiores a 150°, cuando por 
efecto de la densidad de flujo de potencia producida en una estaciôn 
espacial receptora de enlace de conexiôn del servicio de radiodifusiôn por 
satélite de otra administraciôn, la temperatura de ruido de dicha estaciôn 
espacial de enlace de conexiôn sufra un aumento que, calculado por el 
método especificado en el apéndice 29, excéda un valor umbral de AT/T 
correspondiente al 10%. La anterior disposiciôn no se aplica cuando la 
separaciôn angular geocéntrica entre una estaciôn espacial transmisora del 
servicio fijo por satélite y una estaciôn espacial receptora que figure en el 
Plan de enlaces de conexiôn, sea superior a 150° de arco y la densidad de 
flujo de potencia producida por la estaciôn espacial transmisora del servicio 
fijo por satélite no excéda de -123 dB(W/m2/24 MHz) en la superficie de 
la Tierra, en el limbo ecuatorial terrestre. 

2. No utilizado. 

3. Método para determinar la zona de coordinaciôn alrededor de una 
estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn del Plan de la 
Région 2 con respecto a las estaciones terrenas receptoras del servicio 
fijo por satélite, en la Région 2, en la banda de frecuencias 
17,7-17,8 GHz 

3.1 Introducciôn 

En la banda de frecuencias 17,7 - 17,8 GHz, que esta atribuida al 
servicio fijo por satélite tanto en la direcciôn Tierra-espacio (para enlaces de 
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conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite ùnicamente), como en la 
direcciôn espacio-Tierra, las transmisiones de estaciones terrenas transmi
soras de enlace de conexiôn pueden causar interferencia en las estaciones 
terrenas receptoras del servicio fijo por satélite. 

El acoplamiento electromagnético de una transmisiôn procedente de 
una estaciôn terrena de enlace de conexiôn a una estaciôn terrena receptora, 
puede ocurrir mediante dos mecanismos o «modos» de propagaciôn: 

Modo de propagaciôn (1): acoplamiento a lo largo de un trayecto 
de interferencia troposférica en el hori
zonte en el piano del circulo mâximo; 

Modo de propagaciôn (2): acoplamiento por dispersion procedente 
de hidrometeoros. 

La determinaciôn de la posibilidad de que las transmisiones de una 
estaciôn terrena de enlace de conexiôn causen interferencia inadmisible en 
una estaciôn terrena receptora se hace mediante contornos de coordinaciôn 
trazados en torno a una estaciôn terrena de enlace de conexiôn en un mapa. 
Cuando una estaciôn terrena receptora esta situada dentro de uno o los dos 
contornos de coordinaciôn, esto es, dentro de la zona de coordinaciôn, 
existe la posibilidad de que haya interferencia inadmisible. 

El procedimiento para determinar la zona de coordinaciôn de una 
estaciôn terrena de enlace de conexiôn con respecto a una estaciôn terrena 
receptora del servicio fijo por satélite, es similar al del apéndice 28, pero 
difiere de este en los detalles que se indican a continuaciôn. 

3.2 Determinaciôn de los contornos de coordinaciôn para el modo de 
propagaciôn (î) 

La distancia en que una senal de potencia P,- (dBW) aplicada a los 
terminales de la antena de una estaciôn terrena de enlace de conexiôn 
producirâ una potencia recibida Pr(p) en los terminales de la antena de una 
estaciôn terrena receptora, para el modo de propagaciôn (1), viene dada 
por: 

d, = (JV + Gr + Gr- Pr(p) - A0 - Ah)/\3 (km) (1) 

segùn se dériva de las ecuaciones (2) y (8) del apéndice 28 
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donde: 

P,- = potencia radioelectrica mâxima (dBW) aplicada en cual
quier banda de 1 MHz a los terminales de la antena de 
una estaciôn terrena de enlace de conexiôn; 

G,- = ganancia (dB) de la antena de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn hacia el horizonte fisico, con el acimut 
correspondiente a la estaciôn terrena receptora; 

Gr = ganancia (dB) de la antena de la estaciôn terrena recep
tora hacia el horizonte fisico, con el acimut correspon
diente a la estaciôn terrena de enlace de conexiôn; 

pr(p) = potencia radioelectrica interferente admisible (dBW) en 
cualquier banda de 1 MHz que no serâ excedida durante 
mâs de p% del tiempo en los terminales de la antena de la 
estaciôn terrena receptora; 

A0 = constante igual a 145,0 dB; 

Ah = suma (dB) del efecto de pantalla del terreno en la estaciôn 
terrena de enlace de conexiôn, Aht>, y en la estaciôn 
terrena receptora, Ahr, con el acimut respectivo correspon
diente a la otra estaciôn terrena (ambos en dB); 

P = régimen de atenuaciôn a lo largo del trayecto de interfe
rencia (dB/km), en funciôn de la zona radioclimâtica y de 
/.como se utiliza en Pr(p). 

Con objeto de determinar el contorno de coordinaciôn para el modo 
de propagaciôn (1) para la estaciôn terrena de enlace de conexiôn, la 
ecuaciôn (1) se resuelve para todos los acimutes en torno al emplazamiento 
de la estaciôn terrena (en incrementos adecuados, por ejemplo, cada 5°), y 
las distancias résultantes se llevan para todos los acimutes a un mapa de 
escala adecuada, a partir del emplazamiento de la estaciôn terrena. La 
conexiôn de los puntos de distancia asi indicados constituyen el contorno de 
coordinaciôn para la estaciôn terrena de enlace de conexiôn. 
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3.3 Determinaciôn de parâmetros utilizados en la ecuaciôn (1) 

Los parâmetros utilizados en la ecuaciôn (1) se determinan como se 
indica a continuaciôn: 

3.3.1 Determinaciôn de G,- y Gr 

La determinaciôn de G,> sigue el procedimiento establecido en el 
anexo II al apéndice 28, utilizando el diagrama de radiaciôn notificado de 
la antena de estaciôn terrena de enlace de conexiôn. 

Para la estaciôn terrena receptora se supone un ângulo de elevaciôn 
minimo del haz principal de 5°, para el cual el diagrama de radiaciôn de la 
antena de referencia del punto 4 del anexo II al apéndice 28 da, en ausencia 
de apantallamiento de ubicaciôn, una ganancia de antena respecto al 
horizonte de Gr = 14,5 dB. 

3.3.2 Determinaciôn de Ahr y Ahr 

El câlculo de Ahr requière la determinaciôn del ângulo de elevaciôn 
del horizonte 8 (grados) para todos los acimutes en torno a un emplaza
miento de la estaciôn terrena de enlace de conexiôn. Con estos angulos de 
elevaciôn del horizonte y la frecuencia de / = 17,75 GHz, se calcula Ahr 

para cada acimut, aplicando la ecuaciôn (7a) del apéndice 28 para 0 > 0°, 
y debe tomarse como igual a 0 dB para 0 < 0°. 

Para la estaciôn terrena receptora del servicio fijo por satélite debe 
partirse del supuesto de que no existe apantallamiento de ubicaciôn; esto es, 
Ahr = 0 dB. 

3.3.3 Determinaciôn de Pr(p) y p 

Se considéra que la potencia radioelectrica interferente admisible 
mâxima en cualquier banda de 1 MHz esta, en condiciones normales, 
limitada al 15% del ruido total recibido en una estaciôn terrena o al 20% 
aproximadamente del ruido térmico del sistema receptor. Esto corresponde 
a un valor de - 7 dB en el parâmetro Jdel apéndice 28. Para un porcentaje 
de tiempo de menos del 0,003%, se supone un aumento admisible de la 
interferencia de 5 dB (parâmetro M(p) del apéndice 28). Si se considéra 
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ademâs que la banda 17,7-17,8 GHz esta también compartida con los 
servicios terrenales, se supone que pueden existir hasta tres fuentes équiva
lentes de interferencia que, sin embargo, producen su interferencia mâxima 
en periodos no relacionados en el tiempo, permitiendo asi que cada una 
cause el valor admisible mâximo de potencia radioelectrica interferente 
durante p = 0,001% del tiempo. 

Por tanto, de acuerdo con la ecuaciôn (3) del apéndice 28: 

Pr(p) = 10 \og(kTB) - 2 (dB(W/MHz)) (2) 

que, con 

k = constante de Boltzmann, 

B = 1 MHz, y 

T = temperatura de ruido del sistema receptor, que se supone igual 
a 200 K, 

da: 

Pr(p) = -147,6 (dB(W/MHz)), 

con p = 0,001% del tiempo. 

3.3.4 Determinaciôn de 8 

Las tasas de atenuaciôn, para un porcentaje de tiempo del 0,001% y 
para las tres zonas radioclimâticas definidas en el punto 3.1 del apéndice 28, 
a 17,75 GHz, son las siguientes: 

Zona A: pA = 0,198 dB/km 

Zona B: pB = 0,06 dB/km 

ZonaC: pc = 0,074 dB/km 
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3.3.5 Método grâfico 

La figura 1 proporciona curvas con las que puede determinarse d\ 
cuando sôlo interviene una zona radioclimâtica. Las tres curvas reprodu-
cidas corresponden a las tres zonas radioclimâticas definidas en el 
apéndice 28. La abscisa se da en funciôn del parâmetro P, como se define 
seguidamente: 

p _____ p,, + Gr + Gr - Pr(p) - A0 - Ah (dB) 

3.4 Contornos de zona mixta 

Cuando la soluciôn de la ecuaciôn (1) da una distancia d\ que, en el 
acimut considerado, produce un punto que se halla en una zona radio
climâtica distinta de aquella en la que esta ubicada la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn, es preciso determinar una distancia de coordinaciôn de 
la zona mixta para dicho acimut. Asi, si la estaciôn terrena de enlace de 
conexiôn esta ubicada en una zona radioclimâtica identificada por el sufijo 
«a» y la soluciôn de la ecuaciôn (1) produce una distancia que termina en 
otra zona radioclimâtica, identificada por el sufijo «b» (a y b se refieren a 
cualquiera de las zonas A, B o C, siendo a # b), la distancia de coordi
naciôn se calcula a partir de la siguiente ecuaciôn: 

rf, = *'**' + da (km) (3) 
P6 

en donde da es la distancia (km) del emplazamiento de la estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn al limite entre las dos zonas climâticas. 

Para el caso raro en el que estén implicadas mâs de dos zonas 
radioclimâticas, la ecuaciôn aplicable serâ la siguiente: 

P — d_$a— d$b , , „ , ,A^ 
j = tZ ^ + da + db (km) (4) 

Pr 

en donde el subindice «c» senala la zona mâs alejada del emplazamiento de 
la estaciôn terrena de enlace de conexiôn en la que termina la distancia de 
coordinaciôn. 
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Parâmetro P 

P = Pt + G,- +Gr-Pr (p) - Ao -Ah (dB) 

FIGURA 1 

Distancia de coordinaciôn en funciôn del parâmetro P. 
Modo de propagaciôn(l); 17,75 GHz; p = 0,001% del tiempo 
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3.5 Determinaciôn del contorno de coordinaciôn para el modo de propa
gaciôn (2) 

En el caso de la dispersion por hidrometeoros, la p.i.r.e. alta del haz 
principal de la antena de estaciôn terrena transmisora de enlace de conexiôn 
y la supuesta sensibilidad, igualmente alta, de una estaciôn terrena receptora 
del servicio fijo por satélite, permiten pensar que la interferencia producida 
por una estaciôn terrena de enlace de conexiôn en una estaciôn terrena del 
servicio fijo por satélite, sôlo pueda ser inadmisible cuando cualquiera de 
las dos estaciones terrenas puede ver el haz principal de la otra, por debajo 
de altitudes mâximas en las que prevalece una reflectividad significativa de 
dispersion por hidrometeoros. 

Por consiguiente, para evitar esas condiciones de visibilidad mutua, 
la distancia de dispersion por la lluvia dr es aquella en la que el horizonte de 
la estaciôn terrena receptora corta la altitud mâxima prevista de la 
dispersion debida a la lluvia hs*. 

3.5.1 Distancia de dispersion por la lluvia dr 

Para un supuesto ângulo de elevaciôn del horizonte de cero grados 
en la estaciôn terrena receptora del servicio fijo por satélite, dr aparece dada 
por la siguiente formula: 

dr = 130 {hs (km) (5) 

en una atmosfera de referencia de un valor de 4/3 el radio terrestre 

hs = 5,1 - 2,15 log (l + IO** - 27>/25J (km) (6) 

en donde (p es la latitud (Norte o Sur) del emplazamiento de la estaciôn 
terrena del enlace de conexiôn (grados). 

1 La altitud mâxima de la dispersion, hs, es similar a la altitud mâxima de 
la lluvia hR, del punto 2.4.2 del anexo 5 al apéndice 30 (Orb-85), utilizada en el 
câlculo de la longitud efectiva del trayecto para la determinaciôn de la atenuaciôn 
debida a la lluvia, salvo que se omite el factor «c» del punto 2.4.2 del anexo 5 al 
apéndice 30 (Orb-85). 
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La distancia de dispersion por la lluvia dr asi calculada da el 
contorno de coordinaciôn en caso de dispersion por la lluvia para la 
estaciôn terrena de enlace de conexiôn por el procedimiento descrito en el 
punto 4.5 del apéndice 28. 

3.5.2 Método grâfico 

La figura 2 proporciona una curva por medio de la cual puede leerse 
directamente la distancia de dispersion por la lluvia dr para una determi
nada latitud Ç de estaciôn terrena de enlace de conexiôn. 

3.6 Distancias minimas de coordinaciôn 

La distancia minima de coordinaciôn para una estaciôn terrena de 
enlace de conexiôn serâ de 100 km. 

3.7 Zona de coordinaciôn 

La zona de coordinaciôn de una estaciôn terrena de enlace de 
conexiôn es la zona total contenida dentro de los contornos de coordinaciôn 
combinados para los modos de propagaciôn (1) y (2). 
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10 20 30 40 50 60 70 80 

Latitud f del emplazamiento de la estaciôn terrena de enlace de conexiôn (grados N o S) 

FIGURA 2 

Distancia de dispersion debida a la lluvia, dr, en funciôn 
de la latitud Çdel emplazamiento de la estaciôn terrena de enlace de conexiôn 
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Séries de 

distintivos 

HOA-HPZ 
HQA-HRZ 
HSA-HSZ 
HTA-HTZ 
HUA-HUZ 
HVA-HVZ 
HWA-HYZ 
HZA-HZZ 
H2A-H2Z 
H3A-H3Z 
H4A-H4Z 
H6A-H7Z 
H8A-H9Z 
IAA-IZZ 
JAA-JSZ 
JTA-JVZ 
JWA-JXZ 
JYA-JYZ 
JZA-JZZ 
J2A-J2Z 
J3A-J3Z 
J4A-J4Z 
J5A-J5Z 
J6A-J6Z 
J7A-J7Z 
KAA-KZZ 
LAA-LNZ 
LOA-LWZ 
LXA-LXZ 
LYA-LYZ 
LZA-LZZ 
L2A-L9Z 
MAA-MZZ 
NAA-NZZ 
OAA-OCZ 
ODA-ODZ 
OEA-OEZ 
OFA-OJZ 
OKA-OMZ 
ONA-OTZ 
OUA-OZZ 
PAA-PIZ 
PJA-PJZ 
PKA-POZ 
PPA-PYZ 

Atribuidas a 

Panama (Repûblica de) 
Honduras (Repûblica de) 
Tailandia 
Nicaragua 
El Salvador (Repûblica de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Francia 
Arabia Saudita (Reino de) 
Chipre (Repûblica de) 
Panama (Repûblica de) 
Salomôn (Islas) 
Nicaragua 
Panama (Repûblica de) 
Italia 
Japon 
Mongolia (Repûblica Popular de) 
Noruega 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Djibouti (Repûblica de) 
Granada 
Grecia 
Guinea-Bissau (Repûblica de) 
Santa Lucia 
Dominica 
Estados Unidos de América 
Noruega 
Argentina (Repûblica) 
Luxemburgo 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Argentina (Repûblica) 
Reino Unido de Gran Bretaïïa e Irlanda del Norte 
Estados Unidos de América 
Perû 
Libano 
Austria 
Finlandia 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Bélgica 
Dinamarca 
Paises Bajos (Reino de los) 
Antillas neerlandesas 
Indonesia (Repûblica de) 
Brasil (Repûblica Federativa del) 
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Séries de 
distintivos 

PZA-PZZ 
P2A-P2Z 
P3A-P3Z 
P4A-P4Z 
P5A-P9Z 
QAA-QZZ 
RAA-RZZ 
SAA-SMZ 
SNA-SRZ 
SSA-SSM 
SSN-STZ 
SUA-SUZ 
SVA-SZZ 
S2A-S3Z 
S6A-S6Z 
S7A-S7Z 
S9A-S9Z 
TAA-TCZ 
TDA-TDZ 
TEA-TEZ 
TFA-TFZ 
TGA-TGZ 
THA-THZ 
TIA-TIZ 
TJA-TJZ 
TKA-TKZ 
TLA-TLZ 
TMA-TMZ 
TNA-TNZ 
TOA-TQZ 
TRA-TRZ 
TSA-TSZ 
TTA-TTZ 
TUA-TUZ 
TVA-TXZ 
TYA-TYZ 
TZA-TZZ 
T2A-T2Z 
T3A-T3Z 
T4A-T4Z 
T5A-T5Z 
T6A-T6Z 
UAA-UQZ 
URA-UTZ 
UUA-UZZ 

Atribuidas a 

Suriname (Repûblica de) 
Papua Nueva Guinea 
Chipre (Repûblica de) 
* * 
Repûblica Popular Democrâtica de Corea 
(Abreviaturas reglamentarias) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Suecia 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Grecia 
Bangladesh (Repûblica Popular de) 
Singapur (Repûblica de) 
Seychelles (Repûblica de) 
Santo Tome y Principe (Repûblica Democrâtica de) 
Turquia 
Guatemala (Repûblica de) 
Costa Rica 
Islandia 
Guatemala (Repûblica de) 
Francia 
Costa Rica 
Camerùn (Repûblica Unida del) 
Francia 
Centroafricana (Repûblica) 
Francia 
Congo (Repûblica Popular del) 
Francia 
Gabonesa (Repûblica) 
Tûnez 
Chad (Repûblica del) 
Costa de Marfil (Repûblica de la) 
Francia 
Benin (Repûblica Popular de) 
Mali (Repûblica del) 
Tuvalu 
Kiribati (Repûblica) 
Cuba 
Somali (Repûblica Democrâtica) 
Afganistân (Repûblica Democrâtica del) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Repûblica Socialista Soviética de Ucrania 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 

** Nota de la Secretaria General: La série de distintivos de llamada 
P4A-P4Z, atribuida anteriormente a las Antillas neerlandesas, ha quedado liberada 
para uso de Aruba. 
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Séries de 
distintivos 

6VA-6WZ 
6XA-6XZ 
6YA-6YZ 
6ZA-6ZZ 
7AA-7IZ 
7JA-7NZ 
70A-70Z 
7PA-7PZ 
7QA-7QZ 
7RA-7RZ 
7SA-7SZ 
7TA-7YZ 
7ZA-7ZZ 
8AA-8IZ 
8JA-8NZ 
8OA-8OZ 
8PA-8PZ 
8QA-8QZ 
8RA-8RZ 
8SA-8SZ 
8TA-8YZ 
8ZA-8ZZ 
9AA-9AZ 
9BA-9DZ 
9EA-9FZ 
9GA-9GZ 
9HA-9HZ 
9IA-9JZ 
9KA-9KZ 
9LA-9LZ 
9MA-9MZ 
9NA-9NZ 
90A-9TZ 
9UA-9UZ 
9VA-9VZ 
9WA-9WZ 
9XA-9XZ 
9YA-9ZZ 

Atribuidas a 

Sénégal (Repûblica del) 
Madagascar (Repûblica Democrâtica de) 
Jamaica 
Libéria (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Japon 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Lesotho (Reino de) 
Malawi (Repûblica de) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Suecia 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Japon 
Botswana (Repûblica de) 
Barbados 
Maldivas (Repûblica de las) 
Guayana 
Suecia 
India (Repûblica de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
* * 
Iran (Repûblica Islâmica del) 
Etiopia 
Ghana 
Malta (Repûblica de) 
Zambia (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Sierra Leona 
Malasia 
Népal 
Zaire (Repûblica del) 
Burundi (Repûblica de) 
Singapur (Repûblica de) 
Malasia 
Ruandesa (Repûblica) 
Trinidad y Tabago 

** Nota de la Secretaria General: La série de distintivos de llamada 
9AA-9AZ, atribuida anteriormente a la Repûblica de San Marino, ha quedado 
liberada. 
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Nota de la Secretaria General 

Las siguientes séries de distintivos de llamada fueron atribuidas provisio
nalmente por el Secretario General entre el final de la CAMR-79 y el 29 de enero 
de 1985: 

Séries 
de distintivos 

J8A-J8Z 

P4A-P4Z 

T7A-T7Z 

V2A-V2Z 

V3A-V3Z 

V4A-V4Z 

V8A-V8Z 

Z2A-Z2Z 

Atribuidas a 

San Vicente y las Granadinas 

Aruba 

San Marino (Repûblica de) 

Antigua 

Belice 

San Cristôbal y Nieves 

Brunei 

Zimbabwe (Repûblica de) 
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Nota de la Secretaria General 

Las siguientes séries de numéros de llamada selectiva de las estaciones de 
barco y los numéros de llamada selectiva para grupos de estaciones de barco han sido 
facilitados a las Administraciones por el Secretario General entre el final de la 
CAMR-79 y el 2 de junio de 1986: 

Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

02300-02399 
02400-02499 
02500-02599 
02600-02699 
04100-05049 
05051-05199 
05400-05899 
06000-06059 
06061-06299 
07000-07069 
07071-08079 
08081-08399 
08500-09089 
09090* 
09091-09499 
10101* 
11400-11899 
12121 * 
14200-14299 
15600-16160 
16162-16699 
18700-18999 
20800-21211 
21213-21299 

Facilitados a 

San Vicente y las Granadinas 
Cook (Islas) 
Niue (Isla) 
Samoa Occidental (Estado Independiente de) 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Espana 
Espana 
Espana 
Espana 
Estados Unidos de América 
Estados Unidos de América 
Francia 
Francia 
Francia 
Honduras (Repûblica de) 
Italia 
Italia 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

22600-22699 
22900-22999 
23000-23231 
23232* 
23233-23299 
24100-24199 
25800-25999 
27000-27271 
27272* 
27273-27999 
28282* 
28400-29291 
29292* 
29293-30302 
30303* 
30304-31299 
31300-31312 
31313* 
31314-31399 
32100-32322 
32324-32399 
34500-35352 
35354-35999 
36363* 
41500-41899 
42200-42423 
42425-42499 
44100-44399 

Facilitados a 

Kuwait (Estado de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Chile 
Chile 
Chile 
Colombia (Repûblica de) 
Suecia 
Japon 
Japon 
Japon 
Japon 
Noruega 
Japon 
Noruega 
Japon 
Noruega 
Marruecos (Reino de) 
Marruecos (Reino de) 
Marruecos (Reino de) 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Japon 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Panama (Repûblica de) 
Panama (Repûblica de) 
Suecia 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

44500-45453 
45455-45499 
46900-47473 
47475-47899 
50300-50399 
51500-51514 
51516-51599 
51800-51999 
56600-56699 
57575* 
57600-57699 
58300-58399 
58900-58999 
59000-59099 
59200-59299 
60700-60999 
61400-61499 
61616* 
62100-62625 
62627-62999 
63700-64599 
64800-65599 
74300-74499 
74800-75499 
76000-76599 
76700-76766 
76767* 
76768-76799 

Facilitados a 

Suecia 
Suecia 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Suiza (Confederaciôn) 
Suiza (Confederaciôn) 
Portugal 
Tailandia 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Costa Rica 
Sri Lanka (Repûblica Socialista Democrâtica de) 
Ecuador 
Iran (Repûblica Islâmica del) 
Pakistan (Repûblica Islâmica del) 
Bahamas (Commonwealth de las) 
Bahamas (Commonwealth de las) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Austria 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Filipinas (Repûblica de) 
Filipinas (Repûblica de) 
Filipinas (Repûblica de) 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estân reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Séries* de numéros de 
llamada selectiva de las 
estaciones de barco y 
numéros de llamada 

selectiva para grupos de 
estaciones de barco 

78200-78299 
79500-79599 
79900-80807 
80809-81799 
81800-81817 
81818* 
81819-81899 
81900-81999 
82000-82799 
82900-83799 
83900-84799 
84800-84847 
84849-84899 
84900-85799 
85900-86799 
86900-87799 
87900-88799 
88900-89799 
90000-90908 
90910-91918 
91920-92928 
92930-93938 
93940-94899 
95000-95899 
96000-96899 
97000-97899 
98000-98599 
99400-99998 

Facilitados a 

Singapur (Repûblica de) 
Sénégal (Repûblica del) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Djibouti (Repûblica de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Francia 
Francia 
Paises Bajos (Reino de los) 
Paises Bajos (Reino de los) 
Dinamarca 
Dinamarca 
Dinamarca 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Noruega 
Suecia 
Suecia 
Francia 
Francia 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 

* Los numéros constituidos por una sola cifra repetida cinco veces, o por 
dos cifras distintas alternadas, estàn reservados para llamada a grupos de estaciones 
de barco determinados de antemano, y deben considerarse como no incluidos en las 
séries de numéros de llamada selectiva de estaciones de barco facilitadas a las 
administraciones. 
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Parte II. Cuadro de las séries 
de numéros de identificaciôn de las estaciones costeras 

que han sido facilitadas a las administraciones 

Séries de numéros 
de identificaciôn de 

las estaciones costeras 

0100-0119 
0270-0279 
0330-0339 
0480-0489 
0580-0589 
0810-0819 
0830-0899 
0990-1089 
1090-1109 
1590-1609 
1630-1669 
1780-1789 
1860-1889 
1920-1929 
1980-1989 
2010-2019 
2070-2109 
2130-2149 
2180-2189 
2280-2289 
2300-2339 
2480-2489 
2500-2509 
2510-2519 
2550-2599 
2740-2749 
2770-2779 
2830-2849 
2930-2949 
2950-2959 
3200-3259 
3450-3459 
3500-3509 
3620-3769 
3800-3809 
3850-3859 
3910-3919 
4330-4349 
4360-4369 
4400-4599 
4600-4619 
4620-4629 

Facilitadas a 

Argentina (Repûblica) 
Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Australia 
Bélgica 
Canadâ 
Bulgaria (Repûblica Popular de) 
Dinamarca 
Espaiîa 
Estados Unidos de América 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
Chile 
Ghana 
Irlanda 
China (Repûblica Popular de) 
Italia 
Iraq (Repûblica de) 
Kuwait (Estado de) 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular Socialista) 
India (Repûblica de) 
Malta (Repûblica de) 
Monaco 
Cuba 
Noruega 
Islandia 
Paises Bajos (Reino de los) 
Alemania (Repûblica Fédéral de) 
Polonia (Repûblica Popular de) 
Suecia 
Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Israël (Estado de) 
Suiza (Confederaciôn) 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Malasia 
Yugoslavia (Repûblica Socialista Federativa de) 
Venezuela (Repûblica de) 
Sudafricana (Repûblica) 
Turquia 
Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
Repûblica Democrâtica Alemana 
Singapur (Repûblica de) 
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Séries de numéros 
de identificaciôn de 

las estaciones costeras 

4630-4639 
4640-4649 
4650-4659 
4660-4669 
4690-4699 
4710-4719 
4810-4819 
~4820-4829 
4830-4839 
4900-4939 
4980-4999 
5010-5019 

Facilitadas a 

Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
Sierra Leona 
Bahrein (Estado de) 
Seychelles (Repûblica de) 
Qatar (Estado de) 
Emiratos Arabes Unidos 
Yemen (Repûblica Democrâtica Popular del) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Mexico 
Repûblica Arabe Siria 
Oman (Sultania de) 

Nota de la Secretaria General 

Las siguientes séries de numéros de identificaciôn de las estaciones costeras 
han sido facilitadas a las Administraciones por el Secretario General entre el final de 
la CAMR-79 y el 20 de junio de 1986: 

Séries de numéros 
de identificaciôn de 

las estaciones costeras 

0180-0189 
0770-0779 
1110-1119 
1820-1859 
2200-2209 
2360-2409 
2450-2459 
2890-2899 

Facilitadas a 

Chipre (Repûblica de) 
Colombia (Repûblica de) 
Estados Unidos de América 
Chile 
Indonesia (Repûblica de) 
Japon 
Marruecos (Reino de) 
Panama (Repûblica de) 
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Séries de numéros 
de identificaciôn de 

las estaciones costeras 

3170-3179 
3560-3579 
3810-3819 
3830-3839 
3870-3879 
3950-3959 
4010-4029 
4050-4069 
4150-4159 
4670-4679 
4680-4689 
4750-4759 
4800-4809 
4860-4869 
5100-5109 

Facilitadas a 

Maldivas (Repûblica de) 
Portugal 
Malasia 
Tailandia 
Uruguay (Repûblica Oriental del) 
Sudân (Repûblica Democrâtica del) 
Nueva Zelandia 
Pakistan (Repûblica Islâmica del) 
Filipinas (Repûblica de) 
Checoslovaca (Repûblica Socialista) 
Djibouti (Repûblica de) 
Ecuador 
Zaire (Repûblica del) 
Suriname (Repûblica de) 
Sénégal (Repûblica del) 
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Nota de la Secretaria General 

Las Resoluciones se han ordenado y numerado como se presentan a continuaciôn. 
Dado que algunas Resoluciones de un grupo tienen relaciôn directa con Resoluciones de otros 
grupos, se ha tenido en cuenta este hecho, en la medida de lo posible, para facilitar la consulta 
de los textos. 

RESOLUCIONES DE APLICACIÔN GENERAL 

— Principios, procedimientos générales y cooperaciôn 
Véanse también: N"- 35. 36. 37. 39. 90 

— Procedimientos especificos 
Véanse también: N" 

N." 
N." 
N" 
N." 
N.» 

* 1. 6. 7. 8. 9 
s 100. 101. 102 
1 200. 201. 202. 203 
* 318. 321 
- 502. 503. 504. 506. 507 
1 700. 701 

- Cuestiones técnicas 

SERVICIO FUO/SERVICIO FIJO POR SATÉLITE 
Véanse también: N."" 8, 9 

Nr 31. 32. 33. 34. 40. 41. 42. 43 
N m 502. 503. 504. 506. 507 
Nr 700. 701 

SERVICIO MÔVIL/SERVICIO MÔVIL POR SATÉLITE 
Véanse también: N." 38 

Nr 315. 318 

SERVICIO MÔVIL MARITIMO/SERVICIO MÔVIL MARÎTIMO POR 
SATÉLITE 

Véanse también: A.'" 200. 201. 206 

SERVICIO MÔVIL AERONÂUTICO/SERVICIO MÔVIL AERONÂUTICO 
POR SATÉLITE 

SERVICIO DE RADIODIFUSIÔN/SERVICIO DE RADIODIFUSIÔN POR 
SATÉLITE 

Veânse también- N•" 31. 32. 33, 34. 40. 41. 42. 43 
Nr 100. 101. 102 
N1" 700. 701 

OTROS SERVICIOS 

RELATIVAS A MÂS DE UN SERVICIO 
Véanse también Nr 31. 32. 33. 34. 40. 41. 42. 43 

Nr 100. 101. 102 
N'" 502. 503. 504. 506. 507 

Numéros 

1-99 

1-20 

30-43 

60-69 

100-199 

200-299 

300-399 

400-499 

500-599 

600-699 

700-799 

A este respecto, véase también el indice Analitico. 
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RESOLUCIÔN N.° 40 (Orb-85) 

Relativa a la inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias 
de las asignaciones de la Région 2 contenidas en el 

apéndice 30 (Orb-85) y en el apéndice 30A 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Primera Réunion 
Ginebra, 1985), 

considerando 

que las disposiciones y los Planes asociados adoptados por la 
Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn del servicio de 
radiodifusiôn por satélite en la Région 2 (Ginebra, 1983), con las correspon
dientes modificaciones, han sido incorporados al apéndice 30 (Orb-85) y al 
apéndice 30A del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

resuelve 

que en la fecha de la firma de las Actas Finales de la Primera 
Réunion de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Ginebra, 1985) se 
introduzcan en el Registro las asignaciones de frecuencia que figuren en los 
Planes. En la columna 13c, frente a dichas asignaciones, se anotarâ la fecha 
de la firma de las Actas Finales, asi como un simbolo apropiado. 
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RESOLUCIÔN N.° 41 (Orb-85) 

Relativa a la aplicaciôn provisional de la révision parcial 
del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en las 

Actas Finales de la CAMR Orb-85 antes de su entrada en vigor 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Primera Réunion, 
Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la presente réunion ha decidido incorporar al Reglamento de 
Radiocomunicaciones las disposiciones y Planes asociados para el servicio 
de radiodifusiôn por satélite en la banda 12,2- 12,7 GHz y los enlaces de 
conexiôn del servicio fijo por satélite en la banda 17,3 -17,8 GHz en la 
Région 2; 

b) que durante el periodo précédente a la fecha de entrada en vigor de 
la révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en 
las Actas Finales de la Primera Réunion de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificaciôn de los servicios espaciales que la 
utilizan (CAMR Orb-85) es posible que las administraciones de los paises de 
la Région 2 deseen poner en servicio asignaciones que aparecen en los 
Planes de la Région 2 o modificarlas o ponerlas en servicio como un sistema 
provisional; 

c) que es necesario aplicar los criterios interrégionales de comparticiôn 
desarrollados por esta réunion para todas las Regiones; 

considerando igualmente 

que se necesitan procedimientos aplicables por todas las administra
ciones y la IFRB durante el periodo transitorio a que se ha hecho referencia 
mâs arriba en el apartado b) ; 
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resuelve 

1. que durante el periodo précédente a la fecha de entrada en vigor de 
la révision parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en 
las Actas Finales de la CAMR Orb-85, las administraciones y la IFRB 
apliquen con carâcter provisional la révision parcial mencionada; 

2. que en la fecha de entrada en vigor de la révision parcial del 
Reglamento de Radiocomunicaciones contenida en las Actas Finales de la 
CAMR Orb-85, la IFRB publique las modificaciones a los Planes introdu
cidas en aplicaciôn del précédente punto 1 en una secciôn especial de su 
circular semanal con el fin de incluirlas en el Plan Régional apropiado. 
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RESOLUCIÔN N.° 42 (Orb-85) 

Relativa a la aplicaciôn provisional en la Région 2 de la 
Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Primera Réunion, 
Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la Conferencia de 1983 adoptô la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) con 
el propôsito de permitir a las administraciones de la Région 2 la puesta en 
servicio de las asignaciones de los Planes de esa Conferencia en forma 
escalonada y teniendo debidamente en cuenta la protecciôn de los servicios 
de otras administraciones; 

b) que las asignaciones conformes con la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) 
sôlo se pueden poner en servicio si estân conformes con el Convenio y con 
las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

c) que la conformidad con la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) requière el 
acuerdo de todas las administraciones afectadas; 

d) que se utilizarân los limites del anexo 1 al apéndice 30 (Orb-85) y 
del anexo 1 al apéndice 30A para determinar que administraciones resultan 
afectadas; 

e) que la Resoluciôn 43 (Orb-85) contiene también disposiciones con 
respecto a sistemas que funcionen de conformidad con la Resolu
ciôn N.° 2 (Sat-R2); 

f) que la cuestiôn de la aplicaciôn a largo plazo de las disposiciones de 
la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2) deberia estudiarse ulteriormente; 
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resuelve 

1. que la IFRB aplique las disposiciones del anexo a la Reso
luciôn N.° 2 (Sat-R2) y examine las notificaciones de las administraciones 
de la Région 2, segûn procéda, para determinar provisionalmente su 
conformidad con esa Resoluciôn hasta que la Segunda Réunion de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb(2)) vuelva a examinar 
este asunto y se tome una décision definitiva al respecto; 

2. que en la aplicaciôn del anexo a la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2), se 
sustituyan las referencias a los anexos a la Parte I y a la Parte II por 
referencias a los anexos correspondientes al apéndice 30 (Orb-85) y al 
apéndice 30A, respectivamente; 

invita al Consejo de Administraciôn 

a que incluya en el orden del dia de la CAMR Orb(2) el examen de 
la aplicaciôn a largo plazo de la Resoluciôn N.° 2 (Sat-R2), con objeto de 
tomar una décision definitiva sobre este asunto. 
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RESOLUCIÔN N.° 43 (Orb-85) 

Relativa a las limitaciones de la posiciôn orbital en el servicio 
de radiodifusiôn por satélite de las Regiones 1 y 2 en la 
banda 12,2 - 12,5 GHz y en el servicio fijo por satélite 

(estaciones de enlaces de conexiôn) de la Région 2 
en la banda 17,3 - 17,8 GHz 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
sobre la utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la 
planificaciôn de los servicios espaciales que la utilizan (Primera Réunion, 
Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que no existe en la actualidad ningûn plan de enlaces de conexiôn 
para el servicio de radiodifusiôn por satélite de la Région 1, que funciona 
en la banda 11,7 -12,5 GHz, y que en ausencia de ese plan no puede 
aplicarse el método habituai de comparticiôn; 

b) que la Conferencia de 1983 adoptô Planes para el servicio de 
radiodifusiôn por satélite en la banda 12,2-12,7 GHz y sus enlaces de 
conexiôn asociados en la banda 17,3 -17,8 GHz en la Région 2; 

c) que la presente Réunion ha recomendado a la Segunda Réunion de 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaciôn de la ôrbita de los satélites geoestacionarios y la planificaciôn de 
los servicios espaciales que la utilizan (CAMR Orb(2)), en un proyecto de 
orden del dia para la Segunda Réunion, la planificaciôn de los enlaces de 
conexiôn del servicio de radiodifusiôn por satélite de las Regiones 1 y 3, 
incluyendo la banda 17,3 -18,1 GHz; 

d) que es posible que haya cierta interacciôn entre el Plan de enlaces de 
conexiôn de la Région 2 y el Plan de enlaces de conexiôn que ha de 
prepararse para las Regiones 1 y 3 en la CAMR Orb(2); 

(Rev. 1986) 



RES43-2 

e) que es preciso tener la seguridad de que cualquier modificaciôn del 
Plan del servicio de radiodifusiôn por satélite de las Regiones 1 y 3 y de los 
Planes de enlaces de conexiôn y del servicio de radiodifusiôn por satélite de 
la Région 2 no dificultarâ el desarrollo del Plan de enlaces de conexiôn de 
las Regiones 1 y 3 antes de su incorporaciôn al Reglamento de Radiocomu
nicaciones; 

resuelve 

1. que hasta la incorporaciôn del Plan de enlaces de conexiôn de las 
Regiones 1 y 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones, cualquier adminis
traciôn que trate de modificar los Planes de la Région 2 o de introducir 
un sistema provisional que funcione de conformidad con la Reso
luciôn 42 (Orb-85) e implique una posiciôn orbital situada mâs al este de 
47° Oeste, obtendrâ el acuerdo de todas las administraciones que tengan 
asignaciones orbitales en el Plan de las Regiones 1 y 3 dentro de mâs o 
menos 10° de la posiciôn orbital propuesta; 

2. que hasta la incorporaciôn del Plan de enlaces de conexiôn de las 
Regiones 1 y 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones, cualquier adminis
traciôn que trate de modificar el Plan de las Regiones 1 y 3 para el servicio 
de radiodifusiôn por satélite en la banda 12,2 -12,5 GHz de modo que esto 
implique una posiciôn orbital situada mâs al oeste de 28° Oeste, obtendrâ el 
acuerdo de todas las administraciones que tengan asignaciones orbitales en 
los Planes de la Région 2 dentro de mâs o menos 10° de la posiciôn orbital 
propuesta; 

3. que cuando se considère el Plan de enlaces de conexiôn de las 
Regiones 1 y 3 para su incorporaciôn al Reglamento de Radiocomunica
ciones e inscripciôn en el Registro Internacional de Frecuencias en la 
CAMR Orb(2), dicho Plan tendra la misma categoria que el Plan de enlaces 
de conexiôn de la Région 2, y que en los Planes de enlaces de conexiôn se 
efectùen las modificaciones necesarias para hacerlos compatibles. 
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RESOLUCIÔN N.° 312 

relativa a la introducciôn de nuevos procedimientos de llamada 
aplicables a la telegrafia Morse de clase AIA 

en las bandas de ondas decamétricas ' 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) la necesidad de utilizar con mayor eficacia el espectro radioeléctrico 
y de aprovechar mejor el horario de trabajo del personal de explotaciôn a 
bordo de barcos; 

b) la conveniencia de mejorar la eficacia de la llamada en las bandas 
de telegrafia Morse de clase AIA en ondas decamétricas; 

c) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunica
ciones Maritimas (Ginebra, 1974) adoptô un nuevo procedimiento de 
llamada aplicable a la telegrafia Morse de clase AIA en las bandas 
decamétricas (articulo 60 y apéndice 34); 

d) que, para ser eficaz, el nuevo procedimiento de llamada exige el 
acuerdo de las administraciones en lo que respecta a los grupos que se 
especifican en el apéndice 34, de conformidad con una distribuciôn de las 
estaciones costeras que se ha planificado en funciôn de las regiones y del 
trâfico; 

e) que las administraciones présentes en la citada Conferencia de 1974 
adoptaron el Plan de distribuciôn de las estaciones costeras (anexo a la 
presente Resoluciôn) clasificadas en cuatro grupos, por paises y zonas, con 
objeto de obtener una reparticiôn mâs adecuada de las llamadas; 

1 Reemplaza la Resoluciôn N.° Mar2 — 5 de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones Maritimas (Ginebra, 1974). 
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invita 

a las administraciones que prestan un servicio internacional de 
correspondencia pùblica a que indiquen, para su publicaciôn en el Nomen
clâtor de las estaciones costeras, los periodos de servicio durante los cuales 
se mantendrâ la escucha en el canal o canales comunes o, en caso 
necesario, en el canal o canales de grupo; 

invita también 

a las administraciones que deseen formar parte de un grupo en el 
Plan de distribuciôn o a las administraciones ya incluidas en el Plan que 
deseen introducir alguna modificaciôn, a que coordinen en lo posible con 
las otras administraciones interesadas y afectadas que figuren en el grupo 
en cuestiôn. Toda administraciôn que haya decidido ingresar en un grupo 
o cambiar de grupo en el Plan informarâ al Secretario General de su 
décision, la cual serâ publicada en el anexo al Nomendàtor de las 
estaciones costeras; 

encarga al Secretario General 

1. que transmita la presente Resoluciôn a todas las administraciones 
de las cuales dependen estaciones costeras en los paises o zonas incluidos 
en el Plan de distribuciôn, con objeto de recabar el acuerdo de estas 
administraciones con respecto al Plan, o a rectificaciones al Plan, para 
satisfacer sus necesidades; 

2. que actualice, habida cuenta de la consulta antes citada, el Plan de 
distribuciôn que figura como anexo al Nomendàtor de las estaciones 
costeras; 

3. que toda modificaciôn del Plan de distribuciôn se publique en el 
Boletin de explotaciôn antes de publicar cualquier révision del Plan en el 
Nomendàtor de las estaciones costeras. 
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RESOLUCIÔN N.° 315 

relativa a la posible supresiôn de las tasas de estaciôn 
môvil para la correspondencia pùblica en el 

servicio môvil maritimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que la VI Asamblea Plenaria del CCITT (Ginebra, 1976) aprobô el 
proyecto de Recomendaciôn sobre tasaciôn, contabilidad y reembolsos en el 
servicio môvil maritimo con excepciôn de los puntos relativos, entre otras 
cosas, a las tasas de estaciôn môvil para la correspondencia pûblica en el 
servicio môvil maritimo; 

b) que ulteriormente se modifico el mencionado proyecto de Recomen
daciôn a la luz de la décision de la VI Asamblea Plenaria del CCITT 
(Ginebra, 1976) sobre las tasas de estaciôn môvil; y que este proyecto de 
Recomendaciôn ha sido aprobado por votaciôn por correspondencia; 

c) que la Recomendaciôn modificada incluye las disposiciones 
siguientes ' : 

«Podrân aplicarse tasas de estaciôn môvil en los servicios de 
radiotelegramas, radiotelefonia y radiotélex en las bandas de ondas hec
tométricas y decamétricas. No se aplicarân taies tasas en ningûn servicio 
proporcionado por ondas métricas, en ningûn servicio môvil por satélite ni 
en ningûn servicio con explotaciôn automâtica, pero podrân aplicarse tasas 
de estaciôn môvil a los radiotelegramas transmitidos por ondas métricas.» 

Véase la Recomendaciôn D.90/F.111 del CCITT (pârrafos K12 y K13). 
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«Se suprimirân las tasas de estaciôn môvil para el trâfico intercam-
biado después de las 23.59 horas TMG del 31 de diciembre de 1987.»; 

resuelve 

que se adopte la fecha recomendada para la supresiôn de las tasas 
de estaciôn môvil para la correspondencia pûblica en el servicio môvil 
maritimo. 




